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01 MD - MEMORIA DESCRIPTIVA 



01.1- Identificación y objeto del Proyecto 

Proyecto de humanización de espacios degradados en Villamoros de Mansilla y Mansilla Mayor. 

Proyecto de ejecución para la pavimentación y adecuación del entorno trasero de la Iglesia de Villamoros de 
Mansilla y de la Calle de detrás de las casas nuevas ubicada en Mansilla Mayor. 

Proyecto de Urbanización 

Tipo de obra: Urbanización 

Tipo de promoción: Pública 

Emplazamiento: Entorno trasero/lateral de la Iglesia de Villamoros de Mansilla, Calle de detrás de las 
Casas nuevas ubicada en Mansilla Mayor 

Titular del encargo: Ayuntamiento de Mansilla Mayor 

Arquitectos: Iñigo Ocamica Berbois (COAC 73074-2) e Iñigo Tudanca Acedo (COAC 73077-7) 

Superficie total construida del entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla: 345,55 m2 

Superficie total construida de la calle de detrás de las casas nuevas de Mansilla Mayor: 100,44 m2 

Presupuesto de ejecución material (PEM): 32.405,03 € 

01.2- Agentes del proyecto  

Promotor:  

El presente proyecto se redacta por encargo del Ayuntamiento de Mansilla Mayor, humanización de espacios 
degradados en el entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla y la Calle de detrás de las casas nuevas de  
Mansilla Mayor.  

Proyectistas:  

Los autores del proyecto son los arquitectos D. Iñigo Ocamica Berbois, con nº de colegiado COAC 73074-2 y 
NIF nº: 44349371N con domicilio en Oleta Plaza 8, 5ºA, 20120 Hernani (Guipúzcoa); e Iñigo Tudanca Acedo, 
con nº de colegiado COAC 73077-7  y NIF nº: 72739634-H con domicilio en C/ Senda de los Canónigos 2, 5ºE, 
01002 Vitoria-Gasteiz (Álava). 



01.3- Información previa 

 

- Antecedentes y condicionantes de partida  

Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción del Proyecto de humanización para la 
reurbanización  del entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla y la calle de detrás de las casas nuevas 
de Mansilla Mayor. El marco normativo de aplicación son las Normas Urbanísticas Municipales de Mansilla 
Mayor, así como la normativa aplicable de carácter estatal y autonómico. 

- Situación actual. Datos del emplazamiento:  

Entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla 

El proyecto en este área ocupará la zona trasera de la Iglesia y el lateral de la misma (perímetro de la torre), 
actualmente un camino de acceso sin urbanizar para los vecinos de las parcelas colindantes (acceso de 
vehículos a sus correspondientes garajes), y la pequeña plaza realizada en hacendera por los vecinos junto a 
la torre de la Iglesia.  

Calle de detrás de las casas nuevas 

El proyecto en el área de la calle de detrás de las casas nuevas ejecutará no la totalidad de la misma, sino 
sólo su primer tramo (tal y como se muestra en los planos), de acceso desde la zona del Bar San Miguel, 
para mejorar el acceso de las 2 viviendas que disponen de garaje hacia la misma. En futuras fases el 
Ayuntamiento prevé continuar la urbanización y sanear la zona de la callejuela más estrecha.  

- Datos del solar:  

Entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla 

El entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla delimita (como su propio nombre indica) con la Iglesia de 
Villamoros de Mansilla, a la cual rodea (ref. catastral 9222701TN9192S). También colinda con dos parcelas a 
norte: 9222610TN9192S y  9222611TN9192S, y una a oeste: 9222802TN9192S. 

Calle de detrás de las casas nuevas 

La Calle de detrás de las casas nuevas (en la sede del catastro aún denominada Cl. Gocheras) discurre 
paralela a la carretera principal de acceso a Mansilla Mayor, de este a oeste, desde Calle Villaverde hasta 
una pequeña extensión/plaza. Está delimitada por diversas parcelas residenciales, cuyas traseras dan a la 
propia calle (no es acceso principal de ninguna de ellas). 

Colinda con: 

Hacia el norte, con las parcelas que dan hacia la carretera principal de acceso a Mansilla Mayor.  
Ref. catastral organizadas de oeste a este: 9692801TN9099S, 9692802TN9099S, 9692803TN9099S, 
9692804TN9099S, 9692805TN9099S, 9692806TN9099S, 9692807TN9099S 
 
Hacia el sur, ref. catastral organizadas de oeste a este: 9692818TN9099S, 9692817TN9099S, 9692820TN9099S 



- Antecedentes del proyecto:  

El ayuntamiento de Mansilla Mayor facilita a los arquitectos el plano del catastro con varias cotas del solar 
así como una visita guiada al lugar en la que se comentan las necesidades particulares. Se realiza un 
levantamiento del sitio para ajustar medidas respecto a la referencia catastral, para que las mediciones del 
proyecto presenten el nivel de rigor y exactitud necesarios. 

01.4- Descripción del proyecto 

01.4.1- Descripción general  

El ámbito objeto del presente proyecto se destina a espacio libre urbano de carácter público en relación con 
la Iglesia de Villamoros de Mansilla en el caso de su entorno, así como el resto de edificios residenciales 
próximos; y de los edificios residenciales colindantes en el caso de la Calle de detrás de las casas nuevas.  

-Criterios funcionales y programa de necesidades:  

Entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla 

El proyecto trata de humanizar los espacios degradados del entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla, 
actualmente con una urbanización deficiente. El espacio trasero de la iglesia se plantea como acceso duro 
(rodado) para las puertas de garaje existentes, y el resto recibe un tratamiento blando. El perímetro de la 
Iglesia se dignifica mediante este tratamiento blando y la introducción de arbolado, y la zanja perimetral 
planteada permitirá sanear los posibles problemas de humedades en el muro de la Iglesia. El pequeño 
espacio que se conforma como plaza al lado de la torre de la Iglesia se reurbaniza buscando un nuevo 
espacio de reunión y socialización de los vecinos, incluyendo la disposición de iluminación adecuada, un 
banco, y vegetación para la humanización del espacio. 

Calle de detrás de las casas nuevas 

La urbanización del acceso a la calle desde Calle Villaverde permitirá adecentar el acceso a las varias 
puertas de garaje existentes. 

-Criterios formales, compositivos y estéticos:  

Los materiales empleados y el pavimento unificado pretenden conseguir una continuidad con el proyecto 
realizado en la Plaza de la Fuente y de la Iglesia de Mansilla Mayor, extendiendo este lenguaje de manera 
coherente por el municipio. El punto de mayor énfasis en el proyecto de urbanización será el de la pequeña 
plaza junto a la torre de la Iglesia de Villamoros de Mansilla, actualmente realizada en hacendera por los 
vecinos, y cuya reurbanización debe conseguir dotar al pueblo de un espacio de mayor calidad urbana y 
confort.  Las zonas blandas de intervención permitirán la plantación de vegetación. 

Plan de Obra:  

Ambos espacios a reurbanizar tienen un uso muy secundario en la actualidad (en parte debido a sus 
deficientes condiciones). La planificación de obra se organizará de manera que los trabajos en cada espacio 
urbano puedan realizarse de la manera más continua posible, reduciendo al mínimo indispensable el tiempo 
en que los espacios se encuentren en estado de obra. La duración de la obra será de un máximo de 8 
semanas. 



De acuerdo a la Ley de Contratos del Sector Público, en este caso se considera que no procede y no resulta 
adecuada lotización alguna de la obra, por tratarse de una intervención integral, con el fin de preservar la 
buena calidad y ejecución del conjunto de trabajos a realizar. 

01.4.2- Marco legal aplicable  

El redacción del proyecto se rige por la aplicación del Código Técnico de la Edificación en aquellos aspectos 
relativos a la seguridad de utilización y protección contra incendios y circulación de vehículos así como a las 
normas urbanísticas indicadas en la Normas Urbanísticas Municipales de Mansilla Mayor.  

01.4.3- Memoria urbanística. Justificación de cumplimiento de normativa  

PLAMEAMIENTO VIGENTE: Normas Urbanísticas Municipales de Mansilla Mayor. 

TIPO DE SUELO: Urbano 



01.5- INFORMACIÓN DE CONTRATACIÓN 

01.5.1- DURACIÓN PREVISTA DE LA OBRA 

La duración prevista de la obra es de TRES MESES. 

01.5.2- CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS 

La obra se clasifica según lo establecido en el Artículo 232 de la LCSP:  
Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación. 

01.5.3- CÓDIGOS CPV 

45111000-8    Trabajos de demolición, explanación y limpieza del terreno 
45112100-6    Trabajos de excavación de zanjas 
45233252-0    Trabajos de pavimentación de calles 
45233293-9    Instalación de mobiliario urbano 

01.5.4- SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 

Según el Artículo 235 de la LCSP: “Antes de la aprobación del proyecto, cuando el presupuesto 
base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA excluido, los 
órganos de contratación deberán solicitar un informe de las correspondientes oficinas o unidades 
de supervisión de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las 
disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que 
resulten de aplicación para cada tipo de proyecto. La responsabilidad por la aplicación incorrecta 
de las mismas en los diferentes estudios y cálculos se exigirá de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 4 del artículo 233 de la presente Ley. 

En los proyectos de presupuesto base de licitación inferior al señalado, el informe tendrá carácter 
facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 
obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo. 

La presente intervención no menoscaba la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, y por 
tanto no se considera preceptivo el informe de supervisión de proyectos. 

01.5.5- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato es de 38.561,99€ (IVA no incluido) 



01.5.6- ACTA DE REPLANTEO PREVIO 

Iñigo Ocamica Berbois, arquitecto colegiado COAC 73074-2, e Iñigo Tudanca Acedo, arquitecto 
colegiado COAC 73077-7, autores del Proyecto de ejecución para la pavimentación y adecuación 
del entorno trasero de la Iglesia de Villamoros de Mansilla y de la Calle de detrás de las casas 
nuevas ubicada en Mansilla Mayor. 
  
CERTIFICAN:  
Que por esta Dirección Técnica se ha efectuado el replanteo previo del proyecto, comprobando la 
realidad geométrica del mismo, la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal 
ejecución en obra y la de cuantos supuestos figuran en el proyecto y son básicos para la 
celebración del contrato de las oportunas obras, una vez adjudicadas por sus trámites 
correspondientes.  

Que, por lo expuesto, es viable la ejecución de las obras.  

Lo que certifica a los efectos prevenidos en el art. 236 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.  

Mansilla Mayor, 08 de julio 2022 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 



02 M2 - MEMORIA CONSTRUCTIVA 



02.1- Trabajos previos, movimiento de tierras y adecuación del terreno  

La cota del terreno es prácticamente plana. El suelo se encuentra muy puntualmente pavimentado en asfalto 
u hormigón, y en general no dispone de pavimentación alguna en la mayoría de su superficie. Previamente a 
la actuación se procederá a demoler la totalidad de los pavimentos existentes, realizando una nueva 
explanación de acuerdo con las cotas de desagüe etc. que se replanteen para el nuevo pavimento. Las zanjas 
que se realicen se rellenarán siguiendo lo indicado en los planos y las mediciones, para posteriormente 
proceder a disponer una capa de zahorra compactada sobre la que se colocará el pavimento de hormigón, o 
el pavimento blando de terrizo, con sus distintos acabados. 

02.2- Elementos de cimentación, de contención de tierras y elementos estructurales  

Los pavimentos de hormigón serán soleras realizadas según se indica en planos y mediciones, en función de 
su carácter para uso peatonal o rodado. Se deberá prestar especial atención a la correcta compactación de 
las bases de zahorra que se ejecuten, para evitar problemas de fisuración y asientos/movimientos del 
pavimento. No se prevén elementos construidos que requieran de ningún tipo de cimentación particular. 

02.3- Elementos de cerramiento y protección 

No se prevé la construcción de elementos de cerramiento ni protección. Las zonas de estancia estarán 
delimitadas visualmente por la propia configuración del pavimento, la posición de los elementos de 
mobiliario urbano y arbolado.  

02.4- Viales y zonas de aparcamiento  

Las zonas previstas para el acceso mediante vehículos a las puertas de garaje a las que se da servicio se 
realizarán en solera de hormigón de 20cm (pavimentos rodados según se indica en las mediciones y 
documentación gráfica del proyecto). No existen espacios previstos para zonas de aparcamiento ni similares. 
En general, se consideran calles peatonalizadas excepto para la entrada de vehículos de los propios vecinos 
que dispongan de garaje. 

02.5- Zonas de estancia, juegos y otros  

Se plantea un único área de estancia, configurada como pequeña plaza, junto a la torre de la Iglesia de 
Villamoros de Mansilla. No se prevén zonas de juegos específicas para niños u otros elementos añadidos.  

02.6- Jardinería  

Las zonas de pavimento terrizo pueden funcionar a modo de alcorque. En el perímetro de la Iglesia de 
Villamoros acogen los cipreses planteados, en el pequeño espacio de plaza se genera un pequeño alcorque 
para el almendro dispuesto, y el perímetro en el encuentro en varios puntos se deja en aterrizó para 
posibilitar la plantación por parte de los vecinos de las plantas que consideren, de manera que puedan 
apropiarse y embellecer el espacio urbano más próximo a sus hogares. El arbolado y vegetación prevista se 
colocará según se indica en la documentación gráfica y con las características definidas en la presente 
memoria y en las mediciones y presupuesto adjuntos. Los árboles serán regados por los servicios 
municipales de mantenimiento. El Prunus dulcis (almendro) se colocará entutorado con triple tutor, tal y 
como se indica en las mediciones y presupuesto. 



02.7- Instalaciones y servicios  

Se procederá a la renovación de la red de suministro de agua en la calle de detrás de las casas nuevas, y se 
acometerán trabajos puntuales en la red de saneamiento (para evacuación de las pluviales superficiales de 
la propia urbanización), y la iluminación urbana en el caso de la plaza junto a la torre de la Iglesia de 
Villamoros.  

02.8- Mobiliario Urbano y elementos de urbanización  

Se instalará el banco realizado en piedra de Boñar previsto en la documentación gráfica y mediciones del 
proyecto, así como la subestructura metálica que permita crecer a las plantas trepadoras por la base de la 
fachada de la torre de la Iglesia de Villamoros de Mansilla.  

Mansilla Mayor, a 07 de julio 2022 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 



M CTE - CUMPLIMIENTO DEL CTE 



Justificación de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas 
del CTE.  

La justificación se realizará para las soluciones adoptadas conforme a lo indicado en el CTE. 

También se justificarán las prestaciones del edificio que mejoren los niveles exigidos en el CTE. 

MNCTE SI Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 

 DB-SI 1 Propagación interior 

 DB-SI 1 Propagación exterior 

 DB-SI 1 Evacuación 

 DB-SI 1 Instalaciones de protección contra incendios 

 DB-SI 1 Intervención de bomberos 

MNCTE SUA Exigencias básicas de seguridad de utilización 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo de impacto o al atrapamiento 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo causado por la iluminación inadecuada 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación 

 DB-SI 1 Seguridad frente al ahogamiento 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo 

 DB-SI 1 Accesibilidad 



MNCTE SUA Seguridad de utilización y accesibilidad  

MNCTE- Cumplimiento del CTE  

MNCTE SUA Seguridad de utilización y Accesibilidad  

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (BOE 
núm. 74,Martes 28 marzo 2006)  

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA).  

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización y accesibilidad” consiste en reducir a 
límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de 
los edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y 
segura de los mismos a las personas con discapacidad.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de 
forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  

3. El Documento Básico «DB-SUA Seguridad de Utilización y accesibilidad» especifica parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización 
y accesibilidad.  

12.1 Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el riesgo de que los usuarios 
sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas no resbalen, 
tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de 
nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de 
seguridad.  

12.2 Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: se limitará el riesgo 
de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o móviles del edificio.  

12.3 Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se limitará el riesgo de que los 
usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.  

12.4 Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: se limitará el 
riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación 
de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado 
normal.  

12.5 Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación:  se 
limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la 
sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 



12.6 Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará el riesgo de caídas que 
puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan 
el acceso.  

12.7 Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: se limitará el 
riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la señalización y 
protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 

 
12.8 Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo: se limitará el riesgo 
de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de 
protección contra el rayo.  

12.9. Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad  

Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las 
personas con discapacidad.  

DB-SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas SUA1.1 Resbaladicidad de los suelos  

MNCTE- Cumplimiento del CTE  

MNCTE SUA Seguridad de utilización y Accesibilidad  

Zonas exteriores (3) _Cumple 

SUA1.2 Discontinuidad en el pavimento  

En zonas de circulación no se podrá disponer de un escalón aislado ni dos consecutivos _Cumple  

SUA1.3 Desniveles  

No Procede  

SUA1.4 Escaleras y rampas  

No Procede  

DB-SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento 

No Procede 

SUA 2.1- Impacto 

No Procede  

DB-SUA 2.2- Atrapamiento  

No Procede  



DB-SUA 4- Riesgo causado por iluminación inadecuada 

SUA 4.1- Alumbrado normal en zonas de circulación_Cumple. 

DB-SUA 6- Riesgo de ahogamiento  

SUA 6.1- Piscinas  

No procede  

SUA 6.2- Pozos y depósitos  

No procede  

DB-SUA 7- Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  

Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de personas.  

DB-SUA 8- Riesgo relacionado con la acción del rayo  

No procede  

DB-SUA 9- Condiciones de accesibilidad  

MNCTE- Cumplimiento del CTE  

MNCTE SUA Seguridad de utilización y Accesibilidad  

Con el fin de de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria independiente y segura de los edificios a 
las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos 
accesibles. 

 
El proyecto cumple con los requisitos necesarios de accesibilidad establecidos en el DB-SUA  

Mansilla Mayor, a 07 de julio de 2022 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7



ANEJO I - ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a 
encargar la redacción de un estudio básico de seguridad y salud en los proyectos de obras en 
que no se den alguno de los supuestos siguientes: 

a.Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
450.759 euros. 

b.Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c.Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d.Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores, el promotor 
Excmo. Ayuntamiento de Mansilla Mayor ha designado al firmante de este documento para la 
redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra. 

En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios 
auxiliares que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y 
especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y 
reducir dichos riesgos. 

Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada 
Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este EBSS, adaptando a sus propios recursos, 
equipos y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS 
podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos. 

En Mansilla Mayor, Julio 2022 

El autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Fdo. Iñigo Tudanca Acedo 



1.- MEMORIA 

1.1. ANTECEDENTES. 

1.1.1 Objeto de este anexo. 

Este Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de la obra, las 
previsiones respecto a prevención de riesgos y accidentes profesionales, así como los servicios 
sanitarios comunes a los trabajadores. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la/s empresa/s contratista/s para llevar a cabo sus 
obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales facilitando su desarrollo 
bajo el control del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, 
de acuerdo con el Real Decreto 1627 de 24 de Octubre de 1997 que establece las Disposiciones 
Mínimas en materia de seguridad y salud. 

1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

1.2.1. Descripción de la obra y situación 

Entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla 

El proyecto en este área ocupará la zona trasera de la Iglesia y el lateral de la misma (perímetro de la torre), 
actualmente un camino de acceso sin urbanizar para los vecinos de las parcelas colindantes (acceso de 
vehículos a sus correspondientes garajes), y la pequeña plaza realizada en hacendera por los vecinos junto a 
la torre de la Iglesia.  

El proyecto trata de humanizar los espacios degradados del entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla, 
actualmente con una urbanización deficiente. El espacio trasero de la iglesia se plantea como acceso duro 
(rodado) para las puertas de garaje existentes (pavimentos de hormigón desactivado), y el resto recibe un 
tratamiento blando (pavimento terrizo). El perímetro de la Iglesia se dignifica mediante este tratamiento 
blando y la introducción de arbolado, y la zanja perimetral planteada permitirá sanear los posibles 
problemas de humedades en el muro de la Iglesia. El pequeño espacio que se conforma como plaza al lado 
de la torre de la Iglesia se reurbaniza buscando un nuevo espacio de reunión y socialización de los vecinos, 
incluyendo la disposición de iluminación adecuada, un banco, y vegetación para la humanización del espacio. 

Calle de detrás de las casas nuevas 

El proyecto en el área de la calle de detrás de las casas nuevas ejecutará no la totalidad de la misma, sino 
sólo su primer tramo (tal y como se muestra en los planos), de acceso desde la zona del Bar San Miguel, 
hasta su encuentro con la perpendicular que da hacia la carretera principal, reurbanizando el tramo más 
estrecho y que se encuentra actualmente en peor estado. 

La urbanización del acceso a la calle desde Calle Villaverde permitirá adecentar el acceso a las varias 
puertas de garaje existentes. La ejecución de la zona de callejón estrecha, actualmente en muy mal estado, 
permitirá sanear la misma y volverla un itinerario peatonal más transitable. 



ESTRUCTURA URBANIZACION 

La solera será de hormigón H-25 de 15 cm de espesor en zonas peatonales y de 20 cm de espesor en las 
zonas de tráfico rodado habitual, armadas con mallazo 15x15x0,6 cm. sobre firme estabilizado y consolidado 
de zahorra compactada. El hormigón utilizado como estructura tendrá un acabado lavado, liso o rayado 
como se indica en la documentación gráfica. 

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

La red de abastecimiento de agua a renovar en la Calle de detrás de las casas nuevas estará formada por 
tubería de polietileno de alta densidad- PEAD PE-100 de 90 mm. de diámetro y 10 atmósferas para uso 
alimentario, instalada en zanja, sobre cama de arena de río de 10 cm debidamente compactada y nivelada, 
relleno lateralmente y superiormente de la misma arena hasta unos 10 cm por encima de la generatriz, con 
posterior tapado de la misma con zahorras seleccionadas y compactadas al 95 % del P.N. 

RED DE PLUVIALES 

Plaza 

Las aguas pluviales recogidas en el pavimento de la plaza estarán recogidas según se indica en la 
documentación gráfica, conectadas al colector general o a los pozos existentes tal y como se indica en la 
documentación de proyecto. 

1.2.2 Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución previsto desde la iniciación hasta su terminación completa es de 10 
semanas. 

1.2.3. Cálculo de mano de obra y previsión contratación mensual. 

Personal previsto: 

Dadas las características de la obra, se prevé un número máximo en la misma de 5 operarios, 
siendo el nº de operarios medio de 2 operarios. 
  
Cálculo de personal medio y máximo obra: 

PEM aprox.= 32.405,03 € 

Nº horas media operario/mes 168 h

50% P.E.M. mano de obra 16.202,51 €

€/h operario obra 2,5 meses (420 h) 15,43 €/h

Precio promedio €/h mano obra 15,43 €/h

Nº operarios medio 2,5 operarios

Nº operarios máximos 5 operarios



1.2.4 Situación. 

Entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla 

El proyecto en este área ocupará la zona trasera de la Iglesia y el lateral de la misma (perímetro de la torre), 
actualmente un camino de acceso sin urbanizar para los vecinos de las parcelas colindantes (acceso de 
vehículos a sus correspondientes garajes), y la pequeña plaza realizada en hacendera por los vecinos junto a 
la torre de la Iglesia. 

Calle de detrás de las casas nuevas 

El proyecto en el área de la calle de detrás de las casas nuevas ejecutará no la totalidad de la misma, sino 
sólo su primer tramo (tal y como se muestra en los planos), de acceso desde la zona del Bar San Miguel, 
hasta su encuentro con la perpendicular que da hacia la carretera principal, reurbanizando el tramo más 
estrecho y que se encuentra actualmente en peor estado. 

1.2.5 Climatología. 

Zona de clima mediterráneo, con temperaturas suaves mayoritariamente y por tanto sin 
influencias negativas sobre la obra, a excepción de las tormentas propias en diversas épocas 
del año y las temperaturas muy bajas que se pueden dar a lo largo del invierno. 

1.2.6 Servicios sanitarios. 

El centro sanitario más próximo es el centro de salud Av. Villa de Lil, 42, 24210 Mansilla de las 
Mulas, León, España Teléfono: 987311175 situado a escasos 5 kilómetros del ámbito. 

1.2.7 Agentes intervinientes. 

Promotor. 

Excmo. Ayuntamiento de Mansilla Mayor. 

Proyectista: 

D. Iñigo Ocamica Berbois - COAC 73704-2 

D. Iñigo Tudanca Acedo - COAC 73077-7 

Redactor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: 

D. Iñigo Ocamica Berbois - COAC 73704-2 

D. Iñigo Tudanca Acedo - COAC 73077-7 

Dirección facultativa: 

D. Iñigo Ocamica Berbois - COAC 73704-2 

D. Iñigo Tudanca Acedo - COAC 73077-7 

Coordinador de Seguridad y salud en fase de ejecución en Obra: 

-A definir por el promotor una vez vayan a comenzar los trabajos- 



1.3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE PUEDEN SER EVITADOS 

1.3.1 Trabajos previos a la realización de la obra 

Previo al inicio de los trabajos en obra, se procederá al vallado y colocación de los accesos, con 
su señalización correspondiente. 
Las zonas de la urbanización en las que se esté trabajando estarán convenientemente 
señalizadas: 

−“ Prohibido aparcar en las zonas de trabajo” 
−“Prohibido el paso de peatones”. 
−“Obligatoriedad del uso del casco de seguridad”. 
−“Prohibida la entrada a toda persona ajena a la obra”. 
−“STOP” y “Cartel de obra”. 

Realización de una caseta para acometida general en la zona de casetas de obra, en la que se 
tendrá en cuenta el reglamento electrotécnico de Baja Tensión. 

1.3.2. Servicios higiénicos, vestuarios, comedor Y oficina de obra.En función del   
número máximo de operarios que se pueden encontrar en fase de obra, determinaremos la 
superficie y elementos necesarios para estas instalaciones. 

En nuestro caso la mayor presencia de personal simultáneo se consigue con 10 trabajadores, 
determinando los siguientes elementos sanitarios: 

1.3.2.1 Vestuario 

  
Completados por los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 

Se dispondrá de un módulo sanitario, que contará con una ducha, un lavabo y un espejo, 
Completado por los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 

Se dispondrá de un módulo diáfano, de 7.91 m2., que tendrá la función de vestuario. Estará 
provisto de asientos y taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa y el calzado. Deberá 
disponerse de agua caliente y fría en lavabo. 

1.3.2.2 Comedor 

Se empleará a tal fin el módulo diáfano que sirve de vestuario/almacén y habrá un recipiente 
para recogida de basuras. 

Dadas las características de la obra, dentro del casco urbano y desconociendo la procedencia y 
residencia de los operarios, se habilitará esta caseta de modo que sea útil para ambos fines y se 
mantendrá limpia y conservada. 

Nº/OPERARIO TOTAL
Vestuarios 1m2/1 operario 10 m2
Ducha 1ud/10 operarios 1
Inodoro 1 ud/25 operarios 1
Lavabo 1 ud/10 operarios 1
Urinario 1 ud/10 operarios 1
Espejo 1 ud/10 operarios 1
Bancos 1 ud/ 6 operarios 1
Calentador 1 ud/70 operarios 1
Taquillas 1 ud/1 operarios 10



En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo 
indicado por la legislación vigente, y cuatro extintores de polvo seco polivalente de eficacia 13 A. 

1.4. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Vuelcos 
•Ruidos y vibraciones 
•Inhalación de gases tóxicos por escape del motor. 
•Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
•Explosión e incendios. 
•Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento 
•Golpes y contactos con elementos móviles del generador 
•Contactos con la energía eléctrica 
•Quemaduras por contacto con elementos calientes 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Formas a los trabajadores específicamente en el uso y manejo de estos equipos. 
•Usar grupos electrógenos con el marcado CE. 
•Seguir las instrucciones marcadas por el fabricante. 
•Situar la máquina en una superficie plana, firme, nivelada y lo más limpia y seca posible 
además de estar libre de obstáculos a su alrededor. 
•Si la máquina trabaja a la intemperie protegerla de los agentes meteorológicos. 
•No dejar la máquina cerca de bordes de excavación. 
•En caso de tener que ser reparados, que sea realizado por personal autorizado. 
•No realizar trabajos de mantenimiento con el grupo en funcionamiento. 
•Revisar periódicamente todos los puntos de escape del motor. 
•Realizar mantenimientos periódicos de los equipos. 
•Desconectar los equipos cuando no estén en uso. 
•No realizar trabajos ni dejar combustible cerca del generador. 
•Almacenar el combustible en un lugar seguro. 
•Cargar el combustible con el motor parado y frío. 
•Emplear manguera antihumedad en la conexión. 
•Asegurar la conexión y comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma de 
tierra. 
•Asegurarse de que están montadas todas las tapas y armazones protectores antes de ponerlo 
en funcionamiento. 
•Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceites o combustible. 
•Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
•Antes de conectar un equipo o cuadro eléctrico, verificar que la tensión y frecuencia de las 
bases de salida corresponden a las indicadas en la placa de características. 
•No conectar al grupo electrógeno un equipo eléctrico que no disponga de placa de 
características. 
•La suma de potencias a consumir por la instalación o por los equipos eléctricos conectados no 
debe superar la potencia máxima suministrada. 
•La conexión de la instalación o de los quipos se debe realizar mediante clavijas normalizadas 
estancas a la intemperie. 
•Seguir las indicaciones del fabricante para detener el motor de la máquina. 
•En situaciones de peligro inminente, pulsar directamente el botón de parada de emergencia 
para detener el motor. 
•Bloquear la máquina para impedir su uso por personal no autorizado. 



 Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno 
•Protectores auditivos 
•Guantes de seguridad 
•Calzado antiestático o aislante 
•Guantes y manoplas de material aislante 

1.5. INTERFERENCIAS DE TRÁFICO. 

El proceso constructivo requiere del empleo de las redes de comunicación de la zona, en sus 
distintas fases de obra. 

Las vías que se verán afectadas por la ejecución de la urbanización serán en función del tipo de 
vehículo. 

En la siguiente tabla tenemos un resumen claro de las medidas: 

Las interferencias se solucionarán con la colocación de la señalización adecuada y con personal 
para dirigir el tráfico siempre y cuando sea necesario. 

1.6. FASES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

En todo caso, los riesgos aquí analizados, se resuelven mediante la protección colectiva 
necesaria, los equipos de protección individual y señalización oportunos para su neutralización 
o reducción a la categoría de: “riesgo trivial”, “riesgo tolerable” o “riesgo moderado”, porque se 
entienden “controlados sobre el papel” por las decisiones preventivas que se adoptan en este 
Estudio de Seguridad y Salud. 

El éxito de estas prevenciones actuales dependerá del nivel de seguridad que se alcance 
durante la ejecución de la obra. En todo caso, esta autoría de seguridad entiende, que el plan de 
seguridad y Salud que componga el Contratista adjudicatario respetará la metodología y 
concreción conseguidas por este trabajo. El pliego de condiciones técnicas y particulares, 
recoge las condiciones y calidad que debe reunir la propuesta que presente en su momento a la 
aprobación de esta autoría de seguridad y Salud. 

VEHÍCULO FASE OBRA VÍA

Camión volquete Trabajos previos Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.

Góndola de transporte 
maquinaría

Movimiento de tierras y firmes Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.

Coches Toda obra Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.

Pala cargadora y frontal Movimiento de tierras Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.

Retroexcavadora Movimiento de tierras Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.



1.6.1. Acometidas para servicios provisionales de obra (fuerza, agua y alcantarillado) 

1.6.1.1. Instalación eléctrica provisional 

 
Riesgos detectables más comunes. 

Caídas a distinto nivel de personas u objetos. 
Caídas al mismo nivel de personas u objetos. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Contactos eléctricos. 
Electrocución. 
Incendios. 
Golpes y cortes con herramientas o materiales. 
Sobreesfuerzos 

Medidas preventivas en la organización del trabajo 

El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas y 2 m. 
en enterradas. 
Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 
El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los bordes de 
forjados u otros lugares con peligro de caída. 
El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, con 
puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes. 
En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: “Peligro eléctrico”. 
Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la energía desde 
el cuadro principal a los secundarios. 
Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de 
alimentación. 
Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 
Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 
Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 
Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado. 
Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el cuadro 
eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos… y estarán fijados a 
elementos fijos. 
Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 
Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos desnudos 
sin clavija en los enchufes. 
Se evitarán tirones bruscos de los cables. 
En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en zonas de paso 
de personas y 5 m. para vehículos. 
Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una profundidad de 
40 cm.. 
Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a la 
maquinaria y de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles. 
Las tomas de corriente se realizará con clavijas blindadas normalizadas. 
Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando 
prohibidas las conexiones triples ( ladrones ). 
La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de corriente. 
Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando 
aquellos que tengan doble aislamiento. 
En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará 
protegido con un macarrón amarillo y verde. 
La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida. 



Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos fusibles. 
Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico. 
Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los diferenciales 
las líneas y maquinaria. 
Prohibido el empleo de fusibles caseros. 
Toda la obra estará suficientemente iluminada. 
Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas. 
Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 
Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 
Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la 
bombilla con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada alimentada a 
24 voltios. 
Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de desviarlas, 
se protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

Medidas de protección personal recomendables. 

Casco de seguridad homologado. 
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
Guantes de cuero. 
Guantes dieléctricos. 
Banquetas aislantes de la electricidad. 
Comprobadores de tensión. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Ropa de trabajo impermeable. 
Ropa de trabajo reflectante. 

1.6.1.2. Instalación de abastecimiento y saneamiento provisional 

En los trabajos de instalación de abastecimiento y saneamiento provisional para la obra se 
realizan trabajos de similares características a los realizados en la fase de “Red de 
Saneamiento”, por tanto se consideran los mismos Riesgos, Medidas de Prevención y E.P.I.s que 
los que figuran en los apartados correspondientes de este mismo Estudio. 

1.6.1.3 Construcciones provisionales: vestuarios, comedores 

Riesgos detectables más comunes. 

Caídas a distinto  nivel de objetos y trabajadores. 
Caídas al mismo nivel de objetos y trabajadores. 
Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
Sobreesfuerzos. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Desprendimiento de cargas suspendidas. 

Medidas preventivas en la organización del trabajo 

El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas y 2 m. 
en enterradas. 
Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 
El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los bordes de 
forjados u otros lugares con peligro de caída. 
El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, con 
puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes. 
En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: “Peligro eléctrico”. 



Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la energía desde 
el cuadro principal a los secundarios. 
Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de 
alimentación. 
Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 
Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 
Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 
Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado. 
Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el cuadro 
eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos… y estarán fijados a 
elementos fijos. 
Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 
Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos desnudos 
sin clavija en los enchufes. 
Se evitarán tirones bruscos de los cables. 
En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en zonas de paso 
de personas y 5 m. para vehículos. 
Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una profundidad de 
40 cm.. 
Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a la 
maquinaria y de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles. 
Las tomas de corriente se realizará con clavijas blindadas normalizadas. 
Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando 
prohibidas las conexiones triples ( ladrones ). 
La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de corriente. 
Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando 
aquellos que tengan doble aislamiento. 
En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará 
protegido con un macarrón amarillo y verde. 
La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida. 
Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos fusibles. 
Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico. 
Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los diferenciales 
las líneas y maquinaria. 
Prohibido el empleo de fusibles caseros. 
Toda la obra estará suficientemente iluminada. 
Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas. 
Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 
Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 
Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la 
bombilla con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada alimentada a 
24 voltios. 
Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de desviarlas, 
se protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

Medidas de protección personal recomendables. 

Casco de seguridad homologado. 
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
Guantes de cuero. 
Guantes dieléctricos. 
Banquetas aislantes de la electricidad. 
Comprobadores de tensión. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Ropa de trabajo impermeable. 
Ropa de trabajo reflectante. 



1.6.2 Actuaciones previas. 

Demolición edificios existentes: En este caso no procede puesto que no existen edificaciones en 
el ámbito de actuación. 

Retirada de postes y cableado de media tensión y telefonía. 

Se requiere de la retirada de los postes de los tendidos eléctricos y telefonía, realizado 
previamente a la entrada de la maquinaría pesada. 

Riesgos detectables más comunes. 

Caídas a distinto nivel de objetos. 
Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento del 
forjado donde opera. 
Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o 
descenso de los mismos. 
Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
Proyección de tierra y piedras. 
Golpes, choques, cortes, 
Sobreesfuerzos. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Atrapamientos y aplastamientos. 
Afecciones cutáneas. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Exposición a ruido y vibraciones. 
Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
Contactos eléctricos. 
Incendios y explosiones. 
Inundaciones o filtraciones de agua. 
Infecciones. 
Desplomes de elementos 

Medidas preventivas en la organización del trabajo 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 
Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de 
las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas 
necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la 
obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. El resultado 
del estudio anterior se concretará en un plan de demolición en el que constará la técnica 
elegida así como las personas y los medios más adecuados para realizar el trabajo. 
Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 
Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto no tendrá 
una altura superior a 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente. 
Se dispondrá de extintores en obra. 
Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o inundaciones. 

Medidas de protección personal recomendables 

Casco de seguridad 
Calzado con puntera reforzada. 
Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
Botas de goma o PVC. 
Gafas de seguridad antiimpactos. 



Protectores auditivos. 
Mascarillas antipolvo. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Ropa de trabajo impermeable. 
Ropa de trabajo reflectante. 
Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
Cinturones portaherramientas. 
Fajas de protección dorsolumbar. 

1.6.3 Red de saneamiento. 

La red de saneamiento se realizará a base de tubos de teja hasta llegar a la acometida a la red 
general existente. 

Riesgos detectables más comunes (red de saneamiento en general): 

Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o 
descenso de los mismos. 
Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
Proyección de tierra, piedras, gotas de hormigón. 
Caídas a  distinto nivel de personas u objetos. 
Caídas a mismo nivel de personas u objetos. 
Atrapamientos por desplomes de tierras de las paredes o taludes de la excavación y edificios 
colindantes. 
Fallo de las entibaciones. 
Vuelco del material de acopio. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Sobreesfuerzos. 
Infecciones. 
Exposición a ruido  
Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
Contactos eléctricos. 
Inundaciones o filtraciones de agua. 
Exposición a  vibraciones  

Riesgos detectables más comunes (construcción de arquetas para colectores) 

•Explosión fuera de control por: (manipulación de detonadores sin cortocircuitar; barrenos 
fallidos). 
•Derrumbamientos inesperados de tierras o rocas. 
•Proyección violenta de tierras o rocas. 
•Caídas de objetos, (piedras, etc.). 
•Caídas de personas al entrar y al salir de la excavación. 
•Interferencias con conducciones subterráneas, (inundación súbita, electrocución). 
•Sobre esfuerzos, (permanecer en posturas forzadas, sobrecargas). 
•Estrés térmico, (por lo general por temperatura alta). 
•Desprendimiento de tierras, (por sobrecarga o tensiones internas del terreno). 
•Desprendimiento del borde de coronación de la excavación por sobrecarga. 
•Caída de personas al mismo nivel, (pisar sobre terreno suelto o embarrado). 
•Caídas de personal al interior de la excavación, (falta de señalización o iluminación). 
•Atrapamiento de personas mediante maquinaria, (cuchara al trabajar de refino). 
•Caídas al interior de la excavación : 
•Caída de personas al mismo nivel, por: (obra sucia, desorden, modulación irregular o mal 
montada del acodalamiento). 
•Cortes al utilizar las sierras de mano o las cepilladoras. 
•Proyección violenta de partículas. 



•Cortes al utilizar las mesas de sierra circular, (ausencia o anulación de la protección del disco 
de corte). 
•Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica, (empalmes directos 
con cable desnudo; empalmes con cinta aislante simple; cables lacerados o rotos). 
•Dermatitis por contactos con el cemento. 
•Pisadas sobre objetos punzantes 
•Dermatitis por contacto con desencofrantes 
•Riesgo de rotura de encofrados por impericia o sobrecarga, (atrapamiento). 
•Vibración corporal, (manejo de agujas vibrantes). 
•Ruido ambiental y puntual. 
•Sobre esfuerzos 

Medidas preventivas en la organización del trabajo 

•El saneamiento y su acometida a la red general se ejecutará según los planos del proyecto 
objeto de este Estudio de Seguridad y Salud. 
•Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible 
sobre durmientes de madera, en un receptáculo delimitado por varios pies derechos que 
impidan que por cualquier causa los conductos se deslicen o rueden. 

Medidas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
•Guantes de cuero. 
•Guantes de goma (o de P.V.C.). 
•Botas de seguridad. 
•Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad. 
•Ropa de trabajo. 
•Equipo de iluminación autónoma. 
•Cinturón de seguridad, clases A, B, o C. 
•Manguitos y polainas de cuero. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 

1.6.4 Firmes y pavimentos. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Caída de personas al mismo nivel. 
•Estrés térmico, (insolación). 
•Sobre esfuerzos, (apaleo circunstancial, refinos) 
•Atropello entre camión de transporte del hormigón y la tolva de la máquina. 
•Ruido ambiental. 
•Quemaduras por asfaltos. 
•Pisadas sobre objetos punzantes. 
•Los riesgos derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas, (frío, calor, 
humedad intensos). 

 Normas o medidas preventivas tipo. 
  
Servirán todas las medidas preventivas determinadas para la manipulación del hormigón y 
aquellas derivadas de los rellenos de tierras o zahorras. 

Medidas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
•Guantes de cuero. 
•Guantes de goma (o de P.V.C.). 
•Botas de seguridad. 



•Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad. 
•Ropa de trabajo. 
•Manguitos y polainas de cuero. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 

1.6.5 Montaje de la red de abastecimiento. 

  
Riesgos más detectables durante la instalación. 

•Caídas al mismo nivel, (desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o 
peligrosos). 
•Quemaduras por contactos con maquinaría y material 
•Contactos eléctricos indirectos. 
•Caída de objetos en fase de montaje, sobre las personas. 
•Atrapamientos por objetos pesados en fase de montaje. 
•Pisadas sobre materiales sueltos 
•Pinchazos y cortes por: (alambres, tuberías, gatos, llaves inglesa) 
•Sobre esfuerzos, (transporte de tuberías, bridas y otros). 
•Cortes y erosiones por manipulación de tuberías. 
•Golpes de las tuberías, no rellena la zanja y en fase de prueba de servicio. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme 
se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de 
pisadas sobre objetos. 
•La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante “mecanismos estancos de 
seguridad” con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
•Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
•Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
•Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno para los desplazamientos por la obra. 
•Guantes de cuero. 
•Botas de seguridad. 
•Ropa de trabajo. 

1.6.6 Montaje de la red eléctrica de media y baja tensión 

Riesgos detectables durante la instalación. 

•Caídas al mismo nivel, (desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o 
peligrosos). 
•Caídas a distinto nivel, (trabajos al borde de cortes del terreno o de losas; desorden; usar 
medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos). 
•Contactos eléctricos directos; (exceso de confianza; empalmes peligrosos; puenteo de las 
protecciones eléctricas; trabajos en tensión; impericia). 
•Contactos eléctricos indirectos.. 
•Caída de objetos en fase de montaje, sobre las personas. 
•Atrapamientos por objetos pesados en fase de montaje. 
•Pisadas sobre materiales sueltos 
•Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates). 
•Sobre esfuerzos, (transporte de cables eléctricos y cuadros; manejo de guías y cables). 
•Cortes y erosiones por manipulación de guías y cables. 



Normas o medidas preventivas tipo. 

•En la fase de obra de apertura y relleno de zanjas se esmerará el orden y la limpieza de la 
obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
•La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 Lux, medidos a 2 m. del suelo. 
•La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando “portalámparas estancos con 
mango aislante”, y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
•Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
•Las escaleras de mano a utilizar, serán de mano, cumpliendo las indicaciones para estas. 
•Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, 
para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
•Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si 
antes no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
•Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 
aislante normalizado contra los contractos con la energía eléctrica. 
•Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal 
de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
•Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de 
las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos 
directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
•Cuando la excavación supere los 1,30 m de profundidad y 2/3 de la profundidad la anchura 
inferior en zanjas, estas se entibarán. 
•Cuando se efectúen voladuras para la excavación, se tomarán las precauciones necesarias. 
•Las zanjas y pozos se mantendrán siempre libres de agua, disponiendo en obra un equipo de 
bombeo. 
•Cuando se prevea que en la zona existan otros servicios, se localizará su trazado y se solicitará 
su puesta fuera de servicio si fuese necesario. 
•Si se atravesase vías de tráfico rodado, las zanjas se realizarán en dos mitades compactando 
una mitad antes de excavar la otra. 
•En todos los casos se iluminará y señalizará convenientemente. 
•Durante los trabajos con utilización de plumas, etc… con proximidad a una línea aérea de alta 
tensión, se marcarán distancias de seguridad a ésta no inferior a las siguientes: 
−Tensión < 66 kv.: 4 m 
−Tensión > 66 kv.: 6 m 

•Las conexiones se realizarán siempre sin tensión en las líneas. 
•En los puestos de trabajo siempre existirán como mínimo dos operarios. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con 
riesgo de caída de objetos o de golpes. 
•Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
•Botas de seguridad. 
•Guantes aislantes. 
•Ropa de trabajo. 
•Cinturón de seguridad. 
•Banqueta de maniobra. 
•Alfombra aislante. 
•Comprobadores de tensión. 



•Herramientas aislantes. 

1.6.7 Montaje de red de alumbrado. 

Riesgos más detectables durante la instalación 

•Caídas al mismo nivel, (desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o 
peligrosos) 
•Caídas a distinto nivel, (trabajos al borde de cortes del terreno o de losas; desorden; usar 
medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos). 
•Contactos eléctricos directos; (exceso de confianza; empalmes peligrosos; puenteo de las 
protecciones eléctricas; trabajos en tensión; impericia). 
•Contactos eléctricos indirectos 
•Caída de objetos en fase de montaje, sobre las personas. 
•Atrapamientos por objetos pesados en fase de montaje. 
•Pisadas sobre materiales sueltos 
•Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates). 
•Sobre esfuerzos, (transporte de cables eléctricos y cuadros; manejo de guías y cables). 
•Cortes y erosiones por manipulación de guías y cables. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Ídem a las establecidas para la instalación de red de media y baja tensión. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con 
riesgo de caída de objetos o de golpes. 
•Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
•Botas de seguridad. 
•Guantes aislantes. 
•Ropa de trabajo. 
•Cinturón de seguridad. 
•Banqueta de maniobra. 
•Alfombra aislante. 
•Comprobadores de tensión. 
•Herramientas aislantes. 

1.7. MEDIOS AUXILIARES. 

1.7.1. Andamios. Normas en general. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Caídas al mismo nivel o distinto. 
•Desplome del andamio. 
•Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
•Golpes por objetos o herramientas y atrapamientos. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 
•Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar 
las situaciones inestables. 
•Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones 
de reparto de cargas. 
•Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. Es 



recomendable el empleo de dados de hormigón realizados insitu, con superficie de apoyo a nivel 
y con unas barras para anclar el pie de apoyo del andamio. 
•Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
•Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón 
intermedio y rodapiés. 
•Los pies del andamio se encontrarán perfectamente aplomados y nivelados. 
•Nivelación de basas sobre elementos de hormigón en masa de 40 x 40 cm de base y altura 
variable en función de la pendiente de la calle. 
•Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos. 
•Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
•Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
•Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 
descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 
•Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los 
andamios. 
•La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 
30 cm. en prevención de caídas. 
•Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída. 
•Se prohíbe “saltar” de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto. 
•Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de 
seguridad. 
•Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
•Botas de seguridad (según casos). 
•Calzado antideslizante (según caso). 
•Cinturón de seguridad clases A y C. 
•Trajes para ambientes lluviosos. 

1.7.2. Andamios sobre borriquetas. 

 Están formados por un tablero horizontal de 60 cm de anchura mínima, colocados sobre 
dos apoyos en forma de “V” invertida. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Caídas al mismo nivel o distinto. 
•Golpes o aprisionamiento durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
•Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado (roturas, 
fallos y cimbreos) 

Normas o medidas preventivas tipo. 



•Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por 
trabajar sobre superficies inclinadas. 
•Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación de 
balanceos y otros movimientos indeseables. 
•Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40 cm. 
para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 
•Las borriquetas no estarán separadas “a ejes” entre sí más de 2,50 m. para evitar las grandes 
flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los riesgos al cimbrear. 
•Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe expresamente, la 
sustitución de éstas, (o alguna de ellas), por “bidones”, “pilas de materiales” y asimilables, para 
evitar situaciones inestables. 
•Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente necesario 
y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas que 
mermen la resistencia de los tablones. 
•Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de 
cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 
•Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 60 cm. (3 
tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm. 

Prendas de protección personal recomendables. 

Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas a desempeñar. No obstante 
durante las tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 

•Cascos. 
•Guantes de cuero. 
•Calzado antideslizante. 
•Ropa de trabajo. 
•Cinturón de seguridad clase C. 

1.7.3. Escaleras de mano (de madera o metal). 

Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 
Suele ser objeto de “prefabricación rudimentaria” en especial al comienzo de la obra o durante 
la fase de estructura. Estas prácticas son contrarias a la Seguridad y se prohíben en obra. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Caídas al mismo nivel o distinto. 
•Deslizamiento por incorrecto apoyo. 
•Vuelvo lateral por mal apoyo. 
•Rotura por defectos ocultos. 
•Los derivados de los montajes peligrosos. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Los largueros serán de una sola pieza y sin deformaciones o abolladuras. 
•Las escaleras metálicas a usar no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
•Las escaleras de tijera a usar estarán dotadas de topes de seguridad de apertura de cadenilla, 
hacia su mitad de altura. 
•Las escaleras de tijera se usarán montadas sobre pavimentos horizontales. 
•Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 
seguridad. 
•Las escaleras de mano estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o 
estructura a la que den acceso y sobrepasarán 1.00 m la altura a salvar. 
•Las escaleras de mano se instalarán de tal forma que su apoyo inferior diste de la proyección 
vertical del superior, ¼ de la longitud del larguero entre apoyos. 



•Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano sobre lugares u objetos poco firmes que 
puedan mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno. 
•Botas de seguridad. 
•Calzado antideslizante. 
•Cinturón de seguridad clase A o C. 

1.8. MAQUINARIA DE OBRA. 

1.8.1. Maquinaria en general. 

Riesgos detestables más comunes. 

•Vuelco. 
•Hundimientos. 
•Choques. 
•Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
•Ruido. 
•Explosión e incendios. 
•Atropellos y atrapamientos. 
•Cortes. 
•Golpes y proyecciones. 
•Contactos con la energía eléctrica. 
•Los inherentes al propio lugar de uso. 
•Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 
protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.). 
•Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del contacto 
directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros 
importantes de éstas. 
•Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada 
mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 
•Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán 
cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 
•Las máquinas de funcionamiento irregular o averiado serán retiradas inmediatamente para su 
reparación. 
•Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles deaviso con la 
leyenda: “MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR”. 
•Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no 
especializado específicamente en la máquina objeto de reparación. 
•Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de 
funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los 
fusibles eléctricos. 
•La misma persona que instale el letrero de aviso de “MAQUINA AVERIADA”, será la encargada 
de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 
•Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada máquina o 
máquina-herramienta. 
•Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre elementos 
nivelados y firmes. 



•Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los 
accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 
•Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que utilizando 
señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 
•Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas 
suspendidas. 
•Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador de recorrido del 
carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia. 
•Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transportes de 
cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en función de los solicitados para los que 
se los instala. 
•La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra especializada, 
siguiendo las instrucciones del fabricante. 
•Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos 
guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 
•Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se 
inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el Servicio de Prevención, que previa 
comunicación al Jefe de Obra, ordenará la sustitución de aquellos que tengan más del 10% de 
hilos rotos. 
•Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos de 
“pestillo de seguridad”. 
•Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base de 
redondos doblados. 
•Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden soportar. 
•Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las normas 
del fabricante. 
•Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, bateas, 
cubilotes y asimilables. 
•Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma de 
tierra. 
•Semanalmente, por el Servicio de Prevención, se revisarán el buen estado de los cables contra 
vientos existentes en la obra, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante 
la ejecución de obra. 
•Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos 
bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el fabricante de la máquina. 
•Las máquinas para los movimientos de tierras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de faros 
de marcha hacia adelante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad 
antivuelco y anti impactos y un extintor. 
•Las máquinas para el movimiento de tierras a utilizar en esta obra, serán inspeccionadas 
diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, 
dirección, luces, bocina retroceso, transmisores, cadenas y neumáticos. 
•Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de movimiento 
de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 
•Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de 
tierras, para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Botas de seguridad. 
•Guantes de cuero. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 
•Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
•Guantes de cuero. 



•Protectores auditivos. 

1.8.2. Retroexcavadora sobre neumáticos. 

Riesgos destacables más comunes. 

•Atropello por: (mala visibilidad; campo visual del maquinista disminuido por suciedad u 
objetos; tajos ajenos próximos a la máquina; caminos de circulación comunes para máquinas y 
trabajadores; falta de planificación; falta de señalización). 
•Deslizamiento lateral o frontal fuera de control de la máquina, (terrenos embarrados; 
impericia). 
•Máquina en marcha fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la máquina. 
•Vuelco de la máquina: (apoyo peligroso de los estabilizadores; inclinación del terreno superior 
a la admisible para la estabilidad de la máquina o para su desplazamiento). 
•Caída de la máquina a zanjas, (trabajos en los laterales; rotura del terreno por sobrecarga). 
•Caída por pendientes, (trabajos al borde de taludes, cortes y asimilables). 
•Vuelco de la máquina por: (superar pendientes superiores a las recomendadas por su 
fabricante; circulación con el cazo elevado o cargado; impericia). 
•Choque contra otros vehículos, (falta de visibilidad; falta de señalización; errores de 
planificación; falta de iluminación; impericia). 
•Contacto con las líneas eléctricas aéreas o enterradas, (errores de planificación; errores en 
planos; impericia; abuso de confianza). 
•Interferencias con infraestructuras urbanas de alcantarillado, red de aguas y líneas de 
conducción de gas o de electricidad por: (errores de planificación,  errores en planos; impericia; 
abuso de confianza). 
•Desplomes de las paredes de los terrenos de las zanjas por: (sobrecargas al borde, vibraciones 
del terreno por la presencia de la máquina). 
•Incendio, (manipulación de combustibles - fumar -, almacenar combustible sobre la máquina). 
•Quemaduras, (trabajos de mantenimiento; impericia). 
•Atrapamiento, (trabajos de mantenimiento; impericia; abuso de confianza). 
•Proyección violenta de objetos, (rotura de rocas). 
•Caída de personas desde la máquina, (subir o bajar por lugares no previstos para ello; saltar 
directamente desde la máquina al suelo). 
•Golpes, (trabajos de refino de terrenos en la proximidad de la máquina). 
•Ruido propio y ambiental, (cabinas sin insonorización). 
•Vibraciones, (cabinas sin aislamiento). 
•Proyección violenta de objetos a los ojos. 
•Estrés térmico, (frío, calor) por: (cabinas sin calefacción ni refrigeración). 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
•No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 
•Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
•Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el 
suelo. 
•La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 
desplazarse con la máxima estabilidad. 
•Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 
cortas. 
•La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
•Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 
•Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
•Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las  
revisiones al día. 



•Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
•Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 
de la pala. 
•Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 
encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
•Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 
máquina. Se prohíbe en la zona la realización de trabajos o la permanencia de personas. 
•Se prohíbe en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de 
piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
•Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 
brazo de la retro. 
•A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 

−Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función, 
evitará lesiones por caída. 

−No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída. 
−
−Suba y baje de la maquinaria de forma frontal asiéndose con ambas manos; es más seguro. 

−No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

−No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en 
funcionamiento, puede sufrir lesiones. 

−No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar accidentes o 
lesionarse. 

−No trabaje con la máquina en situación de avería o semi - avería. Repárela primero, luego 
reincide el trabajo. 

−Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y 
bloquee la máquina; a continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 

−No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de 
inmovilización en las ruedas. 

−Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el 
fabricante de la máquina. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Gafas antiproyecciones. 
•Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
•Ropa de trabajo. 
•Guantes de cuero. 
•Guantes de goma o de P.V.C. 
•Cinturón elástico antivibratorio. 
•Calzado antideslizante. 
•Botas impermeables (terreno embarrado). 



1.8.3. Camiones. 

Riesgos destacables más comunes.  

1.8.3.1 Camión basculante. 

Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
Vuelcos, deslizamientos… de la maquinaria. 
Choques contra objetos u otras máquinas. 
Atropellos de personas con la maquinaria. 
Atrapamientos. 
Proyección de tierra y piedras. 
Polvo, ruido y vibraciones. 
Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, conductos de 
gas o electricidad. 
Quemaduras. 

1.8.3.2 Dumper. 

•Riesgos de circulación por carreteras, (circulación vial). (). 
•Riesgos de accidente por estación en arcenes. (). 
•Riesgo de accidente por estación en vías urbanas. (). 
•Vuelco de la máquina durante el vertido por: (sobrecarga; falta de topes final de recorrido; 
impericia). 
•Vuelco de la máquina en tránsito por: (impericia; sobrecarga; carga sobresaliente; carga que 
obstaculiza la visión del conductor). 
•Atropello de personas, (impericia; falta de visibilidad por sobrecarga; ausencia de señalización; 
despiste). 
•Choque por falta de visibilidad por: (la carga transportada; falta de iluminación). 
•Caída de personas transportadas en el dumper. 
•Lesiones en las articulaciones humanas por vibraciones, (puesto de conducción sin absorción 
de vibraciones). 
•Lesiones en las articulaciones humanas por vibraciones, (puesto de conducción sin absorción 
de vibraciones). 
•Golpes por: (la manivela de puesta en marcha; la propia carga; el cangilón durante las 
maniobras). 
•Ruido. 
•Intoxicación por respirar monóxido de carbono, (trabajos en locales cerrados o mal ventilados). 
•Caída del vehículo durante maniobras en carga, (impericia). 

1.8.3.3 Camión basculante. 

•Riesgos de accidentes de circulación, (impericia; somnolencia; caos circulatorio) 
•Riesgos inherentes a los trabajos realizados en su proximidad. 
•Atropello de personas por: (maniobras en retroceso; ausencia de señalistas; errores de 
planificación; falta de señalización; ausencia de semáforos). 
•Choques al entrar y salir de la obra por: (maniobras en retroceso; falta de visibilidad; ausencia 
de señalista; ausencia de señalización; ausencia de semáforos). 
•Vuelco del camión por: (superar obstáculos; fuertes pendientes; medias laderas; 
desplazamiento de la carga). 
•Caídas desde la caja al suelo por: (caminar sobre la carga; subir y bajar por lugares 
imprevistos para ello). 
•Proyección de partículas por: (viento; movimiento de la carga). 
•Atrapamiento entre objetos, (permanecer entre la carga en los desplazamientos del camión). 
•Atrapamientos, (labores de mantenimiento). 
•Contacto con la corriente eléctrica, (caja izada bajo líneas eléctricas). (). 

 Normas o medidas preventivas tipo. 



•Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas condiciones de 
mantenimiento y conservación. 
•La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender 
la marcha. 
•Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un 
miembro de la obra. 
•Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y 
calzado con topes. 
•Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el 
fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la 
cabina durante la carga. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra). 
•Ropa de trabajo. 
•Calzado de seguridad. 

1.8.4. Camión hormigonera. 

Riesgos detectables más frecuentes. 

•Atropello de personas por: (maniobras en retroceso; ausencia de señalista; falta de visibilidad; 
espacio angosto). 
•Colisión con otras máquinas de movimiento de tierras, camiones, etc., por: (ausencia de 
señalista; falta de visibilidad; señalización insuficiente o ausencia de señalización). 
•Vuelco del camión hormigonera por: (terrenos irregulares; embarrados; pasos próximos a 
zanjas o a vaciados). 
•Caída en el interior de una zanja, (cortes de taludes, media ladera) 
•Caída de personas desde el camión, (subir o bajar por lugares imprevistos). 
•Golpes por el manejo de las canaletas, (empujones a los operarios guía y puedan caer). 
•Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o limpieza, (riesgo por 
trabajos en proximidad). 
•Golpes por el cubilote del hormigón durante las maniobras de servicio. 
•Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 
•Riesgo de accidente por estacionamiento en arcenes. (). 
•Riesgo de accidente por estacionamiento en vías urbanas. (). 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los “planos de 
organización de obra”. 
•Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica 
los órganos de transmisión (correas, corona y engranajes), para evitar los riesgos de 
atrapamientos. 
•Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra. 
•La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en 
prevención del riesgo eléctrico. 
•Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red 
eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
•Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno. 
•Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 
•Ropa de trabajo. 
•Guantes de goma o P.V.C. 



•Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 
•Trajes impermeables. 

1.8.5. Mesa de sierra circular. 

 Se trata de una máquina versátil y de gran utilidad en obra, con alto riesgo de accidente, 
que suele utilizar cualquiera que la necesite. 
 Se designarán por parte del Encargado a dos oficiales autorizados para el uso en 
exclusividad de la sierra circular y se dará conocimiento formal al Coordinador en fase de 
Ejecución, no permitiéndose el uso a cualquier otro operario. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Cortes 
•Golpes por objetos. 
•Atrapamientos. 
•Contactos con energía eléctrica 
•Proyección de partículas 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros, (como 
norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente 
protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 
•Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes 
elementos de protección: 

-Carcasa de cubrición del disco. 

-Cuchillo divisor del corte. 

-Empujador de la pieza a cortar y guía. 

-Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 

-Interruptor de estanco. 

-Toma de tierra. 

•El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal 
especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 
•La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante 
mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de 
distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 
•Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de 
caídas y los eléctricos. 
•Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra 
circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido 
mediante las trompas de vertido). 
•En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte 
de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El 
justificante del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
obra. 

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 



-Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra, en 
caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 

-Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de 
Prevención. 

-Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los 
dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 

-No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar 
la “trisca”. El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. 
Si la madera “no pasa”, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 

-Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de  Prevención 
para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. Compruebe el estado del 
disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 

-Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección 
de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

-Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee 
cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, 
provocando accidentes serios. 

En el corte de piezas cerámicas: 

-Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de 
Prevención que se cambie por otro nuevo. 

-Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido 
con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

-Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 

-Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 
•Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
•Ropa de trabajo. 
•Botas de seguridad. 
•Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 

Para cortes en vía húmeda se utilizará: 

•Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
•Traje impermeable. 
•Polainas impermeables. 
•Mandil impermeable. 
•Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 



1.8.6. Máquinas - herramienta en general. 

En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención apropiados para la 
utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: Taladros, rozadoras, 
cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma muy genérica. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Cortes por: (el disco de corte; proyección de objetos; voluntarismo; impericia). 
•Quemaduras por: (el disco de corte; tocar objetos calientes; voluntarismo; impericia). 
•Golpes por: (objetos móviles; proyección de objetos). 
•Proyección violenta de fragmentos, (materiales o rotura de piezas móviles). 
•Caída de objetos a lugares inferiores. 
•Contacto con la energía eléctrica, (anulación de protecciones; conexiones directas sin clavija; 
cables lacerados o rotos). 
•Vibración 
•Ruido 
•Polvo 
•Sobre esfuerzos, (trabajar largo tiempo en posturas obligadas). 

Normas o medidas preventivas colectivas tipo. 

•Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 
eléctricamente mediante doble aislamiento. 
•Los motores eléctricos de las máquinas - herramientas estarán protegidos por la carcasa y 
resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos, o de contacto con 
la energía eléctrica. 
•Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor que 
soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la observación de la 
correcta transmisión motriz, impida el Atrapamiento de los operarios o de los objetos. 

-Las máquinas en situación de avería o de semiaveria se entregarán al Servicio de Prevención 
para su reparación. 

-Las máquinas-herramienta con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante una 
carcasa antiproyecciones. 

-Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de doble 
aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., conectadas a la red 
de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la 
obra. 

-En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no protegidas con 
doble aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores a 24 V. 

-Se prohíbe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para evitar accidentes 
por impericia. 

-Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el suelo, o en 
marcha aunque sea con movimiento residual en evitación de accidentes. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno. 
•Ropa de trabajo. 



•Guantes de seguridad. 
•Guantes de goma o de P.V.C. 
•Botas de goma o P.V.C. 
•Botas de seguridad. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 
•Protectores auditivos. 
•Mascarilla filtrante. 
•Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable. 

1.8.7. Herramientas manuales. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Cortes en las manos 
•Golpes en manos y pies 
•Caídas al mismo nivel 
•Caídas a distinto nivel 
•Ruido 

Normas o medidas preventiva tipo. 

•Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
•Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 
conservación. 
•Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
•Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 
adecuados. 
•Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
•Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas 
que hayan de utilizar. 
Prendas de protección personal recomendables. 

•Cascos. 
•Botas de seguridad. 
•Guantes de cuero o P.V.C. 
•Ropa de trabajo. 
•Gafas contra proyección de partículas. 
•Cinturones de seguridad. 

1.8.8. Sierras para pavimentos. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Contacto con líneas eléctricas enterradas en el pavimento a cortar, (errores de previsión). 
•Atrapamientos por correas de transmisión, (anulación de carcasas). 
•Producción de polvo durante el corte, (corte sin utilización de la vía húmeda). 
•Ruido 
•Sobreesfuerzos, (gobierno de la máquina). 
•Proyección violenta de fragmentos del disco de corte, (disco inadecuado u objetos extraños 
enterrados). 
•Colapso estructural, (errores en el corte).  

1.9. LOCALIZACIÓN E IDENTIFIACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE 

 En este apartado se enumeran los riesgos laborales que no pueden ser eliminados, 
especificándose las medidas preventivas y protecciones tanto individuales como colectivas que 
se proponen. 



1.10. TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES 

En este apartado se identifican y localizan (remitiéndonos a los planos o esquemas) las zonas 
en las que se lleven trabajos que implican riesgos especiales para la Seguridad y Salud en los 
trabajadores. 

ANEXO II DEL RD 1627/97 

Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y 
salud de los trabajadores. 
  
Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura por 
las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el 
entorno del puesto de trabajo.  

Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

1.11. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES 

1.11.1. Objeto. 

Su objeto es especificar los criterios que deben tenerse en cuenta en la programación de las 
acciones de la Propiedad, mediante personal adecuado o técnico competente, que pueda 
planificar y realizar periódicamente en el proceso de explotación de la Urbanización. 

1.11.2. Legislación vigente. 

Se tendrá en cuenta la reglamentación vigente de ámbito estatal, autonómico y local, relativo a 
la ejecución de los trabajos que deben realizarse para llevar a cabo los cuidados, manutención, 
repasos y reparaciones durante el proceso de explotación del edificio, así como las 
correspondientes condiciones de seguridad a tener en cuenta en estas actividades. 
En el momento de la programación periódica de estas actividades, el responsable encargado 
por la Propiedad, comprobará la vigencia de las previsiones y actualizará, si es posible, aquellos 
aspectos que hubieran sido innovados por la autoridad competente. 
Los ámbitos de cobertura serán definidos por la normativa vigente en cada momento, tal como 
se expresa en el Pliego de Condiciones del Proyecto. 

LOCALIZACIÓN RIESGO M E D I D A 
PREVENTIVA

Actuaciones previas Desmoronamiento de tierras Entibación

Condiciones climatológicas Caídas, desprendimientos, 
etc.

Suspender trabajos cuando 
impliquen riesgo

Instalaciones eléctricas Puesta en marcha sin aviso Aviso a todo el personal de 
la obra

Demoliciones y derribos Desplomes y caídas de 
materiales a distinto nivel

Acotado de la zona

Montaje de prefabricados y 
otros

Desprendimiento de piezas Comprobación de la sujeción 
y elementos de anclaje.



1.11.3. Limitación del uso de la urbanización. 

Durante el uso de la urbanización se evitarán todas aquellas actuaciones  que puedan alterar 
las condiciones iniciales para el que fue previsto y, por tanto, producir deterioros o 
modificaciones substanciales en su funcionalidad. 

1.11.4. Precauciones, cuidado y manutención. 

En función a sus características constructivas y equipamiento de que disponga, se señalan las 
precauciones más características que deben tomarse en consideración, los cuidados y 
prestaciones que deben realizarse así como la manutención necesaria, señalando para cada 
una de estas actuaciones la periodicidad aconsejable con que deben realizarse para preservar 
la urbanización en correcto estado. 

Las zonas de difícil mantenimiento como son las redes de servicio enterradas, solo siendo 
registrables y revisables en las distintas arquetas y pozos dispuestos para este fin. 

1.11.5. Acondicionamiento terreno. 

1.- Precauciones: 

-No modificar los perfiles del terreno ni la vegetación. 

-Evitar fugas de canalizaciones de suministro o evacuación de aguas. 

2.- Cuidados: 

-Limpieza de cuencas de vertido y recogida de aguas. 

-Limpieza de drenes. 

-Limpieza de arquetas y sumideros. 

-Cuidados de jardinería. 

-Comprobar el estado y el relleno de juntas. 

-Vigilar el estado de los materiales. 

-Riego de las zonas ajardinadas. 

-Riegos de limpieza. 

3.- Manutención: 

-Suministro de agua para riegos y limpieza. 

-Material de relleno de juntas. 

1.11.6. Red de abastecimiento. 

* ABASTECIMIENTO: 

1.- Precauciones:  

Cuando se efectúe cualquier reparación se aislará y vaciará previamente el sector en que se 
encuentre la avería. 

-Se precisa de estudio previo para realizar cualquiera de las siguientes modificaciones: 

a.Incremento del consumo superior a un 10%. 



a.Variación de la presión en la toma que produzca una caída piezométrica por debajo de la 
misma calculada. 

a.Disminución del caudal de alimentación en más de un 10%. 

2.- Revisiones: 

1.11.7. Red de baja y media tensión. 

* INSTALACIÓN DE BAJA Y MEDIA TENSIÓN: 

1.- Precauciones: 

-No se modificará la instalación sin previo estudio por técnico competente. 

-Para cualquier manipulación en la instalación se desconectará previamente el interruptor 
automático correspondiente. 

-No se suspenderán elementos de iluminación directamente de los hilos correspondientes a un 
punto de luz. 

-Para ausencias prolongadas se desconectará el interruptor diferencial. 

-De variar las necesidades de potencia se comprobará si es adminisible para los conductores y 
elementos de protección antiguos. 

2.- Revisiones: 

ELEMENTO CADA AÑO CADA 5 AÑOS
Llaves de paso Limpieza de la arqueta y llave 

lubrificando el vástago.
Válvula reductora de 
presión

Comprobar el funcionamiento 
del mecanismo de regulación.

Ventosas Limpiar la arqueta y lubrificar la 
llave de paso.

Boca de incendio Comprobar el  funcionamiento. 
Lubrificar el vástago.

Conducciones Limpieza de sedimentos e 
incrustaciones en su 
interior.

ELEMENTO CADA 2 AÑOS CADA 5 AÑOS

Cuadro de distribución Comprobación de los 
dispositivos de protección.

Comprobación de intensidades 
nominales en relación con la 
sección de los conductores.

Instalación interior Comprobación de aislamiento 
no menor de 250.000 ohmios.

Red de equipotencialidad Comprobación de la continuidad 
de las conexiones entre masa y 
conductores.

Cuadro de protección de línea 
de fuerza motriz

Comprobación de los 
dispositivos de protección con la  
sección de los conductores.



1.11.8. Red de alumbrado. 

1.- Precauciones: 

-Las lámparas repuestas serán de similares características que las reemplazadas. 

-Para cualquier manipulación en la instalación se desconectará previamente el interruptor 
automático correspondiente desde el cuadro de mando. 

2.- Revisiones: 

* PUESTA A TIERRA: 

1.- Precauciones: 

-No se modificará la instalación sin previo estudio por técnico competente. 

2.- Revisiones: 

Pica de puesta a tierra Comprobación de resistencia de 
la tierra (en época que el terreno 
este más seco)

Comprobación del estado de la 
conexión de la pica con la 
arqueta.

Comprobación de continuidad 
de la línea.Línea principal Comprobación del estado de 
corrosión de las conexiones.

Comprobación de continuidad 
de la línea.

ELEMENTO CADA AÑO

Lámpara Limpieza en frío

Luminarias Limpieza con paño humedecido 
en agua jabonosa y secado con 
gamuza

ELEMENTO CADA 2 AÑOS CADA 5 AÑOS

Arqueta de 
conexión

Comprobación 
de continuidad 
eléctrica.

Puesta a tierra Inspección del 
estado de la 
pica y de los 
conductores de 
enlace.



1.11.9. Red de saneamiento. 

* ALCANTARILLADO: 

1.- Precauciones: 

-No se verterá aguas de las siguientes características: 

b.pH menor que 6 o mayor de 9. 

c.Temperatura superior a 40º C. 

d.Detergentes no biodegradables. 

e.Aceites minerales, orgánicos y pesados. 

f.Colorantes permanentes y sustancias tóxicas. 

g.Contenido de sulfatos superior a 0,20 gr/l 

2.- Revisiones: 

1.11.10. Instalación de telefonía 

1.- Precauciones: 

-La canalización telefónica sólo será manipulada por la Compañía Telefónica. 

2.- Revisiones: 

ELEMENTOS CADA 3 MESES CADA 6 MESES CADA AÑO

Sumidero Limpieza e 
inspección de 
rejillas

Pozo de registro Inspección de sus 
elementos.

Limpieza

Cámara de 
descarga

Comprobación de 
funcionamiento.
Inspección de sus 
elementos.

Aliviadero Inspección de sus 
elementos.

ELEMENTOS CADA AÑO

Armario de enlace Comprobación de fijación, corrosión y 
ausencia de humedad.

Armario de base Comprobación de fijación, corrosión y 
ausencia de humedad.

Armario de registro Comprobación de fijación, corrosión y 
ausencia de humedad.

Canalización no empotrada Inspección ocular del estado de las 
fijaciones.



1.11.11. Condiciones de seguridad y salud previsibles en trabajos posteriores. 

En este apartado se contemplarán las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día 
en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos de conservación y 
mantenimiento de la urbanización. 

1.11.11.1 Trabajos en red de alcantarillado: 

En cada ramal se dejará previsto un pozo con una escalerilla empotrada para acceder a este y a 
su red. Del mismo modo cuando se proceda a la apertura de un pozo de registro se señalizará 
del siguiente modo: 

a.Señal de tráfico de información de reparaciones en la vía pública. 

a.Señal de tráfico de obligación de velocidad máxima permitida. 

a.Señal de tráfico de información de dirección con preferencia. 

a.Señalización luminosa mediante balizas. 

a.Valla autoportante señalizando pozo. 

a.Iluminación suficiente para la realización de estos trabajos. 

a.Las protecciones individuales serán: 

−Uso obligatorio del casco. 

−Mascara con filtros de carbono. 

−Ropa de trabajo. 

−Ropa impermeable. 

−Botas impermeables. 

−Guantes de cuero o PVC según el caso. 

1.12.11.2 Trabajos de mantenimiento de la red de alumbrado: 

Trabajos de mantenimiento de la red de alumbrado, para lo cual se requiere de la comprobación 
del estado de las distintas farolas y sus componentes. Para el mantenimiento de esta se 
requiere de un camión grúa con una cesta para una o dos personas. 
Los riesgos, medidas preventivas y protecciones personales son las indicadas en el apartado de 
uso y manejo del camión grúa, a parte de las propias de una instalación eléctrica. 
Para trabajar habrá que desconectar desde el cuadro de mando de la instalación de alumbrado 
la energía eléctrica, y cerrarlo hasta la nueva puesta en servicio de la red. 
Como recordatorio indicar que estas operaciones deberán realizarse única y exclusivamente por 
personal homologado y designado por la compañía suministradora. 

1.12.11.3 Trabajos en redes de baja y media tensión. 

Los trabajos derivados del mantenimiento pasan por la comprobación del estado del cableado y 
de las pérdidas de potencia que se pudiesen producir. Para practicar cualquier tipo de 
reparación donde se entre en contacto con el cableado será conveniente dejar el tendido sin 
servicio, hasta la subsanación del problema. 



Además se tendrán en cuenta las medidas preventivas y protecciones personales determinadas 
para la instalación de estas. 
Como recordatorio indicar que estas operaciones deberán realizarse única y exclusivamente por 
personal homologado y designado por la compañía suministradora. 

1.12.11.4 Trabajos en red de abastecimiento. 

Los trabajos derivados del mantenimiento pasan por la comprobación del estado de la 
instalación. Para practicar cualquier tipo de reparación donde se entre en contacto con el 
cableado será conveniente dejar la red sin servicio, hasta la subsanación del problema. 
Como recordatorio indicar que estas operaciones deberán realizarse única y exclusivamente por 
personal homologado y designado por la compañía suministradora. 

1.12.11.5 Trabajos en red de telefonía. 

Ídem anteriores apartados, destacando el párrafo donde se indica que deberá ser realizado por 
empresas homologadas y designadas al efecto por la empresa suministradora. 



2.- PLIEGO DE CONDICIONES 

2.1. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACION 

Siendo tan variadas y amplias las normas aplicables de la seguridad en el trabajo, en la 
ejecución de la obra se establecerán los principios que siguen. En caso de diferencia o 
discrepancia, predominará el de mayor rango jurídico sobre el menor. En caso de igualdad de 
rango jurídico predominará el más actual. 
Además del presente Pliego de Condiciones, y subsidiariamente con respecto a él, son de 
obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

GENERALES: 

−Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

−Título II (Capítulos de 1 a XII): Condiciones Generales de los centros de trabajo y de los 
mecanismos y medidas de protección de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. (O.M. de 9 de marzo de 1.971). 

−Capítulo XVI: Seguridad e Higiene; secciones 1ª, 2ª y 3ªde la Ordenanza de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. (O.M. de 28 de octubre de 1.970). 

−Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre de 1997 por el que se establecen las Disposiciones 
Mínimas de Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción. 

−Ordenanzas Municipales 

SEÑALIZACIONES: 

-R.D. 485/97, de 14 de abril. Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

-R.D. 1.407/1.992 modificado por R.D. 15911.995, sobre condiciones para la comercialización y 
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual-EPI. 

-R.D. 773/1.997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas la 
utilización por trabajadores de equipos de protección individual. 

EQUIPOS DE TRABAJO: 

-R.D. 1215/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

SEGURIDAD EN MÁQUINAS: 

-R.D. 1.435/1.992 modificado por R.D. 561/.995, dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas. 

-R.D. 1.495/1.986, modificación R.D. 830/1.991, aprueba el Reglamento de Seguridad en las 
máquinas. 

-Orden de 23/05/1.977 modificada, por Orden de 7/03/1.981. Reglamento de aparatos elevadores 
para obras. 



PROTECCIÓN ACÚSTICA: 

-R.D. 1.316/1989, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 
27/10/1.989. Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al 
ruido durante el trabajo. 

-R.D. 24511.989, del Ministerio de Industria y Energía. 27/02/1.989. Determinación de la 
potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra. 

-Orden del Ministerio de Industria y Energía. 17/11/1.989. Modificación del R.D. 245/1.989, 
27/02/1.989. 

-Orden del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 18/07/1.991. Modificación del Anexo I 
del Real Decreto 245/1.989, 27/02/1.989. 

-R.D. 71/1.992, del Ministerio de Industria, 31/01/1.992. Se amplía el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 245/1.989, 27/02/1.989, y se establecen nuevas especificaciones técnicas de 
determinados materiales y maquinaria de obra. 

-Orden del Ministerio de Industria y Energía. 29/03/1.996. Modificación del Anexo I del Real 
Decreto 245/1.989. 

OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN: 

-R.D. 487/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

-Reglamento electrotécnico de baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 
-Orden de 20/09/1.986: Modelo de libro de Incidencias correspondiente alas obrasen que sea 
obligatorio un Estudio de Seguridad y Saluden el trabajo. 

-Orden de 6/05/1.988: Requisitos y datos de las comunicaciones de apertura previa o 
reanudación de actividades de empresas y centros de trabajo. 

Anejo 16.- Relación de Normativa de Seguridad y Salud de aplicación en los proyectos y en la 
ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa de seguridad y salud de 
aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. 

Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de octubre de 1970 
Orden de 28 de Octubre de 1970 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 5-9-70 
BOE 7-9-70 
BOE 8-9-70 
BOE 9-9-70 
Corrección de errores BOE 17-10-70 
Aclaración BOE 28-11-70 
Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 

En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 



Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre de 
2001, dictado por don Tomás Sala Franco en el conflicto derivado del proceso de sustitución 
negociada de la derogada Ordenanza Laboral de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica. 
BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y Asuntos Social 

Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 
BOE 267; 07.1.84 
Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social (rectificación) 
BOE 280; 22.11.84 
Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas complementarias) 
BOE 13; 15.01.87 
Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro Registro de 
Datos correspondientes al Reglamento sobre trabajos con Riesgo de Amianto. 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Mº de la Presidencia, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto. 
BOE 86; 11.04.06 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 256; 25.10.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 
de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de seguridad y 
salud en las obras de construcción, complementa el art.18 del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre de 1997 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE 269; 10.11.95 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales 
BOE 298; 13.12.03 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/95, en materia de coordinación de actividades empresariales 

Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su 
cumplimiento y tramitación. 

Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social 



BOE 311; 29.12.87 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 27; 31.01.97 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
BOE 127; 29.05.06 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.98 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 
de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 140; 12.06.97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 188; 7.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 
de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de trabajo 
temporal. 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 



BOE 47; 24.02.99 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.01 
  
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 148; 21.06.01 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 265; 5.11.05 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia 
BOE 60; 11.03.06 
Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006 
BOE 62; 14.03.06 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de 
atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 145; 18.06.03 

Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

BOE 250; 19.10.06 

2.2. CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCION 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 
período de vida útil, desechándose a su término. 
Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 
determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o 
fecha de entrega. 
Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el 
que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 
Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas 
por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo 

2.2.1. Protecciones personales 

Todo el elemento de protección personal se ajustará a la Normas de Homologación del 
Ministerio de Trabajo (O.M. 17-5-74), siempre que exista en el mercado. 



En los casos en que no exista Norma de Homologación oficial serán de calidad adecuada a sus 
respectivas prestaciones. 

2.2.2. Protecciones colectivas 

−Pórticos limitadores de gálibo: 

Dispondrán de dintel debidamente señalizado 

-Vallas autónomas de limitación y protección: 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. 
Dispondrá de patas para mantener su verticalidad. 

-Topes de desplazamiento de vehículos: 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de redondos 
hincados al mismo. 

-Conexiones eléctricas: 

Las posibles uniones de cables para aparatos eléctricos se realizarán siempre con huecos de 
unión y convenientemente encintados, 
Si los tendidos eléctricos tuvieran que ir por el suelo se señalizarán debidamente para evitar 
cortes o retornos. 
Se vigilará especialmente que estén lejos de zonas húmedas o en contacto con agua 

-Interruptores diferenciales y tomas de tierra: 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales, será para alumbrado de 30 mA y para 
fuerza de 300 mA. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de 
acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión de contacto indirecto 
máxima de 24 V. 
Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

-Extintores: 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño, al tipo de incendio previsible, y se revisarán cada 
6 meses como máximo. 

-Lonas: 

Serán de buena calidad y de gran resistencia a la propagación de la llama. 

-Medios auxiliares de topografía: 

Estos medios tales como cintas, jalones, miras, etc., serán dieléctricos, dado el riesgo de 
electrocución por las líneas eléctricas y catenarias del ferrocarril 
Las pistas para vehículos se regarán convenientemente para que no se produzca levantamiento 
de polvo por el tránsito de los mismos. 

-Andamios de pies derechos y tubulares: 

Se entiende como tal los elementos rectangulares constituidos por perfiles tubulares huecos de 
hierro, que ensamblados entre sí, arriostrados convenientemente y por superposición de los 
mismos, forman torres y plataformas que permiten el acceso a lugares del trabajo situados a 
diversas alturas del suelo. 
Además del arriostramiento entre sí irán sujetos a elementos resistentes del terreno. Las 
plataformas de trabajo estarán constituidas por tres (3) tablones embridados entre sí y al 
andamio. 
Todas las plataformas irán protegidas con barandillas de seguridad de 0,90 cm. de altura. 



Se evitará el acopio de materiales en las plataformas, salvo el que se vaya a consumir en el 
momento de realizar el tajo correspondiente. 
Los pies derechos de arranque de torres irán sobre placas de asiento, para el mejor reparto de 
cargas. 
Podrán emplearse también como elementos resistentes para soportes de las de encofrado, 
estudiando convenientemente las cargas a soportar por superficie de apeo, de tal manera que 
aquellas, transmitidas al terreno sean menores que las presiones admisibles del mismo. 

-Tablones de madera: 

Son piezas de madera con longitudes de alrededor de 4,00 m y sección de 27,0 x 
7,5 cm. 
Suelen emplearse para sopandas de encofrado y como elementos de plataforma de trabajo. 
Se desecharán aquellos que estén alabeadas y presenten hendiduras tanto longitudinales como 
transversales. 
Las uniones entre tablones serán siempre embridados, nunca claveteadas. 

2.3. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

2.3.1. Servicio técnico de seguridad e higiene. 

La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en seguridad e higiene. 

2.3.2. Servicio médico. 

La empresa constructora dispondrá de un servicio médico de empresa mancomunado. 

2.3.3. Comité de seguridad y salud. 

En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el contratista debe designar 
uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad. 
Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las 
actividades de prevención, el empresario deberá recurrir a uno o vanos servicios de prevención 
propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea preciso, de acuerdo con el Art. 31 de 
la L.P.R.L. 
Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud, cuando se cumplan las condiciones previstas en 
el Art. 38 de la L.P.R.L., con las competencias y facultades consignadas en el Art. 39 de la citada 
Ley. 

2.3.4. Instalaciones médicas  

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 

2.3.5. Instalaciones de higiene y bienestar 

Se dispondrá de vestuario, servicios higiénicos y comedores, debidamente dotados. 
El vestuario dispondrá de taquillas individuales, con llave y asientos. 
Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada diez 
(10) trabajadores, y un WC. por cada veinticinco (25) trabajadores, disponiendo de espejos. 
El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo y un recipiente para desperdicios. 
Para la limpieza y conservación de estos locales se dispondrá de un trabajador con la 
dedicación necesaria. 



2.4. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud, adaptando el Estudio a sus 
medios y métodos de ejecución. 

Mansilla Mayor, 07 julio 2022 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 

  



ANEJO II - PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 



1 ANTECEDENTES  

OBJETO  

El objeto del presente Plan de Control de Calidad es el de fomentar la calidad de las obras y, en coordinación 
y con la aprobación de la dirección de Obra para la humanización y reurbanización de los espacios 
degradados del Entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla y la Calle de detrás de las Casas Nuevas de 
Mansilla Mayor, garantizar:  

• el cumplimiento de los objetivos fijados en el proyecto de la obra.  

• la trazabilidad de las distintas fases de la obra, tanto a lo largo de la ejecución como al  
finalizar la misma.  

• el cumplimiento de los parámetros de calidad fijados en los diferentes documentos del  
proyecto.  

• la adecuada implantación de los diferentes sistemas u acciones que se consideren oportunas  
para el correcto desarrollo de las obras y la adecuada funcionalidad final del edificio.  

• la implementación y seguimiento de aquellas medidas que se adopten para la consecución de  
todos aquellos objetivos que se fijen.  

• el cumplimiento documentado de lo previsto en los respectivos Pliegos de Prescripciones  
Técnicas Particulares del Proyecto de Ejecución de la obra en cuanto a la calidad de los materiales y la 
ejecución de las diferentes unidades de obra.  
 
DATOS DE PARTIDA  
El presente Plan de Control de Calidad incluye los siguientes trabajos:  
Revisión de proyecto  
Control de Ejecución y Asistencia Técnica Control de Materiales 
Pruebas de funcionamiento de las instalaciones  
 
PERSONAL ASIGNADO A LOS TRABAJOS  
Para el desarrollo de los trabajos, se designará una entidad independiente al resto de los agentes, con 
un equipo multidisciplinar que seguirá la siguiente estructura:  
RESPONSABLE DE OBRA: se designará un técnico como responsable principal de los trabajos a 
desarrollar. El mismo será un especialista en las áreas principales a desarrollar, si bien se verá 
apoyado en todo momento por el resto del equipo para abarcar la totalidad de los trabajos recogidos en 
el presente Plan de Control. El responsable de Obra designado contará con una experiencia superior a 
quince años en el desarrollo de trabajos de Control de Calidad y Asistencia Técnica.  
EQUIPO DE REVISIÓN DE PROYECTO Y ASISTENCIA TÉCNICA: 
Formado por un equipo de Arquitectos, Ingenieros Técnicos Industriales y Arquitectos Técnicos para las 
revisiones de instalaciones. 
EQUIPO DE OBRA: 
Equipo de Arquitectos, Ingenieros Técnicos Industriales y Arquitectos Técnicos para las visitas de 
inspección de obra.  



2. DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS  

CONTROL DE PROYECTO  

Se realizará una revisión de la documentación completa que conforma el Proyecto de Ejecución, 
considerando las condiciones reales existentes, a consecuencia de lo cual se propondrán las posibles 
modificaciones o adaptaciones para una optimización de los diferentes elementos constructivos.  

Se llevará a cabo la revisión de la documentación completa del Proyecto de Ejecución. 
Esta fase pretende la consecución de una calidad y coherencia documental que facilite el cumplimiento de 
los objetivos de Calidad de las obras. 
Para ello, se llevará a cabo un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos que componen el Proyecto 
de Ejecución, primero particularizando para cada una de las áreas descritas anteriormente; y 
posteriormente desde el punto de vista global del Proyecto, con la verificación de las interrelaciones de cada 
una de ellas. Todo ello prestando una especial atención a la detección de especificaciones inadecuadas 
técnica o prácticamente, errores, omisiones o incongruencias. 
Con las conclusiones derivadas de cada una de las revisiones, se redactarán los correspondientes Informes 
de Revisión convenientemente estructurados, con las conclusiones globales de cada uno de los apartados y 
las observaciones pormenorizadas, de manera que sea una herramienta útil para la identificación y análisis 
de las incidencias que puedan detectarse, así como su corrección, en coordinación con la Dirección de Obra, 
Empresa Constructora y resto de intervinientes. 

 
Se verificarán los siguientes aspectos: 
Comprobación que la documentación contenida en proyecto es la adecuada. 
Hipótesis de diseño en cuanto a Normas, Reglamentos e Instrucciones aplicables y calidades esperadas. 
Desarrollo del Proyecto en cuanto a cálculos, dimensionado y materiales, proponiendo, si se estimara 
necesario, alternativas. 
Grado de definición del Proyecto, y en particular de Planos de Ejecución. 
Verificación de las condiciones de solidez, estanquidad, durabilidad y acabados adecuados de las soluciones 
en cerramientos y obra secundaria. 
Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para evaluar el adecuado 
comportamiento acústico de los locales.  

CONTROL DE EJECUCIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA  

Inspecciones de obra  

En fase de ejecución, se realizarán visitas periódicas a la obra, por parte de técnicos especialistas en cada 
una de las materias, coincidiendo con el inicio y la ejecución de los trabajos en los diferentes procesos 
constructivos. 
Dichas visitas serán realizadas en coordinación con las que realice la propia Dirección Facultativa. En las 
mismas, se analizará la adecuación de los trabajos a lo indicado en Proyecto y a aquellas modificaciones que 
puedan surgir a lo largo de la obra. Se comprobará además que se contemplen y resuelvan aquellas 
observaciones derivadas del control en fase de proyecto.  



Se establece una intensidad media conforme a las indicaciones de la hoja resumen, adaptándose, en todo 
caso, al grado de avance de las obras y a los tajos en desarrollo. 

Asistencia Técnica 
Como complemento al Control de Ejecución de la obra, se prestará la Asistencia Técnica tanto a la 
Propiedad como a la Dirección Facultativa y a la Empresa Constructora en aquellas cuestiones que surjan, 
valorando alternativas o detalles precisos. 
En lo que se refiere a las instalaciones, durante el desarrollo de la obra, la Dirección Facultativa contará con 
la asesoría del gabinete de instalaciones, en cuanto se refiere a conceptos relativos a optimización del diseño 
existente, ingeniería de valor, información sobre propuestas de modificación, en resumen, todo aquello que 
la racionalización del proceso constructivo así lo requiera y siempre que lo solicite la Dirección Facultativa.  

PLANIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN DE ENSAYOS DE MATERIALES  

Como parte de los trabajos a realizar, se desarrollará el presente Plan de Control en lo que se refiere al 
Control de Materiales, de manera que se adecue a la Normativa vigente y a las singularidades del proyecto 
que, contando con la aprobación de la Dirección Facultativa, velará por la correspondencia de los materiales 
a las especificaciones recogidas en proyecto y a las posibles modificaciones.  

Inicialmente, se procederá a la recepción de los materiales, con la recopilación de la documentación 
Técnica, manuales de uso y Certificados de garantía de cada uno los materiales más representativos de la 
obra. 
Posteriormente, se realizará un seguimiento de los ensayos previstos en el Plan de Control, y de aquellos 
que la Dirección Facultativa estime oportuno realizar.  

El seguimiento de los ensayos se verá complementado con la verificación de su adecuación a lo previsto 
inicialmente en proyecto, y la propuesta de posibles actuaciones cuando aparezcan desviaciones. 
Periódicamente, se informará de los resultados obtenidos los ensayos de cada uno de los materiales, 
especialmente si apareciesen desviaciones o anomalías respecto de lo previsto en proyecto, aportándose 
propuestas de actuación al respecto.  

Los ensayos serán realizados por laboratorios convenientemente acreditados dentro de la Comunidad de 
Madrid en las áreas que comprenden cada uno de ellos. 
Se describen a continuación los materiales a ensayar, reflejándose en el resumen del Anexo I el número de 
ensayos propuesto.  

3. MATERIALES OBLIGATORIOS Y DE ESPECIAL RELEVANCIA  

Cemento, agua de amasado y áridos  

Sobre estos materiales, y en cumplimiento de lo indicado en la Instrucción EHE, se realizará un control de 
recepción, partiendo de que la Central de fabricación de Hormigón utiliza cemento con sello AENOR, áridos 
suficientemente ensayados y agua de amasado de la red de suministro o con experiencia de su uso, por lo 
que se puede interpretar que no es preceptiva la realización de ensayos de control de recepción de estos 
materiales.  



Con el fin de cotejar estas premisas, se analizará y valorará la documentación que, al respecto, facilite la 
central de fabricación del Hormigón, recomendando, en función de los resultados obtenidos, la aceptación de 
dichos materiales o la realización de ensayos adicionales si fuera preciso.  

Hormigones  

Se exponen a continuación los ensayos propuestos para el control de calidad del hormigón, entendiéndose 
que los ensayos previos y característicos del hormigón recogidos en la Instrucción EHE no son precisos al 
tratarse de hormigón fabricado en Central de Hormigonado con experiencia con los materiales y en el 
proceso de fabricación.  

Conforme a la Instrucción EHE, todos los elementos de hormigón armado serán divididos en lotes, sobre los 
que se realizará el control mediante ensayos de confección y rotura de probetas cilíndricas de 15 x 30 cm. a 
compresión y medidas de la consistencia. 
Basándose en las prescripciones de la Instrucción EHE para el control de un hormigón HA-25, se extraerán 2 
series por lote. Dentro de cada una de las series se tomarán 5 probetas con los siguientes criterios de 
rotura, salvo indicación contraria de la Dirección Facultativa:  

• 1 Ud. a 7 días  

• 3 Uds. a 28 días  

• 1 Ud. a 60 días  
Dentro de la unidad de toma de muestra o serie de 5 probetas se incluye la determinación de 2 
medidas de asiento de cono. 
Inicialmente se romperá una probeta a 7 días, con el fin de anticipar de manera orientativa los 
posibles problemas que pueda presentar el hormigón en la evolución de su resistencia. A 
continuación, se romperán 3 probetas a 28 días, con cuyos resultados se procederá al cálculo de las 
resistencias estimadas de cada lote. Adicionalmente, se reservará una probeta para romper a 60 
días, cuyos resultados podrán servir de referencia de la evolución de las resistencias, y para la toma 
de decisiones por parte de la Dirección Facultativa.  
Si el hormigón es fabricado en central, el estimador a considerar para la obtención de la resistencia 
estimada, que es la que se compara con la resistencia de proyecto, será Kn = 0.90 para N=2 y planta 
con clasificación A. 
Para la estimación de lotes, se contemplará la tabla 88.4.a de límites máximos para el 
establecimiento de los lotes de control:  

Límite superior
Estructuras que tienen 
elementos comprimidos 
(pilares, pilas, muros 
portantes, pilotes, etc.)

Estructuras que tienen 
únicamente elementos 
sometidos a flexión (forjados de 
hormigón con pilares metálicos, 
tableros, muros de contención, 
etc.)

Macizos 
(zapatas, 
estribos de 
puente, bloques, 
etc.)

Tipo de elementos estructurales 



(1) Este límite no es obligatorio en obras de edificación.  

Acero corrugado. Armaduras pasivas  

Se comprobará que los aceros a utilizar en el hormigón armado cumplen lo especificado en la Instrucción 
EHE. 
Así mismo durante el transcurso de la obra se comprobará que los aceros pertenecen al fabricante y a la 
calidad ensayada, y están en posesión del sello CC-EHE.  

Tomando como base las prescripciones de la EHE y considerando el sello de conformidad CC-EHE, se 
establecerán los lotes de control, con el límite máximo de 40 Tm., al tratarse de acero certificado o en 
posesión del sello CC-EHE. 
Para la realización de este tipo de control se procederá de la siguiente manera:  

- Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas:  

• Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1.  

• Comprobar que las características geométricas de sus resaltos están comprendidas entre  

los límites admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia.  

• Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado-desdoblado.  

• Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite  

elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura, como mínimo en una probeta de cada diámetro y 

tipo de acero empleado y suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente.  

• En el caso particular de las mallas electrosoldadas se realizarán, como mínimo, dos ensayos por 

cada diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la 

resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80.  

En el anexo I se recoge el resumen de los ensayos descritos.  

 

Acero laminado  

Si bien la magnitud de los elementos de acero laminado no resulta especialmente significativa, sí 

resulta conveniente evaluar la ejecución de las uniones soldadas de las mismas, así como la 

protección prevista sobre los mismos. 

Inicialmente, se realizará un control documental sobre los perfiles de acero laminado, material de 

aporte de las soldaduras, así como de los equipos de soldadores y sus procedimientos.  

Posteriormente, se realizarán campañas de control de soldaduras efectuadas en obra, consistentes 

en campañas de comprobación de soldaduras por líquidos penetrantes, así como campañas de 

medición de gargantas de soldaduras.  

Salvo indicación en contra de la Dirección Facultativa, se realizarán 2 campañas de comprobación de 

Volumen de hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Número de amasadas (1) 50 50 100
Tiempo de hormigonado 2 semanas
Superficie construida 500 m2 1.000 m2 -
Número de plantas 2 2 - 

1 semana2 semanas



soldaduras por líquidos penetrantes, así como 2 campañas de medición de gargantas de 

soldaduras.  

 

CONTROL DE MATERIALES ADICIONALES  

Como complemento al control de estos materiales, de especial relevancia y obligatorios conforme a 

la Normativa actual vigente, se controlará una serie de materiales adicionales. Se pretende, de esta 

manera, garantizar unas calidades mínimas en las partidas más significativas de la obra, para evitar  

mermas en las prestaciones esperadas para las mismas. Así, se realizarán ensayos específicos para 

los materiales que se indican a continuación.  

Lámina bituminosa  

Dada la importancia de un correcto funcionamiento de las cubiertas, se considera necesario realizar un 
control de la lámina bituminosa, para lo que se determinará:  

• Dimensiones y masa por unidad de área, según UNE 104281/ 6.2  

• Resistencia al calor y pérdidas por calentamiento , según UNE 140281/6.3  

• Resistencia a tracción y alargamiento a la rotura, según UNE 104201/6.6. 
La composición de todas las impermeabilizaciones describen el empleo de dos tipos de lámina en  
función de las armaduras de que disponen (láminas FV + FP). De esta manera, se determina la 
realización de 2 ensayos de cada tipo.  
4. PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO  
Estanquidad de red de saneamiento  
Dada la importancia de un correcto funcionamiento de la red de saneamiento para evitar futuras 
patologías en el edificio, se realizarán pruebas de estanquidad de la red de saneamiento. Las 
mismas serán realizadas en el momento en que se hayan finalizado los trabajos, y antes de que la 
red de saneamiento enterrado sea cubierta, para facilitar las posibles reparaciones sin afectar al 
avance de las obras.  
Pruebas de funcionamiento de las instalaciones  
Una vez concluido el montaje y puesta a punto de las diversas instalaciones por las empresas 
instaladoras, se comunicará la fecha de comienzo de los trabajos de comprobación a realizar por el 
organismo independiente, que desarrollará de acuerdo con las Normas vigentes al respecto, con un 
muestreo no inferior al 30% de las instalaciones. Se procederá a la realización de las 
comprobaciones y verificaciones conjuntamente con las empresas instaladoras, que operarán sobre 
sus sistemas, para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Proyecto de 
Ejecución, así como los Reglamentos Técnicos que le sean de aplicación.  
Las comprobaciones más importantes se indican a continuación:  
Instalaciones sanitarias  
Según Normas y Reglamento sobre Instalaciones Interiores de agua.  

• Prueba de estanqueidad de la red.  

• Funcionamiento de grifería y llaves de corte, achique de sala, etc. concernientes a los aljibes 
de  
agua.  

• Simultaneidad de caudales.  



• Funcionamiento general del sistema de desagües, prueba de simultaneidad de 
saneamiento.  
Instalación eléctrica  
Generales:  

• Aislamiento y rigidez dieléctrica.  

• Funcionamiento de tomas de corriente y resistencia a tierra de bucle.  

• Comprobación de conexionados.  

• Cuadros generales y secundarios: Funcionamiento de interruptores magnetotérmicos y  
diferenciales, verificando tensión de disparo y tiempo de disparo.  

• Comprobación de funcionamiento de circuitos de accionamiento e instrumentación.  

• Comprobación de la tensión existente en el cuadro general así como la caída de tensión 
general  
de la instalación con cargas.  

• Equilibrio de fases con cargas.  
Resistencia a tierra.  

• Resistencia de puesta a tierra del neutro de cada transformador (si procede).  

• Resistencia de puesta a tierra de los herrajes de cada centro de transformación (si procede).  

• Medición en su caso de la red de tierras de baja tensión.  

• Mediciones de las tensiones de paso y contacto.  

Alumbrado  

• Comprobación del alumbrado normal, socorro, señalización y emergencia.  

• Comprobación de funcionamiento del cuadro, sensibilidad de disparo de diferenciales,  
protecciones magnetotérmicas.  

• Medición de niveles de iluminación.  



• Comprobación del grado de estanqueidad de canalizaciones y luminarias.  
ANEXO I: RESUMEN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS  
INDICACIONES DE USO DEL PRESENTE DOCUMENTO.  
Se redacta el presente apartado en cumplimiento del artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, 
de Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid (BOCM no 74, de 
29/03/1999), con objeto de “definir las calidades de los materiales y procesos constructivos y las 
medidas, que para conseguirlas, deba tomar la dirección facultativa en el curso de la obra y al 
término de la misma”. Y en cumplimiento con el RD 314/2006 del 17 de marzo por el cual se aprueba 
el CTE, especificando “los productos de construcción que se incorporen con carácter 
permanentemente a los edificios, en función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de 
conformidad con la Directiva 89/106/CEE y disposiciones de desarrollo u otras directivas Europeas 
que le sean de aplicación.  
En determinados casos, y con el fin de asegurar su suficiencia, los DB establecen las características 
técnicas de productos, equipos y sistemas que se incorporen a los edificios, sin perjuicio del 
marcado CE que les sea aplicable.” “Se considerarán conformes con el CTE los productos, equipos y 
sistemas innovadores que demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes 
a los elementos constructivos en los que intervienen...”. Haciendo constar igualmente el CTE la 
obligación de incluir como Anexo a la memoria del proyecto el Plan de Control de Calidad.  
Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación 
de disposiciones y artículos:  
ÍNDICE  
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: 
MATERIALES CON PLIEGOS E INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS: CEMENTOS. 
MATERIALES CON MARCADO CE: 
RED DE SANEAMIENTO. 
COMPONENTES PARA MORTEROS Y HORMIGONES. GEOTEXTILES. 
ALBAÑILERÍA. 
IMPERMEABILIZACIONES. 
REVESTIMIENTOS.  
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS SUJETOS A NORMATIVA: ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS: 
CUBIERTAS CON MATERIALES BITUMINOSOS. INSTALACIONES:  
INSTALACIONES DE FONTANERÍA.  

   
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  

MATERIALES CON PLIEGOS E INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS:  

CEMENTOS  

Instrucción para la recepción de cementos (RC-03): Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de 
diciembre (BOE 16/01/2004). Deroga la anterior Instrucción RC-97, incorporando la obligación de estar en 
posesión del marcado «CE» para los cementos comunes y actualizando la normativa técnica con las 
novedades introducidas durante el periodo de vigencia de la misma.  

Fase de recepción de materiales de construcción: Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento Artículo 
11. Control de recepción 
Cementos comunes:  

Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Cementos especiales: 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 



14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por Resolución de 1 
de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  

Cementos de albañilería:  

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución 
de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Cementos no sujetos al Marcado CE: 
REAL DECRETO 605/2006, de 19 de mayo, por el que se aprueban los procedimientos para la aplicación de la 
norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al marcado CE y a los centros de distribución de 
cualquier tipo de cemento.  

MATERIALES CON MARCADO CE:  

ENCOFRADOS  

Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a 
veces de hormigón  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE No 009), aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

COMPONENTES PARA MORTEROS Y HORMIGONES.  

Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes.  

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución publicada en el 
BOE 19/02/2005.  

• Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. UNE-
EN 197-1  

• Parte 4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos de horno alto de 
baja resistencia inicial. UNE-EN 197-4  
Aditivos para hormigones y pastas  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de 
mayo de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005).  

• Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, 
requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. UNE-EN 934-2  

• Aditivos para hormigones y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para cables de pretensado. UNE-EN 
934-4  

• Aditivos para hormigones y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros de albañilería. Definiciones, 
requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. UNE-EN 934-3  
Áridos para hormigones, morteros y lechadas  



Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de 
enero de 2004 (BOE 11/02/2004).  

• Áridos para hormigón. UNE-EN 12620.  

• Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1.  

• Áridos para morteros. UNE-EN 13139.  
Cables para la construcción.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 31/10/2002.  
Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de cementos especiales con muy 
bajo calor de hidratación.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14216), aprobada por Resolución 
publicada en el BOE 19/02/2005.  
Ligantes de soleras continúas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por Resolución de 
1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  
Cemento de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 413-1), aprobada por Resolución 
publicada en el BOE 19/02/2005.  
Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para 
soleras. Parte 1: Definiciones y requisitos.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13454-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 01/12/2005.  
Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 450-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Pigmentos para coloración de material de construcción basados en cemento y/o cal. 
Especificaciones y métodos de ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12878), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13263), aprobada por Resolución 
publicada en el BOE 06/06/2006.  
Cemento de aluminado cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14647), aprobada por Resolución 
publicada en el BOE 20/12/2006.  
GEOTEXTILES  
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en la construcción de carreteras y otras 
zonas de tráfico (excluidas las vías férreas y las capas de rodadura asfáltica)  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13249), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 01/12/2005).  
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, cimentaciones 
y estructuras de construcción  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001).  
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje  



Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001).  
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en las construcciones ferroviarias 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13250), publicado en BOE  
20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en obras para el control de la erosión  

(protección costera y revestimiento de taludes) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13253), publicado en BOE  

20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en construcción de embalses y presas.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13254), publicado en BOE 20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en la construcción de canales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13255), publicado en BOE 20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en la construcción de túneles y estructuras 
subterráneas.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13256), publicado en BOE 20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en los vertederos de residuos sólidos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13257), publicado en BOE 20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en proyectos de contenedores y residuos líquidos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13265), publicado en BOE 20/12/2006.  

COMPONENTES PARA CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS  

Anclajes metálicos para hormigón  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de noviembre de 2002 
(BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 06/04/2004) respectivamente.  

• Anclajes metálicos para hormigón por expansión o socavado, para elementos estructurales o cargas 
pesadas. Guía DITE No 001–1 ,2, 3 y 4.  



• Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos, para elementos estructurales o cargas 
pesadas. Guía DITE No 001-5.  

• Anclajes metálicos para hormigón. Para aplicaciones no estructurales, cargas ligeras.  
Apoyos estructurales  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005).  

• Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4.  

• Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6.  

• Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1337- 5), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  

• Apoyos elastoméricos. UNE-EN 1337- 3.  

• Apoyos “Pot”. UNE-EN 1337-5.  
Kits de postensado para el pretensado de estructura  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 013; aprobada 
por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. Terminología, requisitos y control de calidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 523), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 16/07/2004.  

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1504- 2), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesivos estructurales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1504- 4), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón.  



Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1504- 5), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 
1 : Condiciones técnicas de suministro.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10025-1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Consumibles para el soldeo. Norma general de producto para metales de aportación y fundentes para el 
soldeo por fusión de materiales metálicos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13479), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Techos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14716), aprobada por aprobada por 
Resolución publicada en BOE 01/12/2005.  

Vigas y pilares compuestos a base de madera  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 011; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Estructuras de madera. Chapa de madera laminada estructural. Requisitos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14374), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (GUIA DITE No 015), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/04/2004.  

Estructuras de madera. Clasificación de la madera estructural con sección transversal rectangular. Parte 1: 
Especificaciones generales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 14081-1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 20/12/2006.  

Pernos estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1. Requisitos generales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 14399-1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/06/2006.  

Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para la construcción. Condiciones técnicas de 
inspección y suministro.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 15088), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 20/12/2006.  



ALBAÑILERÍA  

Paneles de yeso  

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 
2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005).  

• Paneles de yeso. UNE-EN 12859.  

• Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860.  
Materiales para juntas de placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13963), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Paneles de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 520), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 01/12/2005.  
Perfilaría metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones, 
requisitos, y métodos de ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14195), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario. Definiciones, requisitos y 
métodos de ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14190), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Paneles compuestos ligeros autoportantes.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos de acuerdo con la GUIA DITE no 016  

• GUIA DITE no 016-1 aprobada por Resolución publicada en BOE 29/11/2004. Aspectos generales.  

Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante)  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 003; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
11/02/2004).  

• Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1.  

• Dinteles. UNE-EN 845-2.  



• Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3.  
Especificaciones para morteros de albañilería  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 11/02/2004) y en BOE 20/12/2006  

• Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. BOE 20/12/2006  

• Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. BOE 11/02/2004  
Especificación de piezas para fábrica de albañilería.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución publicada en BOE 
28/06/2005.  

• Piezas cerámicas. UNE-EN 771-1  

• Piezas silicocalcareas. UNE-EN 771-2  

• Piezas Bloques de Hormigón (con áridos densos y ligeros). UNE-EN 771-3  

• Piezas de hormigón celular curado en autoclave. UNE-EN 771-4  

• Piezas de piedra artificial. UNE-EN 771-5  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución publicada en BOE 
20/12/2006.  

• Piezas de piedra natural. UNE-EN 771-6 

Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte III: Aspectos específicos relativos a paneles para uso como 
cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos de acuerdo con la GUIA DITE no 016-3, aprobada por 
Resolución publicada en BOE 21/05/2005.  

Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte IV: Aspectos específicos relativos a paneles para uso como 
en tabaquería y techos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos de acuerdo con la GUIA DITE no 016-4, aprobada por 
Resolución publicada en BOE 21/05/2005.  

IMPERMEABILIZACIONES  

Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 005; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  



Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 006; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para la 
impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13707), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las capas base. Parte 2: 
Capas base para muros.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13859), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Membranas aislantes de plástico y caucho incluyendo las 
membranas de plástico y caucho para el basamento de tanque. Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13967), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Membranas bituminosas aislantes incluyendo las membranas 
bituminosas para el basamento de tanques. Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13969), BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Capas base bituminosas para el control del vapor de agua. 
Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13970), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor 
de agua. Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13984), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las capas base. Parte 1: Capa 
base para tejados discontinuos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13859- 1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/06/2006.  

Sellantes para juntas. Parte 1: Especificaciones de sellantes aplicados en caliente.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188- 1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  



Sellantes para juntas. Parte 2: Clasificación y requisitos. Sistemas de vigilancia de la calidad por tercera 
parte. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188- 2), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas de plástico y elastómeros para impermeabilización 
de cubiertas. Definiciones y características  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13956), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/06/2006.  

REVESTIMIENTOS  

Materiales de piedra natural para uso como pavimento  

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 
2003 (BOE 31/10/2002).  

• Baldosas. UNE-EN 1341  

• Adoquines. UNE-EN 1342  

• Bordillos. UNE-EN 1343  
Baldosas prefabricadas de hormigón  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución de 14 
de enero de 2004 (BOE 11/02/2004).  
Baldosas de Terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13748-2) aprobada por Resolución de 
1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2005).  

BALDOSAS CERÁMICAS 

Obligatoriedad del marcado CE para estos Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004).  

Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos Resolución publicada en BOE 01/12/2005.  

productos (UNE-EN 14411) aprobada por  

productos (UNE-EN 12057), aprobada por  

Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos.  



Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12058), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13748), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/06/2006.  

Adhesivos para baldosas cerámicas  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/02/2003.  

Adoquines de arcilla cocida  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003).  

Adoquines de hormigón  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución de 14 de 
enero de 2004 (BOE 11/02/2004).  

Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003)  

Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de 
hormigón.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13877), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Recubrimientos de suelos resistentes, textiles y laminados. Características esenciales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14041), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 05/05/2007.  

Suelo de madera. Características, evaluación de conformidad y marcado.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 14342), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/06/2006.  

Techos suspendidos  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2004 (BOE 19/02/2004).  



Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente 
denominados laminados), Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de 
paneles externos e internos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 438- 7), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimientos de muros. Especificaciones de producto.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 490), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua. Definiciones y especificaciones de producto.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1304), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/06/2006.  

Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1469), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Yeso y productos de yeso para la construcción. Definiciones y requisitos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 13279), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/06/2006.  

Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución publicada en BOE 
06/06/2006.  

• Enlucido interior. UNE-EN 13658-1  

• Enlucido exterior. UNE-EN 13658-2  
Productos prefabricados de hormigón. Losas planas para solado.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 13747), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 14209), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 20/12/2006.  
Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 14782), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 20/12/2006.  
CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA  
Herrajes para la edificación  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado en 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  



• Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. Aprobada por resolución en BOE 
31/10/2003  

• Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155. Aprobada por 
resolución en BOE 31/10/2003 

• Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. Aprobada por resolución en BOE 20/12/2006  

• Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. Aprobada por resolución en BOE 28/04/2003  

• Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. Aprobada por resolución en BOE 20/12/2006  
Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolución de 
14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).  
Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicado en 
caliente.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188-1) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Productos para sellado de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicado en 
frío.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188-2) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para productos de sellado para juntas 
preformadas.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188-3) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 20/12/2006.  
INSTALACIONES DE FONTANERÍA  
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito 
acoplable para canalización de aguas residuales. Requisitos, ensayos, control de calidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1123-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 11/12/2005.  
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente con manguito acoplable para 
canalización de aguas residuales. Requisitos, ensayos, control de calidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1124-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 11/12/2005.  
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada para el 
consumo humano. Condiciones técnicas de suministro.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10224), aprobada por Resolución de 1 
de febrero de 2005 (BOE 06/06/2006).  
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua 
destinada para el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10312), aprobada por Resolución de 1 
de febrero de 2005 (BOE 06/06/2006).  
Juntas para la conexión de tubos de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluido 
agua para el consumo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10311), aprobada por Resolución de 1 



de febrero de 2005 (BOE06/06/2006).  
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de 
poliuretano vulcanizado)  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003).  

Dispositivos anti-inundación en edificios  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003).  

INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

Columnas y báculos de alumbrado  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos:  

• Hormigón armado y hormigón pretensazo. UNE-EN 40- 4 (BOE 20/12/2006)  

• Acero. UNE-EN 40- 5 (BOE 16/07/2004)  

• Aluminio. UNE-EN 40-6 (BOE 16/07/2004)  

• Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7 (BOE 31/10/2003).  
SEÑALIZACIÓN  
Materiales para señalización vial horizontal. Captafaros retroreflectantes. Características iniciales.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1463-1) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 19/02/2005.  
Materiales para señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado, microesferas de vidrio, 
granulados antideslizantes y mezclas de ambos.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1423) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 16/07/2004.  
PREFABRICADOS  
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 
(BOE 30/05/2002) y ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005)  

• Elementos para vallas. UNE-EN 12839.  

Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera  



Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 007; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Escaleras prefabricadas (kits)  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 008; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 012; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004).  

Bordillos prefabricados de hormigón  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004)  

Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12843), aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 06/06/2006)  

Productos prefabricados de hormigón. Elementos nervados para forjados.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13224), aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 01/12/2005).  

Productos prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13225), aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 01/12/2005).  

Paneles a base de prefabricados portantes de caras pensionadas, para uso en tejados, muros, tabiques y 
techos con función portante.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 019; aprobada por 
Resolución publicada en BOE 21/10/2005.  

OBRA CIVIL  

Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de carreteras, aeropuertos y otras zonas 
pavimentadas  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13043), aprobada por resolución publicada en 
BOE 20/12/2006.  



Áridos para balasto  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13450), aprobada por resolución publicada en 
BOE 11/02/2004.  

Escolleras  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13383-1), aprobada por resolución publicada 
en BOE 11/02/2004.  

Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerantes hidráulicos para su uso en capas 
estructurales de firmes  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13242), aprobada por resolución publicada en 
BOE 11/02/2004.  

Áridos Ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones 
en capas tratadas y no tratadas.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13055-2), aprobada por resolución publicada 
en BOE 19/02/2005.  

Requisitos para geomembranas y productos relacionados con geomembranas empleadas en el 
almacenamiento de residuos sólidos y en vertederos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13493), aprobada por resolución publicada en 
BOE 06/06/2006.  

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS  

DB SU Seguridad de Utilización  

Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), Modificado por RD 1371/2007 de 19 de octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 2007.  

HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO  

Documento Básico de Seguridad Estructural DB-SE.  

Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007. Modificado por RD 1371/2007 de 19 de 
octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 2007.  

Documento Básico de Acciones en la Edificación DB-SE-AE.  

Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007. Modificado por RD 1371/2007 de 19 de 
octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 2007.  

Documento Básico de Cimentaciones DB-SE-C.  



Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007. Modificado por RD 1371/2007 de 19 de 
octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 2007.  

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)  

Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  

Fase de proyecto  

• Artículo 4. Documentos del Proyecto Fase de recepción de materiales de construcción  

• Artículo 1.1. Certificación y distintivos  

• Artículo 81. Control de los componentes del hormigón  

• Artículo 82. Control de la calidad del hormigón  

• Artículo 83. Control de la consistencia del hormigón  

• Artículo 84. Control de la resistencia del hormigón  

• Artículo 85. Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón  

• Artículo 86. Ensayos previos del hormigón  

• Artículo 87. Ensayos característicos del hormigón  

• Artículo 88. Ensayos de control del hormigón  

• Artículo 90. Control de la calidad del acero  

• Artículo 91. Control de dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas  

• Artículo 92. Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado  

• Artículo 93. Control de los equipos de tesado  



• Artículo 94. Control de los productos de inyección  
Fase de ejecución de elementos constructivos  

• Artículo 95. Control de la ejecución  

• Artículo 97. Control del tesado de las armaduras activas  

• Artículo 98. Control de ejecución de la inyección  

• Artículo 99. Ensayos de información complementaria de la estructura  
Fase de recepción de elementos constructivos  

• Artículo 4.9. Documentación final de la obra  

INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD  

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT)  

Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002)  

Fase de proyecto  

• ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones  

• 1. Proyecto  

• 2. Memoria Técnica de Diseño (MTD)  

• Modelos oficiales de MTD y certificado de instalación eléctrica para la Comunidad  
de Madrid, aprobados por Resolución de 14 de enero de 2004. (BOCM 13/02/2004)  
Fase de recepción de equipos y materiales  

• Artículo 6. Equipos y materiales  

• ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión  

• ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión  
Fase de recepción de las instalaciones  



• Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones  

• ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones  

• ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones  

• Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones  
eléctricas no industriales conectadas a una alimentación en baja tensión en la Comunidad de 
Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 de octubre. (BOCM 18/10/2003)  
INSTALACIONES DE FONTANERÍA  
Documento Básico de Salubridad: Suministro de agua. DB-HS-4.  
Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
Edificación. (BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007.  

Documento Básico de Salubridad: Evacuación de aguas. DB-HS-5.  

Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007.  

Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de 
suministro de agua de la Comunidad de Madrid  

Aprobadas por Orden 2106/1994, de 11 de noviembre (BOCM 28/02/1995) y normas complementarias, 
aprobadas por Orden 1307/2002, de 3 de abril. (BOCM 11/04/2002)  

Fase de proyecto  

• Anexo I. Instalaciones interiores de suministro de agua, que necesitan proyecto específico  

Fase de recepción de equipos y materiales  

• Artículo 2. Materiales utilizados en tuberías. 

Mansilla Mayor, 07 julio 2022 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 
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01. MEMORIA INFORMATIVA DEL ESTUDIO 

Se redacta este Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del Real 
Decreto 105/2008, de 1 Febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y de demolición que establece, en su artículo 5, entre las obligaciones del poseedor de residuos de 
construcción y demolición la de presentar a la propiedad un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra, en particular las recogidas en los artículos 4 y 5 de dicho Real Decreto. Este plan, una 
vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra. 

  

Este Estudio de Gestión de Residuos, por el cual la empresa constructora elaborará el citado Plan de 
Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 

• Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y 
demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 
por Orden MAM/304/2002, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
y la lista europea de residuos. 

• Relación de medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

• Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 

• Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte del 
poseedor de los residuos, de la obligación de separación establecida en el artículo 5 del citado Real 
Decreto 105/2008. 

• Las prescripciones del Pliego de Prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

• Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que formará 
parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

• En su caso, un inventario de los residuos peligrosos que se generarán. 

DATOS INFORMATIVOS DE LA OBRA

Proyecto

Proyecto de humanización de espacios 
degradados en Villamoros de Mansilla y Mansilla 
Mayor. 

Proyecto de ejecución para la pavimentación y 
adecuación del entorno trasero de la Iglesia de 
Villamoros de Mansilla y de la Calle de detrás de 
las casas nuevas ubicada en Mansilla Mayor.

Redactor del Estudio Iñigo Ocamica e Iñigo Tudanca

Dirección Entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla /  
C/ de detrás de las casas nuevas Mansilla Mayor

Localidad Mansilla Mayor

Provincia León

Promotor Excmo. Ayuntamiento de Mansilla Mayor



02. DEFINICIONES 
Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del ámbito de 
la gestión de residuos en obras de construcción y demolición: 

• Residuo: Según la ley 22/2011 se define residuo a  cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o que 
tenga la intención u obligación de desechar. 

• Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen elementos o sustancias que 
pueden representar un peligro para el medio ambiente, la salud humana o los recursos naturales. En última 
instancia, se considerarán residuos peligrosos los que presentan una o varias de las características peligrosas 
enumeradas en el anexo III de la Ley 22/2011 de Residuos, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad 
con lo establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de la materia que sean de 
aplicación, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 

• Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la definición anterior. 

• Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es 
biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar 
lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixivialidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y en particular no deberán 
suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

• Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la definición de residuo 
se genera en una obra de construcción y de demolición. 

• Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden MAM/304/2002. 

• Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 
demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor de 
residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 

• Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en su poder los 
residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la 
consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, tales 
como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración 
de poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

• Volumen aparente: Volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan acumulados sin compactar 
con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última instancia, es el volumen que realmente 
ocupan en obra. 

• Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, entendiendo una teórica 
masa compactada de los mismos. 

• Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han de estar autorizados o registrados 
por el organismo autonómico correspondiente. 

• Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos enumeradas en la "Orden 
MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea 
de residuos". 

• Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente. 

• Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin inicial o para otros 
fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración con recuperación de energía. 

• Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin 
poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 

• Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o parcial, 
realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio 
ambiente. 



03. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS 
Prevención en Tareas de Derribo 

En la medida de lo posible, las tareas de derribo se realizarán empleando técnicas de deconstrucción 
selectiva y de desmontaje con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y valoración de los residuos. 

Como norma general, el derribo se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los residuos 
destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente los que se depositarán en vertedero. 

Prevención en la Adquisición de Materiales 

La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de  obra, ajustando al 
máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra. 

Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de embalajes 
priorizando aquellos que minimizan los mismos. 

Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones pero de difícil o 
imposible reciclado. 

Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitará su 
deterioro y se devolverán al proveedor. 

Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los proveedores que generen en 
obra más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión. 

Prevención en la Puesta en Obra 

Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con derroche de 
material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 

En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del tamaño de las 
piezas que lo componen para evitar desperdicio de material. 

Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares prestaciones no 
reutilizables.  

Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de obras 
para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento. 

Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de residuos y 
correcta gestión de ellos. 

Prevención en el Almacenamiento en Obra 

Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan derrames, mezclas 
entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases o materiales, etc. 

Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su consumo. 

Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de almacenamiento, 
caducidad y conservación especificadas por el fabricante o suministrador para todos los materiales que se 
recepcionen en obra. 

En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su carga para puesta 
en obra se producen percances con el material que convierten en residuos productos en perfecto estado. Es 
por ello que se extremarán las precauciones en estos procesos de manipulado. 

Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o 
almacenados para garantizar que se mantiene en las debidas condiciones. 



04. CANTIDAD DE RESIDUOS 
A continuación se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros cúbicos, 
de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Siguiendo lo expresado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, no se consideran residuos y por tanto no se incluyen en la tabla las tierras y 
piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en 
una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 

La estimación de cantidades se realiza tomando como referencia los ratios estándar publicados en el país 
sobre volumen y tipificación de residuos de construcción y demolición más extendidos y aceptados. Dichos 
ratios han sido ajustados y adaptados a las características de la obra, contrastando los mismos a las 
mediciones reales del proyecto. La utilización de ratios en el cálculo de residuos permite la realización de 
una "estimación inicial" que es lo que la normativa requiere en este documento, sin embargo los ratios 
establecidos para "proyectos tipo" no permiten una definición exhaustiva y precisa de los residuos finalmente 
obtenidos para cada proyecto con sus singularidades, por lo que la estimación contemplada en la tabla 
inferior se acepta como estimación inicial, matizada analizando las mediciones de los diversos trabajos a 
realizar partida por partida. Será el fin de obra el que determine en última instancia los residuos obtenidos. 

Resumen de los residuos generados según su naturaleza

LER % Tn d Vt

Cód. % del peso 
total

Toneladas 
brutas por tipo 

de RDC

Densidad 
media [T/m3]

Volumen neto 
de residuos 

[m3]

RCD: Naturaleza no pétrea

17 02 03 Plástico 0,11 % 0,50 0,90 0,56

17 03 02 Asfalto 10,26 % 47,00 1,30 36,15

20 01 01 Papel y cartón 0,11 % 0,50 0,90 0,56

Subtotal estimación 10,48 % 48,00 - 37,26

RCD: Naturaleza pétrea

17 01 01 Hormigón, morteros y derivados 38,65 % 177,00 2,50 70,80

17 01 03 Ladrillos, otros cerámicos 0,66 % 3,00 1,50 2,00

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en 
el código 17 05 03. 

49,56 % 227,00 1,44 157,91

Subtotal estimación 88,86 % 407,00 - 230,71

RCD: Basuras, potencialmente peligrosos y otros

17 06 05 Pot. peligrosos y otros 0,66 % 3,00 0,50 6,00

Subtotal estimación 0,66 % 3,00 - 6,00

TOTAL: Estimación cantidad RCDs 100,00 % 458,00 - 273,98



05. SEPARACIÓN DE RESIDUOS 
Según el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para 
el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

De esta manera, los residuos se separarán de la siguiente forma: 

Separación de los residuos

LER Tn Vt

Cód.
Toneladas brutas 
por tipo de RDC

Volumen neto de 
residuos [m3]

17 01 01 Hormigón, morteros y derivados. 177,00 70,80

17 01 07
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06.

3,00 2,00

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 47,00 36,15

17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 227,00 157,91

17 06 05 Pot. peligrosos y otros 3,00 6,00

TOTAL 457,00 272,87

Descripción Cantidad

Hormigón 80 t.

Ladrillos, tejas, cerámicos 40 t.

Metal 2 t.

Madera 1 t.

Vidrio 1 t.

Plástico 0,5  t.

Papel y cartón 0,5  t.



06. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN EN OBRA 
Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se facilite su 
reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y seguridad requeridas en el 
artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
de demolición se tomarán las siguientes medidas: 

• Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente señalizadas y 
para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 

• Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en todo 
momento el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma de 
peligro en su caso. 

• Los residuos químicos peligrosos como restos de desencofrantes, pinturas, colas, ácidos, etc. se 
almacenarán en casetas ventiladas, bien iluminadas, ordenadas, cerradas, cubiertas de la 
intemperie, sin sumideros por los que puedan evacuarse fugas o derrames, cuidando de mantener  
la distancia de seguridad entre residuos que sean sinérgicos entre sí o incompatibles, agrupando 
los residuos por características de peligrosidad y en armarios o estanterías diferenciadas, en 
envases adecuados y siempre cerrados, en temperaturas comprendidas entre 21º y 55º o menores 
de 21º para productos inflamables. También contarán con cubetas de retención en función de las 
características del producto o la peligrosidad de mezcla con otros productos almacenados. 

• Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar 
convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código LER, 
nombre y dirección del productor y el pictograma normalizado de peligro. 

• Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente separadas 
de las de los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la contaminación de estos últimos. 

• Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan generando. 

• Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen 
evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. 

• Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los 
horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de terceros 
que puedan provocar su mezcla o contaminación. 



07. DESTINO FINAL 
Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, 
agrupados según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados en puntos 
anteriores de este mismo documento. 

Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a gestor 
autorizado. Los plásticos, papeles y cartones, dada su anecdótica presencia (procedente principalmente de 
los posibles embalajes de ciertos elementos de construcción, del mobiliario urbano, etc.) se fraccionarán 
como cualquier residuo urbano. Es decir que, dado su escaso volumen, se podrán depositar directamente en 
los contenedores de recogida selectiva de basuras del municipio a medida que se generen. 

Destino final de los residuos

LER Destino Tn Vt

Cód. Descripción 
Toneladas 

brutas por tipo 
de RDC

Volumen neto de 
residuos [m3]

17 01 01 Hormigón, morteros y derivados.
Valorización 
externa 177,00 70,80

17 01 07
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y cerámicos distintas 
de las especificadas en el código 17 01 06.

Valorización 
externa 3,00 2,00

17 03 02 
Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 
código 17 03 01 

Valorización 
externa 47,00 36,15

17 05 04
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03.

Deposición en 
vertedero 227,00 157,91

17 06 05 Pot. peligrosos y otros
Deposición en 
vertedero 3,00 6,00

TOTAL 457,00 272,87



08. PRESUPUESTO 
A continuación se detalla listado de partidas estimadas inicialmente para la gestión de residuos de la obra. 
Esta valoración forma parte del presupuesto general de la obra como capítulo independiente. 

En las mediciones del proyecto la gestión de residuos se ha subdividido en 2, en sus correspondientes 
subcapítulos en función del ámbito de intervención (C.A es la Calle de Detrás de las casas Nuevas y C.B es el 
Entorno de la Iglesia de Villamoros de Mansilla). El presente documento realiza el sumatorio de ambas, 
siendo el estudio de gestión de residuos de la totalidad de los trabajos a acometer. 

Mansilla Mayor, 07 julio 2022 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 

Presupuesto Gestión de Residuos

Resumen Cantidad Precio Subtotal

Descripción Tn €/Tn €

01 GESTIÓN RESIDUOS HORMIGÓN VALORIZACIÓN EXTERNA 
Tasa para el envío directo del residuo de hormigón separado a un 
gestor final autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, 
para su valorización. Sin incluir carga ni transporte. Según operación 
enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

177,00 2,25 398,25

02 GESTIÓN RESIDUOS INERTES MEZCL. VALORIZACIÓN EXTERNA 
Tasa para el envío directo de residuos inertes mezclados entre sí 
exentos de materiales reciclables a un gestor final autorizado por la 
comunidad autónoma correspondiente, para su valorización. Sin 
incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos.

3,00 2,54 7,62

03 GESTIÓN RESIDUOS ASFALTO VALORIZACIÓN EXTERNA 
Tasa para el envío directo del residuo de asfalto, separado o incluso 
con partes de hormigón, a un gestor final autorizado por la 
comunidad autónoma correspondiente, para su valorización. Sin 
incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos.

47,00 2,25 105,75

04 GESTIÓN RESIDUOS TIERRAS VERTEDERO 
Tasa para la deposición directa de residuos de construcción de 
tierras y piedras de excavación exentos de materiales reciclables en 
vertedero autorizado por la comunidad autónoma correspondiente. 
Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada D5 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos.

227,00 2,46 558,42

05 GESTIÓN RESIDUOS FIBROCEMENTO 
Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos 
peligrosos, de elementos de fibrocemento con amianto procedentes 
de la demolición.

3,00 261,41 784,23

TOTAL 457,00 1854,27
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1 CAPITULO I: CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES. 

1.1 GENERALIDADES 

Los materiales que se empleen en obra habrán de reunir las condiciones mínimas establecidas 
en el presente Pliego. Los materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se 
especifiquen en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo sus calidades 
serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un 
carácter de complementariedad al presente Pliego, citándose algunas como referencia: 

- C.T.E. 
- Normas UNE. 
- Normas DIN. 
- Normas ASTM. 
- Instrucción EHE-08 
- Normas AENOR. 
- Muros portantes de fabrica simple PIET-70. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, PG-3 para obras de Carreteras y Puentes. O.M. 
28-12-99 

Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en posesión de 
Documento de Idoneidad Técnica que avalen sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos 
reconocidos. 

El Constructor tiene libertad para obtener los materiales precisos para las obras de los puntos 
que estime conveniente, sin modificación de los precios establecidos. 

Los procedimientos que han servido de base para el cálculo de los precios de las unidades de 
obra, no tienen más valor, a los efectos de este Pliego, que la necesidad de formular el 
Presupuesto, no pudiendo aducirse por la Contrata adjudicataria que el menor precio de 
un material componente justifique una inferior calidad de éste. 

Todos los materiales habrán de ser de primera calidad y serán examinados antes de su empleo 
por la Dirección Facultativa, quien dará su aprobación por escrito, conservando en su poder una 
muestra del material aceptado o lo rechazará si lo considera inadecuado, debiendo, en tal caso, 
ser retirados inmediatamente por el Constructor, siendo por su cuenta los gastos ocasionados 
por tal fin. 

Por parte del Constructor debe existir obligación de comunicar a los suministradores las 
cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al 
empleo de los mismos, sea solicitado informe sobre ellos a la Dirección Facultativa y al 
Organismo encargado del Control de Calidad. 

El Constructor será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones 
exigidas. Siendo estas condiciones independientes, con respecto al nivel de control de calidad 
para aceptación de los mismos que se establece en el apartado de Especificaciones de Control 
de Calidad. Aquellos materiales que no cumplan con las condiciones exigidas, deberán ser 
sustituidos, sea cual fuese la fase en que se encontrase la ejecución de la obra, corriendo el 
Constructor con todos los gastos que ello ocasionase. En el supuesto de que por circunstancias 
diversas tal sustitución resultase inconveniente, a juicio de la Dirección Facultativa, se actuará 
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sobre la devaluación económica del material en cuestión, con el criterio que marque la 
Dirección Facultativa y sin que el Constructor pueda plantear reclamación alguna. 

1.2 AGUAS 

En general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de hormigón en 
obra, todas las aguas mencionadas como aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las 
aguas y, salvo justificación especial de que no alteren perjudicialmente las propiedades 
exigibles al hormigón, deberán rechazarse todas las que tengan un PH inferior a 5. Las que 
posean un total de sustancias disueltas superior a los 15 gr. por litro (15.000 PPM); aquellas 
cuyo contenido en sulfatos, expresado en SO , rebase 14 gr. Por litro (1.000 PPM); las que 
contengan ióncloro en proporción superior a 6 gr. por litro (6.000 PPM); las aguas en las que se 
aprecia la presencia de hidratos de carbono y, finalmente las que contengan sustancias 
orgánicas solubles en éter, en cantidad igual o superior a 15 gr. por litro (15.000 PPM). 

La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos, deberán realizarse en la forma 
indicada en los métodos de ensayo UNE 72,36, UNE 72,34, UNE 7130, UNE 7131, UNE 7178, UNE 
7132 y UNE 7235. 

El agua no contendrá sales magnésicas, sulfato de calcio ni materiales orgánicos que le hagan 
no potable y dentro de las exigencias previstas en el artículo 27 de la Instrucción de Hormigón 
Estructural EHE-08. 

En ningún caso deberá emplearse agua de amasado que reduzca la resistencia a compresión, 
de una mezcla hidráulica, en más del 1%, en comparación con una mezcla de la misma 
dosificación, y materiales idénticos, hecha con agua destilada. 

1.3 ARIDOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

1.3.1 ARENAS. 

Se entiende por "arena", o "árido fino", el árido, o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 
5 mm. de luz de malla (tamiz 5, UNE 7050). 

El árido fino a emplear en morteros y hormigones será de arena natural, rocas machacadas, 
mezcla de ambos materiales, u otros productos cuyo empleo esté debidamente justificado a 
juicio de la Dirección Facultativa. 

La cantidad de sustancias perjudiciales que pueda presentar la arena o árido fino no excederá 
de los límites que se indican en el cuadro que a continuación se detalla. 

Cantidad máxima en % del peso total de la muestra. 
______________________________________________________ 

Terrones de arcilla.................................... 1,00 

Determinados con arreglo al métodoensayo UNE 7133................... 

Material retenido por el tamiz 
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0,063 UNE 7050 y que flota en unliquido de peso especifico 2....................... 0,50 

Determinado con arreglo al método de ensayo UNE-7244................ 

Compuestos de azufre, expresados en SO y referidos al árido seco…………….. 4 

Determinados con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE 83.120…… 0,4 

1.3.2 ARIDO GRUESO (A EMPLEAR EN HORMIGONES) 

Se define como "grava", o "árido grueso", el que resulta retenido por el tamiz 5, UNE 7050, y 
como "árido total" (o simplemente "árido" cuando no haya lugar a confusiones), aquél que de 
por sí, o por mezcla, posee las propiedades de arena y grava adecuadas para fabricar el 
hormigón necesario en el caso particular que se considere. 

El árido grueso a emplear en hormigones será grava de yacimientos naturales, rocas 
machacadas u otros productos cuyo empleo haya sido sancionado por la práctica y esté 
debidamente justificado a juicio de la Dirección Facultativa. 

Respecto a la limitación de tamaño del árido grueso se considerará lo especificado en el 
Artículo 28.2. de la EHE-08. 

La cantidad de sustancias perjudiciales que puedan presentar las gravas o árido grueso no 
excederá de los límites que se indican en el cuadro siguiente: 

Cantidad máxima de % del peso total de la muestra. 
______________________________________________________ 

Terrones de arcilla.............................. 0,25 

Determinados con arreglo al método de ensayo UNE 7133................ 

Particulares blancas............................. 5,00 

Determinados con arreglo al método de ensayo UNE 7134................ 

Material retenido por el tamiz………… 0,063 

UNE 7050 y que flota en un liquido de peso especifico 2…………………… 1,00 

Determinados con arreglo al método de ensayo UNE 7244.................... 

Compuesto de azufre, expresados en 
SO y referidos al ácido seco. 

Determinados con arreglo al método de ensayo indicado en la UNE 83,120....... 0,4 

El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente 
con los álcalis que contenga el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo al método 
de ensayo UNE 7137. En el caso de utilizar las escorias siderúrgicas como árido grueso, se 
comprobará previamente que son estables, es decir, que no contengan silicatos inestables ni 
compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 
7234. 
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Tanto las arenas como la grava empleada en la confección de hormigones para la ejecución de 
estructuras deberán cumplir las condiciones que se exigen en la instrucción EHE-08. 

1.4 MADERA 

La madera a emplear en entibaciones, apeos, combas, andamios, encofrados, etc., deberán 
cumplir las condiciones indicadas en el DB-SE-M (CTE). 
La forma y dimensiones de la madera serán las adecuadas para garantizar su resistencia y 
cubrir el posible riesgo de accidentes. 
El empleo de tabloncillo de encofrado de paramentos vistos estará sujeto a la conformidad de la 
Dirección de Obra, que dará su autorización previamente al hormigonado. 

1.5 CEMENTO 

El cemento satisfará las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas para la recepción 
de cementos en las obras de carácter oficial (RC-08), de 6 de Junio de 2008, y en el Artículo 26º 
de la Instrucción (EHE-08). Además el cemento deberá ser capaz de proporcionar al mortero, 
hormigón las cualidades que a éste se le exigen en el artículo 26 de la citada Instrucción. Así 
mismo , deberá cumplir las recomendaciones y prescripciones contenidas en la EHE-08. 

El cemento a emplear en las obras del presente Proyecto será Portland, siempre que el terreno 
lo permita. En caso contrario se dispondrá de un cemento apropiado al ambiente que dé 
resistencias similares y que deberá se aprobado por el Ingeniero Director. 
Se aplica la denominación de cemento Portland al producto reducido a polvo fino que se obtiene 
por la calcinación hasta un principio de fusión, de mezclas muy íntimas, artificialmente hechas y 
convenientemente dosificadas, de materias calizas y arcillosas, sin más adición que la de yeso, 
que no podrá exceder del tres por ciento (3%). 
El azufre total que contenga no excederá del uno y veinticinco centésimas por ciento (1,25%). 
La cantidad de agua del cemento no excederá del dos por ciento (2%) en peso, ni la pérdida de 
peso por calcinación será mayor del cuatro por ciento (4%). 
El fraguado de la pasta normal de cemento conservado en agua dulce no empezará antes de 
cuarenta y cinco minutos (45) contados desde que se comenzó a amasar, y terminará antes de 
las doce horas (12) a partir del mismo momento. 

A su recepción en obra, cada partida de cemento se someterá a la serie completa en ensayos 
que indique el Ingeniero Director, no pudiendo emplearse dicho cemento en la obra hasta que 
no haya sido aprobado por éste. 

1.6 HORMIGONES 

Los hormigones que se utilicen en la obra cumplirán las prescripciones impuestas en los 
Artículos 30, 37, y 68 de la vigente Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de 
Hormigón Estructural (EHE-08). También será de aplicación lo preceptuado en el Art. 610 del PG 
3. 

Los hormigones utilizados para regulación y limpieza de la excavación realizada para las obras 
de fábrica, alcanzarán una resistencia característica mínima de 15 N/mm² en obra a los 28 días. 
Los hormigones en masa, alcanzarán una resistencia característica mínima de 20 N/mm², en 
obra a los 28 días. 
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Los hormigones que se utilicen en estructuras armadas alcanzarán una resistencia mínima de 
25 N/mm², en la obra a los 28 días. 
Se podrán realizar ensayos de rotura a compresión si así lo estima en Ingeniero Director de las 
Obras, realizado sobre probeta cilíndrica de 15 cm de diámetro por 30 cm de altura, a los 28 días 
de edad fabricadas, y conservadas con arreglo al método de ensayo UNE 7240 y rotas por 
compresión según el mismo ensayo. 

Las características mecánicas de los hormigones empleados en obra deberán cumplir las 
condiciones impuestas en la EHE. Se establecen, así mismo las siguientes definiciones: 

Resistencia especificada o de proyecto fck es el valor que se adopta en el proyecto para la 
resistencia a compresión, como base de los cálculos, asociado en la citada Instrucción a un nivel 
de confianza del 95% (noventa y cinco por ciento). 

Resistencia característica real de obra, fc real, es el valor que corresponde al cuantil del 5% 
(cinco por ciento) en la distribución de resistencia a compresión del hormigón colocado en obra. 

Resistencia característica estimada fst, es el valor que estima o cuantifica la resistencia 
característica real de obra a partir de un número finito de resultados de ensayos normalizados 
de resistencia, sobre probetas tomadas en obra. 

Para establecer la dosificación, el Constructor deberá recurrir a ensayos previos, con objeto de 
conseguir que el hormigón resultante satisfaga las condiciones que se exigen en este Pliego. 

Para la fabricación del hormigón, el cemento se medirá en peso y los áridos en peso o en 
volumen, aunque es aconsejable la dosificación en peso de los áridos. Se comprobará 
sistemáticamente el contenido de humedad de los áridos, especialmente el de la arena, para 
corregir, en caso necesario, la cantidad de agua vertida en la hormigonera. 

Se amasará el hormigón de manera que se consiga la mezcla íntima y homogénea de los 
distintos materiales que lo componen, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de 
cemento. Esta operación se realizará en hormigonera y con un período de batido, a la velocidad 
de régimen, no inferior a un minuto. 

No se mezclarán masas frescas en las que se utilicen diferentes tipos de conglomerados. Antes 
de comenzar deberán limpiarse perfectamente las hormigoneras. 

Tipos de hormigones 

Los tipos de hormigones a emplear en obra serán los definidos para las distintas unidades de 
obra, tendrán las siguientes características: 

HM-20/P/30/IIb, en cimiento de bordillos 
HM-20/P/30/IIb, en cimiento de señalización vertical 
HM-20/P/30/IIb, en rigola y solera pavimento adoquín y baldosa 
HM-20/B/30/IIb, en revestimiento canalizaciones 
HA-25/S/30/IIb, en cimentación de columnas 
HA-25/P/30/IIb, en pavimento de hormigón 

Se deja a criterio de la Dirección Facultativa el empleo de aditivos resistentes contra la agresión 
química de los sulfatos. 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
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La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su 
correspondiente fórmula de trabajo, la cual será fijada por la Dirección Facultativa. Dicha 
fórmula señalará exactamente: 

- La granulometría de áridos combinados, incluso el cemento. 
- Las dosificaciones de cemento, agua libre y eventualmente adiciones, por metro cúbico (m3) 
de hormigón fresco. Así mismo se hará constar la consistencia. Dicha consistencia se definirá 
por el escurrimiento en la mesa de sacudidas. 
La fórmula de trabajo será entregada por el Constructor a la Dirección Facultativa al menos 
treinta (30) días antes de su fabricación, para su ensayo en laboratorio. 
La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varía alguno de los siguientes factores: 

- El tipo de aglomerante 
- El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso 
- La naturaleza o proporción de adiciones 
- El método de puesta en obra 

La dosificación de cemento no rebasará los cuatrocientos cincuenta kilogramos por metro 
cúbico (450 kg/m³) de hormigón fresco, salvo justificación especial. Cuando el hormigón haya de 
estar sometido a la intemperie, no será inferior a doscientos cincuenta kilogramos por metro 
cúbico (250 kg/m³). 

La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos de 
puesta en obra, compactación y acabado. 
En el hormigón fresco, dosificado con arreglo a la fórmula de trabajo, se admitirán las 
siguientes tolerancias: 

- Consistencia: ± 15% valor que representa el escurrimiento de la mezcla sacudida. 
- Aire ocluido: ± 0,5% del volumen de hormigón fresco. 
- Adiciones: A fijar en cada caso por el Ingeniero Encargado. 
- Relación agua libre/cemento: ± 0,04, sin rebasar los límites de la tabla EHE. 
- Granulometría de los áridos combinados (incluido el cemento). 
- Tamices superiores al n_ 4 ASTM: ± 4% en peso. 
- Tamices comprendidos entre el n_ 8 ASTM y el n_ 100 ASTM: + 3% en peso. 
- Tamiz n_ 200 ASTM: ± 2,5% en peso. 

Como norma general, el hormigón empleado deberá ser fabricado en central, respetándose en 
todo caso lo previsto en el Art. 69.2 de la Instrucción EHE. 
En caso de utilizarse hormigón no fabricado en central, deberá contarse con la autorización 
previa de la Dirección Técnica, y además, su dosificación se realizará necesariamente en peso. 
El amasado se realizará con un periodo de batido, a velocidad de régimen, no inferior a 90 
segundos. 
No se autorizará en ningún caso la fabricación de hormigón a mano. 

Entrega y recepción del hormigón 

Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que se 
archivará en la oficina de obra y que estará en todo momento a disposición de la Dirección 
Técnica, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 

• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
• Número de serie de la hoja de suministro. 
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• Fecha de entrega. 
• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
• Especificación del hormigón: 
    
   -Designación de acuerdo con el apartado 39.2 de la Instrucción EHE-08. 
-Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón, con una tolerancia de 
±15 Kg. 
-Relación agua /cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
-Tipo, clase y marca del cemento. 
-Consistencia. 
-Tamaño máximo del árido. 
-Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa 
de que no contiene. 
-Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso 
contrario, indicación expresa de que no contiene. 

• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón 
fresco. 
• Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a 
la descarga. 
• Hora límite de uso para el hormigón. 

Ejecución de juntas de hormigonado 
Al interrumpir el hormigonado, aunque sea por plazo no mayor de una hora, se dejará la 
superficie terminal lo más irregular posible, cubriéndola con sacos húmedos para protegerla de 
los agentes atmosféricos. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda 
suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la lechada superficial, dejando los áridos 
al descubierto; para ello se utilizará un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el 
hormigón se encuentre ya endurecido o esté fresco aún, pudiendo emplearse también, en este 
último caso, un chorro de agua y aire. Expresamente se prohíbe el uso de productos corrosivos 
en la limpieza de juntas. Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de 
hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 
Realizada la operación de limpieza, se echará una capa fina de lechada antes de verter el nuevo 
hormigón. 
Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto entre masas frescas de hormigones ejecutados 
con diferentes tipos de cemento, y en la limpieza de las herramientas y del material de 
transporte al hacer el cambio de conglomerantes. 

Curado 
El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado, cumplirá las condiciones que se 
exigen al agua de amasado. 
Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente mangueras, 
proscribiéndose la tubería de hierro si no es galvanizada. Así mismo, se prohíbe el empleo de 
tuberías que puedan hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, 
resistencia y buen aspecto del hormigón. La temperatura del agua empleada en el riego no será 
inferior en más de veinte (20) grados centígrados a la del hormigón. 
Como norma general, en tiempo frío, se prolongará el periodo normal de curado en tantos días 
como noches de heladas se hayan presentado en dicho periodo. 
Acabado del hormigón 
Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen 
aspecto, sin defectos o rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, que en 
ningún caso, deberá aplicarse sin previa autorización de la Dirección Técnica. 
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La máxima flecha o irregularidad que deben presenta los paramentos, medida respecto de una 
regla de dos metros (2) de longitud aplicada en cualquier dirección, será la siguiente: 

- Superficies vistas: Cinco milímetros (5 mm) 
- Superficies ocultas: Diez milímetros (10 mm) 

Las superficies se acabarán perfectamente planas siendo la tolerancia de más o menos cuatro 
milímetros (± 4 mm), medida con una regla de cuatro metros (4 m) de longitud en cualquier 
sentido. 
Cuando el acabado de superficies sea, a juicio de la Dirección Técnica, defectuoso, éste podrá 
ordenar alguno de los tratamientos que se especifican en el siguiente punto. 

Tratamiento de las superficies vistas del hormigón 
En los lugares indicados en los planos o donde ordene la Dirección Técnica, se tratarán las 
superficies vistas del hormigón por los medios indicados. 

En el caso de ser un hormigón lavado, el acabado final de éste deberá tener una abundancia 
visible del árido más grueso a lo largo de toda la superficie. 

En todos casos se harán los trabajos de acuerdo con las instrucciones concretas de la Dirección 
Técnica, quien fijará las condiciones del aspecto final, para lo cual el Constructor deberá 
ejecutar las muestras que aquélla le ordene. 

MEDICIÓN Y ABONO 
El hormigón se abonará, con carácter general, por metros cúbicos realmente puestos en obra, 
salvo que la unidad de obra especifique lo contrario. 
El precio unitario comprende todas las actividades y materiales necesarios para su correcta 
puesta en obra, incluyendo compactación o vibrado, ejecución de juntas, curado y acabado. No 
se abonarán las operaciones precisas para limpiar, enlucir y reparar las superficies de 
hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las toleradas o 
que presenten defectos, ni tampoco los sobre espesores ocasionados por los diferentes 
acabados superficiales. 

Se denomina aditivo para hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del 
cemento, que es añadido a la mezcla inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de 
mejorar o modificar algunas propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de 
ambos estados. 

Cualquier aditivo que se vaya a emplear en los hormigones deberá ser previamente autorizado 
por el Ingeniero Director de las Obras. 

Es Obligado el empleo de producto aireante en la confección de todos los hormigones que 
deben asegurar la estanqueidad. La cantidad de aditivo añadido no superará el 4% en peso de la 
dosificación de cemento y será la precisa para conseguir un volumen de aire ocluido del 4 % del 
volumen del hormigón fresco. 

El empleo de aireantes no impedirá en forma alguna, que los hormigones con ellos fabricados 
verifiquen las resistencias características exigidas. 

Deberá cumplirse con lo especificado en el artículo 29.1 de Instrucción EHE-08. 
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Podrán utilizarse plastificantes y aceleradores del fraguado, si la correcta ejecución de las 
obras lo aconseja. Para ello se exigirá al Constructor que realice una serie de ensayos sobre 
probetas con el aditivo que se pretenda utilizar, comprobándose en que medida las sustancias 
agregadas en las proporciones previstas producen los efectos deseados. En particular los 
aditivos satisfarán las siguientes exigencias: 

1º.- Que la resistencia y la densidad sean iguales o mayores que las obtenidas en hormigones 
fabricados sin aditivos. 
2º.- Que no disminuya la resistencia a las heladas. 
3º.- Que el producto de adición no represente un peligro para las armaduras 

1.8 MORTEROS  

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluída de cemento y agua y eventualmente 
adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, recibido de juntas y 
en general relleno de oquedades que precisen refuerzo. 

Tipos y dosificaciones 
Los tipos y dosificaciones de morteros de cemento Portland serán los definidos en los distintos 
proyectos específicos, los cuales responderán, en general a los tipos siguientes: 

M-5/CEM, y M-7,5/CEM serán los morteros usados más frecuentemente. 

La Dirección Facultativa podrá modificar la dosificación, en más o en menos, cuando las 
circunstancias de la obra lo aconsejen y justificándose debidamente mediante la realización de 
los estudios y ensayos oportunos. 

La proporción en peso en las lechadas, del cemento y del agua variará desde el uno por ocho 
(1/8) hasta el uno por uno (1/1) de acuerdo con las exigencias de la unidad de obra. 
Los morteros empleados para asiento de las baldosas contendrá antes de su empleo toda el 
agua necesaria para su fraguado, no necesitando aporte extra de agua. 

Aditivos: Los productos de adición que se utilicen para mejorar alguna de las propiedades de los 
morteros, deberán ser previamente aprobados por la Dirección Facultativa. 

1.9 REDONDOS PARA ARMADURAS 

Las armaduras del hormigón estarán constituidas por barras corrugadas de acero especial, y se 
utilizarán, salvo justificación especial que deberá aprobar la Dirección Facultativa, los tipos 
señalados a continuación. 

En las obras correspondientes al presente Proyecto, se utilizará acero (barras corrugadas) tipo 
B-500S Y B-500T será de fabricación homologada con el sello de conformidad CIETSID. 

En cualquier caso, el Constructor podrá proponer la utilización de otras calidades de acero, que 
podrán ser aceptadas por la Dirección Facultativa, siempre y cuando se conserven la totalidad 
de las características mecánicas del acero y de fisuración del hormigón. 
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Las superficies de los redondos no presentarán asperezas susceptibles de herir a los operarios. 
Los redondos estarán exentos de pelos, grietas, sopladuras, mermas de sección u otros 
defectos perjudiciales a la resistencia del acero. Las barras en las que se aprecien defectos de 
laminación, falta de homogeneización, manchas debidas a impurezas, grietas o cualquier otro 
defecto, serán desechadas sin necesidad de someterlas a ninguna clase de pruebas. 

Las barras corrugadas se almacenarán separadas del suelo y de forma que no estén expuestas 
a una excesiva humedad, ni se manchen de grasa, ligante, aceite o cualquier otro producto que 
pueda perjudicar la adherencia de las barras al hormigón. 

La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción, se realizará de acuerdo con lo 
prescrito por la Norma UNE-36088. 

La utilización de barras lisas en armaduras estará limitada, salvo especificación expresa de la 
Dirección Facultativa, a los casos de armaduras auxiliares (ganchos de elevación, de fijación, 
etc.), o cuando aquéllas deban ser soldadas en determinadas condiciones especiales, 
exigiéndose al Constructor, en este caso, el correspondiente certificado de garantía del 
fabricante sobre la aptitud del material para ser soldado, así como las respectivas indicaciones 
sobre los procedimientos y condiciones en que éste deba ser realizado. 

Los aceros en redondos para armaduras serán suministrados en barras rectas, cualquiera que 
sea su longitud, no admitiéndose el transporte en lazos o barras dobladas. 

1.10 TAPAS Y MATERIALES DE FUNDICION 

Las fundiciones a emplear en rejillas, tapas, etc., serán de fundición dúctil y cumplirán la norma 
UNE 124 y las siguientes condiciones: 

La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberán ser tenaces y duras, pudiendo, sin 
embargo, trabajarlas con lima y buril. 

No tendrán bolsas de aire o huecos, manchas, pelos u otros defectos que perjudiquen a la 
resistencia o a la continuidad y buen aspecto de la superficie. 

Los agujeros para los pasadores o pernos, se practicarán siempre en taller, haciendo uso de las 
correspondientes máquinas y herramientas. 

La resistencia mínima a la tracción será de 500 Mpa., con un límite elástico convencional de 320 
Mpa. Y un alargamiento mínimo del 7%.  

Las barras de ensayo se sacaran de la mitad de la colada correspondiente, o vendrán fundidas 
con las piezas moldeadas. 

En calzadas y en aceras el cerco y las tapas serán de fundición dúctil y dispondrán de cierre de 
seguridad, según UNE 124 , tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al 
modelo definido por el Ayuntamiento de Burgos o por las Compañías suministradoras. 

Se empleará en aceras fundición del tipo C-250 y D-400, y en calzadas D-400. 

La fundición será de segunda fusión. La fractura presentará un grano fino y homogéneo. Deberá 
ser tenaz y dura pudiendo, sin embargo, trabajarla con lima y buril. No tendrá bolsas de aire y 
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huecos, manchas, pelos y otros defectos que perjudiquen a su resistencia, a la continuidad y 
buen aspecto de la superficie. 
Las tapas y rejillas tendrán las dimensiones marcadas en los planos y se ajustarán al modelo 
definido por el Ayuntamiento de Burgos o por las Compañías suministradores del servicio 

Las rejillas nervadas que están concretadas en la documentación gráfica deberán tener las 
medidas indicadas en la misma. 

1.11 RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR. 

La recepción de los materiales tendrá en todo caso, carácter provisional hasta que se 
compruebe su comportamiento en obra, y no excluirá al Constructor de las responsabilidades 
sobre la calidad de los mismos, que subsistirá hasta que sean definitivamente recibidas las 
obras en que hayan sido empleadas. 

1.12 MATERIALES NO CONSIGNADOS EN ESTE PLIEGO. 

Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego y fuese 
necesario utilizar, será en todo caso de primera calidad y reunirá las cualidades que requieran 
para su función a juicio de la Dirección Técnica de la Obra y de conformidad con el Pliego de 
Condiciones de la Edificación, compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y 
aprobado por el "Consejo Superior de Colegios de Arquitectos". Se consideran además de 
aplicación las Normas: MP-160, NA-61 y PCHA-61 del I.E.T.C.O y la MV-101.62 del Ministerio de 
la Vivienda así como el CTE, aunque no sea de obligado cumplimiento, siempre que haya sido 
aprobada por orden ministerial. Así mismo serán de preferente aceptación aquellos que estén 
en posesión del Documento de Idoneidad Técnica. 

1.13 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El transporte de los materiales hasta el lugar de acopio o de empleo se efectuará en vehículos 
adecuados para cada clase de material que, además de cumplir toda la legislación vigente al 
respecto, estarán provistos de los elementos necesarios para evitar alteraciones perjudiciales 
en los mismos. 
Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que se asegure su idoneidad 
para el empleo y sea posible una inspección en cualquier momento. A tal fin, la Dirección 
Facultativa podrá ordenar, si lo considera necesario, la instalación de plataformas, cubiertas, o 
edificios provisionales, para la protección de los materiales. 
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2 CAPITULO II: UNIDADES DE OBRA 

2.1 DESMONTE DE BORDILLO 

DEFINICIÓN 
Esta unidad de obra consiste en el levantamiento de los bordillos o encintados existentes y 
rigolas, incluso la demolición del cimiento de los mismos, y su posterior carga, transporte de 
los bordillos a los almacenes municipales o lugar de acopio para su posterior reutilización y 
limpieza y retirada de escombros a pie de carga y carga a camión. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonarán por metros lineales realmente ejecutados siempre y cuando no vaya incluido en el 
precio de la demolición de hormigón en aceras, calzadas y firmes en cuyocaso no dará lugar a 
abono por separado. 

2.2 DEMOLICIÓN DE HORMIGÓN EN CALZADAS Y ACERAS 

DEFINICIÓN 
Esta unidad comprende la demolición de hormigón en calzadas, aceras y otros elementos, 
incluyendo la base y sub-base del mismo, bordillos, rigolas y corte de pavimentos, limpieza y 
retirada de escombros a pie de carga y carga a camión. 

EJECUCIÓN 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, 
incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del 
mobiliario urbano. 
Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los 
vecinos de la zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 
22:00 horas, a no ser que exista autorización expresa de la Dirección Técnica. 
Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones 
de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. 
Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán testigos a 
fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o 
consolidación si fuera preciso. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 
La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del 
Constructor. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por m² realmente demolidos en obra, comprende la demolición de obras de 
hormigón en calzadas, muros, aceras y otros elementos, incluyendo la base y sub-base del 
mismo, bordillos, rigolas y baldosas, hasta un espesor de 30 cm. y retirada de escombros a pie 
de carga y carga a camión. No siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios 
para salvar las arquetas y tapas de los servicios existentes que haya que mantener, ni los cortes 
en el pavimento. 
Para espesores mayores a 30 cm., se medirá por m³ , incluyendo todas las operaciones 
descritas anteriormente. 
El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la 
unidad. 
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2.3 TRANSPORTE DE ESCOMBROS 

DEFINICIÓN 
Esta unidad comprende el transporte del camión ya cargado con escombros procedentes de las 
distintas demoliciones a vertedero autorizado y el canon. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Se medirá y abonara por toneladas realmente ejecutadas justificadas mediante presentación de 
albaranes de vertido, incluyendo el precio el canon a pagar en el vertedero autorizado. 

2.4 EXCAVACIÓN DE TIERRAS 

DEFINICIÓN 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y nivelar las zonas de desmonte 
donde se asienta el vial y aceras, también incluye el refino, la humectación y compactación de la 
base de la explanada, de acuerdo con las dimensiones y taludes especificados en los planos. 
También se incluyen las operaciones de carga, con o sin selección, carga de los productos 
excavados. 
La excavación será sin clasificar, en cualquier tipo de terreno. 

EJECUCIÓN 
Para la ejecución se estará a lo dispuesto en el artículo 320 del PG - 3/75 y quedará a criterio y 
por cuenta del Constructor la utilización de los medios de excavación que considere precisos, 
siempre que se garantice una producción adecuada a las características, volumen y plazo de 
ejecución de las obras. 
Deben ser tenidas en cuenta las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. Durante la ejecución de las obras se tomarán las precauciones adecuadas 
para no disminuir la resistencia del terreno no excavado. En especial, se tomarán las medidas 
necesarias para evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes, deslizamientos 
ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos 
debidos a un drenaje defectuoso de las obras. 
El Constructor deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las 
excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, 
refuerzo y protección superficial del terreno apropiados a fin de impedir desplazamientos y 
deslizamientos que pudieran ocasionar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no 
estén definidos en el Proyecto, ni hubieran sido ordenados por la Dirección Técnica. Con 
independencia de ello, la Dirección Técnica podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones, 
refuerzos o cualquier otra medida de sostenimiento o protección en cualquier momento de la 
ejecución de las obras. 
El Constructor adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre 
de agua la zona de las excavaciones; a estos fines, construirá las protecciones, zanjas y cunetas, 
drenajes y conductos de desagüe que sean necesarios. 
El agua de cualquier origen que sea y que, a pesar de las medidas tomadas, irrumpa en las 
zonas de trabajo o en los recintos ya excavados y la que surja en ellos por filtraciones, será 
recogida, encauzada y evacuada convenientemente, y extraída con bombas u otros 
procedimientos si fuera necesario. Tendrá especial cuidado en que las aguas superficiales sean 
desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la 
excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un 
incremento de presión del agua intersticial, y para que no se produzcan erosiones de los 
taludes. 
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Cuando así se requiera, se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo 
o de circulación de vehículos. 
La tierra vegetal no extraída en el desbroce se separará del resto y se trasladará al lugar 
indicado por la Dirección o se acopiará de acuerdo con las instrucciones de la Dirección Técnica, 
para su uso posterior. 

MEDICIÓN Y ABONO 
La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales 
teóricos, sin clasificar, e incluye todas las operaciones indicadas anteriormente, además de la 
carga sobre camión de los productos resultantes de la excavación. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente 
autorizados por la Dirección Técnica, tampoco serán de abono las operaciones auxiliares como 
agotamientos y entibaciones, ni las medidas de seguridad necesarias para llevar a cabo los 
trabajos. 

2.5 RELLENO DE TIERRAS 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de las excavaciones 
o préstamos, en zonas de extensión tal que permita la utilización de maquinaria convencional 
de movimiento de tierras, y en condiciones adecuadas de drenaje. 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
- Canon de adquisición de los terrenos procedentes de préstamos. 
- Preparación de la superficie de asiento del terraplén o relleno. 
- Extensión de una tongada de material procedente de traza o préstamo. 
- Humectación o desecación de una tongada y compactación. 
- Retirada del material degradado y su transporte a vertedero, por mala programación y nueva 
extensión y humectación. 
- Estas operaciones reiteradas cuantas veces sea preciso. 

MATERIALES 
Se emplearán materiales procedentes de la excavación en desmontes o préstamos exentos de 
tierra vegetal. Estos materiales deben cumplir las condiciones de suelo tolerable ó seleccionado 
definidas en el Artículo 330 del PG-3/75, los tipos de suelo a utilizar en las distintas zonas del 
terraplén serán los que se definan en el resto de documentos del Proyecto. 

EJECUCIÓN 
Si el terraplén tuviera que construirse sobre un firme existente, se escarificará y compactará 
éste según lo indicado en este Pliego. Si tuviera que construirse sobre terreno natural, en 
primer lugar se efectuará el desbroce del citado terreno y la excavación y extracción del 
material inadecuado en toda la profundidad requerida a juicio de la Dirección Técnica. A 
continuación se escarificará el terreno y se compactará en las mismas condiciones que las 
exigidas para el cimiento del terraplén. 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente 
transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 
El contenido óptimo de humedad de la tongada se obtendrá a la vista de los resultados de los 
ensayos que se realicen en obra con la maquinaria disponible; cuando sea necesario añadir 
agua, se efectuará de manera tal que el humedecimiento de los materiales sea uniforme. En 
casos especiales en que la humedad natural sea excesiva para conseguir la compactación 
precisa, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a 
la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como la cal viva. 
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Las tongadas no deberán sobrepasar los 25 cm de espesor. Deberá cuidarse especialmente la 
humedad del material para alcanzar la densidad correspondiente al 100% del Próctor normal 
en cualquiera de las zonas del terraplén. 
Cuando la tongada subyacente se halle reblandecida por una humedad excesiva, la Dirección 
Técnica no autorizará la extensión de la siguiente. 
El número de pasadas necesarias para alcanzar la densidad mencionada será determinado por 
un terraplén de ensayo a realizar antes de comenzar la ejecución de la unidad. Las zonas que 
por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de fábrica no permitan el 
empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de los terraplenes, 
se compactarán con los medios adecuados al caso, de forma que las densidades que se 
alcancen no sean inferiores a las obtenidas en el resto del terraplén. Si se utilizan para 
compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para 
corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido ocasionar la vibración y sellar la 
superficie. 
Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a 2 
grados centígrados, debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 
debajo de dicho límite. Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de 
tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que 
necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren 
huellas de rodadas en la superficie. 

Control de calidad 
Ensayos a realizar para la comprobación del tipo de suelo (lotes cuando el material es 
uniforme): 
- Próctor normal (NLT 108/98):   1 por cada 1000 m³ 
- Análisis granulométrico (NLT 104/91):   1 por cada 2000 m³ 
- Límites de Atterberg (NLT 105 y 106/98):  1 por cada 2000 m³ 
- CBR (NLT 111/87):    1 por cada 5000 m³ 
- Contenido de materia orgánica (NLT 118/98):  1 por cada 5000 m³ 

MEDICIÓN Y ABONO 
La presente unidad se abonará por metros cúbicos (m³) medidos sobre perfiles transversales 
teóricos del mismo. 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el 
interior de la obra. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente 
autorizados por la Dirección Técnica, ni tampoco los procedentes de excesos de rellenos no 
autorizados. 

2.6 EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos. Su 
ejecución incluye las operaciones de: 
- Excavación. 
- Nivelación y evacuación del terreno. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Transporte de los productos sobrantes removidos a vertedero, depósito o lugar de empleo. 
Las excavaciones de zanjas y pozos del presente Proyecto, serán excavaciones sin clasificar (en 
cualquier clase de terreno). 
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EJECUCIÓN 
Referente a la ejecución de las obras regirá lo especificado en el Artículo 321.3 del PG-3, y en 
especial se determina en este Pliego Particular que los productos sobrantes procedentes de la 
excavación se transportarán a vertedero cuya gestión y utilización correrán de cuenta del 
Constructor, no habiendo lugar a abonos adicionales. 
El Constructor de las obras, hará sobre el terreno un replanteo general del trazado de la 
conducción y del detalle de las obras de fábrica, marcando las alineaciones y rasantes de los 
puntos necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda el Constructor ejecutar 
debidamente las obras. 
Será obligación del Constructor la custodia y reposición de las señales que se establezcan en el 
replanteo. 
Las zanjas para colocación de tuberías tendrán el ancho de la base, profundidad y taludes que 
figuren en el Proyecto o indique la Dirección Técnica de las obras. 
Cuando se precise levantar un pavimento existente para la ejecución de las zanjas, se marcarán 
sobre la superficie de este el ancho absolutamente imprescindible, que será el que servirá de 
base para la medición y el abono de esta clase de obra. La reposición del citado pavimento se 
hará empleando los mismos materiales obtenidos al levantarlo, sustituyendo todos los que no 
queden aprovechables y ejecutando la obra de modo que el pavimento nuevo sea de idéntica 
calidad que el anterior. Para ello, se atenderán cuantas instrucciones dé la Dirección Técnica. 
La ejecución de las zanjas para emplazamiento de las tuberías, se ajustará a las siguientes 
normas: 
a) Se replanteará el ancho de las mismas, el cual es el que ha de servir de base al abono del 
arranque y reposición del pavimento correspondiente. Los productos aprovechables de este se 
acopiarán en las proximidades de las zanjas. 
b) El Constructor determinará las entibaciones que habrán de establecerse en las zanjas 
atendiendo a las condiciones de seguridad, así como los apeos de los edificios contiguos a ellas. 
c) No se autorizará la circulación de vehículos a una distancia inferior a 3 m del borde de la 
excavación para vehículos ligeros, y de 4 m para vehículos pesados. Los productos procedentes 
de la excavación se acopiarán a una distancia de la coronación de los taludes siempre en 
función de la profundidad de la zanja con el fin de no sobrecargar y aumentar el empuje hacia 
las paredes de la excavación. En caso de que no exista forma de evitar tal acopio, el empuje se 
tendrá en cuenta para el cálculo y dimensionamiento de la entibación. 
d) Los productos de las excavaciones se depositarán a un solo lado de las zanjas, dejando una 
banqueta de sesenta (60) centímetros como mínimo. Estos depósitos no formarán cordón 
continuo, sino que dejarán paso para el tránsito general y para entrada a las viviendas afectadas 
por las obras, todos ellos se establecerán por medios de pasarelas rígidas sobre las zanjas. 
e) El Constructor pondrá en práctica cuantas medidas de protección, tales como cubrición de la 
zanja, barandillas, señalización, balizamiento y alumbrado, sean precisas para evitar la caída de 
personas o de ganado en las zanjas. Estas medidas deberán ser sometidas a la conformidad de 
la Dirección Técnica, que podrá ordenar la colocación de otras o la mejora de las realizadas por 
el Constructor, si lo considerase necesario. 
f) Se tomarán las precauciones precisas para evitar que las lluvias inunden las zanjas abiertas 
g) Deberán respetarse cuantos servicios se descubran al abrir las zanjas, disponiendo los apeos 
necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales conceptos, lo ordenará la Dirección 
Técnica de las obras. La reconstrucción de servicios accidentalmente destruidos, será de cuenta 
del Constructor. 
h) Durante el tiempo que permanezcan las zanjas abiertas, establecerá el Constructor señales 
de peligro, especialmente por la noche. El Constructor será responsable de los accidentes que 
se produzcan por defectuosa señalización. 
i) No se levantarán los apeos establecidos sin orden de la Dirección Técnica. 
j) La Dirección Técnica podrá prohibir el empleo de la totalidad o parte de los materiales 
procedentes de la demolición del pavimento, siempre que a su juicio hayan perdido sus 
condiciones primitivas como consecuencia de aquella. 
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k) Se comprobará la ausencia de gases y vapores nocivos antes de comenzar la jornada laboral. 
En caso de existencia de éstos, se ventilará la zanja adecuadamente. 
l) Se instalarán antepechos de protección a una distancia de 0,60 m como mínimo del borde de 
la zanja. También se instalarán topes adecuados como protección ante el riesgo de caídas de 
materiales u otros elementos. 
m) Deberá disponerse al menos una escalera portátil por cada equipo de trabajo, que deberá 
sobrepasar al menos un metro el borde de la zanja, y disponiendo al menos de una escalera 
cada 30 m de zanja. 
n) Cualquier achique que sea necesario efectuar por la presencia de aguas que afloren en el 
interior de las zanjas se hará de manera inmediata. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos, determinados a partir de las secciones tipo representadas en 
planos y de las profundidades de excavación realmente ejecutadas. 
No serán de abono los desprendimientos de las zanjas ni los agotamientos, si son necesarios. 
Tampoco serán de abono las entibaciones, si su inclusión está expresamente considerada en la 
definición de la unidad. En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido 
previamente autorizados por la Dirección Técnica. Tampoco se abonará el relleno en exceso 
derivado del anterior exceso de excavación. Incluye refino, compactación del fondo y carga en 
camión. El empleo de máquinas zanjadoras, con la autorización de la Dirección Técnica, cuyo 
mecanismo activo dé lugar a una anchura de zanja superior a la proyectada, no devengará a 
favor del Constructor el derecho a percepción alguna por el mayor volumen excavado ni por el 
correspondiente relleno. 

2.7 EXCAVACIÓN DE TIERRAS A MANO 

DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos a 
mano, no por medios mecánicos, donde fuera necesario a juicio de la Dirección Técnica y a la 
vista de los trabajos a efectuar. 
Las excavaciones de zanjas y pozos a mano del presente Proyecto serán sin clasificar. 

EJECUCIÓN 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
- Excavación. 
- Colocación de la entibación, si fuese necesaria. 
- Agotamiento de la zanja o pozo, si fuese necesario. 
- Nivelación del terreno. 
- Refino, compactación del fondo. 
- Transporte de los productos sobrantes a vertedero, depósito o lugar de empleo. 
La Dirección Técnica, hará sobre el terreno un replanteo de la excavación, marcando las 
alineaciones y rasantes de los puntos necesarios, para que con auxilio de los planos, pueda el 
Constructor ejecutar las obras. 
Se deberán guardar todas las precauciones y medidas de seguridad indicadas para la unidad 
“excavación en zanjas y pozos”. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por metros cúbicos. Dichos metros cúbicos se medirán según las secciones teóricas 
que figuran en los planos para la excavación, teniendo en cuenta la profundidad realmente 
ejecutada. 
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En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente 
autorizados por la Dirección Técnica. 
Cuando haya de ser adoptada la excavación manual en actuaciones proyectadas con excavación 
por medios mecánicos, el Constructor deberá dar cuenta inmediata a la Dirección Técnica para 
que este circunstancia pueda ser tenida en cuenta al valorar los trabajos. En caso de no 
producirse este aviso, el Constructor deberá aceptar el criterio de valoración que decida la 
Dirección Técnica. 

2.8 RELLENO Y COMPACTACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 

DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de excavaciones 
o préstamos para relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona cuyas 
dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a 
cabo la ejecución de terraplenes. 

MATERIALES 
Los materiales destinados a rellenos localizados y zanjas precisarán la previa conformidad de la 
Dirección Facultativa, procederán de préstamos y cumplirán las condiciones que para suelos 
adecuados establece el PG-3 en su Artículo 330.3. 
En rellenos localizados no podrán utilizarse suelos orgánicos, turbosos, fangosos, tierra 
vegetal, ni materiales de derribo. En rellenos que formen parte de la infraestructura de las 
obras se adoptarán los mismos materiales que en las zonas correspondientes de los 
terraplenes, según lo indicado en el Artículo 332 del PG-3. 
La cama de asiento de las tuberías se realizará mediante tierras arenosas, arena de río lavada, 
o gravilla procedente preferentemente de áridos naturales, o bien del machaqueo y trituración 
de piedras de canteras o gravas naturales. 
El tamaño de la gravilla estará comprendido entre cinco y veinticinco milímetros (5 a 25 mm.), y 
el coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de Los Angeles según norma NLT-149/72, será 
inferior a 40. 
El tapado de las tuberías hasta una altura de 30 cm. sobre clave se realizará preferentemente 
con arenas de mina naturales formadas por partículas estables y resistentes. Estarán exentas 
de áridos mayores de dos centímetros (2 cm.). La compactación será superior o igual al 95% del 
Proctor Normal. 
El tapado del resto de la zanja se realizará dependiendo de la definición de los planos, con 
zahorra natural o suelo seleccionado según definición de PG-3 exentos de áridos mayores de 
cuatro centímetros (4 cm.). Su compactación será superior o igual al 100% del Proctor Normal. 

- HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS NATURALES. CERNIDO ACUMULADO (% en 
masa) 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se 
define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa. 
En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los 
dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2. 

EJECUCIÓN 
Para la ejecución de esta unidad regirá el Artículo 332 (“Rellenos localizados”) del PG- 3. 
No se procederá al relleno de zanjas y pozos sin autorización de la Dirección Técnica. 
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El relleno se efectuará extendiendo los materiales en tongadas sucesivas sensiblemente 
horizontales y de un espesor tal que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor 
el grado de compactación requerido, no superando en ningún caso los veinte (20) centímetros. 
El grado de compactación a alcanzar, si la Dirección Técnica no establece otro, será del 100% 
del determinado en el ensayo Próctor normal. 
Esta unidad ha de ser ejecutada cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a 
dos (2) grados centígrados. 

CONTROL DE CALIDAD 
Cuando se plantee duda sobre la calidad de los suelos, se procederá a su identificación 
realizando los correspondientes ensayos (análisis granulométrico, límites de Atterberg, CBR y 
contenido en materia orgánica). Si en otros documentos del Proyecto no se indica nada en 
contra, se precisan suelos adecuados en los últimos 60 centímetros del relleno y tolerables en 
el resto de la zanja. Si los suelos excavados son inadecuados se transportarán a vertedero y en 
ningún caso serán empleados para la ejecución del relleno. Para la comprobación de la 
compactación se realizarán cinco determinaciones de humedad y densidad “in situ” cada 1000 
m2 de tongada. El lote de cada tipo de material para la determinación de la densidad de 
referencia Próctor normal serán 1000 m³. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonarán por metros cúbicos medidos sobre los planos de secciones tipo según las 
profundidades realmente ejecutadas. 
El precio de esta unidad incluye los eventuales transportes del material de relleno por el 
interior de la obra. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente 
autorizados por la Dirección Técnica, ni tampoco los procedentes de excesos de excavación no 
autorizados. 

2.9 RETIRADA Y REPOSICIÓN A NUEVA COTA DE REJILLA O TAPA DE REGISTRO 

DEFINICIÓN 
La presente unidad de obra consiste en la retirada y recolocación a nueva rasante de los marcos 
y tapas de registros, rejillas y sumideros, hidrantes, bocas de riego, etc... existentes en la zona 
de las obras que así lo requieran. 
Comprende todas las operaciones necesarias para esa finalidad, como pueden ser la 
demolición o desencajado de elementos, el recrecido del elemento de que se trate con la fábrica 
oportuna, repuntado, recibido de marcos, anclajes, limpieza final, etc, así como los diversos 
materiales necesarios para la ejecución de las operaciones. 

MATERIALES 
Los materiales a emplear serán tapas de fundición dúctil D-400 en calzada y C-250 en aceras 
según se define en el artículo 2.6 del presente Pliego. 

EJECUCIÓN 
La unidad se completará con antelación a la ejecución del solado adyacente o la extensión de la 
capa de rodadura, en su caso. 
La elevación y fijación de los marcos de tapas de registros existentes en calzada, se realizará 
utilizando exclusivamente hormigón HM-20. 

MEDICIÓN Y ABONO 
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Los hidrantes, bocas de riego, sumideros, tapas de Iberdrola, se abonarán por unidades 
independientes, realizándose la medición contabilizando en obra las unidades realmente 
ejecutadas, abonándose al precio unitario contratado contemplado en los cuadros de precios. 
Los marcos y tapas de acometidas de abastecimiento y los marcos y tapas de registro de 
saneamiento de fundición dúctil, se abonarán por unidades independientes, realizándose la 
medición contabilizando en obra las unidades realmente ejecutadas, abonándose al precio 
unitario contratado contemplado en los cuadros de precios. 
El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la 
unidad. 

2.10. PERFILADO EN FONDO DE DESMONTE 

DEFINICIÓN 
Comprende esta unidad el conjunto de actuaciones precisas para dotar a la superficie de 
asiento de la primera capa del firme de una geometría regular y de un grado de compactación 
equivalente al 100% del Próctor normal. 

MATERIALES 
Si la regularización superficial o la necesidad de excavar en subrasante, para eliminar suelos no 
aptos o sanear blandones, requiere la aportación de suelos, éstos serán adecuados o 
seleccionados, según la categoría de explanada a conseguir, de acuerdo con la clasificación de 
suelos del art. 330 del PG-3. 

EJECUCIÓN 
Después de instaladas las canalizaciones de servicios se procederá por los medios que se 
consideren idóneos, manuales o mecánicos, al rasanteo de lo que constituirá la superficie de 
asiento del firme, esta actividad consistirá en dejar dicha superficie con la rasante prevista en 
Proyecto, con una geometría regular, sensiblemente plana, sin puntos altos ni bajos, de forma 
que pueda conseguirse un espesor uniforme en la inmediata capa de firme. Una vez realizado el 
rasanteo se procederá a la compactación, prestando especial atención a las zonas de zanjas y al 
entorno de los registros de las redes de servicios. 

CONTROL DE CALIDAD 
En principio se efectuarán las comprobaciones relativas a geometría y compactación. 
Esta última comprobación requerirá la realización de los siguientes ensayos: 
- Próctor normal (NLT 107/98): 1 cada 2000 m² 
- Densidad y humedad “in situ” 5 cada 2000 m² 
Cuando se plantee duda sobre la idoneidad del suelo que ha de constituir la explanada, se 
procederá a la realización de los correspondientes ensayos de identificación. 

MEDICIÓN Y ABONO 
El perfilado de fondo de desmonte o terraplen se medirá y abonará por metros cuadrados 
medidos en obra incluyéndose la preparación de la superficie de asiento de la primera capa del 
firme. 
El precio de esta unidad, único cualquiera que sea la ubicación de la explanada (calzada, acera, 
aparcamiento ...), incluye todas las operaciones precisas para la completa ejecución de la 
unidad. 

2.11 ENTIBACIONES 

DEFINICIÓN 
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Esta unidad consiste en el conjunto de obras y reparaciones para proteger las excavaciones 
serán entibaciones semicuajadas de madera. 

MATERIALES 
La Dirección Técnica establecerá el tipo de materiales a utilizar en cada caso. La madera será 
de pino de primera calidad. Será de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3.. 

EJECUCIÓN 
Se realizará por medio de tablones verticales, correas y codales de madera. 
Todas las zanjas se realizarán con entibaciones cuando superen 1,50 m de profundidad, aún 
cuando en los precios no figure cantidad expresada para este fin. El Constructor podrá proponer 
al Director de la Obra efectuarlas sin ellas, explicando y justificando de manera exhaustiva las 
razones que apoyen su propuesta. El Director podrá autorizar por escrito tal modificación sin 
que ello suponga responsabilidad subsidiaria alguna. 
Será de aplicación el Art. 321.3.2 de PG-3.. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonarán por metros cuadrados realmente ejecutados siempre y cuando no vaya incluido en 
el precio de la excavación, en cuyo caso no dará lugar a abono por separado. 
El precio de esta unidad incluye los medios auxiliares necesarios para su ejecución. 
En ningún caso se abonarán excesos no justificados y que no hayan sido previamente 
autorizados por la Dirección Técnica. 

2.12 ENCOFRADOS 

DEFINICIÓN 
Se refiere este Artículo a los encofrados a emplear en las obras, ya sean planos o curvos. 
Además de lo aquí indicado, será de aplicación el Artículo 680 del PG-3/75, y el Artículo 65 de la 
instrucción EHE-08. 
Se entiende por encofrado el molde constituido a base de elementos de madera, metálicos u 
otro material que reúna las necesarias condiciones de eficacia y que sirva para contener 
provisionalmente al hormigón en tanto alcance la resistencia requerida para autosostenerse. 
Tipos de encofrado y características 
El encofrado puede ser, según el tipo de material con el que esté realizado, de madera o 
metálicos; y según la tipología y sistema de colocación serán fijos o deslizantes. 
a) Encofrado de madera 
La madera empleada para la realización de encofrados deberá cumplir las características del 
Artículo 62 del presente Pliego. 
b) Encofrado metálico 
Los aceros y materiales metálicos empleados para encofrados deberán cumplir las 
características exigibles a los aceros para estructuras del CTE. 
c) Encofrado deslizante 
El Constructor, en caso de utilizar encofrados deslizantes someterá a la Dirección de Obra, para 
su aprobación la especificación técnica del sistema que se propone utilizar. 
Se exigirán que los sistemas y equipos de trabajo dispongan del marcado CE. 
d) Losas para encofrado perdido 
Se definen como losas para encofrado perdido aquellos elementos constructivos de hormigón y 
acero, fabricados “in situ” o en taller, que se colocan o montan una vez fraguados, y cuya 
finalidad se destina al moldeo “in situ” de hormigones y morteros, sin posibilidad de 
recuperación, pasando a formar parte del elemento a hormigonar. 

CARACTERÍSTICAS 
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Los materiales a emplear en la fabricación deberán cumplir las condiciones establecidas en el 
presente Pliego para las obras de hormigón armado. 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características 
mecánicas especificadas en los Planos. 
Deberán resistir las solicitaciones verticales procedentes del piso del hormigón fresco y de la 
carga de trabajo, así como choque y vibraciones producidos durante la ejecución. 
Recepción de encofrados prefabricados 
El Director de Obra efectuará los ensayos que considere necesarios para comprobar que los 
elementos prefabricados cumplen con las características exigidas en Planos y Memoria. Las 
piezas deterioradas en los ensayos de carácter no destructivo por no haber alcanzado las 
características previstas, serán de cuenta del Constructor. 

CONTROL DE CALIDAD 
Serán aplicables los artículos del presente Pliego correspondientes a los materiales que 
constituyen el encofrado. 

2.13 OBRAS DE HORMIGÓN EN MASA O ARMADO 

DEFINICIÓN 
Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se utilizan como 
material fundamental el hormigón reforzado en su caso con armadura de acero que colaboran 
con el hormigón para resistir los esfuerzos. 

Transporte de hormigón 
Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas 
lleguen al lugar de su colocación sin experimentar variación sensible de las características que 
poseerían recién amasadas; es decir, sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, 
cambios apreciables en el contenido de agua, etc. 

Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que impidan o dificulten 
su adecuada puesta en obra y compactación. 
Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cementos, se limpiarán cuidadosamente 
el material de transporte antes de hacer el cambio de conglomerante. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye, entre otras, las operaciones 
siguientes: 
Preparación del tajo. Antes de verter el hormigón fresco, sobre la roca o suelo de cimentación, o 
sobre la tongada inferior de hormigón endurecido, se limpiarán las superficies incluso con 
chorro de agua y aire a presión, y se eliminarán los charcos de agua que hayan quedado. 

Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de la Obra, podrá comprobar la calidad de 
los encofrados pudiendo originar la rectificación o refuerzo de éstos si a su juicio no tienen 
suficiente calidad de terminación o resistencia. 

También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre sí mediante las 
oportunas sujeciones, manteniéndose la distancia del encofrado, de modo que queda impedido 
todo movimiento de aquellas durante el vertido y compactación del hormigón, y permitiéndose a 
éste envolverlas sin dejar coqueras. Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de 
los soportes y armaduras de las placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 
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No obstante estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Constructor 
en cuanto a la calidad de la obra resultante. 

Previamente a la colocación, en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno con una 
capa de hormigón HM-150 de 0,10 m. de espesor mínimo para limpieza e igualación, y se evitará 
que caiga tierra sobre ella, o durante el subsiguiente hormigonado. 

Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada 
anterior y se mantendrán húmedos los encofrados. 

Dosificación y fabricación del hormigón. Deberá cumplirse lo que sobre el particular señala la 
instrucción EHE-08. 

Puesta en obra del hormigón. Como norma general, no deberá transcurrir más de una hora (1 
h.) entre la fabricación del hormigón y su puesta en obra y compactación. 
Podrá modificarse este plazo si se emplean conglomerados o aditivos especiales, pudiéndose 
aumentar, además, cuando se adopten las medidas necesarias para impedir la evaporación del 
agua o cuando concurran favorables condiciones de humedad y temperatura. En ningún caso se 
tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación o 
desecación. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde altura superiores a dos metros y medio (2,5 
m.) quedando prohibido el arrojarlo con la pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, 
hacerlo avanzar más de un metro (1 m.) dentro de los encofrados, o colocarlo en capas o 
tongadas cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa de la masa. 
Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del 
hormigón, salvo que la Dirección de Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 

Compactación del hormigón. Salvo en los casos especiales, la compactación del hormigón se 
realizará siempre por vibración, de manera tal que se eliminen los huecos y posibles coqueras, 
sobre todo en los fondos y paramentos de los encofrados, especialmente en los vértices y 
aristas y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse segregación. 

El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 

La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear deberá ser superior a seis mil 
ciclos (6.000) por minuto. Estos aparatos deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, 
cuidando de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante. Cuando se hormigone por 
tongadas, conviene introducir el vibrador hasta que la punta penetre en la capa adyacente, 
procurando mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado. 

En el caso de que se empleen vibradores de superficie, la frecuencia de trabajo de los mismos 
será superior a tres mil ciclos (3.000) por minuto. 
Si se avería uno de los vibradores empleados y no se puede sustituir inmediatamente, se 
reducirá el ritmo del hormigonado, o el Constructor procederá a una compactación por 
apisonado aplicado con barra, suficiente para terminar el elemento que se está hormigonando, 
no pudiéndose iniciar el hormigonado de otros elementos mientras no se haya reparado o 
sustituido los vibradores averiados. 

Juntas de hormigonado. Las juntas de hormigonado no previstas en los planos se situarán en 
dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí donde su efecto sea 
menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté 
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sometida a fuertes tracciones. Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la 
parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 

Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya 
quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto; 
para ello se aconseja utilizar un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón se 
encuentre más o menos endurecido, pudiendo emplearse también, en este último caso, un 
chorro de agua y aire. Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la 
limpieza de juntas. 

Realizada la operación de limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a 
encharcarla, antes de verter el nuevo hormigón. Cuando el hormigón se transporte hasta el tajo 
en camiones hormigonera, no se podrá verter en la junta el primer hormigón que se extrae, 
debiendo apartarse éste para su uso posterior. 

Se prohíbe hormigonar directamente o contra superficies de hormigón que hayan sufrido los 
efectos de las heladas. En este caso, deberán eliminarse previamente las partes dañadas por el 
hielo. 

En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de cemento 
que sean incompatibles entre sí. 

En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Constructor propondrá a la 
Dirección de Obra, para su visto bueno o reparos, la disposición y forma de las juntas entre 
tongadas o de limitación de tajo que estime necesarias para la correcta ejecución de las 
diferentes obras y estructuras previstas, con suficiente antelación a la fecha en que se prevean 
realizar los trabajos, antelación que no será nunca inferior a quince días (15). 

No se admitirán suspensiones de hormigonado que corte longitudinalmente las vigas, 
adoptándose las precauciones necesarias, especialmente para asegurar la transmisión de estos 
esfuerzos, tales como dentado de la superficie de junta o disposición de armaduras inclinadas. 
Si por averías imprevisibles y no subsanables, o por causas de fuerza mayor, quedará 
interrumpido el hormigonado de una tongada, se dispondrá el hormigonado hasta entonces 
colocado de acuerdo con lo señalado en apartado anteriores. 
Curado de hormigón. Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a 
un proceso de curado, que se prolongará a lo largo de un plazo, según el tipo de cemento 
utilizado y las condiciones climatológicas. 

Como término medio, resulta conveniente prolongar el proceso de curado durante 7 días, 
debiendo aumentarse este plazo cuando se utilicen cementos de endurecimiento lento o en 
ambientes secos y calurosos. Cuando las superficies de las piezas hayan de estar en contacto 
con aguas o filtraciones salinas, alcalinas o sulfatadas, es conveniente aumentar el citado plazo 
de siete días en un 50% por lo menos. 

El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de 
hormigón, mediante riego directo que no produzcan deslavados. El agua empleada en estas 
operaciones deberá poseer las cualidades exigidas en las Instrucciones EHE-08. 

Otro buen procedimiento de curado consiste en cubrir el hormigón con sacos, arena, paja u 
otros materiales análogos y mantenerlos húmedos mediante riegos frecuentes. 
En estos casos, debe prestarse la máxima atención a que estos materiales sean capaces de 
retener la humedad y estén exentos de sales solubles, materia orgánica (restos de azúcar en los 
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sacos, paja en descomposición, etc.), u otras sustancias que, disueltas y arrastradas por el agua 
de curado, puedan alterar el fraguado y primer endurecimiento de la superficie del hormigón. 

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies 
mediante recubrimientos de plásticos u otros tratamientos adecuados, siempre que tales 
métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen 
necesarias para lograr, durante el primer período de endurecimiento, la retención de la 
humedad inicial de la masa. 

Acabado del hormigón. Las superficies de hormigón deberán quedar terminadas de forma que 
presenten buen aspecto, sin defectos ni rugosidades. 
Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará con 
mortero del mismo color y calidad que el hormigón. 
En las superficies no encofradas el acabado se realizará con el mortero del propio hormigón, en 
ningún caso se permitirá la adición de otro tipo de mortero e incluso tampoco aumentar la 
dosificación en las masas finales del hormigón. 
Observaciones generales respecto a la ejecución. Durante la ejecución se evitará la actuación 
de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya 
hormigonados. Se recomienda que en ningún momento la seguridad de la estructura durante la 
ejecución sea inferior a la prevista en el proyecto para la estructura en servicio. 

Recubrimientos 
En función de los diferentes tipos de estructuras, los recubrimientos que deberán tener las 
armaduras serán los siguientes: 

- Estructuras sometidas al contacto con agua residual: 3 cm. 
- Estructuras sometidas al contacto de agua residual o atmósfera con gases procedentes de 
ésta: 
- Elemento "in situ"............................................................. 5 cm. 
- Prefabricado.................................................................... 3 cm. 
- Cimentaciones y otros elementos hormigonados directamente contra el terreno 7 cm. 

El Constructor para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, impermeabilidad, 
trabajabilidad, etc., de los hormigones y morteros, podrá solicitar de la Dirección de Obra la 
utilización de aditivos adecuados de acuerdo con las prescripciones de la Instrucción EHE-08, 
siendo opcional para ésta la autorización correspondiente. 
El abono de las adiciones que pudieran ser autorizadas por la Dirección de Obra se hará por 
kilogramos (kg) realmente utilizados en la fabricación de hormigones y morteros, medidos 
antes de su empleo. 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las 
superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a 
las tolerancias o que presenten defectos. 
Asimismo, tampoco serán de abono aquellas operaciones que sea preciso efectuar para limpiar 
o reparar las obras en las que se acusen defectos. 

Hormigonado en condiciones climatológicas desfavorables 
Hormigonado en tiempo lluvioso. En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de 
la lluvia puede perjudicar la calidad del hormigón. 

Hormigonado en tiempo frío. En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea 
que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente 
por debajo de los cero grados centígrados (00). 
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En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del 
hormigón, no habrán de producirse deterioros locales en los elementos correspondientes, ni 
mermar permanentes apreciables de las características resistentes del material. 
Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha 
pérdida de resistencia, se realizarán los ensayos de información (véase instrucción EHE-08) 
necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzada, adoptándose, en su caso, las 
medidas oportunas. 
Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Constructor los gastos y 
problemas de todo tipo que esto originen serán de cuenta y riesgo del Constructor. 

Hormigonado en tiempo caluroso. Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso se 
adoptarán las medidas oportunas para evitar una evaporación sensible del agua de amasado, 
tanto durante el transporte como en la colocación del hormigón. 
En presencia de temperaturas elevadas y viento será necesario mantener permanentemente 
húmedas las superficies de hormigón durante 10 días por lo menos, o tomar otras precauciones 
especiales aprobadas por la Dirección de Obra, para evitar la desecación de la masa durante su 
fraguado y primer endurecimiento. 
Si la temperatura ambiente es superior a 400 C, se suspenderá el hormigonado salvo 
autorización expresa de la Dirección de Obra. 

HORMIGÓN EN MASA O ARMADO EN SOLERAS 

Las soleras se verterán sobre una capa de diez centímetros (10 cm.) de hormigón HM- 150 de 
limpieza y regularización y sus juntas serán las que se expresan en los planos. 
Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón sujetando la parrilla superior con los 
suficientes soportes metálicos para que no sufra deformación y la parrilla inferior tendrá los 
separadores convenientes para guardar los recubrimientos indicados en los planos. 
El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 
La superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles 
también metálicos perfectamente nivelados con las cotas del Proyecto. 
Las tolerancias de la superficie acabada no deberá ser superior a cinco milímetros ( 5 mm.) 
cuando se compruebe por medio de reglas de tres metros (3 m.) de longitud en cualquier 
dirección y la máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su extensión no 
será superior a un centímetro (1 cm.). 

HORMIGÓN ARMADO EN ESTRUCTURAS 

Muros de contención 
El hormigonado en muros de contención y estructuras análogas se realizará de forma continua 
entre las juntas de dilatación, retracción y construcción señaladas en los planos. 

Con aprobación del Director de Obra, se podrán establecer juntas de hormigonado. 

Vigas, pilares, zapatas y placas 
Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas de dilatación, retracción 
y construcción fijadas en los Planos. 

Sólo podrán establecerse juntas de construcción en lugares diferentes a los señalados en los 
Planos si lo autoriza la Dirección de Obra. 

No se comenzará el hormigonado mientras la Dirección de Obra no de su aprobación a las 
armaduras y encofrados. 
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Tolerancias 
- Desviación de la vertical en muros o ejes de pilares........± 1/1.000 de altura 
- Desviación máxima de superficie plana medida con regla de tres metros …….................5 mm 
- Desviación máxima en la posición del eje de un pilar respecto del teórico………………. 20 mm 
- Variación del canto en vigas, pilares, placas y muros …………………………………..± 10 mm 
- Variación en dimensiones totales de estructura ……………………… ± 1/1.000 de la dimensión 

MEDICIÓN Y ABONO 
Los hormigones se medirán por metros cúbicos (m/3), a partir de las dimensiones indicadas en 
los planos. Se abonarán mediante aplicación de los precios correspondientes del Cuadro de 
Precios. 
Los precios incluyen todos los materiales, cemento, árido, agua, aditivos, la fabricación y puesta 
en obra de acuerdo con las condiciones del presente Pliego, así como el suministro y aplicación 
de los compuestos químicos o agua para su curado. 
El tratamiento de las juntas se abonará por litros de acuerdo con las dimensiones de proyecto, 
aplicado al precio correspondiente del Cuadro de Precios. 
Los precios de m/l de muro incluyen la excavación necesaria para su ejecución, así como el 
posterior relleno con material seleccionado procedente de préstamos, si es necesario. 

ACABADOS SUPERFICIALES DE LAS OBRAS DE HORMIGÓN 

a) Acabado clase hormigón oculto 
Esta clase de acabado es de aplicación, en general, a aquellos paramentos que quedarán 
ocultos debido a rellenos de tierras, o tratamientos superficiales posteriores, o bien porque así 
se especifique en los Planos. 
Los encofrados estarán formados por tablones cerrados, paneles metálicos o cualquier otro tipo 
de material adecuado para evitar la pérdida de la lechada cuando el hormigón es vibrado dentro 
del encofrado. 
La superficie estará exenta de huecos, coqueras u otras deficiencias importantes. 
En algunos elementos con esta clase de acabado podría permitirse el uso de latiguillos. 

b) Acabado Hormigón visto 
Esta clase de acabado es de aplicación a aquellos paramentos que estarán generalmente a la 
vista, pero en los que no se exigirá un acabado de alta calidad. Los encofrados estarán formados 
por tablones de madera cepillada y canteada, de anchura uniforme y dispuestos de forma que 
las juntas entre ellos queden en prolongación tanto en sentido vertical como horizontal. La 
Dirección de Obra podrá ordenar la reparación o sustitución de los elementos que forman el 
encofrado cuantas veces lo considere oportuno. Alternativamente se podrán utilizar paneles 
contrachapados, fenólicos o metálicos. Los elementos de atado se dispondrán con un reparto 
regular y uniforme. Salvo especificación en contra las juntas de hormigonado serán horizontales 
y verticales, quedando marcadas mediante la colocación de berenjenos en el encofrado y su 
posterior retirada. Estos no serán objeto de abono por separado. 
La superficie del hormigón estará exenta de huecos, coqueras y otros defectos, de forma que no 
sea necesario proceder a un relleno de los mismos. No se admitirán reboses de lechada en la 
superficie, manchas de óxido ni ningún otro tipo de suciedad. 
Las rebabas, variaciones de color y otros defectos serán reparados según un procedimiento 
aprobado por la Dirección de Obra, siendo todas las operaciones de cuenta del Constructor. 

c) Acabado hormigón visto en paramentos curvos 
Esta clase de acabado es de aplicación en paramentos vistos en los que se quiera conseguir un 
aspecto especialmente cuidado y los paramentos que sean curvos. 
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Para conseguir esto se utilizarán encofrados de madera machihembrada o paneles 
contrachapados, de gran tamaño. Asimismo, se podrán utilizar encofrados con un diseño 
especial si es proyecto lo especifica. Las juntas entre los tableros y el hormigonado serán 
verticales y horizontales salvo que se disponga lo contrario. 
Se dispondrán haciéndolas coincidir con elementos arquitectónicos, dinteles, cambios de 
dirección, de la superficie, etc. No se permite el uso de tablones sin forro ni paneles metálicos 
ordinarios. 
Las juntas se ejecutarán mediante la colocación en el encofrado de berenjenos y su posterior 
retirada. Asimismo se podrán disponer berenjenos, según un modelo definido en los planos o 
por la Dirección de Obra. En ningún caso estos elementos serán objeto de abono por separado. 
La superficie de hormigón será suave, sin marcas en los tableros, huecos, coqueras y otros 
defectos. El color de los paramentos acabados será uniforme en toda la superficie. No son 
admisibles las fugas de lechada, manchas de óxido ni ningún otro tipo de suciedad. Las rebabas 
deberán ser cuidadosamente eliminadas. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Los acabados superficiales de paramentos encofrados vienen determinados por la calidad de 
éste. En consecuencia los materiales y elementos que se deben emplear y todas las 
operaciones necesarias para cumplir las especificaciones definidas para cada clase, forma 
parte de la unidad correspondiente de encofrado y están incluidos en el precio de aquél, no 
siendo objeto de abono por separado ninguno de los conceptos. 

2.14 EXPLANADA 

DEFINICIÓN 
La explanada es la superficie sobre la que se apoya el firme, no perteneciendo a su estructura; 
debiendo cumplir las características exigidas en la Orden Circular 10/2002 sobre secciones de 
firme y capas estructurales de firme, para una explanada E2; es decir su módulo de 
compresibilidad en el segundo ciclo de carga según NLT-357 Ev2≥ 120 Mpa. 
En caso de que el terreno no cumpliese dichas características se procederá a mejorar la 
explanada excavando y rellenando posteriormente con suelo seleccionado en una profundidad 
de 55 cm. 

MATERIALES 
Los productos destinados a rellenos bajo el firme serán suelos seleccionados cumpliendo lo 
exigido en el articulo 330 del PG3 para este tipo de suelos: 

− Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 
103204. 
− Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 
0,2%), según NLT 114. 
− Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm). 
− Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento ( # 0,40 ≥ 15%) o que en 
caso contrario cumpla todas    y cada una de las condiciones siguientes: 
• Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento ( # 2 < 80%). 
• Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento ( # 0,40 < 75%). 
• Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%). 
• Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103. 
• Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104. 

El índice CBR, correspondiente a las condiciones de compactación y puesta en obra será como 
mínimo de doce (CBR≥12) según UNE 103502. 
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Las características de las tierras para su aceptación se comprobarán por una serie de ensayos, 
que serán como mínimo los siguientes: 
- Un (1) ensayo Proctor Normal. 
- Un (1) ensayo de contenido de humedad. 
- Un (1) ensayo granulométrico. 
- Un (1) ensayo de límite de Attenberg. 

EJECUCIÓN 
Preparación de la superficie de asiento. 
Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el firme, se 
escarificará el terreno tratándose conforme a las indicaciones relativas a esta unidad de obra 
dadas en el PG3 en el artículo 302, "Escarificación y compactación" , siempre que estas 
operaciones no empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado natural. 
La superficie resultante debe cumplir las características exigidas para una explanada de 
categoría E2 fijadas en la Orden Circular 10/2002 sobre secciones de firme y capas 
estructurales de firmes. Para su comprobación se realizarán ensayos de carga con placa según 
norma NLT-357 “Ensayo de carga con Placa”, debiendo obtener en el segundo ciclo de carga un 
módulo de compresibilidad Ev2≥ 120 Mpa. 
En caso de no obtener el resultado señalado anteriormente con el terreno natural, será 
necesario excavar en un espesor de 50cm. Y posteriormente rellenar con suelo seleccionado. 

Extensión de la tongada. 
Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las 
precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en dos tongadas de 25 
cm. 

Las medidas de compactación serán las adecuadas para que, con el espesor de la tongada, se 
obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Antes de extender una tongada 
se procederá, si fuera necesario, a su homogeneización y humectación. La humedad óptima de 
compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la Norma NLT 108/98, podrá ser 
ajustada a la composición y forma de actuación de equipos de compactación, según los ensayos 
realizados en el tramo de prueba. 

Todas las operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, 
la única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria 
para la ejecución de la capa siguiente. 

Compactación de la tongada. 
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 1 
por ciento (1%), se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar 
la densidad especificada más adelante en este mismo Artículo. Las zonas que, por su reducida 
extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 
permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con 
medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las 
especificaciones exigidas a la zahorra en el resto de la tongada. 

El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa 
(Ev2) según NLT 357 es como mínimo ciento veinte Megapascales (Ev2 ≥ 120 MPa) para los 
suelos seleccionados. En este ensayo de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la 
relación, K, entre el módulo de deformación obtenido en el segundo ciclo de carga, Ev2 y el 
módulo de deformación obtenido en el primer ciclo de carga, Ev1, no puede ser superior a dos 
con dos (K ≤ 2,2). 
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Densidad 
La compactación alcanzada no será inferior al noventa y ocho por ciento (98%) de la máxima 
obtenida en el ensayo Próctor modificado (Norma NLT-108/98). 

Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, se 
comprobará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 
La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte milímetros 
(20 mm). 
Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior al 
teórico deducido de la sección-tipo de los planos. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el 
Constructor, a su cargo. Para ello se escarificará en una profundidad mínima de quince 
centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material necesario y de las mismas características, 
y se volverá a compactar y refinar. 

Limitaciones de la ejecución. 
Se ejecutarán los trabajos de relleno cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea mayor 
a dos Celsius (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 
debajo de dicho límite. 
Las condiciones climatológicas no deben haber producido alteraciones en la humedad del 
material tales que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 

CONTROL DE CALIDAD 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar la calidad de 
ejecución de la unidad: 

Próctor Modificado (según ensayo NLT 108/98):    1 por cada 1000 m³ 
Granulométrico (según ensayo NLT 104/91):    1 por cada 1000 m³ 
Equivalente de arena (según ensayo NLT 113/87):   1 por cada 1000 m³ 
Límites de Atterberg (según ensayos NLT 105/98 y 106/98): 1 por cada 2000 m³ 
CBR (según ensayo NLT 111/87):    1 por cada 5000 m³ 

La compactación de la capa de zahorra natural será objeto de la siguiente comprobación: 
Densidad y humedad “in situ”: 5 puntos por cada 1000 m² en calzadas, 5 por cada 500 m² en 
aceras o aparcamientos. 
Ensayo con Placa de carga 1 cada 3500 m² en calzadas, o fracción diaria . 

MEDICIÓN Y ABONO 
Los rellenos necesarios para obtener la explanada se abonarán por metros cúbicos (m³) 
realmente ejecutados medidos con arreglo a las secciones tipo indicadas en los planos del 
Proyecto. 
El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución 
completa de la unidad. 
El refino y la compactación se consideran incluidos en la unidad de preparación de la superficie 
no dando lugar a abono independiente. 

2.15 BASE DE ZAHORRA ARTIFICIAL 

DEFINICIÓN 
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Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de 
firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente 
trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Aportación del material. 
- Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 
- Refino de la superficie. 

MATERIALES 
La zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, en la que la 
granulometría del conjunto de los elementos que la componen es de tipo continuo. 
Los materiales serán áridos procedentes de machaqueo y trituración de piedra de cantera o 
grava natural, escorias o suelos seleccionados, o materiales locales exentos de arcilla, margas 
u otras materias extrañas. 
El huso será el ZA-25 del articulo 510 del PG-3. 

HUSOS GRANULOMÉTRICOS DE LAS ZAHORRAS ARTIFICIALES. CERNIDO ACUMULADO (% en 
masa) 

(*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se 
define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa. 
En todo caso el cernido por el tamiz 0,63 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que dos tercios 
(2/3) del cernido por el tamiz 0,250 mm. De la UNE-EN 933-2. 
El árido comprenderá elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, 
exentos de polvo, suciedad, arcillas u otros materiales extraños. 
El equivalente arena según la UNE-EN 933-8 deberá ser mayor de 40. 
El coeficiente de desgaste, medido por en Ensayo de Los Ángeles, según La UNE-EN 1097-2, 
será inferior a treinta y cinco ( 30 ). 
El material será no plástico para todos los tipos de tráfico según UNE 103104 y su índice de 
lajas de las distintas fracciones del árido grueso deberá ser inferior a 35 y El porcentaje mínimo 
de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, será del setenta y cinco por ciento (75%) 
La compactación de las zahorras se efectuará a la humedad óptima definida en el ensayo 
Proctor modificado y se alcanzará el 100 % de la densidad establecida. 

EJECUCIÓN 
Preparación de la superficie de asiento. 
La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la 
que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias 
establecidas. Para ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha 
superficie, la Dirección Técnica podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar 
su efecto. 
Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las 
tolerancias, se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra. 

Extensión de la tongada. 
Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las 
precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en dos tongadas de 20 
cm. Antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su homogeneización y 
humectación. Se podrán utilizar para ello la prehumidificación en central u otros 
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procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio de la Dirección Técnica, la 
correcta homogeneización y humectación del material. 
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la 
Norma NLT 108/98, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación de equipos de 
compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 
Todas las operaciones de aportación de agua tendrán lugar antes de la compactación. 
Después, la única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad 
necesaria para la ejecución de la capa siguiente. 

Compactación de la tongada. 
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un 1 
por ciento (1%), se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar 
la densidad especificada más adelante en este mismo Artículo. Las zonas que, por su reducida 
extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 
permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con 
medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las 
especificaciones exigidas a la zahorra en el resto de la tongada. 
El valor del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo de carga del ensayo e carga con 
placa (Ev2 ) según NLT-357 será como mínimo 180 MPa. Además, el valor de la relación de 
módulos Ev2 / Ev1 será inferior a 2,2. 

Tramo de prueba 
Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización del 
correspondiente tramo de prueba, para fijar la composición y forma de actuación del equipo 
compactador, y para determinar la humedad de compactación más conforme a aquella. 

Densidad 
La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a 
la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Próctor 
modificado", según la Norma NLT 108/98 , efectuando las pertinentes sustituciones de 
materiales gruesos. 

Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los planos, se 
comprobará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 
La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de quince milímetros 
(15 mm). 
Se comprobará el espesor de la capa extendida, que en ningún caso deberá ser inferior al 
teórico deducido de la sección-tipo de los planos. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el 
Constructor, a su cargo. Para ello se escarificará en una profundidad mínima de quince 
centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material necesario y de las mismas características, 
y se volverá a compactar y refinar. 
Limitaciones de la ejecución 
Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no 
hayan producido alteraciones en la humedad del material tales que se supere en más de dos (2) 
puntos porcentuales la humedad óptima. 
Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, mientras no se 
construya la capa siguiente, si esto no fuera posible, el tráfico que necesariamente tuviera que 
pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren las rodadas en una sola zona. El 
Constructor será responsable de los daños originados, debiendo proceder a su reparación con 
arreglo a las instrucciones de la Dirección Técnica. 
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CONTROL DE CALIDAD 
Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos para asegurar la calidad de 
ejecución de la unidad: 

• Equivalente de arena (según ensayo NLT 113):   1 por cada 1000 m³ 
• Próctor Modificado (según ensayo NLT 108):   1 por cada 1000 m³ 
• Granulométrico (según ensayo NLT 104):   1 por cada 1000 m³ 
• Límites de Atterberg (según ensayos NLT 105/98 y 106):  1 por cada 1000 m³ 
• Coeficiente de desgaste Los Ángeles(según NLT 149:  1 por cada 2000 m³ 
• Proporción de árido grueso que presenta dos o más caras 
de fractura por machaqueo (NLT 358):    1 por cada 2000 m³ 

La compactación de la capa de zahorra artificial será objeto de la siguiente comprobación: 
Densidad y humedad “in situ”: 5 puntos por cada 1000 m² en calzadas, 5 por cada 500 m² en 
aceras o aparcamientos. 
Ensayo con Placa de carga 1 cada 3500 m² en calzadas, o fracción diaria. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con arreglo a las secciones 
tipo señaladas en los planos. 
El precio incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para la ejecución 
completa de la unidad. 

2.16 BORDILLO DE HORMIGÓN 

DEFINICIÓN 

Se definen como bordillos aquellos elementos prefabricados de hormigón de doble capa, rectos, 
de forma prismática, macizos, y con una sección transversal condicionada por las superficies 
exteriores de distinta naturaleza, a las que delimita. 

MATERIALES 
El bordillo por un núcleo de hormigón y una capa de mortero de acabado en su cara vista (doble 
capa), estando esta completamente unida al hormigón del núcleo. 
Para los bordillos prefabricados de hormigón, en su fabricación se utilizarán hormigones con 
áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte (20 ) milímetros, y con 
cemento CEM-I/32.5. y cumplirán las condiciones exigidas en la Norma UNE 1340 (2004). 
Los bordillos no presentarán coqueras, desportilladuras, exfoliaciones, grietas ni rebabas en la 
cara vista. 
La forma y dimensiones de los bordillos serán las señaladas en los Planos. 

Serán de calidad: “Doble capa”, de los tipos definidos en los planos y presupuesto del proyecto. 
En cuanto a absorción de agua deberán cumplir: 
• El valor medio del coeficiente de absorción de agua de la muestra CA, no será mayor que el 
9% en masa. 
• El valor individual del coeficiente de absorción de agua de cada probeta que compone la 
muestra Ca, no será mayor que el 11,0 % en masa. 
Los bordillos serán de clase 2 marcado T de resistencia característica a flexión 5 Mpa. 
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Los bordillos tendrán una resistencia a flexión igual o superior a los valores indicados para cada 
clase según la tabla 4. 
Este requisito será satisfactorio cuando, ensayados los tres bordillos que componen la muestra, 
se cumplan los dos siguientes valores: 
-El valor medio de la resistencia a flexión de la muestra, T, será igual o superior a los indicado 
para su clase en la tabla 4. 
-Los valores individuales de la resistencia a flexión, Tn, serán iguales o superiores a lo indicado 
par su clase en la tabla 4. 

Para las secciones normalizadas, estos requisitos se cumplirán si la carga de rotura (valor 
medio e individual), es igual o superior a los valores indicados en la tabla 5. 
Tabla 5-Carga de rotura (KN) 

Estos valores se refieren a la longitud normalizada de 100 cm. 
Se comprobará el desgaste por abrasión según Norma UNE 1340 siendo el resultado 
satisfactorio cuando ninguno de los tres bordillos que compone una muestra dé un valor 
individual mayor de 23mm. 
La longitud mínima de las piezas será de un (1) metro. 
No se admitirá la utilización de piezas partidas, salvo por indicación expresa de la 
Dirección de Obra. 

EJECUCION 
Los bordillos a utilizar entre aparcamiento calzada será del tipo A1 14x20, con cimiento de 
hormigón HM-20/P/30/IIb, y unidos por medio de junta de mortero de cemento M-7,5/CEM. 
Una vez determinadas y replanteadas las alineaciones y rasantes en que hayan de situarse, se 
procederá a su colocación sobre el cimiento de hormigón manteniendo un espacio entre piezas 
no superior a 1,5 cm. Su rejuntado se efectuará con anterioridad a la ejecución del pavimento 
que delimiten. 
Los cortes que se realicen en los bordillos lo serán por serrado. 
Se extremará el cuidado, en todo caso, para asegurar la adecuada limpieza de las piezas 
colocadas. 

CONTROL DE CALIDAD 
Cuando los bordillos suministrados estén amparados por un sello o marca de calidad 
oficialmente reconocida por la administración, la Dirección de Obra podrá simplificar el proceso 
de control de recepción, hasta llegar a reducir el mismo a la observación de las características 
de aspecto, y a la comprobación de marcado. 
La comprobación de aspecto se realizará de la forma especificada en la Norma UNE 1340 
(2004). 
Cuando las piezas suministradas no estén amparadas por sello o marca de calidad oficialmente 
homologada por la administración, serán obligatorias las pruebas de recepción indicadas a 
continuación, salvo instrucción expresa de la dirección de obra: 

− Comprobación del marcado 
− Comprobación de aspecto y acabado 
− Características geométricas 
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− Absorción de agua 
− Resistencia a flexión 
− Resistencia a compresión del hormigón del cimiento: 1 por cada 500 m 

La comprobación de estas características debe cumplir con lo especificado en la Norma UNE 
1340 (2004), así como sus condiciones de aceptación o rechazo. 
En caso de aceptación de un suministro, queda condicionada la aceptación de cada uno de los 
lotes que a continuación se vayan recibiendo en obra, a los resultados de los ensayos de control. 
El plan de control se establecerá determinando tantas tomas de muestras como número de 
lotes se hayan obtenido. Los ensayos de control se realizarán con muestras al azar sobre los 
suministros y sus pruebas han de cumplir también con lo especificado en la Norma UNE 1340 
(2004). 
Si los resultados obtenidos cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las 
características, se aceptará el lote y de no ser así, el Director de Obra decidirá su rechazo o 
depreciación a la vista de los resultados de los ensayos realizados 

MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonarán los metros lineales realmente colocados y medidos en obra, incluyéndose en el 
precio contratado el replanteo, el hormigón de cimiento, el mortero de rejuntado y la limpieza. 

2.17 PAVIMENTO DE HORMIGÓN LAVADO O DESACTIVADO 

El hormigón lavado o desactivado deberá tener una composición en la que predomine el árido 
de mayor tamaño. La puesta en obra se realizara de manera que ser vierta el hormigón a una 
altura adecuada para que no se decanten los áridos y la distribución de los mismos sea lo más 
homogénea posible. La granulometría adecuada para cada tipo de hormigón se verificará en 
obra con  el hormigón aplicado por la dirección facultativa. Una vez verificado, se empleará la 
misma composición y los mismos procedimientos para el resto de la obra. 

2.18 TUBERÍA DE SANEAMIENTO 

DEFINICIÓN 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen los 
colectores para la evacuación de aguas pluviales y residuales. 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento 
de Poblaciones, aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 15 de 
septiembre de 1986, en adelante P.T.S. 

MATERIALES 
Las tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio, cumplirán las prescripciones contenidas 
en las Norma UNE-53323:2001 EX. 
Se emplearán tuberías de saneamiento de: 

- PVC compacto de diámetros entre Ø 200 mm, y Ø 600 mm. PN 6, según UNE 1456-2 :2004. 
- PRFV de diámetro nominal mayor o igual a Ø 600 mm. 

Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de 
ensayo de rigidez definido en la Norma DIN-53769 en: 

-SN-5000 N/m² 
-SN-10.000 N/m² 
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La determinación del valor SN del tipo de la tubería a instalar será función de las 
características siguientes: 

-Suelo natural 
-Material de relleno 
-Profundidad de la instalación. 

Las tuberías de P.V.C. aptas para redes de saneamiento deberán tener las siguientes 
características incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 
Saneamiento de Poblaciones del M.O.P.T. 

• Densidad de 1.35 1.46 Kg/dm³ 
• Coeficiente de dilatación de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 
• Temperatura de reblandecimiento >= 79º C 
• Resistencia a tracción simple >=500 Kp/cm2 
• Alargamiento a la rotura >= 80% 
• Absorción de agua >= 40% gr/m2 
• Opacidad <= 0,2 % 
• Los tubos se presentarán marcados como mínimo con los siguientes datos: 
- Marca del fabricante. 
- Diámetro nominal. 
- Material constitutivo (P.V.C.) 
- La Norma UNE de acuerdo a la cual ha sido fabricado 1456-1 
- Fecha de fabricación 
Los ensayos a los que se les someterá serán los siguientes: 

Comportamiento al calor...........................UNE 1452-2 :2004 
Resistencia al impacto...............................UNE 1452-2 :2004 
Resistencia a presión hidráulica interior en función del tiempo.....................UNE 1452-2 :2004 
Ensayo de flexión transversal.....................UNE 1452-2 :2004 
Ensayo de estanqueidad............................UNE 1452-2 :2004 

Cualquier otro material a emplear en tuberías de saneamiento deberá cumplir con las 
prescripciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 
saneamiento de poblaciones del MOPT. 

EJECUCIÓN 
La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. 
Cuando se considere oportuno sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 
El Constructor deberá someter a la aprobación de la Dirección Técnica el procedimiento de 
descarga y manipulación de los tubos. 
No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por 
cadenas que estén en contacto con el tubo. Es conveniente la suspensión por medio de bragas 
de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 
Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) días entre la 
excavación de la zanja y la colocación de la tubería. En caso de terrenos arcillosos o margosos 
de fácil meteorización si fuese absolutamente imprescindible efectuar con más plazo la 
apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar veinte (20) centímetros sobre la rasante de 
la solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 
Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. El material 
procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde de las zanjas para 
evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento pueda suponer un riesgo para los 
trabajadores. 
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Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución de la cama de 
asiento de material granular o de hormigón, según se indique en los planos, de las 
características, dosificación y compactación que en ellos figure. 
Las tuberías de saneamiento irán colocadas según sección tipo indicada en los planos de detalle 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que presenten deterioros. 
Una vez situados en el fondo de la zanja, se examinarán nuevamente para cerciorarse de que su 
interior está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se realizará su centrado y perfecta 
alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de material 
de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse perfectamente con el 
adyacente; si se precisase reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo como 
para su primera colocación. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en sentido 
contrario de la Dirección Técnica, se montarán los tubos en sentido ascendente asegurando el 
desagüe en los puntos bajos. Al interrumpirse la colocación de la tubería se evitará su 
obstrucción y se asegurará su desagüe, procediendo no obstante esta precaución a examinar 
con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo por si pudiera haberse 
introducido algún cuerpo extraño en la misma. 

CONTROL DE CALIDAD 

De los tubos 

De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales considerados, 
se realizarán las siguientes verificaciones y ensayos: examen visual de los tubos y elementos de 
juntas comprobando dimensiones y espesores, ensayo de estanqueidad y ensayo de 
aplastamiento. En el caso de los tubos de hormigón en masa y armado y de fibrocemento, se 
realizará también el ensayo de flexión longitudinal; y en el caso de los tubos de PVC los ensayos 
de comportamiento al calor, resistencia al impacto y resistencia a la presión hidráulica interior 
en función del tiempo. 
Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 unidades, según su 
naturaleza, categoría y diámetro. 
Si la Dirección Técnica lo considera oportuno, la realización de estos ensayos podrá sustituirse 
total o parcialmente, por la presentación de un certificado en el que se expresen los resultados 
satisfactorios de los ensayos del lote al que pertenecen los tubos. Asimismo este certificado 
podrá no ser exigido si el fabricante posee un sello de calidad oficialmente reconocido. 

De la tubería instalada 

-Comprobación geométrica 

Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre pozos de 
registro consecutivos. 
Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, siendo 
preceptiva la comprobación por parte de la Dirección Técnica de la nivelación de la totalidad de 
los tramos. 
Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se dispongan 
sobre soleras de hormigón, se comprobará la nivelación de éstas. Las tolerancias, si la 
Dirección Técnica no establece otras, son las siguientes: la diferencia entre las pendientes real y 
teórica de cada tubo, expresadas en tanto por uno, no será superior a dos milésimas, cuando la 
pendiente teórica sea igual o superior al cuatro por mil; si es inferior, el valor de la pendiente 
real estará comprendido entre la mitad y una vez y media el de la pendiente teórica. Por otra 
parte, para evitar una acumulación de desviaciones del mismo signo que resulte excesiva, se 
establece que el valor absoluto de la diferencia entre el valor de la cota alcanzada en cualquier 
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pozo de registro, o en puntos que se determinen cuya interdistancia no supere los cincuenta 
metros, y el valor de la cota teórica correspondiente expresado en centímetros, no será superior 
al de la pendiente teórica del tramo inmediato aguas abajo expresada en tanto por mil y en 
ningún caso la diferencia será superior a cinco centímetros. 

-Comprobación de la estanqueidad 

Se realizará en los tramos que determine la Dirección Técnica. La prueba de un determinado 
tramo requiere que las juntas de los tubos están descubiertas, que el pozo situado en el 
extremo de aguas arriba del tramo a probar esté construido y que no se hayan ejecutado las 
acometidas. 
La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y la entrada 
al pozo de aguas arriba. A continuación se llenarán completamente de agua la tubería y el pozo 
de aguas arriba. Transcurridos treinta minutos del llenado se inspeccionarán los tubos, las 
juntas y el pozo, comprobándose que no hay pérdida de agua. Si se aprecian fugas durante la 
prueba, el Constructor las corregirá procediéndose a continuación a una nueva prueba. 
Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica Finalizada la obra y 
antes de la recepción, se comprobará el correcto remate de las obras de fábrica y el buen 
funcionamiento de la red, vertiendo agua por medio de las cámaras de descarga o por cualquier 
otro sistema. 

MEDICIÓN Y ABONO 
La tubería de saneamiento se abonará por metros lineales realmente ejecutados, incluyéndose 
la excavación y transporte de materiales resultantes a vertedero, cama y relleno de arena, 
tubería y accesorios necesarios, totalmente terminado. 
La medición se realizará sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos ocupados por los 
accesorios. 

2.19 POZOS DE REGISTRO 

DEFINICIÓN 
Elementos de la red de saneamiento que permiten el acceso para su inspección y vigilancia. 

MATERIALES 
La solera estará constituida por hormigón moldeado “in situ” tipo HM-20/P/20/IIa, los anillos 
serán de hormigón prefabricado fck 40 N/mm² de diámetro interior 110 cm. que reúnan las 
características necesarias para que la estanqueidad esté asegurada. 

Se definen como tal aquellos elementos constructivos de hormigón fabricados en taller, que se 
colocan o montan una vez fraguados. Incluye aquellos elementos que hayan sido proyectados 
como prefabricados o cuya fabricación ha sido propuesta por el Constructor y aceptada por la 
Dirección de la Obra, 

Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los 
siguientes: 
-Hormigón prefabricado fck 40 N/mm² 
-Armadura acero B-500S. 
  
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características 
mecánicas especificadas en los Planos. Si el Constructor pretende modificaciones de cualquier 
tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las características de la unidad 
propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de 
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Obra no libera al Constructor de la responsabilidad que le corresponde por la justificación 
presentada. 
Las tapas serán de fundición dúctil de diámetro interior 600 mm, D-400, cumplirán la UNE 
124:2000 con una carga de rotura de 40 Tn. 
Para acceder a los pozos se dispondrán pates cada 30 cm, que serán de acero, e irán revestidos 
con una capa protectora de polipropileno, siendo su forma y dimensiones las que figuran en los 
planos. 

EJECUCIÓN 
Las características geométricas de los pozos de registro son las establecidas en el 
correspondiente plano de detalles. 
La completa ejecución de esta unidad requiere la adecuada canalización del fondo del elemento, 
de forma que quede asegurado su correcto funcionamiento hidráulico; la formación de las 
mesetas; la instalación de pates y la colocación de la tapa a la cota definitiva. 
Los pates se colocarán de manera que queden todos ellos en una misma vertical, separados 
entre sí 0,30 metros. 
Las longitudes de empotramiento de los pates en las obras de fábrica serán de setenta y cinco 
(75) milímetros, para elementos prefabricados. 

CONTROL DE CALIDAD 
En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra e incluirán determinaciones 
de la resistencia a compresión del hormigón empleado tanto en soleras como en alzados. 

MEDICIÓN Y ABONO 
El abono de los pozos de registro se hará por unidades realmente ejecutadas, incluso anillos, 
pates, tapas, solera, etc..., totalmente terminados. 

2.20 SUMIDEROS 

DEFINICIÓN 
Elementos de la red de saneamiento, constituidos por una arqueta cubierta por una rejilla, que 
tienen como finalidad reunir las aguas superficiales para su incorporación a la red. 

MATERIALES 

EN BORDILLO: 
Modelo de hormigón prefabricado: Cumplirá que el cajón será prefabricado de hormigón fck 40 
N/mm², las dimensiones 92/92/63 y 62/59/5 , rejilla con tragadero y arqueta monobloque 
articulada en fundición dúctil de 250 KN y 51 Kg, revestido de pintura. 
Modelo recoje aguas, rejilla con tragadero y arqueta monobloque articulada en fundición dúctil 
de 250 KN y 76 kg , revestido de pintura, siendo el cajón prefabricado de hormigón fck 40 N/mm² 
de dimensiones 92/92/63 y 62/59/58. 

EN LIMAHOYAS: 
El modelo que se empleará cumplirá que el cajón sea prefabricado de hormigón fck 40 N/mm², 
las dimensiones 92/92/63 y 62/59/58, el cerco y la rejilla articulada serán de fundición dúctil de 
500/300mm, el cerco de 34 Kg, y la tapa de 26 Kg. 
En el casco histórico el sumidero será tipo VBS en fundición dúctil, según normalización de 
materiales del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, el cerco y la rejilla serán de fundición dúctil 
500/300 mm., la rejilla será articulada, el cerco de 34 Kg y la tapa de 26 Kg , el cajón será 
también de fundición dúctil. 
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En la acometida desde vivienda, la arqueta se construirá de fábrica de ladrillo macizo de 24 cm. 
de espesor y 100 Kg/cm² RC, sobre solera de HM-20/P/20/IIb , juntas de mortero M-450 de 15 
cm de espesor, el cerco y la tapa será de perfil 70-6 mm en acero galvanizado de 40x40 mm. 
La acometida desde sumidero tragante, se construirá siguiendo la normalización vigente en el 
municipio o en su defecto según NTE, el cajón sumidero será de hormigón prefabricado fck 40 
N/mm² se dimensiones 92/92/63 y 62/59/58, apoyará sobre solera de hormigón “in situ” tipo 
HM-20/P/20/IIa, rejilla y arqueta monobloque de función dúctil de 250 kN y 76 Kg revestido de 
pintura. 

Las canaletas serán de hormigón y la rejilla serán de fundición dúctil atornillada a bastidor de 
fundición gris. 

EJECUCIÓN 
Las características geométricas de los sumideros son las que figuran en el correspondiente 
plano de detalles. 

Están comprendidas en la ejecución de esta unidad la excavación por cualquier medio requerido 
para la construcción de la arqueta y la retirada a vertedero de las tierras extraídas. 
La completa ejecución de esta unidad comprende la de los oportunos remates y la colocación de 
la rejilla a la cota definitiva, que en el caso de sumideros situados en borde de calzada, será 3 
centímetros inferior a la que correspondería según las rasantes teóricas definidas. 

CONTROL DE CALIDAD 
En el programa de ensayos del plan de control de calidad de la obra se incluirán 
determinaciones de la resistencia a compresión del hormigón empleado en la construcción de 
estos elementos. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Los sumideros se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 
El precio de estas unidades comprende el elemento completo, excavación y retirada de tierras, 
arqueta y rejilla, incluso la conducción de conexión que enlaza el sumidero con la red existente. 

2.21 ACOMETIDA A RAMAL DE ALCANTARILLADO 

DEFINICIÓN 
Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la implantación de la 
conducción de acometida de un usuario a la red de saneamiento, directamente a tubo, que es la 
forma ordinaria. 

MATERIALES 
El lecho de asiento será de arena lavada. 
La conducción será de PVC compacto PN-6 según UNE 1456-2:2004, de veinte (20) centímetros 
de diámetro mínimo, con juntas de manguito y cumplirá lo establecido en el correspondiente 
artículo de este pliego. Su pendiente no será inferior al 2%. 

EJECUCIÓN 
Las actuaciones comprendidas en esta unidad son consideradas en otros artículos de este 
pliego, por lo que serán ejecutadas de acuerdo con lo previsto en éstos. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Las acometidas se abonarán por unidades realmente construidas medidas en obra. 
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En el precio de esta unidad se incluye la excavación, la entibación, la conducción con su lecho de 
arena, el relleno compactado realizado con materiales procedentes de la excavación y la 
retirada de productos sobrantes. 

2.22 TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO Y RIEGO 

DEFINICIÓN 
Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen las 
redes de abastecimiento y/o riego proyectadas. 
Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 
Abastecimiento de Agua, según Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de 
julio de 1974, en adelante P.T.A. 

MATERIALES 
Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no contendrán 
sustancias que pudieran ocasionar el incumplimiento de la reglamentación técnico sanitaria 
para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo público vigente. 
Marcado 
Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los 
siguientes datos: 

- Identificación del fabricante 
- Diámetro nominal 
- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión de trabajo. 
- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación. 
- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 
- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de que la fundición es 
dúctil. 

Tuberías de fundición: 
Las tuberías de abastecimiento serán de tubería de fundición dúctil, de la clase K-9 con 
revestimiento interior de poliuretano y revestimiento exterior metalizado con pintura de zinc y 
pintura bituminosa. Las tuberías se unirán mediante junta automática flexible. 
Cumplirán las especificaciones establecidas en las siguientes normas: 
UNE-EN 545:2007 : Tubos, racores, y accesorios en fundición dúctil y sus uniones para 
canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo. 
ISO 8179-1: Tubos de fundición dúctil. Revestimiento externo de Cinc. Parte 1: Zinc metálico y 
capa de acabado. 
UNE-EN 681-2:2001/A2:2006: Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de 
estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones agua y en drenaje. 
ISO 7005-2: Bridas metálicas. Parte 2: Bridas de Fundición. 
UNE EN 9002:1986 : Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en 
producción e instalación. 

Los tubos serán colados por centrifugación en molde metálico y estarán provistos de una 
campana en cuyo interior se aloja un anillo de material elastómero, asegurando la estanqueidad 
en la unión entre tubos. 
Las características mecánicas que ha de cumplir la fundición son, de acuerdo con la norma 
arriba indicada, la resistencia a la tracción, el alargamiento mínimo a la rotura y la dureza 
Brinell máxima. Los valores admisibles para cada una de estas características están 
especificados en la propia norma. Durante el proceso de fabricación de los tubos, el fabricante 
debe realizar los ensayos apropiados para verificar estas propiedades. Por otra parte, todos los 
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tubos se someterán en fábrica, antes de aplicar el revestimiento interno a una prueba de 
estanqueidad, no debiendo aparecer ninguna fuga visible ni ningún otro signo de defecto. 
El revestimiento interno de los tubos consistirá en una capa poliuretano. 
El revestimiento externo de los tubos estará constituido por dos capas, una primera de cinc 
metálico y una segunda de pintura bituminosa. 
Esta segunda capa recubrirá uniformemente la totalidad de la capa de cinc y estará exenta de 
defectos tales como carencias y desprendimientos. 
Para la conexión entre tubos, se empleará preferentemente la junta automática flexible, aunque 
en las situaciones en las que la Dirección Técnica lo considere conveniente se empleará la junta 
mecánica express o la unión embridada. Cuando se trate de conectar tubos a piezas especiales 
(válvulas, ventosas, tés, reducciones, etc.) se empleará la junta mecánica express o la unión 
embridada. 
Los tubos que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y 
almacenamiento, o presenten defectos no apreciados en la recepción en fábrica, en su caso, 
serán rechazados. 
Los tubos se descargarán cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja y de forma que 
puedan trasladarse con facilidad al lugar en que hayan de instalarse. Se evitará que el tubo 
quede apoyado sobre puntos aislados. 
Junta automática flexible 
Esta junta reúne tubos terminados respectivamente por un enchufe y un extremo liso. 
La estanqueidad se consigue por un anillo de goma labrado de forma que la presión interior del 
agua favorezca la compresión del anillo sobre los tubos. 
El enchufe debe tener en su interior un alojamiento para el anillo de goma y un espacio libre 
para permitir desplazamientos angulares y longitudinales de los tubos unidos. 
El extremo liso debe achaflanarse cuando se corta un tubo en obra. 

Tuberías de Polietileno 
Se empleará tubos de polietileno PE 100 negro con banda azul para conducciones de agua a 
presión. Las características deberán ser conformes con lo especificado en la Norma UNE-EN 
12201-5:2003. La unión de tuberías entre sí, o entre éstas y el resto de piezas intercaladas en la 
instalación de las acometidas domiciliarias, se realizará mediante soldadura a tope in situ. 
Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier 
reparación o maniobra sin necesidad de sustituir ni cortar parte del tubo, quedando libre una 
vez desmontada la unión, así como permitir la corrección de una posible fuga por la simple 
manipulación de aquellos, sin necesidad de sustituirlos, si la fuga se produce por falta de ajuste 
de sus elementos o de estos con el tubo de polietileno. 
Para los accesorios cuya unión a la instalación en alguno de sus extremos sea roscada, las 
roscas serán conformes con las definidas en la Norma UNE 10226-3:2005, que concuerda con 
DIN 259 y corresponde a la denominada rosca Withworth. 
Así mismo, para que su utilización sea admisible deberá cumplir lo especificado en las Normas 
UNE-EN 715:1994-Ensayos de estanqueidad a la presión interior, UNE-EN 713:1994 – Ensayos 
de estanqueidad a la depresión interior, UNE-EN 712:1994- Ensayo de resistencia al 
arrancamiento entre tubería y enlace, UNE-EN 713:1994 -Ensayo de estanqueidad a la presión 
interior con tubos sometidos a curvatura, y el ensayo de desmontaje después de haber sido 
sometido el accesorio al ensayo de presión interior. 

La tubería de polietileno entroncará con la red existente mediante collarines de toma en carga 
de dimensiones adecuadas a las tuberías a conectar, los collarines serán de fundición dúctil 50 
protegida con pintura epoxi, con bandas de acero inoxidable y junta de elastómero EPDM, con 
tornillos, tuercas y arandelas en acero inoxidable. En todo entronque se instalará la 
correspondiente llave de paso con válvula de esfera. 

EJECUCIÓN 
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Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento o riego, se 
efectuará el replanteo de su traza y la definición de su profundidad de instalación. Dada la 
incidencia que sobre estas decisiones puede tener la presencia de instalaciones existentes, se 
hace necesaria la determinación precisa de su ubicación, recurriendo al reconocimiento del 
terreno, al análisis de la información suministrada por los titulares de las instalaciones y la 
ejecución de catas. 
Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la demolición de firmes 
existentes, que posteriormente hayan de ser repuestos, la anchura del firme destruido no 
deberá exceder de quince centímetros (15 cm) a cada lado de la anchura fijada para la zanja. 
La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en los 
correspondientes artículos de este Pliego. 
Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. Los 
productos extraídos que no hayan de ser utilizados para el tapado, deberán ser retirados de la 
zona de las obras lo antes posible. El Constructor respetará y protegerá cuantos servicios y 
servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se mantendrá el fondo de la excavación 
adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la instalación satisfactoria de la tubería. 
Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de mina de quince 
centímetros (15 cm) de espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la zanja adoptando 
las medidas necesarias para que no sufran deterioros ni esfuerzos anormales. 
Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que en su interior 
no queda ningún elemento extraño y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido 
lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con arena para impedir movimientos ulteriores. 
Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes. En el caso de zanjas con pendientes superiores 
al 10% la tubería se montará en sentido ascendente. En el caso en que no fuera posible 
instalarla en sentido ascendente, se tomarán las precauciones oportunas para evitar el 
deslizamiento de los tubos. 
El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando cuidadosamente el 
interior del enchufe, en particular el alojamiento de la arandela de goma, la propia arandela y la 
espiga del tubo a unir. Se recubrirá con pasta lubricante el alojamiento de la arandela. Se 
introducirá la arandela de goma en su alojamiento, con los labios dirigidos hacia el fondo del 
enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la espiga del tubo, introduciéndola en el enchufe 
mediante tracción o empuje adecuados, comprobando la alineación de los tubos a unir, hasta la 
marca existente, sin rebasarla para asegurar la movilidad de la junta. Será necesario 
comprobar que la arandela de goma ha quedado correctamente colocada en su alojamiento, 
pasando por el espacio anular comprendido entre la espiga y el enchufe el extremo de una regla 
metálica, que se hará topar contra la arandela, debiendo dicha regla introducirse en todo el 
contorno a la misma profundidad. 
En el caso de uniones con junta mecánica express, se limpiará la espiga y el enchufe de los 
elementos a unir. Se instalará en la espiga la contrabrida y luego la arandela de goma con el 
extremo delgado de ésta hacia el interior del enchufe. Se introducirá la espiga a fondo en el 
enchufe, comprobando la alineación de los elementos a unir y después se desenchufará un 
centímetro aproximadamente, para permitir el juego y la dilatación. Se hará deslizar la arandela 
de goma introduciéndola en su alojamiento y se colocará la contrabrida en contacto con la 
arandela. Se colocarán los pernos y se atornillarán las tuercas con la mano hasta el contacto de 
la contrabrida, comprobando la posición correcta de ésta y por último se apretarán las tuercas, 
progresivamente, por pares sucesivos. 
Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza minuciosa y al 
centrado de los tubos confrontando los agujeros de las bridas e introduciendo algunos tornillos. 
A continuación se interpondrá entre las dos coronas de las bridas una arandela de plomo de 
tres milímetros de espesor como mínimo, que debe quedar perfectamente centrada. 
Finalmente, se colocaran todos los tornillos y sus tuercas que se apretarán progresiva y 
alternativamente, para producir una presión uniforme en la arandela de plomo, hasta que quede 
fuertemente comprimida. 
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Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a esta y con una brida universal 
(carrete de desmontaje) por el extremo opuesto. Las válvulas situadas en puntos intermedios se 
embridarán a un carrete de anclaje por un extremo y, como en el caso anterior, a un carrete de 
desmontaje por el opuesto. 
A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con arena con un espesor 
mínimo de quince centímetros (15 cm) sobre la generatriz superior. 
Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al menos 
parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también 
para protegerlos, en lo posible, de los golpes. Las uniones deberán quedar descubiertas hasta 
que se haya realizado la prueba correspondiente, así como los puntos singulares (collarines, 
tes, codos...). 
Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres para evitar la 
entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar el 
interior de la tubería al reanudar el trabajo. En el caso de que algún extremo fuera a quedar 
expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre estanco al agua suficientemente 
asegurado de forma que no pueda ser retirado inadvertidamente. 
En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos los elementos 
de la red que estén sometidos a empujes debidos a la presión del agua, que puedan originar 
movimientos, se deberá realizar un anclaje. Según la importancia de los empujes y la situación 
de los anclajes, estos serán de hormigón de resistencia característica de al menos 200 kp/cm² o 
metálicos, establecidos sobre terrenos de resistencia suficiente y con el desarrollo preciso para 
evitar que puedan ser movidos por los esfuerzos soportados. 
Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, en la 
medida de lo posible, libres los tornillos de las bridas. Los elementos metálicos que se utilicen 
para el anclaje de la tubería deberán esta protegidos contra la corrosión. No se podrán utilizar 
en ningún caso cuñas de piedra o de madera como sistema de anclaje. 
Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse deslizamientos, se 
efectuarán los anclajes precisos mediante hormigón armado o mediante abrazaderas metálicas 
y bloques de hormigón suficientemente cimentados en terreno firme. 
Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la prueba de 
presión interior se procederá el relleno de la zanja con material procedente de la excavación, de 
acuerdo con lo prescrito en el correspondiente artículo de este Pliego. Se tendrá especial 
cuidado en que no se produzcan movimientos en las tuberías. Dentro del relleno de la zanja, 
sobre la tubería, a una distancia aproximada de cincuenta centímetros (50 cm), se dispondrá la 
banda de señalización. 

CONTROL DE CALIDAD 

De los tubos y piezas especiales 
El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la Dirección 
Técnica, la conformidad de los distintos productos a la norma que sea la aplicación a cada uno 
de ellos y al PTA. 
El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por un sistema 
de control de proceso en base al cumplimiento de las prescripciones técnicas de las normas 
que sean de aplicación a cada tipo de producto. Consecuentemente el sistema de 
aseguramiento de la calidad del fabricante deberá ser conforme a las prescripciones de la 
norma UNE-EN-ISO 9002:1986, y estará certificado por un organismo acreditado según la 
norma EN 45012. 
No obstante lo anterior, la Dirección Técnica puede ordenar la realización de cuantos ensayos y 
pruebas considere oportunos. 

De la tubería instalada 
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Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se realizarán cuantas 
pruebas de presión sean precisas para que las tuberías resulten probadas en su totalidad. La 
determinación de la extensión concreta de cada tramo de prueba deberá contar con la 
conformidad de la Dirección Técnica. 
La realización de las pruebas de presión interior será conforme a lo que a continuación se 
expone: 

- A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión 
interna por tramos. Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los 500 
metros, pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más alta no 
excederá del 10% de la presión de prueba establecida mas abajo. 
- Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición definitiva todos los 
accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 
descubiertas. 
- Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos 
todos los elementos que puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando después y 
sucesivamente de abajo hacia arriba una vez se haya comprobado que no existe aire en la 
conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilita la 
expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más 
lentamente para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo 
de purga para expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo objeto de la 
prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 
- La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este última caso 
deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el 
aumento de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y estará 
provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la 
Administración o previamente comprobado por la misma. 
- Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con 
piezas especiales que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas de agua 
y que deben ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se 
comprobará cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se 
encuentren bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc deberán estar 
anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 
- La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance en el punto más bajo 
del tramo en prueba 1,4 veces la presión máxima de trabajo en el punto de más presión. Para 
tuberías de la red de abastecimiento la presión de prueba será de 14 Kg/cm² La presión se hará 
subir lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere 1 Kg/cm² por minuto. 
- Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará satisfactoria 
cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p 
quintos, siendo p la presión de prueba en zanja en Kg/cm². Cuando el descenso del manómetro 
sea superior, se corregirán los defectos observados repasando las juntas que pierdan agua, 
cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al final se consiga que el descenso de presión 
no sobrepase la magnitud indicada. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Las tuberías de las redes de abastecimiento y riego se abonarán por metros lineales realmente 
instalados y probados, medidos en obra, la cama de arena quedará incluida en el precio si se 
especifica en el mismo sino se abonará de forma independiente. 
El precio de la unidad de tubería de polietileno comprende tanto los tubos como las piezas 
especiales normalizadas instaladas, siendo indiferente que éstas estén o no situadas en los 
entronques de la tubería instalada con la red en servicio, a efectos de considerarlas incluidas en 
el precio del metro lineal de tubería. Las piezas especiales de fundición se medirán por 
unidades según los cuadros de precios. 
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2.23 VÁLVULAS 

DEFINICIÓN 
Elementos de una red de abastecimiento o riego que permiten cortar el paso del agua, evitar su 
retroceso o reducir su presión. 
En la red de abastecimiento de agua los tipos de válvulas a instalar según normalización de 
materiales vigente en el municipio o en su defecto según NTE,  serán: 

- Válvulas de compuerta para bridas en función dúctil, serie corta PN-16 atm., compuerta 
recubierta de elastómero y pintura epoxi en interior y exterior (VCBC). 
- Válvula de compuerta para rosca de fundición dúctil PN-16 atm., compuerta recubierta de 
elastómero y pintura epoxi en el interior y exterior (VCRC), en acometidas. 
- De esfera, en bocas de riego. 

MATERIALES E INSTALACIÓN 
Las válvulas de compuerta se unirán con bridas tipo PN-16. 
Las válvulas de compuerta serán de paso total y de estanqueidad absoluta. Tanto el cuerpo 
como la tapa y la compuerta serán de fundición dúctil. El cuerpo y la tapa tendrán un 
recubrimiento anticorrosivo a base de empolvado epoxi. La compuerta estará completamente 
revestida de elastómero (EPDM), con zonas de guiado independientes de las zonas de 
estanqueidad. El eje de maniobra será de acero inoxidable al 13% de cromo, forjado en frío. 
Las válvulas de esfera se instalarán en bocas de riego de hasta dos pulgadas de diámetro (63 
mm de diámetro nominal de tubo). Serán de bronce, los asientos de PTFE y las juntas tóricas de 
EPDM. 
A petición de la Dirección Técnica el Constructor deberá facilitar los certificados de calidad de 
los materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos de las válvulas y los 
resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 
Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y coincida con la 
tapa de la arqueta o buzón correspondiente. 
La unión de las válvulas de compuerta o de mariposa con la tubería, a base de bridas, se 
efectuará intercalando un carrete de anclaje por un lado, en el caso de que no estén unidas a 
una te, y un carrete de desmontaje por el otro. La distancia entre la válvula y el fondo de la 
arqueta será la necesaria para que se puedan montar y retirar los tornillos de las bridas. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Las válvulas se abonarán por unidades instaladas contabilizadas en obra, incluyendo bridas, 
juntas tóricas, tornillería de acero inoxidable y resto de materiales necesarios para su correcta 
colocación, siempre que no están incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono 
estará comprendida en el de la unidad en cuestión. 

2.24 POZO DE REGISTRO PARA VÁLVULAS 

DEFINICIÓN 
Elemento para alojamiento y registro de las válvulas de la red de abastecimiento y/o riego. 

MATERIALES 
Las arquetas para alojamiento de válvulas estarán constituidas por un cimiento de hormigón 
tipo HM-20/P/IIb, paredes de ladrillo macizo perforado de un pie de espesor enfoscadas con 
mortero tipo M-450 o anillos prefabricados y una tapa de fundición dúctil modelo municipal, con 
las inscripciones adecuadas y de la clase correspondiente al lugar en que esté ubicada. 
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Las condiciones aplicables al hormigón, ladrillos, mortero y fundición son las que constan en 
los artículos correspondientes de este Pliego. 

EJECUCIÓN 
Los pozos de registro para alojamiento de válvulas responderán al modelo representado en el 
correspondiente plano de detalles. 
El cimiento de hormigón no constituirá una solera cerrada, para posibilitar el drenaje de las 
eventuales pérdidas de agua que pudieran presentarse. 
En caso de usar prefabricados, los anillos serán de hormigón prefabricado de Ø 110 cm., salvo 
indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los siguientes: 

-Hormigón fck 40 N/mm². 
-Armadura acero B-500S. 

Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características 
mecánicas especificadas en los Planos. Si el Constructor pretende modificaciones de cualquier 
tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las características de la unidad 
propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de 
Obra no libera al Constructor de la responsabilidad que le corresponde por la justificación 
presentada. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Los pozos de registro para válvulas se abonarán por unidades contabilizadas en obra, siempre 
que no estén incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su abono estará comprendido 
en el de la unidad en cuestión. En el precio unitario de la arqueta está incluida la tapa. 

2.25 ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE LA RED DE RIEGO 

DEFINICIÓN 
Se refiere este artículo a aquellos elementos propios de la red de riego que no son objeto de 
regulación en otros artículos de este Pliego, y son los siguientes: 

- Elementos de control y distribución: Programadores y electroválvulas 
- Elementos para el riego localizado: mangueras de goteo. 
- Elementos para el riego no localizado: Difusores. 
- Otros elementos necesarios 

ACEPTACIÓN E INSTALACIÓN 
Antes de instalar cualquier elemento de la red de riego se deberá contar con la conformidad de 
la Dirección Técnica, de acuerdo con los criterios que establezca el Servicio Municipal de 
Parques y Jardines. 
La instalación de estos elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Terminada la instalación de la red de riego se deberá comprobar el correcto funcionamiento de 
todos sus elementos. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Se abonarán las partidas presupuestarias correspondientes a unidades de obra realmente 
ejecutadas, correctamente instaladas y probadas, medidas según las unidades de medición 
expresadas en las definiciones que constan en los cuadros de precios. 

2.26 CANALIZACIÓN DE LÍNEAS SUBTERRÁNEAS PARA ALUMBRADO PÚBLICO 
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DEFINICIÓN 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas y a la instalación de canalizaciones de 
protección de las líneas de alimentación de los puntos de luz. 
Como norma general se instalará un tubo de protección en aceras, paseos y zonas peatonales, y 
dos en cruces de calzadas, salvo que en los planos se establezca un número distinto. 

MATERIALES 
Cumplirán lo especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Serán de tubos corrugados de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, estarán 
fabricados con polietileno de alta densidad. Su diámetro exterior será de 110 mm. Serán de 
color normalizado rojo. Las uniones se realizarán mediante manguitos de unión. 
Cumplirán la Norma NFV 68.171. 
El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 

- Peso específico: 0,95 kg/dm³. 
- Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 
- Alargamiento a la rotura: 350%. 
- Módulo de elasticidad: 800 N/mm². 
- Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53389:2001 IN 

En el exterior deberán llevar impresa la marca, así como las características y norma bajo la cual 
están fabricados. 
Se dispondrán en tramos rectos, debiendo instalarse una arqueta de registro cuando se cambie 
de dirección o de altura en el trazado de la canalización. 

EJECUCIÓN 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Constructor, siendo preceptiva su 
posterior aprobación por la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo 
momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, 
correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Constructor. 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no 
procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los 
correspondientes apartados de este pliego. 
Los dos tubos de polietileno de Ø 110 mm. estarán protegidos por hormigón tipo HM-20/P/20/
IIa, con los recubrimientos de 30 cm. de espesor representados en los planos. 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al 
menos ocho centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y 
durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse de 
forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Las canalizaciones de protección de líneas subterráneas se abonarán por metros medidos en 
obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, la protección de 
éstos, la excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a vertedero de 
productos extraídos y el relleno con zahorra natural compactada. 
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2.27 ARQUETAS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

DEFINICIÓN 
Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas, que se disponen en 
los cambios bruscos de dirección, en los puntos intermedios de los tramos de longitud excesiva 
y en los extremos de cruces de calzadas. 

MATERIALES 
Las arquetas de alumbrado serán de hormigón prefabricado de dimensiones: 

- Arquetas de paso, derivación o toma de tierra: 0,40x0,40 m. 
- Arquetas para cruce de calzada: 0,60x0,60 m. 

Dispondrán de marco y tapa de fundición dúctil clase C-250, con sus correspondientes 
inscripciones identificativas. 
Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los correspondientes 
apartados de este pliego. 

EJECUCIÓN 
La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 
Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados 
en planos. 
Dispondrán de drenaje en el fondo. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados 
anteriores, así como la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su ejecución. 

2.28 COMPROBACIONES DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Toda la Red de alumbrado cumplirá lo especificado en El Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 

1. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 
El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión limita la resistencia de aislamiento de las 
instalaciones a un mínimo de mil veces el valor de la tensión máxima de servicio expresada en 
voltios, y nunca inferior a 250.000 ohmios. Esta comprobación tiene que haberla efectuado el 
instalador en la totalidad de las líneas de distribución, entre los conductores activos y entre 
éstos y tierra, en las condiciones establecidas en dicho Reglamento. Durante las pruebas de 
recepción deberán efectuarse muestreos para contrastar que se cumple la limitación señalada. 

2. EQUILIBRIO DE FASES 
Se medirá la intensidad de todos los circuitos con todas las lámparas funcionando y 
estabilizados, no debiendo existir diferencias superiores al triple de la que consume una de las 
lámparas de mayor potencia del circuito medido. 

3. FACTOR DE POTENCIA 
La medición que se efectúe en las tres fases de las acometidas a cada centro de mando, con 
todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, debe ser siempre superior a nueve 
décimas (0,9). 
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4. RESISTENCIAS DE PUESTA A TIERRA 
Se medirán las resistencias de puesta a tierra de los bastidores de los centros de mando y de 
una serie de puntos de luz determinados al azar. En ningún caso su valor será superior a diez 
(10) ohmios. 

5. CAÍDA DE TENSIÓN 
Con todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, se medirá la tensión a la 
entrada del centro de mando y en al menos un punto elegido al azar entre los más distantes de 
aquél. Las caídas de tensión deducidas no excederán en ningún caso del 3 por ciento (3%). 

6. COMPROBACIÓN DE LAS PROTECCIONES 
Se comprobará el calibrado de las protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos tanto en el 
centro de mando como en los puntos de luz. 

2.29 CANALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEFINICIÓN 
Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas de 40 cm. de anchura, 70 cm. de 
profundidad y a la instalación de canalizaciones de protección y conducción de los cables para 
energía eléctrica. 
Nos encontraremos con tres tipos de canalizaciones, una formada por un tubo corrugado de 
doble pared de polietileno Ø 160 mm, otra con dos tubos y otra con tres tubos de las mismas 
características que los anteriores. 

EJECUCIÓN 
El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Constructor, siendo preceptiva su 
posterior aprobación por la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que en todo 
momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el replanteo aprobado, 
correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las marcas al Constructor. 
Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, no 
procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los tubos. 
La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los 
correspondientes apartados de este pliego. 
Los tubos corrugados de doble pared de polietileno de Ø 160 mm. estarán protegidos por 
refuerzo de hormigón tipo HM-20/B/20/IIa, de 30 cm. de espesor. 
El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro al 
menos ocho centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro y 
durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que deberán taparse de 
forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 
Se colocará la cinta de señalización homologada según se indica en los planos de detalle. 
El relleno de zanja se efectuará con zahorra natural. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Las canalizaciones de protección y conducción de los cables de energía eléctrica se abonarán 
por metros medidos en obra. 
El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, el refuerzo de 
hormigón de éstos, la excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a 
vertedero de productos extraídos y el relleno con zahorra natural compactada. 
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2.30 LINEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN 

APERTURA DE HOYOS 
Las dimensiones de la excavación se ajustaras a las indicadas por el Director de Obra. 
Las excavaciones en terrenos rocosos se realizarán con explosivos o martillo compresor. El 
Constructor será el encargado de obtener los permisos de utilización de explosivos, así como de 
tomar las precauciones necesarias para que no se proyecten al exterior piedras que puedan 
provocar accidentes. 

TRANSPORTE Y ACOPIO A PIE DE HOYO 
Se evitarán toda clase de golpes que puedan producir grietas en los apoyos. Se tendrá especial 
cuidado con los apoyos metálicos, ya que un golpe puede torcer o romper cualquiera de los 
angulares que lo componen, dificultando su posterior armado. 
Cuando se transporten apoyos despiezados es conveniente que sus elementos vayan 
numerados, en especial las diagonales. 

CIMENTACIONES 
La cimentación de los apoyos se realizará de acuerdo con los datos indicados en la memoria del 
proyecto. Se empleará un hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3 y 120 kg/m³. Al hacer el 
vertido de hormigón se apisonará, para hacer desaparecer las coqueras que pudieran formarse. 
Para los apoyos de hormigón, los macizos de cimentación quedarán 10 cm. por encima del nivel 
del suelo y se les dará una ligera pendiente como vierteaguas. 
En los apoyos metálicos los macizos sobrepasarán el nivel del suelo en 20 cm; la parte superior 
de este macizo estará terminada en forma de punta de diamante, a base de mortero rico en 
cemento, con una pendiente de un 5% como mínimo como vierteaguas. 
Se tendrá la precaución de dejar un conducto para poder colocar el cable de tierra de los 
apoyos. 

ARMADO DE APOYOS METÁLICOS 
El armado de estos apoyos se realizará teniendo presente la concordancia de diagonales y 
presillas. 
Si en curso de montaje aparecen dificultades de ensambladura o defectos sobre algunas piezas 
que necesitan su sustitución o su modificación, el Constructor lo notificará al Director de Obra. 
No se empleará ningún elemento metálico doblado, torcido, etc.... solo podrán enderezarse 
previo consentimiento del Director de Obra. 
Después de su izado y antes del tendido de los conductores se apretarán los tornillos dando a 
las tuercas la presión correcta. El tornillo deberá sobresalir de la tuerca por lo menos 3 pasos 
de rosca, los cuales se granetearán para evitar que puedan aflojarse. 
Todos los elementos de acero deberán estar galvanizados por inmersión. 

IZADO DE APOYOS 
La operación de izado de los apoyos debe realizarse de tal forma que ningún elemento sea 
solicitado excesivamente. En cualquier caso, los esfuerzos deben ser inferiores al límite elástico 
del material. 

TENDIDO 
El tendido de los conductores debe realizarse de tal forma que se eviten torsiones, nudos, 
aplastamientos o roturas de alambres, roces con el suelo, apoyos o cualquier otro obstáculo. 
Las operaciones de tendido no serán emprendidas hasta que hayan pasado 15 días desde la 
terminación de la cimentación de los apoyos de anclaje, salvo indicación en contrario del 
Director de Obra. 
Las bobinas han de ser tendidas sin cortar e cable y sin que se produzcan sobrantes. 
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Durante el tendido se tomarán todas las precauciones posibles, tales como arriostramiento, 
para evitar las deformaciones o fatigas anormales de crucetas, apoyos y cimentaciones. 
La longitud del tramo a tender vendrá limitada por la resistencia de las poleas al avance del 
conductor sobre ellas. En principio puede considerarse un máximo de 20 poleas pro conductor y 
por tramo. 
En la preparación del empalme, debe cortarse los hilos de aluminio utilizando sierra y nunca 
con tijera o cizalla, cuidando de no dañar jamás el galvanizado del alma de acero y evitando que 
se aflojen los hilos mediante ligaduras de alambre adecuados. 

TENSADO, REGULACIÓN Y RETENCIONADO 
El anclaje a tierra para efectuar el tensado de hará desde un punto lo más alejado posible y 
como mínimo a una distancia horizontal del apoyo del doble de su altura, equivalente a un 
ángulo de 150º, entre las tangentes de entrada y salida del cable en las poleas. 
Se colocarán tensores de cable o varilla de acero provisionales, entre la punta de los brazos y el 
cuerpo del apoyo tensado. Las poleas serán, en dicho apoyo, de diámetro adecuado para que el 
alma del conductor no dañe el aluminio. 
Después del tensado y regulación de los conductores se mantendrán estos sobre poleas 
durante 24 horas como mínimo, para que puedan adquirir una posición estable. 
Cuando se retencione el conductor directamente sobre el aislador se empleará cinta de 
aluminio para reforzar el conductor. 

NUMERACIÓN DE APOYOS Y AVISOS DE PELIGRO ELÉCTRICO. 
Se numerarán los apoyos de acuerdo con la Norma NI 29.05.01. Sobre la placa base para 
identificación universa irán colocados los números de apoyo normalizados, sobre ésta también 
irá atornillada la placa de identificación de tensión. 
Para apoyos con aparato de maniobra se instalará sobre la placa base la de identificación del 
aparto de maniobra. 
La numeración se ajustará a la dada por el Director de Obra. Las cifras serán legibles desde el 
suelo. 
La placa se señalización de Riego Eléctrico CE-14, atornillada sobre la placa base, se colocará 
en el apoyo a una distancia suficiente para que no se pueda quitar desde el suelo. 
El conjunto de placas se situará a una altura máxima de 5,8 metros sobre el suelo. 

PUESTA A TIERRA 
Los apoyos de la línea deberán conectarse a tierra de un modo eficaz de acuerdo con el proyecto 
y siguiendo las instrucciones dadas en el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión. 

2.31 LINEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 

TRAZADO DE ZANJAS 
Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, se ejecutarán en terrenos de dominio público, 
bajo las aceras o calzadas, evitando ángulos pronunciados. 
Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las 
zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para la 
contención del terreno. 

APERTURA DE ZANJAS 
Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los 
casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. Se procurará dejar un paso de 50 cm 
entre la zanja y las tierras extraídas, con el fin de facilitar la circulación del personal de la obra 
y evitar la caída de tierras en la zanja. 
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Las dimensiones de las zanjas serán las que figuren en los planos del proyecto. 

CANALIZACIONES 
En los cruces de vías públicas o privadas, los tubos se colocarán en posición horizontal y recta, 
estarán hormigonados en toda su longitud. Deberá preverse para futuras ampliaciones al 
menos un tubo de reserva. 

TENDIDO DE CABLES 
Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio en el mayor cuidado evitando 
que sufran torsión, hagan bucles etc. 
El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de 
forma que no dañen el cable. El cable se desplazará lateralmente de forma manual. 
Cuando los cables que se canalicen vayan a ser empalmados se solaparán al menos en una 
longitud de 0,50 m. Antes de poner el cable en servicio es conveniente realizar un ensayo de 
rigidez dieléctrica del aislamiento. 

SEÑALIZACIÓN 
Toda canalización deberá estar señalada, según N.I. 29.00.01, por una cinta de atención de 
polietileno amarillo-naranja en la que se advierta la presencia de cables eléctricos. 
  
IDENTIFICACIÓN 
Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año de fabricación y 
sus características. 

PUESTA A TIERRA 
Todas las pantallas en M.T. de los cables deben ser puestas a tierra al menos en los extremos 
de cada cable. 

2.32 ARQUETAS ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEFINICIÓN 
Elementos para el registro de las canalizaciones de protección de las líneas de energía 
eléctrica, que se disponen en los cambios bruscos de dirección, en los puntos intermedios de 
los tramos de longitud excesiva y en los extremos de cruces de calzadas. 

MATERIALES 
Las arquetas de energía eléctrica serán de dimensiones 70x70 cm. y dispondrán de marco y 
tapa de fundición dúctil, con sus correspondientes inscripciones identificativas. 
Las paredes de estos elementos estarán constituidas por elementos prefabricados, sobre un 
ligero cimiento de hormigón tipo HM-20/P/20/IIa. 
Se definen como tal aquellos elementos constructivos de hormigón fabricados in situ o en taller, 
que se colocan o montan una vez fraguados. Incluye aquellos elementos que hayan sido 
proyectados como prefabricados o cuya fabricación ha sido propuesta por el Constructor y 
aceptada por la Dirección de la Obra. 
Salvo indicación en contra en planos, los materiales a emplear en su confección serán los 
siguientes: 

-Hormigón HM-20/P/20/IIa 
-Armadura acero B-500S. 
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Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características 
mecánicas especificadas en los Planos. Si el Constructor pretende modificaciones de cualquier 
tipo, su propuesta debe ir acompañada de la justificación de que las características de la unidad 
propuesta igualan o mejoran las especificadas en proyecto. La aprobación de la Dirección de 
Obra no libera al Constructor de la responsabilidad que le corresponde por la justificación 
presentada. 
Las condiciones relativas a todos estos materiales están establecidas en los correspondientes 
apartados de este pliego. 

EJECUCIÓN 
La ubicación de las arquetas se establecerá al efectuar el replanteo de las canalizaciones. 
Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles representados 
en planos. 
Dispondrán de drenaje en el fondo. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Las arquetas se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados 
anteriores, así como la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su ejecución. 

2.33 RED DE TELECOMUNICACIONES 

DEFINICIÓN 
La obra civil correspondiente a la red de telecomunicaciones consiste en el conjunto de 
canalizaciones, arquetas y cámaras necesarias para el posterior tendido de los cables de 
telecomunicaciones y otros elementos auxiliares. 
Canalizaciones pueden ser : 

- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por ocho tubos corrugados de doble pared de 
polietileno Ø 110 mm. en zanja de 60x40 cm 
- Canalizaciones de Telecomunicaciones formada por seis tubos corrugados de doble pared de 
polietileno Ø 110 mm. en zanja de 50x40 cm 
- Canalización de Telecomunicaciones formada por cuatro tubos corrugados de doble pared de 
polietileno Ø 110 mm. en zanja de 40x40 cm. 
- Canalización de Telecomunicaciones formada por dos tubos corrugados de doble pared de 
polietileno Ø 110 mm. En zanja de 40x40 cm. 
- Arquetas de hormigón prefabricado tipo “H” con cerco y tapa 
- Arquetas de hormigón prefabricado de dimensiones interiores 80 cm de largo x 70 cm. de 
ancho x 80 cm. de profundidad, con cerco y tapa 

MATERIALES 
Los tubos y tapas de arquetas serán los solicitados por Telefónica, para otros materiales 
deberán consultarse los artículos de este pliego relativos a hormigones, ladrillos, acero en 
redondos corrugados, acero laminado, fundición, encofrados, morteros de cemento, etc. 

EJECUCIÓN 
En el caso de paralelismo entre canalizaciones telefónicas y las tuberías o conductos de otros 
servicios tales como riego, alumbrado, gas y otras redes de comunicación la separación entre 
ambos será como mínino de 30 cm. 
Cuando la canalización telefónica se cruza con canalizaciones o conducciones de otros 
servicios, se deberá dejar el suficiente espacio entre ambas, de manera que, de modo fácil, se 
puedan retocar las uniones, efectuar reparaciones o tomar derivaciones. 
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Dicha distancia deberá ser, como mínimo, de 30 cm. 
La nivelación de las zanjas de la canalización telefónica se hará de modo que siempre haya 
pendiente hacia una de las arquetas que se encuentren en los extremos de la canalización. 
Las curvas en el trazado de las canalizaciones han de ser sencillas para simple cambio de 
dirección, pudiéndose efectuar curvas tanto en el plano horizontal como en le vertical. 
En las canalizaciones se podrán realizar curvas directamente con los tubos siempre que el radio 
de curvatura sea superior a 25 m. Cuando el radio de curvatura no pueda alcanzar ese valor 
mínimo, habrá que utilizar codos para realizar los cambios de alineación. Caso de emplear 
codos, éstos deberán tener un radio mínimo de 5 m. 
Al objeto de eliminar perturbaciones en los cables telefónicos, se procurará evitar el 
paralelismo entre éstos y las líneas eléctricas de alta tensión, distanciando ambos servicios el 
máximo posible, según lo expuesto en el anterior apartado. 
La distancia mínima entre la parte superior del prisma y la rasante del terreno o calle será de 
50 cm. Cuando la canalización discurra bajo calzada, la distancia mínima entre pavimento y el 
techo del prisma será de 70 cm. 
Los conductos donde se alojarán los cables telefónicos tendrán el diámetro exterior indicado en 
las secciones tipo representadas en planos. La separación exterior entre conductos no será 
inferior a 3 cm. 
Los conductos irán embebidos en hormigón en masa, HM-20/B/20/IIa de 30 cm. de espesor, 
formando un prisma continuo, tal como se indica en los planos de detalle. 
Las arquetas donde se alojen los empalmes o derivaciones de los cables telefónicos han de ser 
construidas de acuerdo con los detalles representados en planos. 
Las canalizaciones laterales proyectadas desde cámaras o arquetas hasta los edificios deben 
finalizarse en puntos tales que la conexión con los armarios para distribución de la red interior 
sea de la menor longitud posible, es decir, la entrada a los edificios deberá realizarse en un 
punto próximo al previsto para la instalación del citado armario. 
Si la fase de construcción de los edificios no permite terminar las citadas canalizaciones 
laterales en el interior de los mismos, se acabarán los conductos en unas arquetas de 
señalización de ladrillo, desde donde, en su día, se prolongarán hasta los armarios de 
distribución de la red interior. 
Se comunicará a la empresa Telefónica la fecha de comienzo de las obras para su supervisión y 
vigilancia como medida previa a su posterior aceptación. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Las canalizaciones se abonarán por metros realmente ejecutados e implantados, medidos en 
obra, a los precios establecidos para cada una de las secciones tipo proyectadas. Estos precios 
incluyen la excavación de las zanjas, cualquiera que sea el método adoptado para su ejecución, 
la instalación y hormigonado de tubos, el relleno compactado del resto de zanja con productos 
procedentes de la excavación y la retirada a vertedero de los sobrantes. 

Las arquetas se abonarán por unidades realmente construidas y completamente rematadas, 
contabilizadas en obra, a los precios establecidos para cada tipo proyectado. Estos precios 
incluyen además de la arqueta y tapas, la excavación previa, cualquiera que sea el método 
seguido para su realización, y la retirada a vertedero de los productos extraídos. 

2.34 SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

DEFINICIÓN Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Elementos formados por una placa o un panel vertical con símbolos o inscripciones y 
sustentados por un soporte. Su función puede ser regular el uso de una vía, advertir de peligros 
o informar de diversas circunstancias. 
La normativa de aplicación en cuanto a dimensiones, colores y composición serán el “Catálogo 
de Señales de Circulación” del Ministerio de Fomento, esta también regirá en cuanto a criterios 
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de implantación. Las características técnicas que deben satisfacer las señales y los materiales 
que las componen para mantener su efectividad a lo largo del tiempo, serán las recogidas en 
las “Recomendaciones Técnicas para la Ejecución de Obras de Señalización Vertical. Señales 
Reflectantes”, elaboradas por la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes de La 
Rioja. 

MATERIALES 
Se tendrá en cuenta lo especificado en la Orden de 28 de Diciembre de 1.999 BOE de 28 de 
Enero de 2.000. 

Las formas, dimensiones, colores y símbolos serán los especificados en el Código de 
Circulación vigente, así como la Norma de carreteras 8.3 IC. 

SEÑALES: 
Las señales estarán constituidas íntegramente en aluminio extrusionado con perfil perimetral 
de 35 mm., ancho en cola de Milano y dos chapas de 1,2 mm de espesor formando cajón 
cerrado. Rotuladas según normas con acabado reflectante nivel 2, y con lámina antigraffiti de 
protección. 

SOPORTES: 
Los elementos de sustentación serán postes de tubo de aluminio de 3,30 m., 3,50 m ó 4,00 m. de 
altura, Ø 76 y 5 mm de espesor, con abrazaderas de aluminio y tornillería de acero inoxidable. 

La cimentación de los soportes variará según sea el firme de apoyo. 
-En los casos en los que el pavimento esté formado por zonas terrizas, una vez colocado el 
soporte se rellenará con hormigón en masa HM-20, en un volumen mínimo de 40x40x40 cm. 

-En el resto de supuestos, el anclaje al firme se realizará mediante la apertura de hueco en 
solera de hormigón con taladro con corona de 100 mm de diámetro y 500 mm de profundidad, y 
posterior relleno del hueco restante con mortero M-40, totalmente nivelado y aplomado. 

INSTALACIÓN 
Antes de la instalación de las señales el Constructor entregará a la Dirección Técnica 
documentación acreditativa de la certificación de su conformidad a norma, y de sus 
características técnicas. En caso contrario, el Constructor entregará un expediente realizado 
por un laboratorio oficial o acreditado, donde figuren las características tanto de los materiales 
empleados, como de las señales terminadas. 
El replanteo preciso que de la señalización se realice antes de ser instalada, será sometido a la 
aprobación de la Dirección Técnica. 
Durante la instalación se adoptarán las medidas precisas para que las señales no sufran 
deterioro alguno. Los elementos auxiliares de fijación han de ser de acero galvanizado. 

MEDICIÓN Y ABONO 
Los elementos de la señalización vertical se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
Se medirán de forma independiente las señales y los soportes, salvo que en la unidad de las 
señales vaya incluido el precio del soporte. 
El precio de las señales, incluye los anclajes necesarios a poste o farola con abrazaderas de 
aluminio y tortillería de acero inoxidable, siguiendo las indicaciones de la sección de tráfico de 
la Comunidad de La Rioja, aplomado y montaje. 
El precio de los soportes incluye además, la cimentación al pavimento que podrá ser de 
hormigón si el anclaje es en zonas de terrizo ó mediante la apertura de hueco en solera de 
hormigón con taladro, y posterior relleno del hueco restante con mortero M-40, si el anclaje es 
en zonas no terrizas, se incluye todas las actuaciones precisas para su completa instalación. 
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NORMATIVA 

Los elementos de juego y las superficies de adsorción de impactos deberán cumplir, asimismo, 
las especificaciones técnicas previstas y las normas que en un futuro se aprueben. 

a) Código: UNE-EN 1176-1, 2009. 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 1: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo. 

b) Código: UNE-EN 1176-2, 2009. 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 2: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos de ensayo para columpios. 

c) Código: UNE-EN 1176-3, 2009. 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 

Parte 3: Requisitos de seguridad específicos, adicionales y métodos de ensayo para toboganes. 

d) Código: UNE-EN 1176-4, 2009. 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 4: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos para 
tirolinas. 

e) Código: UNE-EN 1176-5, 2009. 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 5: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos para 
carruseles. 

f) Código: UNE-EN 1176-6, 2009. 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 6: Requisitos generales de seguridad y métodos de ensayo complementarios específicos 
para carruseles. 

g) Código: UNE-EN 1176-7, 2009. 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. 
Parte 7: Guía para la instalación, inspección, mantenimiento y utilización. 

h) Código: UNE-EN 1177, 2009. 
Título: Revestimiento de las superficies de las áreas de juego absorbentes de impactos. 
Requisitos de seguridad y ensayos. 

i) Código: UNE-EN 147/01, 2000 
Título: Equipamiento de las áreas de juego. Guía de aplicación de la norma UNE EN 1176-1, 
2009 
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EI presente Pliego General y particular con Anexos, que consta de 60 páginas numeradas, es 
suscrito en prueba de conformidad por la Propiedad y el Constructor en cuadruplicado 
ejemplar, uno para cada una de las partes, el tercero para el Arquitecto-Director y el cuarto 
para el expediente del Proyecto depositado en el Colegio de Arquitectos, el cual se conviene que 
hará fe de su contenido en caso de dudas o discrepancias. 

Mansilla Mayor, 07 julio 2022 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

Capítulo Resumen Euros %

Capítulo A CALLE DE DETRÁS DE LAS CASAS NUEVAS DE MANSILLA MAYOR 12.236,59 € 37,76 %

C.A01 Demoliciones y movimientos de tierra 3.085,77 € 9,52 %

C.A02 Infraestructuras 4.926,55 € 15,20 %

C.A02.1 Red de saneamiento 1.638,75 € 5,06 %

C.A02.3 Red de suministro 3.287,80 € 10,15 %

C.A03 Pavimentación 2.654,95 € 8,19 %

C.A05 Obras de fábrica y accesorias 400,00 € 1,23 %

C.A06 Gestión de residuos 667,41 € 2,06 %

C.A07 Seguridad y salud 501,91 € 1,55 %

Capítulo B ENTORNO DE LA IGLESIA DE VILLAMOROS DE MANSILLA 20.168,44 € 62,24 %

C.B01 Demoliciones y movimientos de tierra 4.327,55 € 13,35 %

C.B02 Infraestructuras 2.846,15 € 8,78 %

C.B02.2 Red de pluviales 592,91 € 1,83 %

C.B02.3 Canalización eléctrica, alumbrado y telefonía 2.253,24 € 6,95 %

C.A03 Pavimentación 6.036,71 € 18,63 %

C.A04 Equipamiento: Mobiliario urbano y arbolado 3.586,91 € 11,07 %

C.A05 Obras de fábrica y accesorias 1.682,35 € 5,19 %

C.A06 Gestión de residuos 1.186,86 € 3,66 %

C.A07 Seguridad y salud 501,91 € 1,55 %

 PEM - TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 32.405,03 €

13 % Gastos generales ……………………………….. 4.212,65 €

6% Beneficio industrial ………………………………. 1.944,30 €

SUMA DE G.G. Y B.I. 6.156,96 €

21% I.V.A. …………………………………………………… 8.098,02 €

PEC - TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 46.660,00 €

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 46.660,00 €

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de:

CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS

Mansilla Mayor, a 07 de Julio de 2022

El promotor La dirección facultativa



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
HUMANIZACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS                             
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUDANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C.A CALLE DE DETRÁS DE LAS CASAS NUEVAS                             

SUBCAPÍTULO C.A01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA                            

01-01        m2 DEMOLICION Y LEVANTADO PAVIMENTO HA e=20/35 cm.                 

Demolición y levantado de todo tipo de pavimento (pétreo, cerámico, asfáltico u
hormigón, con sus masas de agarre y bases de soporte) de entre 20 y 40 cm. de
espesor, p.p. de cortes necesarios de pavimento con cortadora de diamante pa-
ra afectar lo menos posible a las calles aledañas, incluso bordillos de cual-
quier tipo de material; replanteo,p.p. de medios auxiliares, carga y transporte
del material resultante a vertedero. Limpieza final incluida.

Intervención zona acceso 1 92,44 92,44
Zanjas conexion redes 2 5,00 0,80 8,00

100,44 2,85 286,25

01-02        m3 DESMONTE TRÁNSITO EXPLANACIÓN <20 km                            

Desmonte en terreno de tránsito de la explanación, con medios mecánicos, in-
cluso transporte de los productos de la excavación a vertedero o lugar de em-
pleo, hasta 20 km. de distancia.

Intervención zona acceso 1 92,44 0,30 27,73

27,73 2,92 80,97

01-03        m3 EXCAVACION ZANJA TERRENO MEDIO                                  

Excavación en zanjas en todo tipo de terreno, incluso roca u hormigón, realiza-
do por medios mecánicos y manuales en zonas de difícil acceso (tales como
zonas de localización de instalaciones existentes), limpieza y extracción de
restos y achique de agua donde sea necesario. Se incluyen los transportes ne-
cesarios a obra y dentro de la misma. Perfilado manual de fondos y laterales,
medios auxiliares necesarios, cargas y transportes necesarios en obra hasta
puntos de relleno de zanjas y pozos excavados y para traslado a vertedero.

SANEAMIENTO
Ramal centro calle 1 24,60 0,80 1,00 19,68
SUMINISTRO
Red suministro 1 99,27 0,60 1,05 62,54

82,22 4,83 397,12

01-04        m3 EXCAVACION POZOS TERRENO MEDIO                                  

Excavación en pozos en terreno medio, incluso roca u hormigón, realizado por
medios mecánicos y manuales en zonas de difícil acceso (tales como zonas de
localización de instalaciones existentes), limpieza y extracción de restos y
achique de agua donde sea necesario. Perfilado manual de fondos y laterales,
y medios auxiliares necesarios. Cargas y transportes en obra hasta puntos de
relleno de zanjas y pozos excavados, y para traslado a vertedero.

RED SUMINISTRO
Pozo llave red suministro 1 1,00 1,00 1,00 1,00
RED SANEAMIENTO
Pozo saneamiento 1 1,00 1,00 1,00 1,00

2,00 38,08 76,16

01-05        m3 RELLENO ZANJAS/MATERIAL PRÉSTAMO                                

Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de préstamos de ma-
terial seleccionado, extendido, humectación y compactación en capas de 20
cm. de espesor, con un grado de compactación del 95% del proctor modifica-
do.

SANEAMIENTO
Conexión con red 1 24,60 0,80 1,00 19,68
SUMINISTRO
Red suministro 1 99,27 0,60 1,05 62,54

82,22 9,83 808,22

01-05.2      m3 RELLENO ZANJAS CON HORMIGÓN HM 20                               

Tramo bajo carretera sumin. 1 5,00 0,60 1,05 3,15
Tramo bajo carretera san. 1 5,00 0,80 1,00 4,00

7,15 43,67 312,24
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES
HUMANIZACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS                             
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUDANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01-06        m2 ZAHORRA ARTIFICIAL 60% BASE e=20 cm.                            

Zahorra artificial, husos ZA(40)/ZA(25), en capas de base de 20 cm. de espesor,
con 60 % de caras de fractura, puesta en obra, extendida y compactada, inclu-
so preparación de la superficie de asiento.

Intervención zona acceso 1 92,44 92,44

92,44 3,66 338,33

01-07        t   CARGA Y TRANSP. VERT. <25km. MAQ/CAM. ESC. MIX.                 

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plásticos...) a
vertedero autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), a una distancia menor
de 25km, considerando ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t. de
peso, cargados con pala cargadora grande, sin incluir canon de vertedero, sin
medidas de protección colectivas. (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre)

17 01 01 Hormigón, morteros y
derivados

77 77,00

17 01 07 Mezcla de horm.,
ladrillo y otros cerámicos

2 2,00

17 03 02 Asfalto 17 17,00
17 05 04 Tierras y piedras de la
excavación

77 77,00

17 06 05 Fibrocemento con
amianto

1 1,00

174,00 4,52 786,48

TOTAL SUBCAPÍTULO C.A01 DEMOLICIONES Y 3.085,77

SUBCAPÍTULO C.A02 INFRAESTRUCTURAS                                                
APARTADO C.A02.1 RED DE SANEAMIENTO                                              

02-01        ud  POZO PREFABRICADO HM M-H D=100cm. h=1,00m.                      

Pozo de registro prefabricado completo, de 100 cm. de diámetro interior y de
1,00 m. de altura útil interior, formado por solera de hormigón HA-25/P/40/I de
20 cm. de espesor, ligeramente armada con mallazo, anillos de hormigón en
masa, prefabricados de borde machihembrado, y cono asimétrico para forma-
ción de brocal del pozo, de 60 cm. de altura, con cierre de marco y tapa de fun-
dición, sellado de juntas con mortero de cemento y arena de río, M-15, recibido
de pates y de cerco de tapa y medios auxiliares, sin incluir la excavación del
pozo y su relleno perimetral posterior.

Pozo registro final ramal 1 1,00

1,00 848,77 848,77

02.02        ud  ARQUETA REGISTRABLE PREF. HM 40x40x40 cm                        

Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zun-
cho perimetral en la parte superior de 40x40x40 cm., medidas interiores, com-
pleta: con tapa y marco de hormigón y formación de agujeros para conexiones
de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm.
de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno
perimetral posterior.

Acometida vivienda 1 1,00

1,00 94,72 94,72

02-03        ml  ACOMETIDA DE SANEAMIENTO Ø160mm                                 

Acometida casa 1 1,00

1,00 43,11 43,11

02-04        ml  COLECTOR ENTERRADO PVC Ø300mm                                   

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con una pendiente míni-
ma del 2%, para la evacuación de aguas residuales, formado por tubo de PVC
liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 300 mm de diámetro exte-
rior, pegado mediante adhesivo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de es-
pesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado ma-
nual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería.
Incluso líquido limpiador y adhesivo para tubos y accesorios de PVC. El precio
no incluye las arquetas, la excavación ni el relleno principal.

Ramal central calle 1 24,60 24,60
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24,60 26,51 652,15

TOTAL APARTADO C.A02.1 RED DE SANEAMIENTO........ 1.638,75

APARTADO C.A02.3 RED DE SUMINISTRO                                               

02.3-1       m.  CONDUCCION POLIETILENO PE 100 PN 10 DN=110mm.                   

Tubería de polietileno alta densidad PE100, de 90 mm. de diámetro nominal y
una presión nominal de 10 bar, suministrada en barras, colocada en zanja so-
bre cama de arena, relleno lateral y superior hasta 10 cm. por encima de la ge-
neratriz con la misma arena, i/p.p. de elementos de unión, señalización con
cinta de "RED AGUAS" y medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relle-
no posterior de la zanja, colocada s/NTE-IFA-13.

Calle de detrás de las casas
nuevas

1 99,27 99,27

99,27 11,62 1.153,52

02.3-2       ud  POZO PREFABRICADO HM M-H D=80CM h=1,10m.                        

Pozo de registro prefabricado completo, de 80 cm. de diámetro interior y de 1,1
m. de altura útil interior, formado por solera de hormigón HA-25/P/40/I de 20
cm. de espesor, ligeramente armada con mallazo, anillos de hormigón en ma-
sa, prefabricados de borde machihembrado, y cono asimétrico para formación
de brocal del pozo, de 60 cm. de altura, con cierre de marco y tapa de fundi-
ción, sellado de juntas con mortero de cemento 1/3(M-160), recibido de pates y
cerco de tapa y medios auxiliares, sin incluir la excavación del pozo y su relle-
no perimetral posterior.

Pozos de una válvula 1 1,00

1,00 744,47 744,47

02.3-3       ud  VALVULA COMPUERTA CIERRE ELAST. D=90/100mm                      

Válvula de compuerta de fundición dúctil PN 16 de 90/100 mm. de diámetro in-
terior, cierre elástico en EPDM, colocada en tubería de abastecimiento de agua,
incluso uniones y accesorios, sin incluir dado de anclaje, completamente ins-
talada.

Válvula calle hacia bar San
Miguel

1 1,00

1,00 287,39 287,39

02.3-4       ud  ACOMETIDA COMPLETA RED DE DISTRIBUCION                          

Acometida completa a la red de distribución con tubería de polietileno 32mm,
incluso excavación, relleno, arqueta de fundición, de dimensiones
500x210mm., llave de paso, contador de agua fría argos de 13mm pre-equipa-
do con emisor de pulsos, totalmente colocada y probada con todos sus acceso-
rios. Totalmente instalada. Incluso parte proporcional de uniones especiales.
según CTE/ DB-HS 4 suministro de agua.

Calle de detrás de las casas
nuevas

6 6,00

6,00 129,52 777,12

02.3-5       ud  CONEXION TUBERIAS POLIETILENO/POLIETILENO                       

Suministro y realización de conexión de tubería, fabricada en polietileno de
diámetro 75-90-110-140-160-200 mms y tuberías de polietileno de diferentes
diámetros. Compuesta por empalme brida extremo liso de fundición dúctil,
rácor colocado de diferentes diámetro y unión Gibault completa. Bridas de en-
lace, barrenadas de acuerdo con la norma DIN 2533, PN16. Según detalle de
planos. Incluso parte proporcional de uniones especiales. Según NTE/IFA.

Empalme red existente (final
calle)

1 1,00

1,00 70,13 70,13

02.3-6       ud  ARQUETA REGISTRABLE PREF. HM 40x40x40 cm                        

Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zun-
cho perimetral en la parte superior de 40x40x40 cm., medidas interiores, com-
pleta: con tapa y marco de hormigón y formación de agujeros para conexiones
de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm.
de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el relleno
perimetral posterior.
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Conexión red existente final
calle

1 1,00

1,00 139,38 139,38

02.3-7       ud  BOCA RIEGO TIPO BARCELONA EQUIPADA D=63 mm                      

Boca de riego tipo Ayuntamiento de Barcelona, diámetro de 63 mm., incluso
acometida a la red de 2", en tubería de polietileno de d=75mm, formada por
collarín de fundición dúctil con derivación roscada de 200x2" de 10 Atm de tra-
bajo, incluso taladro de tubo, tuerca reductora de resina acetálica inyectada de
2". Metro lineal de tubo de polietileno de baja densidad de d=2"/63mm de diá-
metro nominal, de 10 ATm de trabajo. Con unidades de enlace rosca exterior
de resina acetálica inyectada de 2". Grifo de paso afinado de bronce de 2" y re-
gistro de hierro fundido de 300x200mm de peso mínimo 6 kg para acometidas.
Incluso uniones especiales. Todo ello colocado y probado. Según NTE/IFA-25.

Calle 1 1,00

1,00 115,79 115,79

TOTAL APARTADO C.A02.3 RED DE SUMINISTRO .......... 3.287,80

TOTAL SUBCAPÍTULO C.A02 INFRAESTRUCTURAS........ 4.926,55

SUBCAPÍTULO C.A03 PAVIMENTACIÓN                                                   

03-01        m2 PAV.TERRIZO AR.CALIZA e=15 cm.MAN.                              

Pavimento terrizo peatonal de 15 cm. de espesor, con arena caliza selecciona-
da de machaqueo, color a definir por D.F., sobre malla antihierbas previamen-
te colocada, i/rasanteo previo, extendido, perfilado de bordes, humectación,
apisonado y limpieza, terminado.

Ámbito acceso 5,56 5,56

5,56 4,39 24,41

03-03        m2 PAVIMENTO RODADO 01 - HORMIGÓN LAVADO 3mm                       

Pavimento continuo de hormigón HM-35/B/20 IIa, de central, fabricado con ári-
do de machaqueo de granulometría especial elegida por la D.F. de 12-20 mm.
(incluye la realización de hasta 5 muestras en losetas de 1x1m con las mez-
clas de tipo de árido y granulometría seleccionadas por la D.F.). Colocado en
capa uniforme de 20 cm de espesor y atacado superficialmente con líquidos
desactivantes de fraguado para dejar el árido descubierto de 2-3 mm.. Incluye
preparación de la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos,
impresión curado, p.p.. de juntas, lavado con agua a presión y aplicación de re-
sinas de acabado, todo ello con productos de calidad, tipo Paviprint o equiva-
lente.

39,58 39,58

39,58 26,51 1.049,27

03-05        m2 PAVIMENTO RODADO 02 - HORMIGÓN LAVADO 5mm                       

Pavimento continuo de hormigón HM-35/B/12 IIa, de central, fabricado con ári-
do de machaqueo de granulometría especial elegida por la D.F. de 20mm (in-
cluye la realización de hasta 5 muestras en losetas de 1x1m con las mezclas
de tipo de árido y granulometría seleccionadas por la D.F.). Colocado en capa
uniforme de 20 cm. de espesor y atacado superficialmente con líquidos desac-
tivantes de fraguado para dejar el árido descubierto de 4-5 mm.. Incluye pre-
paración de la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos, im-
presión curado, p.p.. de juntas, lavado con agua a presión y aplicación de resi-
nas de acabado, todo ello con productos de calidad, tipo Paviprint o equivalen-
te.

43,08 43,08

43,08 26,94 1.160,58

03-07        m   JUNTA PERIMETRAL DE DILATACIÓN DE POLIESTIRENO                  

Junta perimetral de separación entre pavimentos de panel rígido de poliestire-
no expandido, empleada como encofrado perdido entre isletas del pavimento
de hormigón, de  e=20mm y hasta 20cm altura. Incluye colocación de las mis-
mas previo al encofrado, y retirada mediante medios mecánicos, químicos o in-
cluso quemado (a definir por la D.F.) de las mismas tras el fraguado del hor-
migón, para conseguir una junta de separación abierta de 20mm entre isletas.
No incluye rellenado posterior de las juntas.

1 4,24 4,24
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1 4,52 4,52
1 6,09 6,09
1 2,59 2,59
1 4,80 4,80
1 5,11 5,11
1 4,00 4,00

31,35 2,56 80,26

03-08        m2 MALLA 15x15 cm. D=6 mm.                                         

Malla electrosoldada con acero corrugado B 500 T de D=6 mm. en cuadrícula
15x15 cm., colocado en obra, i/p.p. separadores y de alambre de atar, incluso
p.p. de refuerzos en perímetro de arquetas y pozos con 2 barras diámetro
10mm a 45º de las mismas (según detalles adjuntos en la documentación grá-
fica).  Según EHE-08 y CTE-SE-A.

Pavimentos rodados zona
acceso

82,65 82,65

82,65 1,39 114,88

03-09        m3 RELLENO DE JUNTAS DEL PAVIMENTO CON ARENA                       

Suministro y colocación de relleno de arena caliza de grano fino en juntas del
pavimento, previa eliminación del poliestireno existente. Incluye el suministro
de arena de machaqueo caliza de 0-5mm, distribución, y barrido hasta relleno
de todas las juntas del pavimento a una altura media de 12cm, así como ma-
quinaria y medios auxiliares necesarios para la eliminación del poliestireno y
la posterior distribución de la arena.

1 31,35 0,02 0,20 0,13

0,13 175,89 22,87

03-10        m2 REPOSICIÓN ACERA HORMIGÓN RULETEADO                             

Reposición de acera de hormigón HM-25/B/20 IIa, de central, colocado en capa
uniforme de 20 cm de espesor. Incluye preparación de la base, extendido, re-
gleado, vibrado y ruleteado de la superficie.

3,4 3,40

3,40 18,63 63,34

03-11        m   REPOSICIÓN BORDILLOS ACERA                                      

Reposición de bordillos de acera, mediante piezas de bordillo de hormigón
prefabricado, rectas o con piezas de transición para vado, según corresponda
en los planos de detalle.

Calle hacia bar 1 4,50 4,50

4,50 23,59 106,16

03-12        ud  NIVELACION DE ARQUETAS                                          

Reparación y nivelado a las nuevas cotas de las arquetas existentes (sanea-
miento, electricidad...) con formación y reparación de medias cañas, enfosca-
dos interiores, ajustes de tapas y sustitución de aquellas que estuvieran daña-
das o deterioradas, eliminación de aguas estancadas..., incluso medios auxila-
res necesarios. Medida la unidad ejecutada.

Previsión 2 2,00

2,00 16,59 33,18

TOTAL SUBCAPÍTULO C.A03 PAVIMENTACIÓN............... 2.654,95
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SUBCAPÍTULO C.A05 OBRAS DE FÁBRICA Y ACCESORIAS                                   

05.02        pa  IMPREVISTOS A JUSTIFICAR                                        

Imprevistos a justificar en el transcurso de la obra según lo establecido en el
punto 4.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto y los
artículos 127 y 154 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas 1098/2001 de 12 de Octubre.

1,00 400,00 400,00

TOTAL SUBCAPÍTULO C.A05 OBRAS DE FÁBRICA Y 400,00

SUBCAPÍTULO C.A06 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

C.A09.01     t   GEST. RESIDUOS HORMIGÓN VALORIZACIÓN EXTERNA                    

Tasa para el envío directo del residuo de hormigón separado a un gestor final
autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, para su valorización.
Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de acuerdo con
la orden MAM 304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización
y eliminación de residuos.

77,00 2,25 173,25

C.A09.02     t   GEST. RESIDUOS INERTES MEZCL. VALORIZACIÓN EXT.                 

Tasa para el envío directo de residuos inertes mezclados entre sí exentos de
materiales reciclables a un gestor final autorizado por la comunidad autóno-
ma correspondiente, para su valorización. Sin incluir carga ni transporte. Se-
gún operación enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

2,00 2,54 5,08

C.A09.03     t   GEST. RESIDUOS ASFALTO MEZCL. VALORIZACIÓN EXT.                 

Tasa para el envío directo del residuo de asfalto, separado o incluso con partes
de hormigón, a un gestor final autorizado por la comunidad autónoma corres-
pondiente, para su valorización. Sin incluir carga ni transporte. Según opera-
ción enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se pu-
blican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

17,00 2,25 38,25

C.A09.04     t   GEST. RESIDUOS TIERRAS VERTEDERO                                

Tasa para la deposición directa de residuos de construcción de tierras y pie-
dras de excavación exentos de materiales reciclables en vertedero autorizado
por la comunidad autónoma correspondiente. Sin incluir carga ni transporte.
Según operación enumerada D5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

77,00 2,46 189,42

C.A09.05     t   GEST. RESIDUOS FIBROCEMENTO CON AMIANTO                         

Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de
elementos de fibrocemento con amianto procedentes de la demolición. Precio
para la eliminación del residuo de fibrocemento con amianto con gestor auto-
rizado por la comunidad autónoma en cuestión. Según operación enumerada
D15 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las opera-
ciones de valorización y eliminación de residuos.

1,00 261,41 261,41

TOTAL SUBCAPÍTULO C.A06 GESTIÓN DE RESIDUOS..... 667,41
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SUBCAPÍTULO C.A07 SEGURIDAD Y SALUD                                               
APARTADO 07.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       

09.01A       ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda denta-
da, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

3 3,00

3,00 3,34 10,02

09.01B       ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    

Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado
CE. s/R.D. 773/97.

3 3,00

3,00 3,78 11,34

09.01C       ud  PAR GUANTES DE LONA                                             

Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

5 5,00

5,00 1,20 6,00

09.01D       ud  PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD                               

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 16,06 48,18

09.01E       ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 16,78 50,34

09.01F       ud  MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE                                  

Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con polvo y hu-
mos.

3 3,00

3,00 0,77 2,31

09.01G       ud  GAFAS ANTIPOLVO                                                 

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certi-
ficado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 0,74 2,22

09.01H       ud  JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILICONA                                

Juego de tapones antirruido de silicona ajustables. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 0,44 1,32

09.01I       ud  MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso).
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 19,84 59,52

09.01J       ud  PAR GUANTES DE LÁTEX ANTICORTE                                  

Par de guantes de goma látex anticorte. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

5 5,00

5,00 0,91 4,55
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TOTAL APARTADO 07.01 PROTECCIONES 195,80

APARTADO 07.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         

09.03A       m.  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso coloca-
ción y desmontaje. s/R.D. 485/97.

100 100,00

100,00 0,40 40,00

09.03B       ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50                              

Cono de balizamiento reflectante de 50 cm. de altura (amortizable en 4 usos).
s/R.D. 485/97.

2 2,00

2,00 3,92 7,84

09.03C       ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. SOBRE TRIPODE                          

Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular,
amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

2 2,00

2,00 11,01 22,02

09.03D       ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 80x80                                  

Tapa provisional para arquetas de 80x80 cm., huecos de forjado o asimilables,
formada mediante tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clava-
zón, incluso colocación, (amortizable en dos usos).

2 2,00

2,00 10,95 21,90

09.03E       ud  ALQUILER VALLA CONTENC. PEATONES                                

Alquiler Ud./mes de valla de contención de peatones, metálica, de 2,50 m. de
largo y 1 m. de altura, color amarillo, incluso colocación y desmontaje.  s/R.D.
486/97.

4 vallas x 3 meses 12 12,00

12,00 2,70 32,40

09.03F       m.  PASARELA MADERA SOBRE ZANJAS                                    

Pasarela para paso sobre zanjas formada por tres tablones de 20x7 cm. cosi-
dos a clavazón y doble barandilla formada por pasamanos de madera de 20x5,
rodapié y travesaño intermedio de 15x5 cm., sujetos con pies derechos de ma-
dera cada 1 m. incluso colocación y desmontaje (amortizable en 3 usos). s/R.D.
486/97.

2 2,00

2,00 11,24 22,48

09.03G       ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6
kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con di-
fusor, según norma EN-3:1996. Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97.

1 1,00

1,00 31,32 31,32

TOTAL APARTADO 07.02 PROTECCIONES COLECTIVAS... 177,96
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APARTADO 07.03 MEDICINA Y PRIMEROS AUXILIOS                                    

09.04A       ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno
con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con conteni-
dos mínimos obligatorios, colocado.

1 1,00

1,00 21,70 21,70

09.04B       ud  REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                             

Reposición de material de botiquín de urgencia.

1 1,00

1,00 46,39 46,39

TOTAL APARTADO 07.03 MEDICINA Y PRIMEROS 68,09

APARTADO 07.04 FORMACION Y PREVENCION EN SEGURIDAD Y SALUD                     

09.05B       mesLIMPIEZA DE OBRA                                                

Costo mensual de limpieza de obra, revisión y mantenimiento de las medidas
de seguridad previstas en la obra, considerando una hora semanal un peón or-
dinario.

3 3,00

3,00 20,02 60,06

TOTAL APARTADO 07.04 FORMACION Y PREVENCION 60,06

TOTAL SUBCAPÍTULO C.A07 SEGURIDAD Y SALUD ........ 501,91

TOTAL CAPÍTULO C.A CALLE DE DETRÁS DE LAS CASAS NUEVAS....................................... 12.236,59
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CAPÍTULO C.B ÁREA TRASERA DE LA IGLESIA DE VILLAMOROS DE MANSILLA            

SUBCAPÍTULO C.B01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA                            

01-01        m2 DEMOLICION Y LEVANTADO PAVIMENTO HA e=20/35 cm.                 

Demolición y levantado de todo tipo de pavimento (pétreo, cerámico, asfáltico u
hormigón, con sus masas de agarre y bases de soporte) de entre 20 y 40 cm. de
espesor, p.p. de cortes necesarios de pavimento con cortadora de diamante pa-
ra afectar lo menos posible a las calles aledañas, incluso bordillos de cual-
quier tipo de material; replanteo,p.p. de medios auxiliares, carga y transporte
del material resultante a vertedero. Limpieza final incluida.

Ámbito intervención Iglesia
Villamoros

1 342,05 342,05

Asfalto conexión drenaje a
saneamiento

1 3,50 3,50

345,55 2,85 984,82

01-02        m3 DESMONTE TRÁNSITO EXPLANACIÓN <20 km                            

Desmonte en terreno de tránsito de la explanación, con medios mecánicos, in-
cluso transporte de los productos de la excavación a vertedero o lugar de em-
pleo, hasta 20 km. de distancia.

Ámbito intervención 1 342,05 0,30 102,62

102,62 2,92 299,65

01-03        m3 EXCAVACION ZANJA TERRENO MEDIO                                  

Excavación en zanjas en todo tipo de terreno, incluso roca u hormigón, realiza-
do por medios mecánicos y manuales en zonas de difícil acceso (tales como
zonas de localización de instalaciones existentes), limpieza y extracción de
restos y achique de agua donde sea necesario. Se incluyen los transportes ne-
cesarios a obra y dentro de la misma. Perfilado manual de fondos y laterales,
medios auxiliares necesarios, cargas y transportes necesarios en obra hasta
puntos de relleno de zanjas y pozos excavados y para traslado a vertedero.

ZANJA DRENANTE
Perimetro iglesia 1 35,35 0,50 0,55 9,72
CONEXIÓN CON RED GENERAL
Zona lateral torre 1 7,50 0,80 1,00 6,00
PREVISIÓN ENTERRAR RED
ELECTRICA
Perimetro iglesia prev. red
electrica

1 42,87 0,60 1,05 27,01

42,73 4,83 206,39

01-04        m3 EXCAVACION POZOS TERRENO MEDIO                                  

Excavación en pozos en terreno medio, incluso roca u hormigón, realizado por
medios mecánicos y manuales en zonas de difícil acceso (tales como zonas de
localización de instalaciones existentes), limpieza y extracción de restos y
achique de agua donde sea necesario. Perfilado manual de fondos y laterales,
y medios auxiliares necesarios. Cargas y transportes en obra hasta puntos de
relleno de zanjas y pozos excavados, y para traslado a vertedero.

RED DE SANEAMIENTO
Pozo nuevo arranque red
existente

1 1,00 1,00 1,00 1,00

1,00 38,08 38,08

01-05        m3 RELLENO ZANJAS/MATERIAL PRÉSTAMO                                

Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de préstamos de ma-
terial seleccionado, extendido, humectación y compactación en capas de 20
cm. de espesor, con un grado de compactación del 95% del proctor modifica-
do.

CONEXIÓN CON RED GENERAL
Zona lateral torre 1 7,50 0,80 1,00 6,00

6,00 9,83 58,98
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01-06        m2 ZAHORRA ARTIFICIAL 60% BASE e=20 cm.                            

Zahorra artificial, husos ZA(40)/ZA(25), en capas de base de 20 cm. de espesor,
con 60 % de caras de fractura, puesta en obra, extendida y compactada, inclu-
so preparación de la superficie de asiento.

Ámbito intervención Iglesia
Villamoros

1 342,05 342,05

342,05 3,66 1.251,90

01-07        t   CARGA Y TRANSP. VERT. <25km. MAQ/CAM. ESC. MIX.                 

Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plásticos...) a
vertedero autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), a una distancia menor
de 25km, considerando ida y vuelta, en camiones basculantes de hasta 20 t. de
peso, cargados con pala cargadora grande, sin incluir canon de vertedero, sin
medidas de protección colectivas. (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre)

17 01 01 Hormigón, morteros y
derivados

100 100,00

17 01 07 Mezcla de horm.,
ladrillo y otros cerámicos

1 1,00

17 03 02 Asfalto 30 30,00
17 05 04 Tierras y piedras de la
excavación

150 150,00

17 06 05 Fibrocemento con
amianto

2 2,00

283,00 4,52 1.279,16

01-08        m3 DEMOLICIÓN ANTIGUA RAMPA CARGA DE BUEYES                        

Rampa 0,5 2,86 1,91 1,20 3,28
Descansillo 1 1,52 1,91 1,20 3,48

6,76 14,90 100,72

01-09        pa  DESMONTAJE DE FAROLA CON RECOLOCACIÓN                           

Desmontaje de: Farola fernandina (presente en la plaza del lateral de la torre
de la Iglesia). Con acopio y recolocación de la Farola fernandina en posición a
determinar por la D.F. o según indicaciones del Ayuntamiento (dentro del ám-
bito municipal), incluyendo desmontaje, acopio, y recolocación. Incluye zanjas y
rellenado, zapatas de anclaje, canalización y conexiones, completamente ter-
minado y en funcionamiento.

Plaza lateral torre iglesia 1 1,00

1,00 107,85 107,85

TOTAL SUBCAPÍTULO C.B01 DEMOLICIONES Y 4.327,55
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SUBCAPÍTULO C.B02 INFRAESTRUCTURAS                                                
APARTADO C.B02.2 RED DE PLUVIALES                                                

02.2-02      ml  COLECTOR ENTERRADO PVC 160mm.                                   

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con una pendiente míni-
ma del 2%, para la evacuación de aguas pluviales, formado por tubo de PVC li-
so, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 160 mm de diámetro exte-
rior, pegado mediante adhesivo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de es-
pesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado ma-
nual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la
misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería.
Incluso líquido limpiador y adhesivo para tubos y accesorios de PVC. El precio
no incluye las arquetas, la excavación ni el relleno principal.

Conexión alcantarilla existente 7,5 7,50

7,50 25,04 187,80

02.2-04      m   ZANJA DRENANTE GRAVAS (SIN TUBO)                                

Zanja drenante con una pendiente mínima del 0,50%, con relleno hasta cota
del pavimento (terrizo) mediante grava filtrante sin clasificar. Incluye geotextil
envolviendo las gravas filtrantes. El precio no incluye la excavación ni el relle-
no principal.

DRENAJE IGLESIA
Perimetro 1 35,35 35,35

35,35 11,46 405,11

TOTAL APARTADO C.B02.2 RED DE PLUVIALES............. 592,91

APARTADO C.B02.3 CANALIZACIÓN ELECTRICA, ALMUBRADO Y TELEFONÍA                   

C.B05.01     ud  GRAPADO Y DESGRAPADO CABLEADO EXISTENTE Y PINTADO               

Desgrapado, y grapado de cableado eléctrico visto existente, para su recoloca-
ción de manera más integrada en la composición de fachada. Incluye el pinta-
do del mismo en color similar al del paramento, a escoger por la D.F.

Cableado lateral iglesia 1 1,00

1,00 120,64 120,64

C.B05.02     m   RED M.T.CALZADA (2x110)                                         

Red eléctrica de media tensión entubada bajo calzada, en instalación subterrá-
nea, en zanja de 60 cm. de ancho y 105 cm. de profundidad, sin incluir la exca-
vación de la zanja (contado aparte), pero incluyendo asiento con 5 cm. de hor-
migón HM-20 N/mm2, montaje de 2 tubos de material termoplástico de 110
mm. de diámetro, relleno con una capa de hormigón HM-20 N/mm2 hasta una
altura de 10 cm. por encima de los tubos envolviéndolos completamente, y re-
lleno con hormigón HM-12,50 N/mm2, hasta la altura donde se inicia el firme y
el pavimento; sin incluir la reposición de pavimento; con parte proporcional de
empalmes para cable, retirada y transporte a vertedero o planta de reciclaje de
los productos sobrantes de la excavación, totalmente instalada, transporte,
montaje y conexionado.

PREVISIÓN ENTERRAMIENTO
Perimetro iglesia 1 44,60 44,60

44,60 29,40 1.311,24

C.B05.03     ud  ARQUETA "IBERDROLA" HOMOLOGADA                                  

Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa tipo "Iberdrola" de di-
mensiones 1.210x1210x600 mm. y recalce de dimensiones de boca 760x760x350
mm., incluso recortes necesarios de arqueta, con marco y tapa de fundición
(La tapa será cuadrada de 70x70 cm. si se sitúa en zona de aceras o zona pea-
tonal, y se colocará tapa circular en zona de tráfico rodado), con refuerzo de
zuncho perimetral en la parte superior. Profundidad de arqueta hasta 1,50 m.,
y formación de agujeros para conexiones de tubos y cables (incluidas), con re-
jilla metálica en su boca para evitar que se obture. Colocada sobre hormigón
en masa HM-20/P/20/I de 10 cm. de espesor (incluida), y formación de pen-
dientes del mismo material para facilitar el drenaje, con capa de grava de 10
cm. y árido menor de 3 cm. Todo ello ejecutado según ordenanzas municipales
y bajo indicaciones de la Dirección de Obra. Medida la unidad completamente
ejecutada.
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Previsión bajada red aerea
iglesia

1 1,00

1,00 264,28 264,28

C.B05.06     ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN FAROLA APLIQUE RIXAAB A MEDIDA          

Farola aplique de pared de la casa RIXAAB SLU a medida según documenta-
ción gráfica. Estructura de Ø40mm lacada en RAL a escoger por la D.F., inclu-
ye portaglobos estanco con base de plato en aliminio lacado en el mismo RAL y
portalámparas E-40. El portaglobos incorpora una pequeña caja de conexión al
portalámparas. El globo de policarbonato blanco opal Ø40mm, irá lacado en
media esfera según se especifica en la documentación gráfica. Incluye bombi-
lla E-40 30W luz cálida 2700K. Incluye suministro y montaje, pequeño material,
medios auxiliares y p.p de cableado y conexionado necesario, totalmente insta-
lada y en funcionamiento.

Previsión 2 2,00

2,00 249,01 498,02

C.B05.07     ud  ARQUETA PREFABRICADA PP 35x35x60 S/FONDO                        

Arqueta para alumbrado público fabricada en polipropileno reforzado sin fon-
do, de medidas interiores 35x35x60 cm. con tapa y marco de polipropileno,
marca Hidrostank resistencia 125 kN. Colocada sobre cama de arena de río de
10 cm. de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el re-
lleno perimetral exterior.

ILUMINACIÓN 1 1,00

1,00 59,06 59,06

TOTAL APARTADO C.B02.3 CANALIZACIÓN ELECTRICA,
Í

2.253,24

TOTAL SUBCAPÍTULO C.B02 INFRAESTRUCTURAS ....... 2.846,15

SUBCAPÍTULO C.B03 PAVIMENTACIÓN                                                   

03-01        m2 PAV.TERRIZO AR.CALIZA e=15 cm.MAN.                              

Pavimento terrizo peatonal de 15 cm. de espesor, con arena caliza selecciona-
da de machaqueo, color a definir por D.F., sobre malla antihierbas previamen-
te colocada, i/rasanteo previo, extendido, perfilado de bordes, humectación,
apisonado y limpieza, terminado.

Trasera 152,95 152,95

152,95 4,39 671,45

03-01.2      m2 PAV. CANTO RODADO / PIEDRA DE RÍO                               

Extendido de gravas y canto rodado de río (piedra de tamaño variable 5-12cm),
seleccionado por la D.F. Sobre pavimento terrizo previamente realizado (no
contado en esta partida). Totalmente acabado según indicaciones de la D.F.

Transición terrizo-plaza 6,5 6,50

6,50 15,34 99,71

03-03        m2 PAVIMENTO RODADO 01 - HORMIGÓN LAVADO 3mm                       

Pavimento continuo de hormigón HM-35/B/20 IIa, de central, fabricado con ári-
do de machaqueo de granulometría especial elegida por la D.F. de 12-20 mm.
(incluye la realización de hasta 5 muestras en losetas de 1x1m con las mez-
clas de tipo de árido y granulometría seleccionadas por la D.F.). Colocado en
capa uniforme de 20 cm de espesor y atacado superficialmente con líquidos
desactivantes de fraguado para dejar el árido descubierto de 2-3 mm.. Incluye
preparación de la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos,
impresión curado, p.p.. de juntas, lavado con agua a presión y aplicación de re-
sinas de acabado, todo ello con productos de calidad, tipo Paviprint o equiva-
lente.

61,27 61,27

61,27 26,51 1.624,27
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03-05        m2 PAVIMENTO RODADO 02 - HORMIGÓN LAVADO 5mm                       

Pavimento continuo de hormigón HM-35/B/12 IIa, de central, fabricado con ári-
do de machaqueo de granulometría especial elegida por la D.F. de 20mm (in-
cluye la realización de hasta 5 muestras en losetas de 1x1m con las mezclas
de tipo de árido y granulometría seleccionadas por la D.F.). Colocado en capa
uniforme de 20 cm. de espesor y atacado superficialmente con líquidos desac-
tivantes de fraguado para dejar el árido descubierto de 4-5 mm.. Incluye pre-
paración de la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos, im-
presión curado, p.p.. de juntas, lavado con agua a presión y aplicación de resi-
nas de acabado, todo ello con productos de calidad, tipo Paviprint o equivalen-
te.

53,01 53,01

53,01 26,94 1.428,09

03-06        m2 PAVIMENTO PEATONAL 03 - CANTO RODADO Y PULIDO                   

Pavimento continuo de hormigón HM-35/P/12 IIa, de central, fabricado con ári-
do de canto rodado de granulometría especial elegida por la D.F. de 20mm (in-
cluye la realización de hasta 5 muestras en losetas de 1x1m con las mezclas
de tipo de árido y granulometría seleccionadas por la D.F.). Colocado en capa
uniforme de 20 cm. de espesor y con colocación en fresco de cantos rodados
de dimensiones irregulares (5-12cm) en la superficie. Pulido posterior con pu-
lidora de muelas diamantadas, para dejar el árido y los bolos vistos, tipo terra-
zo continuo (ver referencia fotográfica del acabado incluida en documentación
gráfica). Incluye preparación de la base, extendido, regleado, vibrado, aplica-
ción de aditivos, curado, p.p.. de juntas, lavado con agua a presión y aplicación
de resinas de acabado, todo ello con productos de calidad.

1 44,25 44,25

44,25 31,51 1.394,32

03-07        m   JUNTA PERIMETRAL DE DILATACIÓN DE POLIESTIRENO                  

Junta perimetral de separación entre pavimentos de panel rígido de poliestire-
no expandido, empleada como encofrado perdido entre isletas del pavimento
de hormigón, de  e=20mm y hasta 20cm altura. Incluye colocación de las mis-
mas previo al encofrado, y retirada mediante medios mecánicos, químicos o in-
cluso quemado (a definir por la D.F.) de las mismas tras el fraguado del hor-
migón, para conseguir una junta de separación abierta de 20mm entre isletas.
No incluye rellenado posterior de las juntas.

1 7,84 7,84
1 3,77 3,77
1 4,25 4,25
1 5,43 5,43
1 9,55 9,55
1 1,80 1,80
1 3,12 3,12
1 1,80 1,80
1 4,59 4,59
1 8,59 8,59
1 1,53 1,53
1 3,08 3,08
1 3,09 3,09
1 4,02 4,02
1 2,33 2,33
1 1,35 1,35
1 1,39 1,39

67,53 2,56 172,88

03-08        m2 MALLA 15x15 cm. D=6 mm.                                         

Malla electrosoldada con acero corrugado B 500 T de D=6 mm. en cuadrícula
15x15 cm., colocado en obra, i/p.p. separadores y de alambre de atar, incluso
p.p. de refuerzos en perímetro de arquetas y pozos con 2 barras diámetro
10mm a 45º de las mismas (según detalles adjuntos en la documentación grá-
fica).  Según EHE-08 y CTE-SE-A.

Pavimento rodado 01 61,27 61,27
Pavimento rodado 02 53,01 53,01
Pavimento peatonal 03 44,25 44,25
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158,53 1,39 220,36

03-09        m3 RELLENO DE JUNTAS DEL PAVIMENTO CON ARENA                       

Suministro y colocación de relleno de arena caliza de grano fino en juntas del
pavimento, previa eliminación del poliestireno existente. Incluye el suministro
de arena de machaqueo caliza de 0-5mm, distribución, y barrido hasta relleno
de todas las juntas del pavimento a una altura media de 12cm, así como ma-
quinaria y medios auxiliares necesarios para la eliminación del poliestireno y
la posterior distribución de la arena.

1 67,53 0,02 0,20 0,27

0,27 175,89 47,49

03-10        m2 REPOSICIÓN ACERA HORMIGÓN RULETEADO                             

Reposición de acera de hormigón HM-25/B/20 IIa, de central, colocado en capa
uniforme de 20 cm de espesor. Incluye preparación de la base, extendido, re-
gleado, vibrado y ruleteado de la superficie.

7,12 7,12

7,12 18,63 132,65

03-11        m   REPOSICIÓN BORDILLOS ACERA                                      

Reposición de bordillos de acera, mediante piezas de bordillo de hormigón
prefabricado, rectas o con piezas de transición para vado, según corresponda
en los planos de detalle.

Acceso calle trasera 1 9,00 9,00

9,00 23,59 212,31

03-12        ud  NIVELACION DE ARQUETAS                                          

Reparación y nivelado a las nuevas cotas de las arquetas existentes (sanea-
miento, electricidad...) con formación y reparación de medias cañas, enfosca-
dos interiores, ajustes de tapas y sustitución de aquellas que estuvieran daña-
das o deterioradas, eliminación de aguas estancadas..., incluso medios auxila-
res necesarios. Medida la unidad ejecutada.

Previsión 2 2,00

2,00 16,59 33,18

TOTAL SUBCAPÍTULO C.B03 PAVIMENTACIÓN .............. 6.036,71

SUBCAPÍTULO C.B04 EQUIPAMIENTO: MOBILIARIO URBANO Y ARBOLADO                      

04-01        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BANCO DE PIEDRA DE BOÑAR             

Suministro y colocación de banco realizado en piedra de boñar, según despie-
ce mostrado en los planos de equipamiento. Incluye mano de obra, medios au-
xiliares y pequeño material, totalmente suministrado y acabado.

Banco 1 1,00

1,00 2.315,99 2.315,99

04-02        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SUBESTRUCTURA PARA PLANTAS
TREPADORAS

Suministro y colocación de estructura auxiliar decorativa para plantas trepado-
ras, anclada a fachada. Realizada mediante tubular Ø20mm de acero galvani-
zado, con redondos de anclaje Ø10mm repartidos cada 60cm, anclado a muro
soporte mediante taco químico epoxídico. Tubo horizontal superior Ø20mm
soldado a los montantes verticales. Todo el conjunto lacado in situ con pintura
bi-componente en color a elegir por la D.F., para protección de los elementos
metálicos. Incluye suministro y colocación del material, mano de obra, medios
auxiliares y pequeño material, totalmente montado y acabado.

Fachada torre Iglesia 1 1,00

1,00 503,60 503,60

04-03        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TRACHELOSPERMUM JASMINOIDES 5L 150cm 

Torre Iglesia 7 7,00

7,00 17,49 122,43
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04-04        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PRUNUS DULCIS 12-14cm RD.            

Prunus dulcis (Almendro) de 12 a 14 cm. de perímetro de tronco, suministrado
a raíz desnuda y plantación en hoyo de 1x1x1 m., incluso apertura del mismo
con los medios indicados, abonado, formación de alcorque y primer riego.

Plaza torre iglesia 1 1,00

1,00 97,91 97,91

04-05        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CUPRESSUS SEMPERVIRENS h 150/175     

Trasera iglesia 6 6,00

6,00 80,31 481,86

04-06        ud  ENTUTORADO ÁRBOL 3 PIES VERT. D=8cm                             

Entutorado de árbol con 3 tutores verticales de rollizo de pino torneado, de 8
cm. de diámetro con punta en un extremo y baquetón en el otro, tanalizados en
autoclave, hincados en el fondo del hoyo de plantación y retacados con la tierra
de plantación, sujetos entre si por medio de 2 travesaños de tablillas de made-
ra, igualmente tanalizadas, y sujeción del tronco con cincha textil no degrada-
ble, de 3-4 cm. de anchura y tornillos galvanizados.

Almendro 1 1,00

1,00 65,12 65,12

TOTAL SUBCAPÍTULO C.B04 EQUIPAMIENTO: 3.586,91

SUBCAPÍTULO C.B05 OBRAS DE FÁBRICA Y ACCESORIAS                                   

05.01        ud  CARTEL DE OBRA OFICIAL SEGÚN ESTÁNDAR DIPUTACIÓN DE LEÓN        

Cartel de obra para obra financiada por la diputación, de 300x200cm, según
estándares de la diputación de León, conteniendo la información de la obra y
los agentes que en ella intervienen, totalmente instalada. Incluye montaje y
desmontaje una vez finalizada la misma.

Cruce dos vías calle Gabriel
Arnáez

1 1,00

1,00 328,84 328,84

05.02        pa  IMPREVISTOS A JUSTIFICAR                                        

Imprevistos a justificar en el transcurso de la obra según lo establecido en el
punto 4.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto y los
artículos 127 y 154 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas 1098/2001 de 12 de Octubre.

1,00 400,00 400,00

05-03        m2 REVESTIMIENTO DE MORTERO DE CAL FACHADA                         

Revestimiento de morteros de cal para exterior, formado por capa base y capa
fina de acabado coloreado en tono a escoger por D.F, ejecutado en dos fases.
Capa base de mortero de cal, tipo GP CSIII W2, según UNE-EN 998-1, color
blanco, de 10 mm de espesor, maestreado, con acabado fratasado, aplicado
manualmente, sobre paramento exterior de fábrica o muro de mampostería.
Incluso formación de juntas y malla de fibra de vidrio antiálcalis en los cam-
bios de material, para evitar fisuras. Capa de terminación de mortero de cal
imitación de revoco tradicional, tipo CR CSI W2, según UNE-EN 998-1, color a
elegir, de 10 mm de espesor, con acabado liso lavado, aplicado manualmente
sobre la capa base de mortero. El precio incluye la protección de los elemen-
tos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y la resolu-
ción de puntos singulares. Incluye los medios auxiliares (andamiaje, etc.) que
puedan hacer falta para su correcta ejecución. Completamente acabado.

Fachada lateral iglesia 25,71 25,71

25,71 36,28 932,76

05-04        m2 PINTURA A PLÁSTICA SOBRE PARAMENTO EXTERIOR                     

Aplicación manual de dos manos de pintura a la cal, color a elegir, la primera
mano diluida con un 30 a 40% de agua y la siguiente diluida con un 30% de
agua o sin diluir, (rendimiento: 0,29 l/m² cada mano); previa aplicación de una
mano de imprimación granulosa translúcida, sobre paramento exterior de
mortero de cal o mortero bastardo de cal. El precio incluye la protección de los
elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y la
resolución de puntos singulares.

8 de julio de 2022 Página 16



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
HUMANIZACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS                             
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUDANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Falso hueco fachada 2,73 2,73

2,73 7,60 20,75

TOTAL SUBCAPÍTULO C.B05 OBRAS DE FÁBRICA Y 1.682,35

SUBCAPÍTULO C.B06 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

C.B09.01     t   GEST. RESIDUOS HORMIGÓN VALORIZACIÓN EXTERNA                    

Tasa para el envío directo del residuo de hormigón separado a un gestor final
autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, para su valorización.
Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de acuerdo con
la orden MAM 304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización
y eliminación de residuos.

100,00 2,25 225,00

C.B09.02     t   GEST. RESIDUOS INERTES MEZCL. VALORIZACIÓN EXT.                 

Tasa para el envío directo de residuos inertes mezclados entre sí exentos de
materiales reciclables a un gestor final autorizado por la comunidad autóno-
ma correspondiente, para su valorización. Sin incluir carga ni transporte. Se-
gún operación enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

1,00 2,54 2,54

C.B09.03     t   GEST. RESIDUOS ASFALTO MEZCL. VALORIZACIÓN EXT.                 

Tasa para el envío directo del residuo de asfalto, separado o incluso con partes
de hormigón, a un gestor final autorizado por la comunidad autónoma corres-
pondiente, para su valorización. Sin incluir carga ni transporte. Según opera-
ción enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se pu-
blican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

30,00 2,25 67,50

C.B09.04     t   GEST. RESIDUOS TIERRAS VERTEDERO                                

Tasa para la deposición directa de residuos de construcción de tierras y pie-
dras de excavación exentos de materiales reciclables en vertedero autorizado
por la comunidad autónoma correspondiente. Sin incluir carga ni transporte.
Según operación enumerada D5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

150,00 2,46 369,00

C.B09.05     t   GEST. RESIDUOS FIBROCEMENTO CON AMIANTO                         

Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de
elementos de fibrocemento con amianto procedentes de la demolición. Precio
para la eliminación del residuo de fibrocemento con amianto con gestor auto-
rizado por la comunidad autónoma en cuestión. Según operación enumerada
D15 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las opera-
ciones de valorización y eliminación de residuos.

2,00 261,41 522,82

TOTAL SUBCAPÍTULO C.B06 GESTIÓN DE RESIDUOS..... 1.186,86
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SUBCAPÍTULO C.B07 SEGURIDAD Y SALUD                                               
APARTADO 07.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       

09.01A       ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda denta-
da, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

3 3,00

3,00 3,34 10,02

09.01B       ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    

Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado
CE. s/R.D. 773/97.

3 3,00

3,00 3,78 11,34

09.01C       ud  PAR GUANTES DE LONA                                             

Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

5 5,00

5,00 1,20 6,00

09.01D       ud  PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD                               

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 16,06 48,18

09.01E       ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1
usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 16,78 50,34

09.01F       ud  MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE                                  

Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con polvo y hu-
mos.

3 3,00

3,00 0,77 2,31

09.01G       ud  GAFAS ANTIPOLVO                                                 

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certi-
ficado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 0,74 2,22

09.01H       ud  JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILICONA                                

Juego de tapones antirruido de silicona ajustables. Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 0,44 1,32

09.01I       ud  MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN                               

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso).
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

3,00 19,84 59,52

09.01J       ud  PAR GUANTES DE LÁTEX ANTICORTE                                  

Par de guantes de goma látex anticorte. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.

5 5,00

5,00 0,91 4,55
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TOTAL APARTADO 07.01 PROTECCIONES 195,80

APARTADO 07.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         

09.03A       m.  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso coloca-
ción y desmontaje. s/R.D. 485/97.

100 100,00

100,00 0,40 40,00

09.03B       ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50                              

Cono de balizamiento reflectante de 50 cm. de altura (amortizable en 4 usos).
s/R.D. 485/97.

2 2,00

2,00 3,92 7,84

09.03C       ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. SOBRE TRIPODE                          

Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular,
amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

2 2,00

2,00 11,01 22,02

09.03D       ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 80x80                                  

Tapa provisional para arquetas de 80x80 cm., huecos de forjado o asimilables,
formada mediante tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clava-
zón, incluso colocación, (amortizable en dos usos).

2 2,00

2,00 10,95 21,90

09.03E       ud  ALQUILER VALLA CONTENC. PEATONES                                

Alquiler Ud./mes de valla de contención de peatones, metálica, de 2,50 m. de
largo y 1 m. de altura, color amarillo, incluso colocación y desmontaje.  s/R.D.
486/97.

4 vallas x 3 meses 12 12,00

12,00 2,70 32,40

09.03F       m.  PASARELA MADERA SOBRE ZANJAS                                    

Pasarela para paso sobre zanjas formada por tres tablones de 20x7 cm. cosi-
dos a clavazón y doble barandilla formada por pasamanos de madera de 20x5,
rodapié y travesaño intermedio de 15x5 cm., sujetos con pies derechos de ma-
dera cada 1 m. incluso colocación y desmontaje (amortizable en 3 usos). s/R.D.
486/97.

2 2,00

2,00 11,24 22,48

09.03G       ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6
kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con di-
fusor, según norma EN-3:1996. Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97.

1 1,00

1,00 31,32 31,32

TOTAL APARTADO 07.02 PROTECCIONES COLECTIVAS... 177,96
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APARTADO 07.03 MEDICINA Y PRIMEROS AUXILIOS                                    

09.04A       ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno
con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con conteni-
dos mínimos obligatorios, colocado.

1 1,00

1,00 21,70 21,70

09.04B       ud  REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                             

Reposición de material de botiquín de urgencia.

1 1,00

1,00 46,39 46,39

TOTAL APARTADO 07.03 MEDICINA Y PRIMEROS 68,09

APARTADO 07.04 FORMACION Y PREVENCION EN SEGURIDAD Y SALUD                     

09.05B       mesLIMPIEZA DE OBRA                                                

Costo mensual de limpieza de obra, revisión y mantenimiento de las medidas
de seguridad previstas en la obra, considerando una hora semanal un peón or-
dinario.

3 3,00

3,00 20,02 60,06

TOTAL APARTADO 07.04 FORMACION Y PREVENCION 60,06

TOTAL SUBCAPÍTULO C.B07 SEGURIDAD Y SALUD........ 501,91

TOTAL CAPÍTULO C.B ÁREA TRASERA DE LA IGLESIA DE VILLAMOROS DE MANSILLA.......... 20.168,44

TOTAL............................................................................................................................ 32.405,03
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
HUMANIZACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS                             
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO C.A CALLE DE DETRÁS DE LAS CASAS NUEVAS                             
SUBCAPÍTULO C.A01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA                            
01-01        m2  DEMOLICION Y LEVANTADO PAVIMENTO HA e=20/35 cm.                 

Demolición y levantado de todo tipo de pavimento (pétreo, cerámico, asfáltico u hormigón, con
sus masas de agarre y bases de soporte) de entre 20 y 40 cm. de espesor, p.p. de cortes nece-
sarios de pavimento con cortadora de diamante para afectar lo menos posible a las calles ale-
dañas, incluso bordillos de cualquier tipo de material; replanteo,p.p. de medios auxiliares, carga
y transporte del material resultante a vertedero. Limpieza final incluida.

O01OA020     0,012 h.  Capataz                                                         14,59 0,18
O01OA040     0,023 h.  Oficial segunda                                                 11,34 0,26
O01OA070     0,040 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,30
M12O010      0,040 h.  Equipo oxicorte                                                 3,16 0,13
M05EN030     0,020 h.  Excav.hidráulica neumáticos 100 CV                              26,25 0,53
M06MR230     0,030 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            7,07 0,21
M05RN020     0,003 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 14,23 0,04
M07CB020     0,010 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 0,22
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,90 0,98

TOTAL PARTIDA................................................... 2,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

01-02        m3  DESMONTE TRÁNSITO EXPLANACIÓN <20 km                            
Desmonte en terreno de tránsito de la explanación, con medios mecánicos, incluso transporte
de los productos de la excavación a vertedero o lugar de empleo, hasta 20 km. de distancia.

O01OA020     0,006 h.  Capataz                                                         14,59 0,09
M05DC030     0,010 h.  Dozer cadenas D-8 335 CV                                        52,51 0,53
M05PN030     0,010 h.  Pala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3                         26,87 0,27
M07CB030     0,050 h.  Camión basculante 6x4 20 t.                                     21,01 1,05
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,90 0,98

TOTAL PARTIDA................................................... 2,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

01-03        m3  EXCAVACION ZANJA TERRENO MEDIO                                  
Excavación en zanjas en todo tipo de terreno, incluso roca u hormigón, realizado por medios
mecánicos y manuales en zonas de difícil acceso (tales como zonas de localización de instalacio-
nes existentes), limpieza y extracción de restos y achique de agua donde sea necesario. Se inclu-
yen los transportes necesarios a obra y dentro de la misma. Perfilado manual de fondos y late-
rales, medios auxiliares necesarios, cargas y transportes necesarios en obra hasta puntos de
relleno de zanjas y pozos excavados y para traslado a vertedero.

O01OA020     0,020 h.  Capataz                                                         14,59 0,29
O01OA070     0,040 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,30
M05EC020     0,040 h.  Excavadora hidráulica cadenas 135 CV                            39,01 1,56
M06MR230     0,021 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            7,07 0,15
M07CB020     0,040 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 0,88
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 3,20 1,65

TOTAL PARTIDA................................................... 4,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

01-04        m3  EXCAVACION POZOS TERRENO MEDIO                                  
Excavación en pozos en terreno medio, incluso roca u hormigón, realizado por medios mecáni-
cos y manuales en zonas de difícil acceso (tales como zonas de localización de instalaciones exis-
tentes), limpieza y extracción de restos y achique de agua donde sea necesario. Perfilado ma-
nual de fondos y laterales, y medios auxiliares necesarios. Cargas y transportes en obra hasta
puntos de relleno de zanjas y pozos excavados, y para traslado a vertedero.

O01OA020     0,200 h.  Capataz                                                         14,59 2,92
O01OA070     0,400 h.  Peón ordinario                                                  7,54 3,02
M05EC020     0,400 h.  Excavadora hidráulica cadenas 135 CV                            39,01 15,60
M06MR230     0,200 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            7,07 1,41
M07CB020     0,100 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 2,19
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 25,10 12,94

TOTAL PARTIDA................................................... 38,08

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con OCHO CÉNTIMOS
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01-05        m3  RELLENO ZANJAS/MATERIAL PRÉSTAMO                                
Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de préstamos de material seleccionado,
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm. de espesor, con un grado de com-
pactación del 95% del proctor modificado.

O01OA020     0,015 h.  Capataz                                                         14,59 0,22
O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
M07N030      1,100 m3  Canon suelo seleccionado préstamo                               1,44 1,58
M05RN030     0,012 h.  Retrocargadora neumáticos 100 CV                                23,81 0,29
M07W080      10,000 t.  km transporte tierras en obra                                   0,30 3,00
M08CA110     0,015 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                20,23 0,30
M05RN010     0,015 h.  Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 19,20 0,29
M08RL010     0,015 h.  Rodillo vibrante manual tándem 800 kg.                          3,37 0,05
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 6,50 3,35

TOTAL PARTIDA................................................... 9,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

01-05.2      m3  RELLENO ZANJAS CON HORMIGÓN HM 20                               
O01OA020     0,015 h.  Capataz                                                         14,59 0,22
O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
P01HM010     1,000 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   27,86 27,86
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 28,80 14,84

TOTAL PARTIDA................................................... 43,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con SESENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

01-06        m2  ZAHORRA ARTIFICIAL 60% BASE e=20 cm.                            
Zahorra artificial, husos ZA(40)/ZA(25), en capas de base de 20 cm. de espesor, con 60 % de ca-
ras de fractura, puesta en obra, extendida y compactada, incluso preparación de la superficie de
asiento.

O01OA020     0,001 h.  Capataz                                                         14,59 0,01
O01OA070     0,003 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,02
M08NM020     0,003 h.  Motoniveladora de 200 CV                                        39,78 0,12
M08RN040     0,003 h.  Rodillo vibrante autopropuls.mixto 15 t.                        29,34 0,09
M08CA110     0,003 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                20,23 0,06
M07CB020     0,003 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 0,07
M07W020      4,408 t.  km transporte zahorra                                           0,08 0,35
P01AF031     0,440 t.  Zahorra artif. ZA(40)/ZA(25) 60%                                3,86 1,70
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 2,40 1,24

TOTAL PARTIDA................................................... 3,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

01-07        t   CARGA Y TRANSP. VERT. <25km. MAQ/CAM. ESC. MIX.                 
Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plásticos...) a vertedero auto-
rizado por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Au-
tónoma correspondiente), a una distancia menor de 25km, considerando ida y vuelta, en camio-
nes basculantes de hasta 20 t. de peso, cargados con pala cargadora grande, sin incluir canon
de vertedero, sin medidas de protección colectivas. (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciem-
bre)

M05PN010     0,027 h.  Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           17,49 0,47
M07CB020     0,114 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 2,50
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 3,00 1,55

TOTAL PARTIDA................................................... 4,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO C.A02 INFRAESTRUCTURAS                                                
APARTADO C.A02.1 RED DE SANEAMIENTO                                              
02-01        ud  POZO PREFABRICADO HM M-H D=100cm. h=1,00m.                      

Pozo de registro prefabricado completo, de 100 cm. de diámetro interior y de 1,00 m. de altura
útil interior, formado por solera de hormigón HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente
armada con mallazo, anillos de hormigón en masa, prefabricados de borde machihembrado, y
cono asimétrico para formación de brocal del pozo, de 60 cm. de altura, con cierre de marco y
tapa de fundición, sellado de juntas con mortero de cemento y arena de río, M-15, recibido de
pates y de cerco de tapa y medios auxiliares, sin incluir la excavación del pozo y su relleno peri-
metral posterior.

O01OA030     2,600 h.  Oficial primera                                                 13,50 35,10
O01OA060     1,850 h.  Peón especializado                                              9,65 17,85
M07CG010     0,300 h.  Camión con grúa 6 t.                                            24,19 7,26
P01HA020     0,283 m3  Hormigón HA-25/P/40/I central                                   33,47 9,47
P03AM170     1,131 m2  Malla 15x15x6                                                   0,52 0,59
A02A050      0,001 m3  MORTERO CEMENTO M-15                                            27,81 0,03
P02EPH050    1,000 ud  Ani.pozo mach.circ.HM h=1,00m D=1000                            145,42 145,42
P02EPH110    1,000 ud  Cono mach.circ.HM h=1,0m D=600/1000                            198,95 198,95
P02EPT020    1,000 ud  Cerco/tapa FD/40Tn junta insonoriz.D=60                         145,42 145,42
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 560,10 288,68

TOTAL PARTIDA................................................... 848,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS con
SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

02.02        ud  ARQUETA REGISTRABLE PREF. HM 40x40x40 cm                        
Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en la
parte superior de 40x40x40 cm., medidas interiores, completa: con tapa y marco de hormigón y
formación de agujeros para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/40/I de 10 cm. de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el re-
lleno perimetral posterior.

M05EN020     0,100 h.  Excav.hidráulica neumáticos 84 CV                               25,79 2,58
O01OA030     0,500 h.  Oficial primera                                                 13,50 6,75
O01OA060     1,000 h.  Peón especializado                                              9,65 9,65
P01HM020     0,025 m3  Hormigón HM-20/P/40/I central                                   28,48 0,71
P02EAH020    1,000 ud  Arq.HM c/zunch.sup-fondo ciego 40x40x40                         35,92 35,92
P02EAT090    1,000 ud  Tapa/marco cuadrada HM 40x40cm                                  36,35 36,35
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               92,00 2,76

TOTAL PARTIDA................................................... 94,72

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS

02-03        ml  ACOMETIDA DE SANEAMIENTO Ø160mm                                 
P01AA020     0,346 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            11,26 3,90
U45DA0160    1,060 ml. Tubería PVC d=160, serie teja                                   3,35 3,55
U45DXLIQ     0,063 L   Líquido limpiador para pegado mediante adhesivo PVC    15,50 0,98
U45DXPEG     0,031 L   Adhesivo para tubos y accesorios PVC                            21,47 0,67
P01HM010     0,084 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   27,86 2,34
mq05pdm110 0,543 h   Compresor portátil diesel media presión 10 m³/min.        7,26 3,94
mq05mai030  0,543 h   Martillo neumático.                                             4,28 2,32
M05RN020     0,030 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 14,23 0,43
M08RI010     0,220 h.  Pisón vibrante 70 kg.                                           1,77 0,39
mo020        0,955 h   Oficial 1ª construcción.                                        14,58 13,92
mo112        0,478 h   Peón especializado construcción.                                13,44 6,42
U01FY105     0,111 Hr  Oficial 1ª fontanero                                            14,61 1,62
U01FY110     0,111 Hr  Ayudante fontanero                                              12,37 1,37
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               41,90 1,26

TOTAL PARTIDA................................................... 43,11

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con ONCE CÉNTIMOS
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HUMANIZACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS                             
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02-04        ml  COLECTOR ENTERRADO PVC Ø300mm                                   
Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con una pendiente mínima del 2%, para
la evacuación de aguas residuales, formado por tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular no-
minal 4 kN/m², de 300 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesivo, colocado sobre le-
cho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de
guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma
arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso líquido limpiador
y adhesivo para tubos y accesorios de PVC. El precio no incluye las arquetas, la excavación ni el
relleno principal.

O01OA030     0,111 h.  Oficial primera                                                 13,50 1,50
O01OA070     0,170 h.  Peón ordinario                                                  7,54 1,28
O01OB170     0,121 h.  Oficial 1ª fontanero                                            13,69 1,66
O01OB195     0,060 h.  Ayudante fontanero                                              11,52 0,69
M08RI010     0,213 h.  Pisón vibrante 70 kg.                                           1,77 0,38
M05PN010     0,028 h.  Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           17,49 0,49
U45DA0300    1,050 ml  Tubería PVC d=300, serie teja                                   4,26 4,47
U60MA0100    0,500 ud  Medios auxiliares y pequeño material                            6,09 3,05
P01MC040     0,004 m3  Mortero cem. gris II/B-M 32,5 M-5/CEM                           17,98 0,07
P01AA020     0,346 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            11,26 3,90
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 17,50 9,02

TOTAL PARTIDA................................................... 26,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

APARTADO C.A02.2 RED DE PLUVIALES                                                
APARTADO C.A02.3 RED DE SUMINISTRO                                               
02.3-1       m.  CONDUCCION POLIETILENO PE 100 PN 10 DN=110mm.                   

Tubería de polietileno alta densidad PE100, de 90 mm. de diámetro nominal y una presión no-
minal de 10 bar, suministrada en barras, colocada en zanja sobre cama de arena, relleno late-
ral y superior hasta 10 cm. por encima de la generatriz con la misma arena, i/p.p. de elementos
de unión, señalización con cinta de "RED AGUAS" y medios auxiliares, sin incluir la excavación ni
el relleno posterior de la zanja, colocada s/NTE-IFA-13.

O01OB170     0,041 h.  Oficial 1ª fontanero                                            13,69 0,56
O01OB180     0,041 h.  Oficial 2ª fontanero                                            12,58 0,52
P26TPA755    1,000 m.  Tub.polietileno a.d. PE100 PN10 DN=90mm.                      8,14 8,14
P01AA020     0,180 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            11,26 2,03
U44MC1050    1,000 ml. Cinta de atención "red de aguas"                                0,03 0,03
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               11,30 0,34

TOTAL PARTIDA................................................... 11,62

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS

02.3-2       ud  POZO PREFABRICADO HM M-H D=80CM h=1,10m.                        
Pozo de registro prefabricado completo, de 80 cm. de diámetro interior y de 1,1 m. de altura
útil interior, formado por solera de hormigón HA-25/P/40/I de 20 cm. de espesor, ligeramente
armada con mallazo, anillos de hormigón en masa, prefabricados de borde machihembrado, y
cono asimétrico para formación de brocal del pozo, de 60 cm. de altura, con cierre de marco y
tapa de fundición, sellado de juntas con mortero de cemento 1/3(M-160), recibido de pates y
cerco de tapa y medios auxiliares, sin incluir la excavación del pozo y su relleno perimetral pos-
terior.

O01OA030     2,700 h.  Oficial primera                                                 13,50 36,45
O01OA060     1,800 h.  Peón especializado                                              9,65 17,37
M07CG010     0,400 h.  Camión con grúa 6 t.                                            24,19 9,68
A02A050      0,002 m3  MORTERO CEMENTO M-15                                            27,81 0,06
P01HA020     0,157 m3  Hormigón HA-25/P/40/I central                                   33,47 5,25
P03AM170     0,780 m2  Malla 15x15x6                                                   0,52 0,41
P02EPH010    1,000 ud  Anillo pozo mach.circ.HM h=0,50m D=800                          240,15 240,15
P02EPH100    1,000 ud  Cono mach.circ.HM h=0,6m D=600/800                              260,20 260,20
P02EPW010    4,000 ud  Pates PP 30x25                                                  1,95 7,80
P02EPT020    1,000 ud  Cerco/tapa FD/40Tn junta insonoriz.D=60                         145,42 145,42
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               722,80 21,68

TOTAL PARTIDA................................................... 744,47

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS con
CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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02.3-3       ud  VALVULA COMPUERTA CIERRE ELAST. D=90/100mm                      
Válvula de compuerta de fundición dúctil PN 16 de 90/100 mm. de diámetro interior, cierre
elástico en EPDM, colocada en tubería de abastecimiento de agua, incluso uniones y accesorios,
sin incluir dado de anclaje, completamente instalada.

O01OB170     0,252 h.  Oficial 1ª fontanero                                            13,69 3,45
O01OB180     0,252 h.  Oficial 2ª fontanero                                            12,58 3,17
P26VC024     1,000 ud  Vál.compue.c/elást.brida D=100mm                                211,20 211,20
P26UUB050    1,000 ud  Unión brida-enchufe fund.dúctil D=100mm                         30,30 30,30
P26UUL220    1,000 ud  Unión brida-liso fund.dúctil D=100mm                            29,42 29,42
P26UUG100    2,000 ud  Goma plana D=100 mm.                                            0,74 1,48
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               279,00 8,37

TOTAL PARTIDA................................................... 287,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS con TREINTA
Y NUEVE CÉNTIMOS

02.3-4       ud  ACOMETIDA COMPLETA RED DE DISTRIBUCION                          
Acometida completa a la red de distribución con tubería de polietileno 32mm, incluso excava-
ción, relleno, arqueta de fundición, de dimensiones 500x210mm., llave de paso, contador de
agua fría argos de 13mm pre-equipado con emisor de pulsos, totalmente colocada y probada
con todos sus accesorios. Totalmente instalada. Incluso parte proporcional de uniones especia-
les. según CTE/ DB-HS 4 suministro de agua.

O01OA090     0,451 h.  CUADRILLA A                                                     13,20 5,95
AE02ES050    0,220 m3  EXCAVACION ZANJA A MÁQUINA T. DURO                         1,74 0,38
AE02SZ070    0,800 m3  RELL/COMP.ZANJA C/RANA S/APOR.                                 3,75 3,00
PICA24AA     1,000 ud  Collarín fundit.d=125mm, 1 pulg.                                10,98 10,98
PICA25AA     2,000 ud  Tuerca reduct.resian 2 a 1 pulg                                 1,64 3,28
P17AA210     1,000 ud  Arq.fundición 50x21 cm.                                         80,25 80,25
PICB17C      2,000 ud  Valv. compuerta bronce d3/4 pulg.                               2,00 4,00
PICE10AC     5,000 ml  Tubo poliet. alime. 32mm 10 atm                                 0,65 3,25
P402         0,600 m3  Gravillin molido 5-10mm.                                        3,32 1,99
P17BI020     1,000 ud  Contador agua fría 3/4" (20 mm.) clase B                        12,67 12,67
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               125,80 3,77

TOTAL PARTIDA................................................... 129,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTINUEVE EUROS con CINCUENTA Y DOS
CÉNTIMOS

02.3-5       ud  CONEXION TUBERIAS POLIETILENO/POLIETILENO                       
Suministro y realización de conexión de tubería, fabricada en polietileno de diámetro
75-90-110-140-160-200 mms y tuberías de polietileno de diferentes diámetros. Compuesta por
empalme brida extremo liso de fundición dúctil, rácor colocado de diferentes diámetro y unión
Gibault completa. Bridas de enlace, barrenadas de acuerdo con la norma DIN 2533, PN16. Se-
gún detalle de planos. Incluso parte proporcional de uniones especiales. Según NTE/IFA.

O01OA090     0,300 h.  CUADRILLA A                                                     13,20 3,96
PICA17B      1,200 ud  Empalme brida-extremo liso d=125 mm                            16,14 19,37
PICA22B      1,200 ud  Racor 125mm p/polietileno                                       17,90 21,48
PICA23B      1,200 ud  Unión gibault completa 125 mm                                   19,40 23,28
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               68,10 2,04

TOTAL PARTIDA................................................... 70,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA EUROS con TRECE CÉNTIMOS

02.3-6       ud  ARQUETA REGISTRABLE PREF. HM 40x40x40 cm                        
Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa con refuerzo de zuncho perimetral en la
parte superior de 40x40x40 cm., medidas interiores, completa: con tapa y marco de hormigón y
formación de agujeros para conexiones de tubos. Colocada sobre solera de hormigón en masa
HM-20/P/40/I de 10 cm. de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación ni el re-
lleno perimetral posterior.

M05EN020     0,100 h.  Excav.hidráulica neumáticos 84 CV                               25,79 2,58
O01OA030     0,500 h.  Oficial primera                                                 13,50 6,75
O01OA060     1,000 h.  Peón especializado                                              9,65 9,65
P01HM020     0,025 m3  Hormigón HM-20/P/40/I central                                   28,48 0,71
P02EAH020    1,000 ud  Arq.HM c/zunch.sup-fondo ciego 40x40x40                         35,92 35,92
P02EAT090    1,000 ud  Tapa/marco cuadrada HM 40x40cm                                  36,35 36,35
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 92,00 47,42

TOTAL PARTIDA................................................... 139,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS con TREINTA Y
OCHO CÉNTIMOS

8 de julio de 2022 Página 5



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
HUMANIZACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS                             
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

02.3-7       ud  BOCA RIEGO TIPO BARCELONA EQUIPADA D=63 mm                      
Boca de riego tipo Ayuntamiento de Barcelona, diámetro de 63 mm., incluso acometida a la red
de 2", en tubería de polietileno de d=75mm, formada por collarín de fundición dúctil con deriva-
ción roscada de 200x2" de 10 Atm de trabajo, incluso taladro de tubo, tuerca reductora de resi-
na acetálica inyectada de 2". Metro lineal de tubo de polietileno de baja densidad de
d=2"/63mm de diámetro nominal, de 10 ATm de trabajo. Con unidades de enlace rosca exterior
de resina acetálica inyectada de 2". Grifo de paso afinado de bronce de 2" y registro de hierro
fundido de 300x200mm de peso mínimo 6 kg para acometidas. Incluso uniones especiales. Todo
ello colocado y probado. Según NTE/IFA-25.

O01OB170     0,300 h.  Oficial 1ª fontanero                                            13,69 4,11
O01OB195     0,300 h.  Ayudante fontanero                                              11,52 3,46
P26PPL060    1,000 ud  Collarín PP para PE-PVC D=50mm.-1/2"                           0,91 0,91
P26RB015     1,000 ud  Boca riego Barcelona fundición equipada                         103,94 103,94
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               112,40 3,37

TOTAL PARTIDA................................................... 115,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO QUINCE EUROS con SETENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO C.A03 PAVIMENTACIÓN                                                   
03-01        m2  PAV.TERRIZO AR.CALIZA e=15 cm.MAN.                              

Pavimento terrizo peatonal de 15 cm. de espesor, con arena caliza seleccionada de machaqueo,
color a definir por D.F., sobre malla antihierbas previamente colocada, i/rasanteo previo, exten-
dido, perfilado de bordes, humectación, apisonado y limpieza, terminado.

O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
M05PN120     0,015 h.  Minicargadora neumáticos 60 CV                                  23,36 0,35
M08RL010     0,030 h.  Rodillo vibrante manual tándem 800 kg.                          3,37 0,10
P01DW050     0,025 m3  Agua                                                            0,29 0,01
JDM020       1,000 m2  Malla antihierbas sintética                                     0,97 0,97
P01AA110     0,180 m3  Arena caliza de machaqueo 0/5 mm                                11,54 2,08
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               4,30 0,13

TOTAL PARTIDA................................................... 4,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

03-03        m2  PAVIMENTO RODADO 01 - HORMIGÓN LAVADO 3mm                       
Pavimento continuo de hormigón HM-35/B/20 IIa, de central, fabricado con árido de machaqueo
de granulometría especial elegida por la D.F. de 12-20 mm. (incluye la realización de hasta 5
muestras en losetas de 1x1m con las mezclas de tipo de árido y granulometría seleccionadas
por la D.F.). Colocado en capa uniforme de 20 cm de espesor y atacado superficialmente con lí-
quidos desactivantes de fraguado para dejar el árido descubierto de 2-3 mm.. Incluye prepara-
ción de la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos, impresión curado, p.p.. de
juntas, lavado con agua a presión y aplicación de resinas de acabado, todo ello con productos de
calidad, tipo Paviprint o equivalente.

O01OA030     0,220 h.  Oficial primera                                                 13,50 2,97
O01OA060     0,350 h.  Peón especializado                                              9,65 3,38
P01HM150     0,200 m3  Hormigón HM-25/B/20/IIa central                                 40,52 8,10
M11HR010     0,020 h.  Regla vibrante eléctrica 2 m.                                   2,01 0,04
P08XVC100    0,300 kg  Desactivante de fraguado                                        9,78 2,93
M10AF010     0,020 h.  Sulfatadora mochila                                             3,35 0,07
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 17,50 9,02

TOTAL PARTIDA................................................... 26,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS
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03-05        m2  PAVIMENTO RODADO 02 - HORMIGÓN LAVADO 5mm                       
Pavimento continuo de hormigón HM-35/B/12 IIa, de central, fabricado con árido de machaqueo
de granulometría especial elegida por la D.F. de 20mm (incluye la realización de hasta 5 mues-
tras en losetas de 1x1m con las mezclas de tipo de árido y granulometría seleccionadas por la
D.F.). Colocado en capa uniforme de 20 cm. de espesor y atacado superficialmente con líquidos
desactivantes de fraguado para dejar el árido descubierto de 4-5 mm.. Incluye preparación de
la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos, impresión curado, p.p.. de juntas,
lavado con agua a presión y aplicación de resinas de acabado, todo ello con productos de cali-
dad, tipo Paviprint o equivalente.

O01OA030     0,220 h.  Oficial primera                                                 13,50 2,97
O01OA060     0,350 h.  Peón especializado                                              9,65 3,38
P01HM1502    0,200 m3  Hormigón HM-25/B/12/IIa central                                 41,92 8,38
M11HR010     0,020 h.  Regla vibrante eléctrica 2 m.                                   2,01 0,04
P08XVC100    0,300 kg  Desactivante de fraguado                                        9,78 2,93
M10AF010     0,020 h.  Sulfatadora mochila                                             3,35 0,07
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 17,80 9,17

TOTAL PARTIDA................................................... 26,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

03-07        m   JUNTA PERIMETRAL DE DILATACIÓN DE POLIESTIRENO                  
Junta perimetral de separación entre pavimentos de panel rígido de poliestireno expandido,
empleada como encofrado perdido entre isletas del pavimento de hormigón, de  e=20mm y
hasta 20cm altura. Incluye colocación de las mismas previo al encofrado, y retirada mediante
medios mecánicos, químicos o incluso quemado (a definir por la D.F.) de las mismas tras el fra-
guado del hormigón, para conseguir una junta de separación abierta de 20mm entre isletas. No
incluye rellenado posterior de las juntas.

O01OA030     0,115 h.  Oficial primera                                                 13,50 1,55
06.11.02     0,105 m2  Panel rígido de poliestireno e=20mm y hasta 20cm

altura         
0,97 0,10

%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     1,70 0,03
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,70 0,88

TOTAL PARTIDA................................................... 2,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

03-08        m2  MALLA 15x15 cm. D=6 mm.                                         
Malla electrosoldada con acero corrugado B 500 T de D=6 mm. en cuadrícula 15x15 cm., coloca-
do en obra, i/p.p. separadores y de alambre de atar, incluso p.p. de refuerzos en perímetro de
arquetas y pozos con 2 barras diámetro 10mm a 45º de las mismas (según detalles adjuntos en
la documentación gráfica).  Según EHE-08 y CTE-SE-A.

O01OB030     0,003 h.  Oficial 1ª ferralla                                             11,78 0,04
O01OB040     0,025 h.  Ayudante ferralla                                               11,07 0,28
P03AM170     1,140 m2  Malla 15x15x6                                                   0,52 0,59
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     0,90 0,02
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,90 0,46

TOTAL PARTIDA................................................... 1,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

03-09        m3  RELLENO DE JUNTAS DEL PAVIMENTO CON ARENA                       
Suministro y colocación de relleno de arena caliza de grano fino en juntas del pavimento, previa
eliminación del poliestireno existente. Incluye el suministro de arena de machaqueo caliza de
0-5mm, distribución, y barrido hasta relleno de todas las juntas del pavimento a una altura me-
dia de 12cm, así como maquinaria y medios auxiliares necesarios para la eliminación del po-
liestireno y la posterior distribución de la arena.

O01OA070     12,000 h.  Peón ordinario                                                  7,54 90,48
M05PN120     0,500 h.  Minicargadora neumáticos 60 CV                                  23,36 11,68
P01DW050     0,250 m3  Agua                                                            0,29 0,07
P01AA110     1,000 m3  Arena caliza de machaqueo 0/5 mm                                11,54 11,54
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     113,80 2,28
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 116,10 59,84

TOTAL PARTIDA................................................... 175,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS
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03-10        m2  REPOSICIÓN ACERA HORMIGÓN RULETEADO                             
Reposición de acera de hormigón HM-25/B/20 IIa, de central, colocado en capa uniforme de 20
cm de espesor. Incluye preparación de la base, extendido, regleado, vibrado y ruleteado de la
superficie.

O01OA030     0,150 h.  Oficial primera                                                 13,50 2,03
O01OA060     0,220 h.  Peón especializado                                              9,65 2,12
P01HM150     0,200 m3  Hormigón HM-25/B/20/IIa central                                 40,52 8,10
M11HR010     0,020 h.  Regla vibrante eléctrica 2 m.                                   2,01 0,04
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 12,30 6,34

TOTAL PARTIDA................................................... 18,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

03-11        m   REPOSICIÓN BORDILLOS ACERA                                      
Reposición de bordillos de acera, mediante piezas de bordillo de hormigón prefabricado, rectas
o con piezas de transición para vado, según corresponda en los planos de detalle.

O01OA030     0,080 h.  Oficial primera                                                 13,50 1,08
O01OA060     0,085 h.  Peón especializado                                              9,65 0,82
P01HM150     0,048 m3  Hormigón HM-25/B/20/IIa central                                 40,52 1,94
A02A060      0,100 m3  MORTERO CEMENTO M-10                                            27,56 2,76
MT10HMF011BC 1,000 ud  Pieza de bordillo de hormigón prefab.                           8,95 8,95
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 15,60 8,04

TOTAL PARTIDA................................................... 23,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

03-12        ud  NIVELACION DE ARQUETAS                                          
Reparación y nivelado a las nuevas cotas de las arquetas existentes (saneamiento, electrici-
dad...) con formación y reparación de medias cañas, enfoscados interiores, ajustes de tapas y
sustitución de aquellas que estuvieran dañadas o deterioradas, eliminación de aguas estanca-
das..., incluso medios auxilares necesarios. Medida la unidad ejecutada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................... 16,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO C.A04 EQUIPAMIENTO: MOBILIARIO URBANO Y ARBOLADO                      
SUBCAPÍTULO C.A05 OBRAS DE FÁBRICA Y ACCESORIAS                                   
05.02        pa  IMPREVISTOS A JUSTIFICAR                                        

Imprevistos a justificar en el transcurso de la obra según lo establecido en el punto 4.5 del Plie-
go de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto y los artículos 127 y 154 del Reglamen-
to General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 1098/2001 de 12 de Octubre.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................... 400,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS EUROS
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SUBCAPÍTULO C.A06 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
C.A09.01     t   GEST. RESIDUOS HORMIGÓN VALORIZACIÓN EXTERNA                    

Tasa para el envío directo del residuo de hormigón separado a un gestor final autorizado por la
comunidad autónoma correspondiente, para su valorización. Sin incluir carga ni transporte. Se-
gún operación enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las
operaciones de valorización y eliminación de residuos.

PPGESTH      1,000 t   Gestión Residuos Hormigón. Valorización externa             1,48 1,48
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,50 0,77

TOTAL PARTIDA................................................... 2,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

C.A09.02     t   GEST. RESIDUOS INERTES MEZCL. VALORIZACIÓN EXT.                 
Tasa para el envío directo de residuos inertes mezclados entre sí exentos de materiales recicla-
bles a un gestor final autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, para su valoriza-
ción. Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de acuerdo con la orden
MAM 304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

PPGESTRESI   1,000 t   Gestíon Residuos Inertes Mezcl. Valorización externa        1,66 1,66
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,70 0,88

TOTAL PARTIDA................................................... 2,54

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

C.A09.03     t   GEST. RESIDUOS ASFALTO MEZCL. VALORIZACIÓN EXT.                 
Tasa para el envío directo del residuo de asfalto, separado o incluso con partes de hormigón, a
un gestor final autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, para su valorización.
Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM
304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

PPGESTAS     1,000     Gestión Residuos Asfalto. Valorización externa                  1,48 1,48
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,50 0,77

TOTAL PARTIDA................................................... 2,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

C.A09.04     t   GEST. RESIDUOS TIERRAS VERTEDERO                                
Tasa para la deposición directa de residuos de construcción de tierras y piedras de excavación
exentos de materiales reciclables en vertedero autorizado por la comunidad autónoma corres-
pondiente. Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada D5 de acuerdo con la or-
den MAM 304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de resi-
duos.

PPGESTTIER   1,000 t   Gestión residuos tierras vertedero                              1,64 1,64
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,60 0,82

TOTAL PARTIDA................................................... 2,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

C.A09.05     t   GEST. RESIDUOS FIBROCEMENTO CON AMIANTO                         
Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de elementos de fi-
brocemento con amianto procedentes de la demolición. Precio para la eliminación del residuo
de fibrocemento con amianto con gestor autorizado por la comunidad autónoma en cuestión.
Según operación enumerada D15 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican
las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

PPGESTPP     1,000 t   Gestión residuos fibrocemento con amianto                       172,50 172,50
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 172,50 88,91

TOTAL PARTIDA................................................... 261,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS con CUARENTA
Y UN CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO C.A07 SEGURIDAD Y SALUD                                               
APARTADO 07.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       
09.01A       ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso nor-
mal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA010     1,000 ud  Casco seguridad con rueda                                       2,21 2,21
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 2,20 1,13

TOTAL PARTIDA................................................... 3,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

09.01B       ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    
Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado CE. s/R.D. 773/97.

P31IC170     1,000 ud  Chaleco de obras reflectante.                                   2,49 2,49
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 2,50 1,29

TOTAL PARTIDA................................................... 3,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

09.01C       ud  PAR GUANTES DE LONA                                             
Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IM005     1,000 ud  Par guantes lona protección estandar                            0,79 0,79
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,80 0,41

TOTAL PARTIDA................................................... 1,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTE CÉNTIMOS

09.01D       ud  PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD                               
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP020     1,000 ud  Par botas de agua de seguridad                                  10,60 10,60
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 10,60 5,46

TOTAL PARTIDA................................................... 16,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con SEIS CÉNTIMOS

09.01E       ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP025     1,000 ud  Par botas de seguridad                                          11,06 11,06
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 11,10 5,72

TOTAL PARTIDA................................................... 16,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

09.01F       ud  MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE                                  
Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con polvo y humos.

P31IA158     1,000 ud  Mascarilla celulosa desechable                                  0,51 0,51
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,50 0,26

TOTAL PARTIDA................................................... 0,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

09.01G       ud  GAFAS ANTIPOLVO                                                 
Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA140     0,333 ud  Gafas antipolvo                                                 1,45 0,48
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,50 0,26

TOTAL PARTIDA................................................... 0,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

09.01H       ud  JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILICONA                                
Juego de tapones antirruido de silicona ajustables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA210     1,000 ud  Juego tapones antirruido silicona                               0,29 0,29
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,30 0,15

TOTAL PARTIDA................................................... 0,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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09.01I       ud  MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN                               
Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IC098     1,000 ud  Mono de trabajo poliéster-algodón                               13,09 13,09
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 13,10 6,75

TOTAL PARTIDA................................................... 19,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

09.01J       ud  PAR GUANTES DE LÁTEX ANTICORTE                                  
Par de guantes de goma látex anticorte. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IM010     1,000 ud  Par guantes de goma látex anticorte                             0,60 0,60
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,60 0,31

TOTAL PARTIDA................................................... 0,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

APARTADO 07.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         
09.03A       m.  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.
s/R.D. 485/97.

O01OA070     0,030 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,23
P31SB010     1,100 m.  Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                0,02 0,02
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,30 0,15

TOTAL PARTIDA................................................... 0,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

09.03B       ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50                              
Cono de balizamiento reflectante de 50 cm. de altura (amortizable en 4 usos). s/R.D. 485/97.

O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
P31SB040     0,200 ud  Cono balizamiento estándar h=50 cm.                             9,15 1,83
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 2,60 1,34

TOTAL PARTIDA................................................... 3,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

09.03C       ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. SOBRE TRIPODE                          
Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en
cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA050     0,150 h.  Ayudante                                                        9,10 1,37
P31SV010     0,200 ud  Señal triang. L=70 cm.reflex. EG                                15,62 3,12
P31SV155     0,200 ud  Caballete para señal D=60 L=90,70                               13,79 2,76
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 7,30 3,76

TOTAL PARTIDA................................................... 11,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con UN CÉNTIMOS

09.03D       ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 80x80                                  
Tapa provisional para arquetas de 80x80 cm., huecos de forjado o asimilables, formada median-
te tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación, (amortiza-
ble en dos usos).

O01OA070     0,200 h.  Peón ordinario                                                  7,54 1,51
P31CA040     0,500 ud  Tapa provisional arqueta 80x80                                  11,09 5,55
P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,18 0,18
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 7,20 3,71

TOTAL PARTIDA................................................... 10,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

09.03E       ud  ALQUILER VALLA CONTENC. PEATONES                                
Alquiler Ud./mes de valla de contención de peatones, metálica, de 2,50 m. de largo y 1 m. de al-
tura, color amarillo, incluso colocación y desmontaje.  s/R.D. 486/97.

O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
P31CB095     1,000 ud  Alquiler valla cont. peat. 2,5x1 m.                             1,02 1,02
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,80 0,93

TOTAL PARTIDA................................................... 2,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
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09.03F       m.  PASARELA MADERA SOBRE ZANJAS                                    
Pasarela para paso sobre zanjas formada por tres tablones de 20x7 cm. cosidos a clavazón y
doble barandilla formada por pasamanos de madera de 20x5, rodapié y travesaño intermedio
de 15x5 cm., sujetos con pies derechos de madera cada 1 m. incluso colocación y desmontaje
(amortizable en 3 usos). s/R.D. 486/97.

O01OB010     0,300 h.  Oficial 1ª encofrador                                           10,67 3,20
O01OA070     0,150 h.  Peón ordinario                                                  7,54 1,13
P31CB030     0,015 m3  Tablón madera pino 20x7 cm.                                     142,66 2,14
P31CB035     0,004 m3  Tabloncillo madera pino 20x5 cm.                                139,43 0,56
P31CB040     0,003 m3  Tabla madera pino 15x5 cm.                                      133,02 0,40
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 7,40 3,81

TOTAL PARTIDA................................................... 11,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

09.03G       ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agente
extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.
Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97.

O01OA070     0,096 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,72
P31CI010     1,000 ud  Extintor polvo ABC 6 kg. 21A/113B                               19,93 19,93
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 20,70 10,67

TOTAL PARTIDA................................................... 31,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

APARTADO 07.03 MEDICINA Y PRIMEROS AUXILIOS                                    
09.04A       ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento
anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
P31BM110     1,000 ud  Botiquín de urgencias                                           13,58 13,58
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 14,30 7,37

TOTAL PARTIDA................................................... 21,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

09.04B       ud  REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                             
Reposición de material de botiquín de urgencia.

P31BM120     1,000 ud  Reposición de botiquín                                          30,62 30,62
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 30,60 15,77

TOTAL PARTIDA................................................... 46,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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APARTADO 07.04 FORMACION Y PREVENCION EN SEGURIDAD Y SALUD                     
09.05B       mes LIMPIEZA DE OBRA                                                

Costo mensual de limpieza de obra, revisión y mantenimiento de las medidas de seguridad pre-
vistas en la obra, considerando una hora semanal un peón ordinario.

PPLIMPOBR    1,000 mes Limpieza obra                                                   13,22 13,22
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 13,20 6,80

TOTAL PARTIDA................................................... 20,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con DOS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO C.B ÁREA TRASERA DE LA IGLESIA DE VILLAMOROS DE MANSILLA            
SUBCAPÍTULO C.B01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA                            
01-01        m2  DEMOLICION Y LEVANTADO PAVIMENTO HA e=20/35 cm.                 

Demolición y levantado de todo tipo de pavimento (pétreo, cerámico, asfáltico u hormigón, con
sus masas de agarre y bases de soporte) de entre 20 y 40 cm. de espesor, p.p. de cortes nece-
sarios de pavimento con cortadora de diamante para afectar lo menos posible a las calles ale-
dañas, incluso bordillos de cualquier tipo de material; replanteo,p.p. de medios auxiliares, carga
y transporte del material resultante a vertedero. Limpieza final incluida.

O01OA020     0,012 h.  Capataz                                                         14,59 0,18
O01OA040     0,023 h.  Oficial segunda                                                 11,34 0,26
O01OA070     0,040 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,30
M12O010      0,040 h.  Equipo oxicorte                                                 3,16 0,13
M05EN030     0,020 h.  Excav.hidráulica neumáticos 100 CV                              26,25 0,53
M06MR230     0,030 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            7,07 0,21
M05RN020     0,003 h.  Retrocargadora neumáticos 75 CV                                 14,23 0,04
M07CB020     0,010 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 0,22
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,90 0,98

TOTAL PARTIDA................................................... 2,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

01-02        m3  DESMONTE TRÁNSITO EXPLANACIÓN <20 km                            
Desmonte en terreno de tránsito de la explanación, con medios mecánicos, incluso transporte
de los productos de la excavación a vertedero o lugar de empleo, hasta 20 km. de distancia.

O01OA020     0,006 h.  Capataz                                                         14,59 0,09
M05DC030     0,010 h.  Dozer cadenas D-8 335 CV                                        52,51 0,53
M05PN030     0,010 h.  Pala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3                         26,87 0,27
M07CB030     0,050 h.  Camión basculante 6x4 20 t.                                     21,01 1,05
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,90 0,98

TOTAL PARTIDA................................................... 2,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

01-03        m3  EXCAVACION ZANJA TERRENO MEDIO                                  
Excavación en zanjas en todo tipo de terreno, incluso roca u hormigón, realizado por medios
mecánicos y manuales en zonas de difícil acceso (tales como zonas de localización de instalacio-
nes existentes), limpieza y extracción de restos y achique de agua donde sea necesario. Se inclu-
yen los transportes necesarios a obra y dentro de la misma. Perfilado manual de fondos y late-
rales, medios auxiliares necesarios, cargas y transportes necesarios en obra hasta puntos de
relleno de zanjas y pozos excavados y para traslado a vertedero.

O01OA020     0,020 h.  Capataz                                                         14,59 0,29
O01OA070     0,040 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,30
M05EC020     0,040 h.  Excavadora hidráulica cadenas 135 CV                            39,01 1,56
M06MR230     0,021 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            7,07 0,15
M07CB020     0,040 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 0,88
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 3,20 1,65

TOTAL PARTIDA................................................... 4,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

01-04        m3  EXCAVACION POZOS TERRENO MEDIO                                  
Excavación en pozos en terreno medio, incluso roca u hormigón, realizado por medios mecáni-
cos y manuales en zonas de difícil acceso (tales como zonas de localización de instalaciones exis-
tentes), limpieza y extracción de restos y achique de agua donde sea necesario. Perfilado ma-
nual de fondos y laterales, y medios auxiliares necesarios. Cargas y transportes en obra hasta
puntos de relleno de zanjas y pozos excavados, y para traslado a vertedero.

O01OA020     0,200 h.  Capataz                                                         14,59 2,92
O01OA070     0,400 h.  Peón ordinario                                                  7,54 3,02
M05EC020     0,400 h.  Excavadora hidráulica cadenas 135 CV                            39,01 15,60
M06MR230     0,200 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            7,07 1,41
M07CB020     0,100 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 2,19
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 25,10 12,94

TOTAL PARTIDA................................................... 38,08

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con OCHO CÉNTIMOS
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01-05        m3  RELLENO ZANJAS/MATERIAL PRÉSTAMO                                
Relleno localizado en zanjas con productos procedentes de préstamos de material seleccionado,
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm. de espesor, con un grado de com-
pactación del 95% del proctor modificado.

O01OA020     0,015 h.  Capataz                                                         14,59 0,22
O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
M07N030      1,100 m3  Canon suelo seleccionado préstamo                               1,44 1,58
M05RN030     0,012 h.  Retrocargadora neumáticos 100 CV                                23,81 0,29
M07W080      10,000 t.  km transporte tierras en obra                                   0,30 3,00
M08CA110     0,015 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                20,23 0,30
M05RN010     0,015 h.  Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 19,20 0,29
M08RL010     0,015 h.  Rodillo vibrante manual tándem 800 kg.                          3,37 0,05
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 6,50 3,35

TOTAL PARTIDA................................................... 9,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

01-06        m2  ZAHORRA ARTIFICIAL 60% BASE e=20 cm.                            
Zahorra artificial, husos ZA(40)/ZA(25), en capas de base de 20 cm. de espesor, con 60 % de ca-
ras de fractura, puesta en obra, extendida y compactada, incluso preparación de la superficie de
asiento.

O01OA020     0,001 h.  Capataz                                                         14,59 0,01
O01OA070     0,003 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,02
M08NM020     0,003 h.  Motoniveladora de 200 CV                                        39,78 0,12
M08RN040     0,003 h.  Rodillo vibrante autopropuls.mixto 15 t.                        29,34 0,09
M08CA110     0,003 h.  Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                20,23 0,06
M07CB020     0,003 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 0,07
M07W020      4,408 t.  km transporte zahorra                                           0,08 0,35
P01AF031     0,440 t.  Zahorra artif. ZA(40)/ZA(25) 60%                                3,86 1,70
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 2,40 1,24

TOTAL PARTIDA................................................... 3,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

01-07        t   CARGA Y TRANSP. VERT. <25km. MAQ/CAM. ESC. MIX.                 
Carga y transporte de escombros mixtos (con maderas, chatarra, plásticos...) a vertedero auto-
rizado por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Au-
tónoma correspondiente), a una distancia menor de 25km, considerando ida y vuelta, en camio-
nes basculantes de hasta 20 t. de peso, cargados con pala cargadora grande, sin incluir canon
de vertedero, sin medidas de protección colectivas. (Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciem-
bre)

M05PN010     0,027 h.  Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           17,49 0,47
M07CB020     0,114 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 2,50
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 3,00 1,55

TOTAL PARTIDA................................................... 4,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

01-08        m3  DEMOLICIÓN ANTIGUA RAMPA CARGA DE BUEYES                        
mq05mai030  0,700 h   Martillo neumático.                                             4,28 3,00
mq05pdm110 0,300 h   Compresor portátil diesel media presión 10 m³/min.        7,26 2,18
mq01ret010   0,040 h   Miniretrocargadora sobre neumáticos de 15 kW.              42,97 1,72
mo113        0,150 h   Peón ordinario construcción.                                    12,64 1,90
mo112        0,400 h   Peón especializado construcción.                                13,44 5,38
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     14,20 0,28
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               14,50 0,44

TOTAL PARTIDA................................................... 14,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS
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01-09        pa  DESMONTAJE DE FAROLA CON RECOLOCACIÓN                           
Desmontaje de: Farola fernandina (presente en la plaza del lateral de la torre de la Iglesia). Con
acopio y recolocación de la Farola fernandina en posición a determinar por la D.F. o según indi-
caciones del Ayuntamiento (dentro del ámbito municipal), incluyendo desmontaje, acopio, y re-
colocación. Incluye zanjas y rellenado, zapatas de anclaje, canalización y conexiones, completa-
mente terminado y en funcionamiento.

M07CG020     0,150 h.  Camión con grúa 12 t.                                           32,47 4,87
O01OA050     0,350 h.  Ayudante                                                        9,10 3,19
O01OA020     0,020 h.  Capataz                                                         14,59 0,29
O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
M05EC020     0,040 h.  Excavadora hidráulica cadenas 135 CV                            39,01 1,56
M06MR230     0,021 h.  Martillo rompedor hidráulico 600 kg.                            7,07 0,15
M07CB020     0,040 h.  Camión basculante 4x4 14 t.                                     21,90 0,88
O01OB200     0,150 h.  Oficial 1ª electricista                                         14,15 2,12
O01OB210     0,150 h.  Oficial 2ª electricista                                         11,65 1,75
U39GK015     8,000 Ml  Tubo PVC corrug.D=110mm.                                        0,78 6,24
P15AD030     16,000 m.  Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 16 mm2 Cu                              1,15 18,40
P15GA060     16,000 m.  Cond. rígi. 750 V 16 mm2 Cu                                     1,10 17,60
P01DW090     2,000 ud  Pequeño material                                                0,18 0,36
P15AH010     8,000 m.  Cinta señalizadora                                              0,06 0,48
U39CA001     1,000 Tm  Arena amarilla                                                  1,36 1,36
P01HM010     0,350 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   27,86 9,75
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     69,80 1,40
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 71,20 36,70

TOTAL PARTIDA................................................... 107,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SIETE EUROS con OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO C.B02 INFRAESTRUCTURAS                                                
APARTADO C.B02.1 RED DE SANEAMIENTO                                              
APARTADO C.B02.2 RED DE PLUVIALES                                                
02.2-02      ml  COLECTOR ENTERRADO PVC 160mm.                                   

Colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con una pendiente mínima del 2%, para
la evacuación de aguas pluviales, formado por tubo de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular no-
minal 4 kN/m², de 160 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesivo, colocado sobre le-
cho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de
guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma
arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso líquido limpiador
y adhesivo para tubos y accesorios de PVC. El precio no incluye las arquetas, la excavación ni el
relleno principal.

O01OA030     0,111 h.  Oficial primera                                                 13,50 1,50
O01OA070     0,170 h.  Peón ordinario                                                  7,54 1,28
O01OB170     0,121 h.  Oficial 1ª fontanero                                            13,69 1,66
O01OB195     0,060 h.  Ayudante fontanero                                              11,52 0,69
M08RI010     0,213 h.  Pisón vibrante 70 kg.                                           1,77 0,38
M05PN010     0,028 h.  Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           17,49 0,49
U45DA0160    1,050 ml. Tubería PVC d=160, serie teja                                   3,35 3,52
U60MA0100    0,500 ud  Medios auxiliares y pequeño material                            6,09 3,05
P01MC040     0,004 m3  Mortero cem. gris II/B-M 32,5 M-5/CEM                           17,98 0,07
P01AA020     0,346 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            11,26 3,90
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 16,50 8,50

TOTAL PARTIDA................................................... 25,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

02.2-04      m   ZANJA DRENANTE GRAVAS (SIN TUBO)                                
Zanja drenante con una pendiente mínima del 0,50%, con relleno hasta cota del pavimento (te-
rrizo) mediante grava filtrante sin clasificar. Incluye geotextil envolviendo las gravas filtrantes.
El precio no incluye la excavación ni el relleno principal.

mt01ard030b 0,480 t   Grava filtrante sin clasificar.                                 8,90 4,27
mt14gsa030aa 2,330 m2  Geotextil no tejido                                             0,39 0,91
mo020        0,150 h   Oficial 1ª construcción.                                        14,58 2,19
mo112        0,300 h   Peón especializado construcción.                                13,44 4,03
CDC_03       0,002 u   Costes directos complementarios                                 31,65 0,06

TOTAL PARTIDA................................................... 11,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

8 de julio de 2022 Página 16



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
HUMANIZACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS                             
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

APARTADO C.B02.3 CANALIZACIÓN ELECTRICA, ALMUBRADO Y TELEFONÍA                   
C.B05.01     ud  GRAPADO Y DESGRAPADO CABLEADO EXISTENTE Y PINTADO               

Desgrapado, y grapado de cableado eléctrico visto existente, para su recolocación de manera
más integrada en la composición de fachada. Incluye el pintado del mismo en color similar al
del paramento, a escoger por la D.F.

O01OB200     3,000 h.  Oficial 1ª electricista                                         14,15 42,45
P01DW090     10,000 ud  Pequeño material                                                0,18 1,80
MT27PFS100DB 1,000 L   Imprimación acrílica, color a elegir, VOC < 5g/L                6,58 6,58
MT27PII020LK 2,000 L   Pintura para exteriores base agua, color y acabado a

elegir     
11,37 22,74

MO038        0,181 h   Oficial 1ª pintor                                               13,59 2,46
MO076        0,181 h   Ayudante pintor                                                 11,17 2,02
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     78,10 1,56
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 79,60 41,03

TOTAL PARTIDA................................................... 120,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTE EUROS con SESENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

C.B05.02     m   RED M.T.CALZADA (2x110)                                         
Red eléctrica de media tensión entubada bajo calzada, en instalación subterránea, en zanja de
60 cm. de ancho y 105 cm. de profundidad, sin incluir la excavación de la zanja (contado aparte),
pero incluyendo asiento con 5 cm. de hormigón HM-20 N/mm2, montaje de 2 tubos de material
termoplástico de 110 mm. de diámetro, relleno con una capa de hormigón HM-20 N/mm2 has-
ta una altura de 10 cm. por encima de los tubos envolviéndolos completamente, y relleno con
hormigón HM-12,50 N/mm2, hasta la altura donde se inicia el firme y el pavimento; sin incluir
la reposición de pavimento; con parte proporcional de empalmes para cable, retirada y trans-
porte a vertedero o planta de reciclaje de los productos sobrantes de la excavación, totalmente
instalada, transporte, montaje y conexionado.

O01OB200     0,100 h.  Oficial 1ª electricista                                         14,15 1,42
O01OB210     0,100 h.  Oficial 2ª electricista                                         11,65 1,17
P15AF076     2,000 m.  Tubo rígido PVC D 110 mm.                                       2,39 4,78
P01HM010     0,180 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   27,86 5,01
P01HM020     0,240 m3  Hormigón HM-20/P/40/I central                                   28,48 6,84
P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,18 0,18
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 19,40 10,00

TOTAL PARTIDA................................................... 29,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

C.B05.03     ud  ARQUETA "IBERDROLA" HOMOLOGADA                                  
Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa tipo "Iberdrola" de dimensiones
1.210x1210x600 mm. y recalce de dimensiones de boca 760x760x350 mm., incluso recortes ne-
cesarios de arqueta, con marco y tapa de fundición (La tapa será cuadrada de 70x70 cm. si se
sitúa en zona de aceras o zona peatonal, y se colocará tapa circular en zona de tráfico rodado),
con refuerzo de zuncho perimetral en la parte superior. Profundidad de arqueta hasta 1,50 m.,
y formación de agujeros para conexiones de tubos y cables (incluidas), con rejilla metálica en su
boca para evitar que se obture. Colocada sobre hormigón en masa HM-20/P/20/I de 10 cm. de
espesor (incluida), y formación de pendientes del mismo material para facilitar el drenaje, con
capa de grava de 10 cm. y árido menor de 3 cm. Todo ello ejecutado según ordenanzas munici-
pales y bajo indicaciones de la Dirección de Obra. Medida la unidad completamente ejecutada.

O01OA030     0,125 h.  Oficial primera                                                 13,50 1,69
O01OA060     0,252 h.  Peón especializado                                              9,65 2,43
P01HM010     0,180 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   27,86 5,01
PPIBER01     1,000 ud  Arqueta Iberdrola                                               135,65 135,65
PTAPAIBER    1,000 ud  Tapa de 70x70 cm homologada                                     111,80 111,80
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               256,60 7,70

TOTAL PARTIDA................................................... 264,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS con
VEINTIOCHO CÉNTIMOS
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C.B05.06     ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN FAROLA APLIQUE RIXAAB A MEDIDA          
Farola aplique de pared de la casa RIXAAB SLU a medida según documentación gráfica. Estruc-
tura de Ø40mm lacada en RAL a escoger por la D.F., incluye portaglobos estanco con base de
plato en aliminio lacado en el mismo RAL y portalámparas E-40. El portaglobos incorpora una
pequeña caja de conexión al portalámparas. El globo de policarbonato blanco opal Ø40mm, irá
lacado en media esfera según se especifica en la documentación gráfica. Incluye bombilla E-40
30W luz cálida 2700K. Incluye suministro y montaje, pequeño material, medios auxiliares y p.p
de cableado y conexionado necesario, totalmente instalada y en funcionamiento.

05.05.1      1,000 ud  FAROLA APLIQUE PARED A MEDIDA RIXAAB SLU Globo
policarb. Ø40mm  

131,18 131,18

O01OB200     1,000 h.  Oficial 1ª electricista                                         14,15 14,15
P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,18 0,18
P01HM010     0,350 m3  Hormigón HM-20/P/20/I central                                   27,86 9,75
P15AD030     4,000 m.  Cond.aisla. RV-k 0,6-1kV 16 mm2 Cu                              1,15 4,60
P15GA060     1,000 m.  Cond. rígi. 750 V 16 mm2 Cu                                     1,10 1,10
U39CA001     0,108 Tm  Arena amarilla                                                  1,36 0,15
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     161,10 3,22
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 164,30 84,68

TOTAL PARTIDA................................................... 249,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS con UN
CÉNTIMOS

C.B05.07     ud  ARQUETA PREFABRICADA PP 35x35x60 S/FONDO                        
Arqueta para alumbrado público fabricada en polipropileno reforzado sin fondo, de medidas in-
teriores 35x35x60 cm. con tapa y marco de polipropileno, marca Hidrostank resistencia 125 kN.
Colocada sobre cama de arena de río de 10 cm. de espesor y p.p. de medios auxiliares, sin in-
cluir la excavación ni el relleno perimetral exterior.

O01OA030     0,125 h.  Oficial primera                                                 13,50 1,69
O01OA060     0,252 h.  Peón especializado                                              9,65 2,43
P01AA020     0,010 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            11,26 0,11
P15AA150     1,000 ud  Tapa polietileno 125kN 40x40                                    19,54 19,54
P15AA200     1,000 ud  Arq.cuadrada poliprop.35x35x60cm s/fondo                       15,19 15,19
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 39,00 20,10

TOTAL PARTIDA................................................... 59,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y NUEVE EUROS con SEIS CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO C.B03 PAVIMENTACIÓN                                                   
03-01        m2  PAV.TERRIZO AR.CALIZA e=15 cm.MAN.                              

Pavimento terrizo peatonal de 15 cm. de espesor, con arena caliza seleccionada de machaqueo,
color a definir por D.F., sobre malla antihierbas previamente colocada, i/rasanteo previo, exten-
dido, perfilado de bordes, humectación, apisonado y limpieza, terminado.

O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
M05PN120     0,015 h.  Minicargadora neumáticos 60 CV                                  23,36 0,35
M08RL010     0,030 h.  Rodillo vibrante manual tándem 800 kg.                          3,37 0,10
P01DW050     0,025 m3  Agua                                                            0,29 0,01
JDM020       1,000 m2  Malla antihierbas sintética                                     0,97 0,97
P01AA110     0,180 m3  Arena caliza de machaqueo 0/5 mm                                11,54 2,08
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               4,30 0,13

TOTAL PARTIDA................................................... 4,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

03-01.2      m2  PAV. CANTO RODADO / PIEDRA DE RÍO                               
Extendido de gravas y canto rodado de río (piedra de tamaño variable 5-12cm), seleccionado
por la D.F. Sobre pavimento terrizo previamente realizado (no contado en esta partida). Total-
mente acabado según indicaciones de la D.F.

O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
M05PN120     0,015 h.  Minicargadora neumáticos 60 CV                                  23,36 0,35
M08RL010     0,030 h.  Rodillo vibrante manual tándem 800 kg.                          3,37 0,10
P01DW050     0,025 m3  Agua                                                            0,29 0,01
MT19CIR010   1,000 m2  Piedra canto rodado piezas irregulares 5-12cm                13,68 13,68
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               14,90 0,45

TOTAL PARTIDA................................................... 15,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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03-03        m2  PAVIMENTO RODADO 01 - HORMIGÓN LAVADO 3mm                       
Pavimento continuo de hormigón HM-35/B/20 IIa, de central, fabricado con árido de machaqueo
de granulometría especial elegida por la D.F. de 12-20 mm. (incluye la realización de hasta 5
muestras en losetas de 1x1m con las mezclas de tipo de árido y granulometría seleccionadas
por la D.F.). Colocado en capa uniforme de 20 cm de espesor y atacado superficialmente con lí-
quidos desactivantes de fraguado para dejar el árido descubierto de 2-3 mm.. Incluye prepara-
ción de la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos, impresión curado, p.p.. de
juntas, lavado con agua a presión y aplicación de resinas de acabado, todo ello con productos de
calidad, tipo Paviprint o equivalente.

O01OA030     0,220 h.  Oficial primera                                                 13,50 2,97
O01OA060     0,350 h.  Peón especializado                                              9,65 3,38
P01HM150     0,200 m3  Hormigón HM-25/B/20/IIa central                                 40,52 8,10
M11HR010     0,020 h.  Regla vibrante eléctrica 2 m.                                   2,01 0,04
P08XVC100    0,300 kg  Desactivante de fraguado                                        9,78 2,93
M10AF010     0,020 h.  Sulfatadora mochila                                             3,35 0,07
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 17,50 9,02

TOTAL PARTIDA................................................... 26,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

03-05        m2  PAVIMENTO RODADO 02 - HORMIGÓN LAVADO 5mm                       
Pavimento continuo de hormigón HM-35/B/12 IIa, de central, fabricado con árido de machaqueo
de granulometría especial elegida por la D.F. de 20mm (incluye la realización de hasta 5 mues-
tras en losetas de 1x1m con las mezclas de tipo de árido y granulometría seleccionadas por la
D.F.). Colocado en capa uniforme de 20 cm. de espesor y atacado superficialmente con líquidos
desactivantes de fraguado para dejar el árido descubierto de 4-5 mm.. Incluye preparación de
la base, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos, impresión curado, p.p.. de juntas,
lavado con agua a presión y aplicación de resinas de acabado, todo ello con productos de cali-
dad, tipo Paviprint o equivalente.

O01OA030     0,220 h.  Oficial primera                                                 13,50 2,97
O01OA060     0,350 h.  Peón especializado                                              9,65 3,38
P01HM1502    0,200 m3  Hormigón HM-25/B/12/IIa central                                 41,92 8,38
M11HR010     0,020 h.  Regla vibrante eléctrica 2 m.                                   2,01 0,04
P08XVC100    0,300 kg  Desactivante de fraguado                                        9,78 2,93
M10AF010     0,020 h.  Sulfatadora mochila                                             3,35 0,07
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 17,80 9,17

TOTAL PARTIDA................................................... 26,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISEIS EUROS con NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

03-06        m2  PAVIMENTO PEATONAL 03 - CANTO RODADO Y PULIDO                   
Pavimento continuo de hormigón HM-35/P/12 IIa, de central, fabricado con árido de canto roda-
do de granulometría especial elegida por la D.F. de 20mm (incluye la realización de hasta 5
muestras en losetas de 1x1m con las mezclas de tipo de árido y granulometría seleccionadas
por la D.F.). Colocado en capa uniforme de 20 cm. de espesor y con colocación en fresco de can-
tos rodados de dimensiones irregulares (5-12cm) en la superficie. Pulido posterior con pulidora
de muelas diamantadas, para dejar el árido y los bolos vistos, tipo terrazo continuo (ver refe-
rencia fotográfica del acabado incluida en documentación gráfica). Incluye preparación de la ba-
se, extendido, regleado, vibrado, aplicación de aditivos, curado, p.p.. de juntas, lavado con agua
a presión y aplicación de resinas de acabado, todo ello con productos de calidad.

O01OA030     0,150 h.  Oficial primera                                                 13,50 2,03
O01OA060     0,170 h.  Peón especializado                                              9,65 1,64
M11HR010     0,020 h.  Regla vibrante eléctrica 2 m.                                   2,01 0,04
M11HC040     0,050 m.  Corte c/sierra disco hormig.fresco                              3,28 0,16
M11HF010     0,030 h.  Fratasadora de hormigón gasolina                                6,78 0,20
MQ060ACA030 0,171 h   Pulidora pavimentos hormigón muelas diamantadas        5,61 0,96
P01HM200     0,207 m3  Hormigón HM-35/P/20/IIa central                                 42,49 8,80
MT19CIR010   0,500 m2  Piedra canto rodado piezas irregulares 5-12cm                13,68 6,84
P01CC015     0,002 t.  Cemento CEM II/A-L 32,5 N sacos                                 60,12 0,12
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 20,80 10,72

TOTAL PARTIDA................................................... 31,51

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS
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03-07        m   JUNTA PERIMETRAL DE DILATACIÓN DE POLIESTIRENO                  
Junta perimetral de separación entre pavimentos de panel rígido de poliestireno expandido,
empleada como encofrado perdido entre isletas del pavimento de hormigón, de  e=20mm y
hasta 20cm altura. Incluye colocación de las mismas previo al encofrado, y retirada mediante
medios mecánicos, químicos o incluso quemado (a definir por la D.F.) de las mismas tras el fra-
guado del hormigón, para conseguir una junta de separación abierta de 20mm entre isletas. No
incluye rellenado posterior de las juntas.

O01OA030     0,115 h.  Oficial primera                                                 13,50 1,55
06.11.02     0,105 m2  Panel rígido de poliestireno e=20mm y hasta 20cm

altura         
0,97 0,10

%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     1,70 0,03
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,70 0,88

TOTAL PARTIDA................................................... 2,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

03-08        m2  MALLA 15x15 cm. D=6 mm.                                         
Malla electrosoldada con acero corrugado B 500 T de D=6 mm. en cuadrícula 15x15 cm., coloca-
do en obra, i/p.p. separadores y de alambre de atar, incluso p.p. de refuerzos en perímetro de
arquetas y pozos con 2 barras diámetro 10mm a 45º de las mismas (según detalles adjuntos en
la documentación gráfica).  Según EHE-08 y CTE-SE-A.

O01OB030     0,003 h.  Oficial 1ª ferralla                                             11,78 0,04
O01OB040     0,025 h.  Ayudante ferralla                                               11,07 0,28
P03AM170     1,140 m2  Malla 15x15x6                                                   0,52 0,59
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     0,90 0,02
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,90 0,46

TOTAL PARTIDA................................................... 1,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

03-09        m3  RELLENO DE JUNTAS DEL PAVIMENTO CON ARENA                       
Suministro y colocación de relleno de arena caliza de grano fino en juntas del pavimento, previa
eliminación del poliestireno existente. Incluye el suministro de arena de machaqueo caliza de
0-5mm, distribución, y barrido hasta relleno de todas las juntas del pavimento a una altura me-
dia de 12cm, así como maquinaria y medios auxiliares necesarios para la eliminación del po-
liestireno y la posterior distribución de la arena.

O01OA070     12,000 h.  Peón ordinario                                                  7,54 90,48
M05PN120     0,500 h.  Minicargadora neumáticos 60 CV                                  23,36 11,68
P01DW050     0,250 m3  Agua                                                            0,29 0,07
P01AA110     1,000 m3  Arena caliza de machaqueo 0/5 mm                                11,54 11,54
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     113,80 2,28
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 116,10 59,84

TOTAL PARTIDA................................................... 175,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

03-10        m2  REPOSICIÓN ACERA HORMIGÓN RULETEADO                             
Reposición de acera de hormigón HM-25/B/20 IIa, de central, colocado en capa uniforme de 20
cm de espesor. Incluye preparación de la base, extendido, regleado, vibrado y ruleteado de la
superficie.

O01OA030     0,150 h.  Oficial primera                                                 13,50 2,03
O01OA060     0,220 h.  Peón especializado                                              9,65 2,12
P01HM150     0,200 m3  Hormigón HM-25/B/20/IIa central                                 40,52 8,10
M11HR010     0,020 h.  Regla vibrante eléctrica 2 m.                                   2,01 0,04
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 12,30 6,34

TOTAL PARTIDA................................................... 18,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS
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03-11        m   REPOSICIÓN BORDILLOS ACERA                                      
Reposición de bordillos de acera, mediante piezas de bordillo de hormigón prefabricado, rectas
o con piezas de transición para vado, según corresponda en los planos de detalle.

O01OA030     0,080 h.  Oficial primera                                                 13,50 1,08
O01OA060     0,085 h.  Peón especializado                                              9,65 0,82
P01HM150     0,048 m3  Hormigón HM-25/B/20/IIa central                                 40,52 1,94
A02A060      0,100 m3  MORTERO CEMENTO M-10                                            27,56 2,76
MT10HMF011BC 1,000 ud  Pieza de bordillo de hormigón prefab.                           8,95 8,95
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 15,60 8,04

TOTAL PARTIDA................................................... 23,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

03-12        ud  NIVELACION DE ARQUETAS                                          
Reparación y nivelado a las nuevas cotas de las arquetas existentes (saneamiento, electrici-
dad...) con formación y reparación de medias cañas, enfoscados interiores, ajustes de tapas y
sustitución de aquellas que estuvieran dañadas o deterioradas, eliminación de aguas estanca-
das..., incluso medios auxilares necesarios. Medida la unidad ejecutada.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................... 16,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO C.B04 EQUIPAMIENTO: MOBILIARIO URBANO Y ARBOLADO                      
04-01        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BANCO DE PIEDRA DE BOÑAR             

Suministro y colocación de banco realizado en piedra de boñar, según despiece mostrado en los
planos de equipamiento. Incluye mano de obra, medios auxiliares y pequeño material, total-
mente suministrado y acabado.

04-01-1      1,000 ud  Suministro de banco de piedra de boñar según despiece  2.095,19 2.095,19
M07CG010     1,500 h.  Camión con grúa 6 t.                                            24,19 36,29
O01OA030     2,500 h.  Oficial primera                                                 13,50 33,75
O01OA060     2,500 h.  Peón especializado                                              9,65 24,13
O01OA070     2,000 h.  Peón ordinario                                                  7,54 15,08
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     2.204,40 44,09
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               2.248,50 67,46

TOTAL PARTIDA................................................... 2.315,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE EUROS con
NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

04-02        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SUBESTRUCTURA PARA PLANTAS TREPADORAS
Suministro y colocación de estructura auxiliar decorativa para plantas trepadoras, anclada a fa-
chada. Realizada mediante tubular Ø20mm de acero galvanizado, con redondos de anclaje
Ø10mm repartidos cada 60cm, anclado a muro soporte mediante taco químico epoxídico. Tubo
horizontal superior Ø20mm soldado a los montantes verticales. Todo el conjunto lacado in situ
con pintura bi-componente en color a elegir por la D.F., para protección de los elementos me-
tálicos. Incluye suministro y colocación del material, mano de obra, medios auxiliares y pequeño
material, totalmente montado y acabado.

04-02-01     7,000 ud  Suministro de tubular Ø20mm acero galv. doblado y c/
anclajes   

59,10 413,70

04-02-02     1,000 ud  Suministro de tubular Ø20mm hor. superior soldado        58,30 58,30
MO047        0,270 h   Oficial 1ª montador de estructura metálica                      13,59 3,67
MO094        0,270 h   Ayudante montador de estructura metálica                       13,59 3,67
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     479,30 9,59
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               488,90 14,67

TOTAL PARTIDA................................................... 503,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS TRES EUROS con SESENTA CÉNTIMOS
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04-03        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TRACHELOSPERMUM JASMINOIDES 5L 150cm 
O01OB270     0,100 h.  Oficial 1ª jardinería                                           13,66 1,37
O01OB280     0,100 h.  Peón jardinería                                                 9,10 0,91
P27EC3X0     1,000 ud  Trachelospermum jasminoides (jazmin estrella) 5L

100-150cm      
13,59 13,59

P28DA130     1,000 kg  Substrato vegetal fertilizado                                   0,75 0,75
P01DW050     0,090 m3  Agua                                                            0,29 0,03
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     16,70 0,33
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               17,00 0,51

TOTAL PARTIDA................................................... 17,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con CUARENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

04-04        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PRUNUS DULCIS 12-14cm RD.            
Prunus dulcis (Almendro) de 12 a 14 cm. de perímetro de tronco, suministrado a raíz desnuda y
plantación en hoyo de 1x1x1 m., incluso apertura del mismo con los medios indicados, abonado,
formación de alcorque y primer riego.

O01OB270     0,500 h.  Oficial 1ª jardinería                                           13,66 6,83
O01OB280     0,500 h.  Peón jardinería                                                 9,10 4,55
M05EN020     0,050 h.  Excav.hidráulica neumáticos 84 CV                               25,79 1,29
P28EC360     1,000 ud  Prunus dulcis 12-14 cm. rd.                                     50,42 50,42
P28DA130     2,000 kg  Substrato vegetal fertilizado                                   0,75 1,50
P01DW050     0,090 m3  Agua                                                            0,29 0,03
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 64,60 33,29

TOTAL PARTIDA................................................... 97,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y SIETE EUROS con NOVENTA Y UN
CÉNTIMOS

04-05        ud  SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CUPRESSUS SEMPERVIRENS h 150/175     
O01OB270     0,500 h.  Oficial 1ª jardinería                                           13,66 6,83
O01OB280     0,500 h.  Peón jardinería                                                 9,10 4,55
M05EN020     0,050 h.  Excav.hidráulica neumáticos 84 CV                               25,79 1,29
P28EC373     1,000 ud  Cupressus sempervirens 12L 150/175cm                           38,79 38,79
P28DA130     2,000 kg  Substrato vegetal fertilizado                                   0,75 1,50
P01DW050     0,090 m3  Agua                                                            0,29 0,03
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 53,00 27,32

TOTAL PARTIDA................................................... 80,31

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS

04-06        ud  ENTUTORADO ÁRBOL 3 PIES VERT. D=8cm                             
Entutorado de árbol con 3 tutores verticales de rollizo de pino torneado, de 8 cm. de diámetro
con punta en un extremo y baquetón en el otro, tanalizados en autoclave, hincados en el fondo
del hoyo de plantación y retacados con la tierra de plantación, sujetos entre si por medio de 2
travesaños de tablillas de madera, igualmente tanalizadas, y sujeción del tronco con cincha tex-
til no degradable, de 3-4 cm. de anchura y tornillos galvanizados.

O01OB270     0,850 h.  Oficial 1ª jardinería                                           13,66 11,61
O01OB280     0,850 h.  Peón jardinería                                                 9,10 7,74
P28PF050     1,000 ud  Kit tutor 3 p.vert.roll.torn.8cm                                45,77 45,77

TOTAL PARTIDA................................................... 65,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CINCO EUROS con DOCE CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO C.B05 OBRAS DE FÁBRICA Y ACCESORIAS                                   
05.01        ud  CARTEL DE OBRA OFICIAL SEGÚN ESTÁNDAR DIPUTACIÓN DE LEÓN        

Cartel de obra para obra financiada por la diputación, de 300x200cm, según estándares de la
diputación de León, conteniendo la información de la obra y los agentes que en ella intervienen,
totalmente instalada. Incluye montaje y desmontaje una vez finalizada la misma.

A08.02.1     1,000 u   SUMINISTRO Y COLOCACIÓN CARTEL DE OBRA                 319,26 319,26
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               319,30 9,58

TOTAL PARTIDA................................................... 328,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS con OCHENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

05.02        pa  IMPREVISTOS A JUSTIFICAR                                        
Imprevistos a justificar en el transcurso de la obra según lo establecido en el punto 4.5 del Plie-
go de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto y los artículos 127 y 154 del Reglamen-
to General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 1098/2001 de 12 de Octubre.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA................................................... 400,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS EUROS

05-03        m2  REVESTIMIENTO DE MORTERO DE CAL FACHADA                         
Revestimiento de morteros de cal para exterior, formado por capa base y capa fina de acabado
coloreado en tono a escoger por D.F, ejecutado en dos fases. Capa base de mortero de cal, tipo
GP CSIII W2, según UNE-EN 998-1, color blanco, de 10 mm de espesor, maestreado, con acaba-
do fratasado, aplicado manualmente, sobre paramento exterior de fábrica o muro de mampos-
tería. Incluso formación de juntas y malla de fibra de vidrio antiálcalis en los cambios de mate-
rial, para evitar fisuras. Capa de terminación de mortero de cal imitación de revoco tradicional,
tipo CR CSI W2, según UNE-EN 998-1, color a elegir, de 10 mm de espesor, con acabado liso la-
vado, aplicado manualmente sobre la capa base de mortero. El precio incluye la protección de
los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y la resolución de
puntos singulares. Incluye los medios auxiliares (andamiaje, etc.) que puedan hacer falta para su
correcta ejecución. Completamente acabado.

U04PY001     0,005 M3  Agua                                                            1,41 0,01
MT28MIM020A 18,875 kg  Mortero de cal GP CSII W1                                       0,37 6,98
MT28MOC030B 16,000 kg  Mortero de cal imitación revoco trad. CR CSI W2               0,35 5,60
MT28MON040A 1,050 m2  Malla de fibra de vidrio antialcálisis 200 g/m2

r=25kp/cm2      
2,26 2,37

MQ06PYM010 0,267 h   Mecladora-bombeadora para morteros y proyectados
3m3/h          

7,98 2,13

O01OA030     0,819 h.  Oficial primera                                                 13,50 11,06
O01OA060     0,661 h.  Peón especializado                                              9,65 6,38
%0100000     2,000 %   Medios auxiliares (s/total)                                     34,50 0,69
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               35,20 1,06

TOTAL PARTIDA................................................... 36,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

05-04        m2  PINTURA A PLÁSTICA SOBRE PARAMENTO EXTERIOR                     
Aplicación manual de dos manos de pintura a la cal, color a elegir, la primera mano diluida con
un 30 a 40% de agua y la siguiente diluida con un 30% de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,29
l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de imprimación granulosa translúcida, sobre
paramento exterior de mortero de cal o mortero bastardo de cal. El precio incluye la protec-
ción de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y la resolu-
ción de puntos singulares.

MT27PFS100DB 0,096 L   Imprimación acrílica, color a elegir, VOC < 5g/L                6,58 0,63
MT27PII020LK 0,200 L   Pintura para exteriores base agua, color y acabado a

elegir     
11,37 2,27

MO038        0,181 h   Oficial 1ª pintor                                               13,59 2,46
MO076        0,181 h   Ayudante pintor                                                 11,17 2,02
%CI          3,000 %   Costes indirectos                                               7,40 0,22

TOTAL PARTIDA................................................... 7,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

8 de julio de 2022 Página 23



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
HUMANIZACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS                             
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

SUBCAPÍTULO C.B06 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
C.B09.01     t   GEST. RESIDUOS HORMIGÓN VALORIZACIÓN EXTERNA                    

Tasa para el envío directo del residuo de hormigón separado a un gestor final autorizado por la
comunidad autónoma correspondiente, para su valorización. Sin incluir carga ni transporte. Se-
gún operación enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las
operaciones de valorización y eliminación de residuos.

PPGESTH      1,000 t   Gestión Residuos Hormigón. Valorización externa             1,48 1,48
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,50 0,77

TOTAL PARTIDA................................................... 2,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

C.B09.02     t   GEST. RESIDUOS INERTES MEZCL. VALORIZACIÓN EXT.                 
Tasa para el envío directo de residuos inertes mezclados entre sí exentos de materiales recicla-
bles a un gestor final autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, para su valoriza-
ción. Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de acuerdo con la orden
MAM 304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

PPGESTRESI   1,000 t   Gestíon Residuos Inertes Mezcl. Valorización externa        1,66 1,66
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,70 0,88

TOTAL PARTIDA................................................... 2,54

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

C.B09.03     t   GEST. RESIDUOS ASFALTO MEZCL. VALORIZACIÓN EXT.                 
Tasa para el envío directo del residuo de asfalto, separado o incluso con partes de hormigón, a
un gestor final autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, para su valorización.
Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM
304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

PPGESTAS     1,000     Gestión Residuos Asfalto. Valorización externa                  1,48 1,48
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,50 0,77

TOTAL PARTIDA................................................... 2,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

C.B09.04     t   GEST. RESIDUOS TIERRAS VERTEDERO                                
Tasa para la deposición directa de residuos de construcción de tierras y piedras de excavación
exentos de materiales reciclables en vertedero autorizado por la comunidad autónoma corres-
pondiente. Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada D5 de acuerdo con la or-
den MAM 304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de resi-
duos.

PPGESTTIER   1,000 t   Gestión residuos tierras vertedero                              1,64 1,64
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,60 0,82

TOTAL PARTIDA................................................... 2,46

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

C.B09.05     t   GEST. RESIDUOS FIBROCEMENTO CON AMIANTO                         
Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de elementos de fi-
brocemento con amianto procedentes de la demolición. Precio para la eliminación del residuo
de fibrocemento con amianto con gestor autorizado por la comunidad autónoma en cuestión.
Según operación enumerada D15 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican
las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

PPGESTPP     1,000 t   Gestión residuos fibrocemento con amianto                       172,50 172,50
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 172,50 88,91

TOTAL PARTIDA................................................... 261,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS con CUARENTA
Y UN CÉNTIMOS
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SUBCAPÍTULO C.B07 SEGURIDAD Y SALUD                                               
APARTADO 07.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       
09.01A       ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso nor-
mal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA010     1,000 ud  Casco seguridad con rueda                                       2,21 2,21
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 2,20 1,13

TOTAL PARTIDA................................................... 3,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

09.01B       ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    
Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado CE. s/R.D. 773/97.

P31IC170     1,000 ud  Chaleco de obras reflectante.                                   2,49 2,49
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 2,50 1,29

TOTAL PARTIDA................................................... 3,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

09.01C       ud  PAR GUANTES DE LONA                                             
Par de guantes de lona protección estándar. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IM005     1,000 ud  Par guantes lona protección estandar                            0,79 0,79
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,80 0,41

TOTAL PARTIDA................................................... 1,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTE CÉNTIMOS

09.01D       ud  PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD                               
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP020     1,000 ud  Par botas de agua de seguridad                                  10,60 10,60
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 10,60 5,46

TOTAL PARTIDA................................................... 16,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con SEIS CÉNTIMOS

09.01E       ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       
Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).  Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP025     1,000 ud  Par botas de seguridad                                          11,06 11,06
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 11,10 5,72

TOTAL PARTIDA................................................... 16,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

09.01F       ud  MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE                                  
Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con polvo y humos.

P31IA158     1,000 ud  Mascarilla celulosa desechable                                  0,51 0,51
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,50 0,26

TOTAL PARTIDA................................................... 0,77

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

09.01G       ud  GAFAS ANTIPOLVO                                                 
Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA140     0,333 ud  Gafas antipolvo                                                 1,45 0,48
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,50 0,26

TOTAL PARTIDA................................................... 0,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

09.01H       ud  JUEGO TAPONES ANTIRUIDO SILICONA                                
Juego de tapones antirruido de silicona ajustables. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA210     1,000 ud  Juego tapones antirruido silicona                               0,29 0,29
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,30 0,15

TOTAL PARTIDA................................................... 0,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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09.01I       ud  MONO DE TRABAJO POLIESTER-ALGODÓN                               
Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IC098     1,000 ud  Mono de trabajo poliéster-algodón                               13,09 13,09
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 13,10 6,75

TOTAL PARTIDA................................................... 19,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

09.01J       ud  PAR GUANTES DE LÁTEX ANTICORTE                                  
Par de guantes de goma látex anticorte. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IM010     1,000 ud  Par guantes de goma látex anticorte                             0,60 0,60
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,60 0,31

TOTAL PARTIDA................................................... 0,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

APARTADO 07.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         
09.03A       m.  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.
s/R.D. 485/97.

O01OA070     0,030 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,23
P31SB010     1,100 m.  Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                0,02 0,02
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 0,30 0,15

TOTAL PARTIDA................................................... 0,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

09.03B       ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50                              
Cono de balizamiento reflectante de 50 cm. de altura (amortizable en 4 usos). s/R.D. 485/97.

O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
P31SB040     0,200 ud  Cono balizamiento estándar h=50 cm.                             9,15 1,83
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 2,60 1,34

TOTAL PARTIDA................................................... 3,92

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

09.03C       ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. SOBRE TRIPODE                          
Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en
cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA050     0,150 h.  Ayudante                                                        9,10 1,37
P31SV010     0,200 ud  Señal triang. L=70 cm.reflex. EG                                15,62 3,12
P31SV155     0,200 ud  Caballete para señal D=60 L=90,70                               13,79 2,76
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 7,30 3,76

TOTAL PARTIDA................................................... 11,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con UN CÉNTIMOS

09.03D       ud  TAPA PROVISIONAL ARQUETA 80x80                                  
Tapa provisional para arquetas de 80x80 cm., huecos de forjado o asimilables, formada median-
te tablones de madera de 20x5 cm. armados mediante clavazón, incluso colocación, (amortiza-
ble en dos usos).

O01OA070     0,200 h.  Peón ordinario                                                  7,54 1,51
P31CA040     0,500 ud  Tapa provisional arqueta 80x80                                  11,09 5,55
P01DW090     1,000 ud  Pequeño material                                                0,18 0,18
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 7,20 3,71

TOTAL PARTIDA................................................... 10,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

09.03E       ud  ALQUILER VALLA CONTENC. PEATONES                                
Alquiler Ud./mes de valla de contención de peatones, metálica, de 2,50 m. de largo y 1 m. de al-
tura, color amarillo, incluso colocación y desmontaje.  s/R.D. 486/97.

O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
P31CB095     1,000 ud  Alquiler valla cont. peat. 2,5x1 m.                             1,02 1,02
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 1,80 0,93

TOTAL PARTIDA................................................... 2,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA CÉNTIMOS
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09.03F       m.  PASARELA MADERA SOBRE ZANJAS                                    
Pasarela para paso sobre zanjas formada por tres tablones de 20x7 cm. cosidos a clavazón y
doble barandilla formada por pasamanos de madera de 20x5, rodapié y travesaño intermedio
de 15x5 cm., sujetos con pies derechos de madera cada 1 m. incluso colocación y desmontaje
(amortizable en 3 usos). s/R.D. 486/97.

O01OB010     0,300 h.  Oficial 1ª encofrador                                           10,67 3,20
O01OA070     0,150 h.  Peón ordinario                                                  7,54 1,13
P31CB030     0,015 m3  Tablón madera pino 20x7 cm.                                     142,66 2,14
P31CB035     0,004 m3  Tabloncillo madera pino 20x5 cm.                                139,43 0,56
P31CB040     0,003 m3  Tabla madera pino 15x5 cm.                                      133,02 0,40
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 7,40 3,81

TOTAL PARTIDA................................................... 11,24

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

09.03G       ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                
Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de agente
extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996.
Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97.

O01OA070     0,096 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,72
P31CI010     1,000 ud  Extintor polvo ABC 6 kg. 21A/113B                               19,93 19,93
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 20,70 10,67

TOTAL PARTIDA................................................... 31,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

APARTADO 07.03 MEDICINA Y PRIMEROS AUXILIOS                                    
09.04A       ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento
anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

O01OA070     0,100 h.  Peón ordinario                                                  7,54 0,75
P31BM110     1,000 ud  Botiquín de urgencias                                           13,58 13,58
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 14,30 7,37

TOTAL PARTIDA................................................... 21,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

09.04B       ud  REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                             
Reposición de material de botiquín de urgencia.

P31BM120     1,000 ud  Reposición de botiquín                                          30,62 30,62
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 30,60 15,77

TOTAL PARTIDA................................................... 46,39

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SEIS EUROS con TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS
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APARTADO 07.04 FORMACION Y PREVENCION EN SEGURIDAD Y SALUD                     
09.05B       mes LIMPIEZA DE OBRA                                                

Costo mensual de limpieza de obra, revisión y mantenimiento de las medidas de seguridad pre-
vistas en la obra, considerando una hora semanal un peón ordinario.

PPLIMPOBR    1,000 mes Limpieza obra                                                   13,22 13,22
%CI_2        51,540 %   Costes directos complementarios                                 13,20 6,80

TOTAL PARTIDA................................................... 20,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con DOS CÉNTIMOS
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C/de Detrás de las Casas Nuevas

N

LEYENDA

CONTADOR DE AGUA
Acometida completa a la red de distribución
con tubería de polietileno 32mm, arqueta de
fundición, de 500x210mm., llave de paso,
contador de agua fría argos de 13mm.

RED DE DISTRIBUCIÓN
Tubería de polietileno de alta densidad
PE-100 de diámetro nominal 90 mm en
ramal general y 32 mm para
derivaciones.

POZO PREFABRICADO CON VÁLVULA COMPUERTA
Pozo de registro prefabricado completo, de 80
cm. de diámetro interior y de 1,1 m y válvula comp.

ARQUETA REGISTRABLE PREFABRICADA 40x40cm
Arqueta prefabricada registrable para
empalme con red existente.
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08/07/2022
A1 - e: 1/50
A3 - e:1/100www.ocamicatudanca.com    mas@ocamicatudanca.com

T.:   +34 628 907 918   / T.:  + 34 677 250 581

ARQUITECTOS

PROMOTOR

Iñigo Ocamica 73704-2
Iñigo Tudanca 73077-7

Ayuntamiento de Mansilla Mayor

PROYECTO BÁSICO
HUMANIZACIÓN ESPACIOS
DEGRADADOS EN VILLAMOROS DE
MANSILLA Y MANSILLA MAYOR

C/de Detrás de las Casas Nuevas

N



1.7
8

1.9
4

0
.5

0

0
.5

00
.5

0

2
.4

0

1.1
7

3
.19

1.5
3

3
.5

8

0.50

0
.5

0

2
.9

0

A: C/ DETRÁS DE LAS CASAS NUEVAS
G: REPLANTEO
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PLANTA GENERAL
REPLANTEO
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LEYENDA

LÍMITE PAÑO HORMIGÓN

PROLONGACIÓN VIRTUAL
Prolongación que se realiza a modo de
indicación o guía, que no se
corresponde con ningún corte o límite
de pavimento.

ÁNGULO RECTO

ROJO ( Líneas primarias de replanteo)

VERDE (Líneas secundarias de replanteo)

ORDEN DE REPLANTEO
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B: ESTADO ACTUAL

BB02
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C: DERRIBO
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B: TRASERA IGLESIA VILLAMOROS
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B: TRASERA IGLESIA VILLAMOROS
E: PAVIMENTOS

BE01

PAVIMENTOS - PLANTA
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LEYENDA

PAVIMENTO CANTO RODADO / PIEDRA DE RÍO - 6,5 m²
EXTENDIDO DE GRAVA Y CANTO RODADO DE RÍO
(Piedra de tamaño variable (5-12cm), seleccionada por la D.F.

PAVIMENTO TERRIZO  -  152,95 m²
Realizado con arena caliza, e=15cm, extendido con
motoniveladora. Se dispondrá malla antihierbas bajo el terrizo
para evitar que enraícen las plantas.

PAVIMENTO RODADO 01 - LAVADO 3mm  -  61,27 m²
HORMIGÓN LAVADO ÁRIDO DE MACHAQUEO ESPECIAL
SELECCIONADO POR LA D.F. - HM-35/B/20  IIa, espesor  20cm

PAVIMENTO RODADO 02 - LAVADO 5mm  -  53,01 m²
HORMIGÓN LAVADO ÁRIDO DE MACHAQUEO ESPECIAL
SELECCIONADO POR LA D.F. - HM-35/B/12   IIa, espesor 20cm

PAVIMENTO PEATONAL 03 - CANTO RODADO Y PULIDO - 44,25m²
HORMIGÓN PULIDO CON MUELAS DE DIAMANTE, previo
repartido de canto rodado de río, en piedra de tamaño variable
(5-12cm) seleccionado por la D.F. , HM-25/B/12  IIa, espesor 20cm
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B: TRASERA IGLESIA VILLAMOROS
E: PAVIMENTOS
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SECCIONES CONSTRUCTIVAS
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Pavimento de hormigón lavado / pulido
(tipos de pavimentos definidos en el plano AE01)

Nota: Todos los bordes de los pavimentos de hormigón
en su encuentro con los de terrizo se realizarán con
berenjeno recto de 1cm, para matar la arista viva.

Relleno de arena caliza en juntas de pavimento.

Zahorra compactada

Terreno preexistente

Pavimento de terrizo. Incluye malla antihierbas

Pavimento hormigón con piedra de río colocada
superficialmente, pulido c/ muelas diamantadas

Drenaje realizado con gravas. Incluye geotextil
envolviendo las mismas.

LEYENDA

01.

01.1*

02.

03.

04.

05.

06.

07.
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B: TRASERA IGLESIA VILLAMOROS
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INSTALACIONES
PLUVIALES
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LEYENDA

DRENAJE PERIMETRAL
Detalle concretado en el plano BE02, D05

COLECTOR PLUVIALES
Colector enterrado PVC

SENTIDO DE LA PENDIENTE

CAZOLETA PLUVIALES
Arqueta de polipropileno de 20x20
asentada con mortero. Dicha arqueta se
encontrará bajo cada bajante de pluviales y
estará conectada a la arqueta de
saneamiento de la vivienda
correspondiente. Con tapa de acero
galvanizado tipo tramex con una holgura
entorno al marco de 3-4 mm. El entramado
de tramex será de doble pletina de 20 x 0,3
cm y 20x20 con los huecos del perímetro
compensados si requiriese, siendo en ese
caso simétrica en las dos direcciones.

BOLO DE PIEDRA
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ARQUETA DE REGISTRO
Arqueta prefabricada registrable de hormigón en masa
tipo "Iberdrola" e dimensiones 1,210x1,210x0,6 m. y
recalce de dimensiones e boca 0,76x0,76x0,35 m.

Tapa cuadrada de 0,70x0,70 m si se sitúa en zona
peatonal y circular en zona de tráfico rodado.

RED DE DISTRIBUCIÓN
Red eléctrica de doble tubo de termoplástico de Ø110
mm con una capa de hormigón HM-20N/mm2 hasta
una altura de 10cm.

CANALIZACIÓN GRAPADO A FACHADA

ARQUETA DE REGISTRO PREEXISTENTEE

LEYENDA

ARQUETA ALUMBRADO PÚBLICO

FAROLA APLIQUE PARED RIXAAB GLOBO Ø40cm
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B: TRASERA IGLESIA VILLAMOROS
F: INSTALACIONES
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INSTALACIONES
ILUMINACIÓN y PLUVIALES
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LEYENDA

LÍMITE PAÑO HORMIGÓN

PROLONGACIÓN VIRTUAL
Prolongación que se realiza a modo de
indicación o guía, que no se
corresponde con ningún corte o límite
de pavimento.

ÁNGULO RECTO

ROJO ( Líneas primarias de replanteo)

VERDE (Líneas secundarias de replanteo)

ORDEN DE REPLANTEO
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050505050505

04

03

01

02

01 Banco de piedra de boñar 02 Subestructura para
plantas trepadoras

03 Plantación trachelospermum
jasminoides (jazmín estrella)

04 Plantación Prunus Dulcis
(almendro) 12-14cm RD.

05 Plantación Cupressus
Sempervirens (ciprés) h150/175

B: TRASERA IGLESIA VILLAMOROS
H: EQUIPAMIENTO

BH01

EQUIPAMIENTO
PLANTA EQUIPAMIENTO
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PIEZA A
Dimensiones: 0,50 x 0,40 x 0,30 (a x f x h)
Unidades: 3 uds.

PIEZA A'
Dimensiones: 0,40 x 0,50 x 0,30 (a x f x h)
Unidades: 4 uds.

PIEZA B
Dimensiones: 0,70 x 0,60 x 0,15 (a x f x h)
Unidades: 5 uds.

PIEZA C
Dimensiones: 0,70 x (0,20 a 0,13) x 0,50 (a x f x h)
Unidades: 1 ud.

PIEZA D
Dimensiones: 0,70 x (0,20 a 0,13) x 0,50 (a x f x h)
Unidades: 1 ud.

PIEZA E
Dimensiones: 0,70 x (0,20 a 0,10) x 0,70 (a x f x h)
Unidades: 1 ud.

A

A

A

A'

A'
A'

A'

B

B

B

B

B

C

D

E

BANCO EN PIEDRA DE BOÑAR
Banco realizado en piedra de boñar, con piezas de
cantera cortadas según despiece. Bases en acabado
corte de sierra, superficies de contacto tanto en
asiento como en respaldos (piezas B, C, D y E)
acabado apomazado.

Superficies con acabado apomazado.
Resto corte de sierra

B: TRASERA IGLESIA VILLAMOROS
H: EQUIPAMIENTO

BH02

EQUIPAMIENTO
BANCO DE PIEDRA DE BOÑAR
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HUMANIZACIÓN ESPACIOS
DEGRADADOS EN VILLAMOROS DE
MANSILLA Y MANSILLA MAYOR

Área trasera de Iglesia de Villamoros
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SUBESTRUCTURA PARA PLANTAS TREPADORAS
Estructura auxiliar decorativa para plantas trepadoras, anclada a
fachada. Realizada mediante tubular Ø20mm de acero
galvanizado, con redondos de anclaje Ø10mm repartidos cada
60cm, anclado a muro soporte mediante taco químico
epoxídico. Tubo horizontal superior Ø20mm soldado a los
montantes verticales. Todo el conjunto lacado in situ con pintura
bi-componente, en color RAL a elegir por la D.F., para
protección de los elementos metálicos. Incluye suministro y
colocación del material, mano de obra, medios auxiliares y
pequeño material, totalmente montado y acabado.

Ø40.00

40.00

Ø40.00

40.00

Pletina anclaje
circular Ø10cm

Pletina anclaje
circular Ø10cm

Globo policarbonato opal
blanco, mitad superior
pintado RAL 1003

Globo completo
policarbonato opal blanco

Estructura tubular Ø30mm
lacada RAL 1003. Cotas
estructura medidas a eje

0
.10

Estructura tubular Ø30mm
lacada RAL 1003. Cotas
estructura medidas a eje

RIXAAB Globo policarbonato Ø40cm
Brazo aplique pared recto, globo hacia abajo

RIXAAB Globo policarbonato Ø40cm
Brazo aplique pared recto, globo hacia abajo

B: TRASERA IGLESIA VILLAMOROS
H: EQUIPAMIENTO
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EQUIPAMIENTO
TREPADORAS Y FAROLAS

08/07/2022
A1 - e: 1/10
A3 - e:1/20www.ocamicatudanca.com    mas@ocamicatudanca.com

T.:   +34 628 907 918   / T.:  + 34 677 250 581

ARQUITECTOS

PROMOTOR

Iñigo Ocamica 73704-2
Iñigo Tudanca 73077-7

Ayuntamiento de Mansilla Mayor

PROYECTO BÁSICO
HUMANIZACIÓN ESPACIOS
DEGRADADOS EN VILLAMOROS DE
MANSILLA Y MANSILLA MAYOR

Área trasera de Iglesia de Villamoros



B: TRASERA IGLESIA VILLAMOROS
I: VISTA 01

BI01

VISTA PLAZA JUNTO A LA IGLESIA

08/07/2022

www.ocamicatudanca.com    mas@ocamicatudanca.com

T.:   +34 628 907 918   / T.:  + 34 677 250 581

ARQUITECTOS

PROMOTOR

Iñigo Ocamica 73704-2

Iñigo Tudanca 73077-7

Ayuntamiento de Mansilla Mayor

PROYECTO BÁSICO
HUMANIZACIÓN ESPACIOS
DEGRADADOS EN VILLAMOROS DE
MANSILLA Y MANSILLA MAYOR

Área trasera de Iglesia de Villamoros


		2022-07-10T12:04:30+0200
	TUDANCA ACEDO IÑIGO - 72739634H


		2022-07-11T09:31:15+0200
	OCAMICA BERBOIS IÑIGO - 44349371N




